
lnforme Final del lnterventor designado por Decreto
del Poder Ejecutivo N"4o5B /zoz5que dispuso l.a

lntervención de La Municipal.idad de Ciudad delEste,
Departamento de A[to Paraná,

República del Paraguay.

*

3
Cz

U U

*

lU
l-a
t¡¡
J
IIJo

-AU
!

DDEC
AGOSTO - 2c.25

CIUDAD DEL ESTE - PARAGUAY

/



INFOR,IíE DE INTER YENCIóN
Mt icitlali¡lad .le Ciu¡lai ¡1el Este

Decreto 
'1el 

Po.ler Ejecut iro N'405&Q025

IND!CE

TABLA DE SIGLAS Y ACRÓNIMOS,,,,,.,,.,.,.,..,

f NDICE DE TABLAS E ILUSTRACIoNES.,,.,,..,

INTRODUCCIÓN,

INTEGRANTES DEL EQUIPO INTERVENTOR

cApITULO r............................

GESTIÓN MUNICIPAL

1 . Antecedentes de la lntervención.

2. Gestión Adminiskativa..............

2.1. CorteAdministrativo........................

2.2. Gestión lnformática..........................

2.3. Gestión de Recursos Humanos........

2.4. Gestión de prensa y comunicaciones

cAPITULO [...........................

CONSIDERACIONES GENERALES,..,.,,.

3. Aspectos preliminares.........

4. Objetivos.......

5. Alcance.........

6. Limitaciones..

7 Marco Le9a1....................

8. Autoridades de la Ent¡dad Intervenida

9. Metodología emp|eada ......................

.6

.8
13

15

to

l6
16

to

16

21

)E,

27

33

JJ

34

34

36

39

40

pá9. 1



INFOR,}ff, Df, INTER YTNCIóN
Muicipalidad de Ci dad tel Este

D¿c¡?to del Poder Eiec'ttirio N'40582025

11. La Municipalidad de C¡udad del Este utilizó ¡ngresos tr¡butarios y no tr¡butarios
destinados a GASTOS DE CAPITAL al pago de GASTOS CORRIENTES, en
contravención a las Leyes v¡gentes ........................ ......................... ..48

11.1. Causales relacionadas .......................48

11.2. Observac¡ones CGR relacionadas ...................................48

11.3. Desarrollo de la causal comprobada.............................................................48

11.4. Conclusión........... ...............................57

12. lrregularidades en Transferenc¡as Efectuadas en el Objeto de Gasto 870 durante
el Ejercicio F¡scal 2020 a Entidades Sin Fines de Lucro (Comisiones Vecinales) para
construcc¡ón de pozos profundos de agua, empedrados y otras inversiones...................58

'12.1. Causales relacionadas ........ ...............58

12.2. Observac¡ones CGR relac¡onadas ...................................59

12.3. Desarrollo de la causal comprobada.............................................................61

12.4. «lnforme de Evaluación del Plan de Mejoramiento Resolución CGR N'
48712021 Municipalidad de Ciudad del Esle»............. .................63

12.5. Conclusión................ ..............64

13. Deficienc¡as en la documentación, ejecución f¡nanciera y cumplimiento normat¡vo
en la transferencia de los recursos a la Sub Comisión Distrital de C.D.E. en apoyo a la
Navidad Sustentable, Ejercicio Fiscal 2023 ...........65

13.1. Causal re|acionada.......................... ................................65

13.2. Observac¡ones CGR relacionadas ...................................65

13.3. Desarrollo de la causal comprobada.............................................................66

13.4. Observaciones adicionales de la lntervención..... ............72

13.5. Conclusión........... ...............................74

14. Pago al Servicio Nacional de Catastro en concepto de aranceles establec¡dos en
la Ley N' 5513/2015........... ...................................75

14.1. Causales relacionadas .......................75

14.2. Observaciones CGR relacionadas ...................................75

14.3. Desarrollo de la causal comprobada......... ... ....... . .... ....75

14.4. Evaluación de evidenc¡a presentada - periodo 2019 al2022 .......................78

14.5. Evaluación de cumplimiento, periodo 2023 al pr¡mer cuatrimestre 2025.......78

14.6. Conclusión........... ...............................78

15. lrregular¡dades en los procesos de planificación, adjudicación y recepc¡ón de
bienes adquiridos por la l\4unic¡palidad de Ciudad del Este .............................................79

15.1. Causales relac¡onadas........ ...............79

15.2. Observaciones CGR rélac¡onadas ...................................79

15.3. Desarrollo de la causal comprobada......... ... .... . .... . .. .80

15.4. «!nforme de Evaluación del Plan de Mejoramiento Resolución CGR N'
525/20 tvlun¡cipalidad de Ciudad del Este»... ............... ...............80

15.5. Conc¡usión........... ...............................82

pás. 2



INfOl.Uf D¿ INTTR T4]NCIóN
Ml!'titit, lidad .le Ciúlad rlel Est?

cutito N' 4058/2025

16. lrregularidades en la etapa de pago a proveedores de la Municipalidad de Ciudad
del Este................ .....................83

16.1. Causales relacionadas .......................83

16.2. Observac¡ones CGR relacionadas ...................................83

'16.3. Desarrollo de la causal comprobada.................. ..............83

16.4. «lnforme de Evaluación del Plan de Me.ioram¡ento - Resoluc¡ón CGR N"
48712021»............ ..............85

16.5. «lnforme de Evaluación del Plan de l\4ejoram¡ento Resoluc¡ón CGR N'
525/20 Municipalidad de C¡udad del Este» emitido el 26 de mayo de 2022..............86

16.6. Conclusión........... ...............................87

17. Pagos realizados a proveedores sin que estén cumplidas las exigencias legales 88

17.1. Causal re|acionada.......................... ................................88

17.2. Observaciones CGR relacionadas..... ..............................88

17.3. Desarrollo de Ia causal comprobada.............................................................90

17.4. «lnforme de Evaluación del Plan de Mejoramiento Resolución CGR N'
525/20 Munic¡palidad de Ciudad del Este» emitido el 20 de mayo de 2022..............91

17.5. «lnforme de Evaluación del Plan de Mejoram¡ento - Resolución CGR N"
48712021» emitido en el mesde julio de 2022............... ..............91

17.6. Comprobaciones en part¡cu|ar........... ..............................92

17.7. Conclus¡ón........... ...............................95

18. lrregularidades en los procesos de contratación y ejecución................................96

18.'1. Causales relacionadas........ ... ............96

18.2. Desarrollo de la causal comprobada......... .......................97

18.3. Conclusión........... ..............................101

CAPíTULO rV ......................... .........102

GRAVES IRREGULARIDADES COMPROBADAS DURANTE EL PROCESO DE
TNTERVENCTÓN.. ...........1c.2

19. Desvío de recaudaciones de tr¡butos municipales - pagos en concepto de
impuesto inmobiliario que no ingresaron a las cuentas del mun¡cipio ............................102

19. 1. Descripción de hechos .....................1C2

19.2. Desarrollo de los hallazgos........ ....................................104

19.3. Conclusión........... .............................112

20. Graves ¡rregularidades en la ejecuc¡ón de fondos transferidos al Consejo Local de
Salud 113

20.1. Antecedentes ............................ ...113

20.2. AutoridadesCLSperiodo20l9,202'1,2022......... .........114

20.3. Causales relac¡onadas........ .............117

20.4. Desarrollo de los Hallazgos.. ............117

pás.3



INFORME DF INTF.RYF.NCIóN
M icipali¡lid.k Ciüdn¡l delEste

Derreto del l'odet Eje. tiao N' 4058/2025

20.5. Conclus¡ón................ ... .....128

21. Situaciones adicionales con relación a los procesos de transferenc¡a de aportes
para inversiones en el Objeto de Gasto 870 «Transferencias de Capital al Sector Privado»

129

21.1. Causales relacionadas........ ..........129
21.2. Desarrollo de los Hechos detectados ............................129

21.3. conclus¡ón................ ................137

22. Deficiencias en la documentación, ejecución financ¡era y cumplimiento normativo
en la transferenc¡a de los recursos a la Subcomisión D¡str¡tal de C¡udad del Este para
eventos de interés social, cultural y deportivo en el Ejercic¡o Fiscal 2022 - Navidad
Sustentable.......... ....................139

22.1. Causales relac¡onadas........ ..........139

22.2. Aspectos preliminares ......... .............139

22.3. Desarrollo de los Hechos detectados ................ ............140

22.4. Conclusión........... .............................16'1

23. La Municipalidad de Ciudad del Este efectuó pagos con anterioridad a la emis¡ón
del código de contratac¡ón (CC) en el marco de procesos de Contratación Pública del
Ejercicio Fiscal 2025.................... ........................1€.2

23.1. Causal relacionada.......................... ..............................162

23.2. DesarrollodelosHechosdetectados................ ............162

23.3. Conclusión........... .............................165

24. Rendición de «Fondo Fijo» o «Caja Chica» presentada 554 días después de su
apertura, a ¡nstancia de requerim¡entos de informes efectuados por la lntervención .....166

24.1. Desarrollo de los hechos detectados.................. ...........166

24.2. Conclusión........... .............................170

25. Uso discrecional de «Fondo F¡jo» o «Caja Chica» para compra de productos
aliment¡cios para funcionarios y dependencias de la N,4unicipalidad de Ciudad del Este en
el pr¡mer semestre del Ejercicio Fiscal 2025.......... ...........................172

25.1. Causal re|acionada.......................... ..............................172

25.2. Desarrollo de los hechos detectados..........................................................172

25.3. Conclusión........... .............................'180

26. Deficiencias en la as¡gnación, carga y control de combust¡ble proveído por el ente
municipal ........ ....... .................'181

26.1. Causal relacionada.... .............................181

26.2. lntroducción......... .............................181

26.3. Periodo de revisión.... ................................181

26.4. Desarrollo de los hallazgos........ ....................................183

26.5. Conclusión........... .... ...... ......200

27. lncumplimiento de contrato de proveedores.... ......................201

27.1. Desarrollo de los hechos deteclados.................. ...........201

pás.4



INFORM¡: DT TNI}:T'YFNC]ÓN
Mt irip.tlidad ne Ci ¿arl rlel Estc

tiro N" 40582m5

27.2. Conclusión........... .............................204

28. Habilitación y aprobación de proyecto de Estación de Servicios en contravenc¡ón a
la normativa mun¡cipal vigente y en ausencia de respaldo técnico -jurid¡co.................205

28.1. Desarrollo de los Hechos........... ....................................205

28.2. Conclusión........... ..............................206

29. lncumpl¡miento de la normativa relativa al otorgam¡ento de subsidios................208

29.1. Desarrollo de los hechos detectados........... ..................208

29.2. Conclusión........... ..............................210

pás.5



¡NFORMI T'E INTERIGNCIÓN
Lh i¡ípali¡liá de Cí .larl Ílel Este

Dect¿to rlel Poder Ejecutil)o N'40s8202s

TABLA DE SIGLAS YACRONIMOS

Administración Nacional de Electric¡dad

BCO

cc Código de Contratación

CD

CDE

CGR Contraloría General de ¡a Repúbl¡ca

CLS Centro Local de Salud

CNAEP Clasificación Nacional de Act¡vidades
Económicas del Paraquay

Control Objectives for lnformation and
Related Technology

coPAco Compañía Paraguaya de
Comunicaciones

CTA, CTE. CTRAL, Cuenta Cor¡ente Catastral

DAF Dirección de Administración y Finanzas

DI Dirección de Informática

DNCP

DNIT
Dirección Nacional de lngresos

Tributarios

ESC Entidad Sujeta a Control

FEI F¡scalización Espec¡al lnmediata

HRCDE Hospital Regional de Ciudad del Este

IM lntendenc¡a Municipal

rso

Organización I nternacional de
Normalizac¡ón (lnternational

Organization for Standardization en
inslés),

JM Junta Munic¡pal de C¡udad del Este

LCO Licitación por Concurso de Ofertas

LPN Lic¡tac¡ón Públ¡ca Nacional

MADES Min¡sterio del Ambiente

MCDE l\,4 un¡cipalidad de Ciudad del Este

MITIC
lvlinisterio de Tecnologías de la

lnformación y Comun¡cación

MSPYBS Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar
Social

NFPA National F¡re Prevention Associat¡on

SIGLA / ACRÓNIMO

pás.6

DESCRIPCIóN

ANDE

Banco

Contratac¡ón Directa

Ciudad del Este

COBIT

Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas



INft)fl,lfE I]E INIf RYENCI.)N
frlu i.illtliiúl ¿t Citilúl n¿l Est¿

ti1'o N" 4058/)025

NICSP
Normas lnternacionales de Contabil¡dad

del Sector Públ¡co

Organismos y Entidades del Estado

Objeto de Gasto

ONG Organismo No Gubernamental

OP

Plan Anual de ContratacionesPAC

Pliego de Bases y CondicionesPBC

Presupuesto General de la NaciónPGN

Policía l\,4unicipal de TránsitoPMT

SENATIC
Secretaría Nac¡onal de Tecnologías de

la lnlormación y Comunicación

SEPRELAD
Secretaría Nacional de Prevención del

Lavando

SIG EM Sistema lntegrado de Gestión Municipal

Sistema de lnformac¡ón MunicipalSIM

Sistema de Pagos del ParaguaySIPAP

SIGLA / ACRÓNIMO DESCRIPCION

pás.7

OEE

OG

Orden de Pago



INfORMI I)[ INIEIIYINCIóN
Mn idrulitl¡n i¿ [iudnrl d.lEstÍ

t).ü.h nel h,].t Ejtütti1'o N'4058/2025

il.¡olce oe TABLAS E tLUSTRActoNES

TABLAS

Tabla 1. Balance General 'ler cuatr¡mestre 2025. ...............................17
Tabla 2. Cuadro de Resultados pr¡mer cuatrimestre2025.................. . .. . . . . . ..........17
Tabla 3. Ejecución Presupuestaria de Gastos enero-abril 2025.......................................17
Tabla4.EjecuciónPresupuestariadelngresosenero-abr1|2025.................................18
Tabla 5. Conciliación bancaria de cuentas. ............'18
Tabla 6. Compromisos pend¡entes de pago a la fecha del corte. ..................... . . . . ....19
Tabla 7. Saldos bancarios al dia anterior a la fecha de Corte Admin¡strat¡vo....................'19
Tabla 8. Causales de la lntervención - Nota CGR N" 2899/2025. ....................................34
Tabla 9. Listado lntendencia y Nivel Direct¡vo del Ejecutivo Municipal.............................39
Tabla 10. Listado Concejales Municipales.......... .................................40
Tabla 11. Causales relacionadas - comprobación de lrregular¡dades en Transferenc¡as a
Entidades Sin Fines de Lucro (Comisiones Vecinales). ......................58
Tabla 12. lmporte Total de Transferencias OG 870 - E,ercicio Fiscal 2020 incluidas en
informes de la CGR. ................ ..............................58
Tabla 13. Evaluación CGR al mes de julio de 2022 de las Observaciones del lnforme Res.
CGR N'487/2021 asociadas a las Causales de lntervención N'3,4, 5, 6 y 8. ...............63
Tabla 14. Causales relacionadas - comprobación de debil¡dades en Transferencias a
Entidades Sin F¡nes de Lucro (Comis¡ones Vecinales). ......................65
Tabla 15. Detalle de la Factura - UR BAND - Navidad Sustentable 2023. ......................72
Tabla 16. Causales relacionadas - comprobación pago por costo de serv¡cios de
Catastro............... ...............75
Tabla 17. Monto pagado al Servicio Nacional de Catastro según documentac¡ón
proporcionadaporlaentidad¡ntervenida-periodo20'19al2022.................. . . ..78
Tabla 18. Causa¡es relacionadas - irregularidades en procesos de contrataciones. ........79
Tabla 19. Evaluac¡ón CGR al 2610512022 de las Observaciones del lnforme Res. CGR N"
52512020 asociadas a la Causal de ¡ntervenc¡ón N' 7...................... . ..... . ...........81
fabla 20. Causales relacionadas - irregularidades en la etapa de pago a proveedores en
contrataciones púb|icas............... ..........................83
Iabla 21 . Evaluación CGR al mes de julio del 2022 de las Observac¡ones del lnforme
Res. CGR N" 48712021 asociadas a la Causal de lntervención N' 10.............................86
Tabla 22. Evaluación CGR al 2610512022 de las Observaciones del lnforme Res. CGR N"
52512020 asociadas a la Causal de lntervención N" 10...................................................86
Tabla 23. Comprobación de causal, irregularidades en pagos real¡zados a proveedores.SS
Tabla 24. Avance P[.4] - lnforme Res. CGR N" 525i2020 al mes de mayo 2022 . .........91
Tabla 25. Avance PlVl - lnforme Res. CGR N" 48712021......... ...........92
Tabla 26. lnforme de Evaluac¡ón de Plan de Mejoramiento de las Observaciones del
lnforme F¡nal de la Fiscalización Especial lnmediata - Resolución CGR N" 760/22. .......99
fabla 27. lnforme de Evaluación de Plan de Mejoram¡ento de las Observaciones del
lnforme Final de la Fiscalizac¡ón Especial lnmediata - Resolución CGR N" 760/2022. .100
Tabla 28. Comprobantes de lngresos asociados a muestras se|eccionadas..................103
fabla 29. Reg¡stro según cop¡a de seguridad del sistema..............................................'106
Tabla 30. Consulta al listado del personal MCDE al mes de abril de 2025.....................108
Tabla 31 . Consulta al listado del personal IVICDE al mes de abril de 2025. ....................'108
Tabla 32. Ctas. Ctes. Ctrales. Caso 2................. .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1

Tabla 33. Registro según copia de segur¡dad del sistema..............................................112

pá9.8



INFOR,\,IE DE INTf RVENCIóN
Muticipt¡litt d rle Citularl rlel Este

D.cleto ¡1?I Poder Eieüii|)o N" 40582ms

Tabla 34. Causales relac¡onadas a Transferencias a favor del CLS...............................117
Tabla 35. Causales relacionadas a otras irregularidades detectadas en Transferencias OG
870...................... ...................129
Tabla 36. Esquema de Adjudicaciones - 1er Semestre del Ejercicio Fiscal 2020 - OG 870.

.''.'.. .....,,,,.133
Tabla 37. Esquema de Adjud¡caciones - muestras del Ejercicio Fiscal 2021 y 2022. .....134
Tabla 38. Causales relacionadas a otras irregularidades detectadas en Transferencias OG
870. ..................... ............................139
Tabla 39. Aportes de la MCDE para real¡zación del evento "Navidad Sustentable" - año
2022. ................... .............................140
Tabla 40. lncumplimientos documentales de la Sub-Comisión de Distrital en Apoyo a

Eventos de lnterés Social, Cultural y Deport¡vos............ ...................'143
Tabla 41. N4onto total facturado por la firma L&C lmport. Export. S.A. - Navidad
sustentableaño2022............................ ..........................'154
fabla 42. Monto total facturado por la firma L&C lmport. Export. S.A. - Navidad
Sustentableaño2023................... .............................154
Tabla 43. Causal relacionada a nueva irregularidad «Pago a proveedor antes de la
em¡sión del CC».......................... .. . . ..............................162
Tabla 44. fabh con monto de adjudicación llamado lD N" 445.444. ..............................162
Tabla 45. Causal relacionada a ¡rregularidad por uso discrecional de Caja Chica para

compra de alimentos para funcionarios.. ..............172
Tabla 46. Dependenc¡as con Apertura de Caja Chica - Res. N" 8190/lM de|2710112025.

,.,,,,.,,.,.,,,,,.,.,,.,,,,,,172
fab|a 47. l\,4uestras de Rendiciones de Cuenta - Caja Chica, Ejercicio F¡scal 2025. ......173
Tabla 48. Adquis¡ciones de Alimentos para funcionarios efectuados por la Secretaría
Pr¡vada, enero-abt112025................. .... .. ........173
Tabla 49. Adquis¡ciones de Alimentos para funcionarios efectuados por la Dirección de
Planta Asfáltica, enero-abril 2025..................... .......... .... . ....... ......176
Tabla 50. Adquisiciones de Al¡mentos para funcionarios efectuados por la División
Compras y Suministros, enero-jun¡o 2025. ..........177
Tabla 51 . Adquisiciones de Alimentos para funcionarios efectuados por la División de
Transporte Público, enero-junio2025................ ...............................178
Tabla 52. Adqu¡siciones de Alimentos para funcionarios efectuados por la Dirección de
Área Urbana, enero-junio 2025.. ..........................179
Tabla 53. Causal relacionada a irregularidad por uso de combustib|e............................181
Tabla 54. Matriz consolidada de Ordenes de Trabajo asociados a tickets de carga NO
reconoc¡dos por la Dirección de Policia deAlto Paraná y sus dependencias.................188
Tabla 55. Carga de combustible - vehículo Toyota Corolla CFJ713................................190
Tabla 56. Responsables de cada vehículo CFJ713y CFX143.......................................196
Tabla 57. Firmas Adjud¡cadas - contratación lD N" 451.092...........................................201
Tabla 58. Pagos efectuados a la firma adjudicada Consorcio M y E - lD N' 451.092.....202

pá9.9



INTOR4'ÍE DE IN?ER YENCIÓN
Itfl icipalii¡td n? Ci'da¡l delEste

D?rrcto del Podel Eje.uti?oN" 4058/2025

ILUSTRACIONES

llustración 1. Plantel de funcionarios de la MCDE a|3010512025. ....................................26
llustración 2. Personal Contratado MCDE.................. .........................26
llustración 3. lnic¡o de lntervención......... ...............27
llustración4.Formalizaciónde1ActadeCorteAdministrativo..........................................27
llustración 5. Primera conferenc¡a de prensa..... .................................28
llustración 6. Segunda conferencia de prensa. ...................................28
llustración 7. Tercera conferencia de prensa...... .................................28
llustrac¡ón 8. Cuarta conferencia de prensa............. .................. .. . ...29
llustración 9. Quinta conferencia de prensa............. ...........................29
llustración 10. Reuniones con CCS - CDE..................... .....................30
llustración '11. Reunión Director Regional del MSPyBS. .....................30
llustración 12. Vecinos y afectados (FINCA 66) en reunión con el 1nterventor..................30
llustración 13. Cambio en la Dirección de Tránsito y Seguridad de la N/CDE...................31
llustración 14. Reunión con la Junta Municipal - |VCDE...................................................31
llustración 15. Reun¡ón con la Administración Nacional de Eleck¡cidad - |\4CDE..............31
llustración 16. Extraído del lnforme CGR........ ....................................42
llustración 17 Cuadro N" 01 del Informe Examen Documental, Mayo2025....................49
llustración 18_Cuadro N'02 del lnforme Examen Documental, Mayo 2025. .. . . . . ...49
llustración 19 Cuadro N'03 del lnforme Examen Documental, Mayo2025....................50
llustración 20_lnforme Examen Documental, Nilayo 2025. ..................50
llustrac¡ón 2'1. Comprobación de montos efectuado por la Intérvención...........................51
llustración 2l_Cuadro N' 06 del lnforme Examen Documental, Mayo 2025....................53
llustración 2z_Cuad¡o N" 07 del lnforme Examen Documental, Mayo2025....................54
llustración z4_Cuaüo N" 08 del lnforme Examen Documental, Mayo 2025....................56
l¡ustración 25. Pago efectuado por la Entidad Beneficiar¡a a la firma RC Servicios con
anterioridad a la fecha de adjudicación del proceso compet¡tivo - Orden de Pago 81493.

.....,,,....62
llustración 26. ExtraÍdo del lnforme sobre transferencias de recursos financieros a la Sub-
Comis¡ón Distr¡tal de Ciudad del Este en apoyo a la Nav¡dad Sustentable en el Ejercicio
F¡scal 2023. ..............................71
llustración 27. Consulta val¡dez de documentos sistema DNIT. .......................................73
llustración 28. lnforme de pagos efectuados al Servicio Nacional de Catastro - arancel 1o/o

Ley N'5513i2015 ......................77
llustración 29. Captura de pantalla, llamado lD N' 370.340............ ... . . ... . ... ........84
llustración 30. Captura de pantalla, amado lD N" 382.177. ...............84
llustrac¡ón 31. Captura de pantalla, llamado lD N" 382.177 .............................................93
llustración 32. lndicadores de cumplimiento del Contrato - Tía Chela - portal DNCP.....93
llustración 32. A modo de ejemplo se presenta uno de los casos reportados por la CGR.

llustrac¡ón
llustración
llustración
llustración
llustración
llustración
llustración
llustración
llustración
llustración

Jb
3T

38
38
39
40

43

E emplos de casos reportados por la CGR. ......
Histór¡co de Liquidaciones.
Ficha Catastral de lnmueble.
H¡stórico de liquidaciones.
Perf¡l de Usuario Meribeb Alonzo. ...

Roles de Usuario Mar¡beb Alonzo. ....................
Perf¡l de Usuario lván Giovanni Vera l\.4orel........
Roles de Usuario de lván G¡ovanni Vera lvlorel
Ficha Catastral de lnmueble. ......
Histórico de Liquidaciones.

..97

..98
104
105
105
106
'106

107
107
109
109

pá9. 10



IN?'OI'MT D¡ INTEITY¿NCIóN
Multiripaliria.l .le Ciulad del Est?

Decreto rlel Podet Ejcütti'oo N" 4058,Q025

llustración 44. Arqueo de la Caja N' I de fecha 1410112025. ...........110
llustración 45. Ficha Catastral de lnmueble. .....................................111
llustrac¡ón 46. Histór¡co de Liquidaciones. ...........111
llustrac¡ón 46. Resolución N'1528/lM de!2811012019..... .................114
llustrac¡ón 47. Resolución N'5507/lM del18/031202'l..... .................115
llustración 48. Resolución N" 1245llM defecha 18 deabti\de2022..............................116
llustración 49. Nota N'50 1.M.12025 - consulta al MSPyBS. .............121
llustración 51. Respuesta MSPyBS a Nota N'50 l.M.l2Q25 del lnterventor l\.4CD8........122
llustración 52. Total de contratos ejecutados por la firma SERVIVAQ en el per¡odo 2020 -
202'1 contratadas por el Consejo Local de Salud..... ........................124
llustración 53. Rendiciones de Cuenta Consejo Local de Salud - Ejercicio Fiscal 2021.125
llustración 53. Ejemplo de Planilla de Cómputo y Presupuesto con número de Expediente.

,,,,,.,,.,.,,,,,,,.,,,,,..,,130
llustración 54. Ejemplo de Planilla de Cómputo Métrico y Presupuesto con Número de
Expediente........... ...................131
llustración 55. Ejemplo de Planilla de Cómputo lilétrico y Presupuesto con Número de
Expediente y firmas de las áreas internas mun¡cipa|es.......... ...........131
llustración 56. Ejemplo - Exposición de un caso de Resolución que aprueba Concesión de
Aporte.................. ...................132
llustrac¡ón 57. Ejemplo - Exposición del llamado a concurso "competitivo" con relación al
Aporte aprobado por la Resolución N'325212020 dictada por la NICDE................ . .....133
llustrac¡ón 58. Facturas correlativas de firma adjudicada...............................................135
llustrac¡ón 59. Facturas contado de fecha anterior alActa de Recepción Definitiva de las
obras................... ...................136
llustrac¡ón 60. Cheque cobrado por funcionario de la NiICDE - Navidad Sustentable 2022.

.. .. ... .. ..... ...... .... 141

llustración 62. Captura del Formulario ANEXO B-01-01-A presentada como rend¡ción de
cuentas por la Sub Comisión Navidad Sustentab|e2022............................................145
llustración 63. Composición de la diferencia en rend¡ciones de cuentas en legajos de OP
verificados - Navidad Sustentable año 2022. ...................................148
llustración 64. Evidencia Acta de Entrega de mercaderías - Navidad Sustentable 2022.

,,, ', '. ' '.,..,.,,.,,.,,,,,,...,,149
llustración 65. Detalla Facturas asociadas a la OP N" 90457 - Navidad Sustentable 2022.

r;,;;¿; áá ¿;;il;; i;;i;;, |&C i;il ;;p;; s; - r.,,,,¿,J s,.t",:n"*,i rori 12?
llustración 67. Recibo de Dinero - L&C lmport. Export. S.A. - Navidad Sustentable 2022.

..,,,..,,,,,,.,,..,,,..152
llustración 68. Captura de pantalla redes sociales L&C lmport. Export. S.A. .................156
llustración 69. Ver¡ficación ¡n situ del |oca|..................... ...................'156
llustración 70. Nota presupuesto Metalúrg¡ca Paoli. ......................................................159
llustración 71. l\4ateriales prov¡stos por L&C lmport. Export. S.A...................................160
llustración 72. Capl.Jfa de pantalla de referencia "Detalle Pagos Realizados" portal DNCP
- tD N" 445.444.... ..............................163
llustración 73. Captura de pantalla portal DNCP - consulta lD N" 445.444....................164
llustración 74. It¡lemorándum de fecha 2910712025 - División Rend¡ción de Cuentas -
DAF/MCDE.......... ..............................166
llustración 75. Captura Orden de Pago N'94.265 de fecha2410112024........................167
llustración 76. Solicitud de Pago N'0024606 - Habilitación de Caja Chica D¡rección de
Servicios l\4unicipales y entrega del ¡mporte. ........................... . .....168
llustración 77. Caplura del l\4emorándum DAF N' 186/2025. ...........169

pá9. 11



INf ORMT Df, INTERYENCIÓN
Mtt icipalidad de Cíurldd del Este

Decreto rtel Ponet Ejecttitio N'4058/2025

llustración 78. Sol¡citud de Compra N" 0027156 de fecha 2810712025 - Cancelación de
Caja Chica asociada a Ia OP N'94265.... ............170
llustración 79. Justificativos de la Solicitud de Compra presentada por la Secretaría
Pr¡vada de la MCDE. ..............175
llustración 80. Justificativos de la Solicitud de Compra presentada por la Dirección de
Planta Asfáltica de la [/]CDE. ........ .............................177
llustración 81. Justificativos de la Sol¡citud de Compra presentada por la División
Compras y Sum¡n¡stros de la MCDE.............. ...................................178
llustración 81. Nota N" 43l1.M. del 23 de julio de 2025 - consulta del lnterventor a la
Dirección dé Policía deAlto Paraná..... ................184
llustración 82. Anexo Nota N' 43/1.[/]. del 23 de julio de 2025 - Pa9. 1..........................'185
llustración 83. Anexo Nota N'43/1.[,4. del 23dejuliode2025 Pa9.2..........................186
llustración 84. Nota Direcc¡ón de Policía - Alto Paraná. .................................................187
llustración 86. Porcentaje de combustible No reconocido por la Direcc¡ón de Policía de
Alto Paraná - mes de mayo de 2025..................... ............................189
llustración 87. Captura Orden de Trabajo N" 93743 y T¡cket de carga relacionada. .......'1 90
llustración 88. Captura del sistema informático de gestión de RRH - MCDE.................191
llustración 89. Capturas - evidenc¡as Hallazgo N'2 - combustib|e.................................191
llustración 90. Capturas - evidencias Hallazgo N'2 - combustible........ ... .. . .. . . .....193
llustración 90. Chapa CFX143 total de cargas comprendidas entre 1010412025 al
13t05t2025........... ............194
llustrac¡ón 92. l\4uestras de Ordenes de Trabajo con Kilometraje de Salida repetido.....194
llustrac¡ón 93. Capturas - evidencias Hallazgo N'4 - combustib|e.................................196
llustración 93. Captura de pantalla portal DNCP - lD N" 451.092...................................201
llustración95.CapturaOrdendelniciodeObras-|DN"451.092...... ..... .....202
llustración 95. Captura consulta portal DNCP - pagos a proveedor Consorcio l\,4 y E - lD
N' 451.092........... .................203
llustración gT.Verificación ¡n situ de fecha 2210712025...................................................204

pá9. 12



I]\TOR,}IE Df, INIER YENCIÓN
Mu,ticipalitla¡l de Ciu¡1dd .lcl Este

De.ftto del Podel Eie.ntit'o N" 4058202s

INTRODUCCIÓN

La lntervención de la Municjpalidad de Ciudad del Este ha sido dispuesta por el
Poder Ejecutivo en virtud de lo establecido en el Art. 165 de la Constitución de la Repúbl¡ca
del Paraguay, med¡ante Decreto N'4058 de fecha 17 de jun¡o de 2025, tras el acuerdo
constitucional otorgado por la Honorable Cámara de Diputados conforme Resolución N"
3289 del l1 de junio de 2025.

El proceso de Intervención a la Municipal¡dad de Ciudad del Este se encuadra en
las causales prev¡stas en el inciso 3) del Art. 165 de la Constituc¡ón, la cual reza: «Los
depañamentos y las mun¡cipal¡dades podrán ser intervenidos por el Poder Ejecutivo, prev¡o

acuerdo de la Cámara de D¡putados, en /os s,gu¡enfes casos: ...3. por grave ¡rregularidad
en la ejecuc¡ón del presupuesto o en la administrac¡ón de sus b¡enes, previo díctamen de
la Contraloría General de la República».

La lntervención ha tenido como Objetivo Generul «Comprobar y aclarar los hechos
que motivaron la lntervenc¡ón de la L4un¡cipal¡dad de Ciudad del Esfe, Repúbl¡ca del
Paraguay, sol¡c¡tado por Dictamen de la Contraloria General de la Repúbl¡ca, deb¡do a

irregularidades del per¡odo 2019 al 2022».

Conforme a lo establecido en el Art. 6' «De los Deberes y Atribuciones del
lnterventor» de la Ley N" 317/1994, la lntervención debe: «1. Asum¡r la direccíón de la
administración del ente ¡ntervenído. Sus arróuclones se límitarán a la direcc¡ón del personal
y a la ejecución presupuestar¡a . . .; 2) lmplementar /os mecanismos y proced¡m¡entos

necesarios para comprobar y aclarar los hechos que mot¡varon la ¡ntervenciÓn . ..».

El plazo de intervención, conforme a lo establecido en el Art. 8" de la Ley N'
31711994 está definido en 60 dÍas corridos, el cual inició oficialmente el 23 de junio de
2025. habiéndose abarcado desde dicha fecha la dirección de la administración de la

Munic¡palidad de Ciudad del Este, asi como la corroboración y aclaración de los hechos
que motivaron la intervención.

El presente lnforme consta de cuatro capítulos, en los cuales se detallan las
gestiones efectuadas por la intervención en cumplimiento delArt. 6' de la Ley N' 31711994,

en lo referente a la dirección de la administración de la Municipalidad de Ciudad del Este y

la implementación de los procedimientos para comprobación y aclaración de los hechos
determinados por la Contraloría General de la República como Causales de lntervención.

Durante el desarrollo de la Intervención, se han identificado igualmente otras graves
irregularidades en la gestión de la Entidad lntervenida, las que son expuestas
detalladamente en este informe, debiendo ser punto de partida para implementar acciones
de mejora inmediatas, controles y evaluaciones futuras de la Contraloria General de la
República e investigaciones en el orden administrativo de la Entidad lntervenida.

Tal como se encuentra establecido en el Art. 7' de la Ley N' 317/1994, el lntendente
suspendido en sus funciones Miguel Prieto Vallejos, ha designado a sus 3 Representantes
con facultades para conocer el proceso de intervención, los cuales han tenido acceso al

procedimiento de intervención de conform¡dad a las Notas y Resoluciones dictadas por el

lnterventor, antecedentes documentales que obran en los reg¡stros de la Secretaría
General de la lntendencia y en los archivos d¡gitales de la lntervención.

El lnforme de lntervención inicia en su Capítulo I relacionado a la Gest¡Ón

N4unic¡pal, donde se detalla la situación financiera de la l\4unicipal¡dad de Ciudad del Este

pá9. 13



IATOR,VT DE ]NITRYENCIÓN
Mu icipalídad de Ciulad delEsre

Dccreto.lel Po.le. Eiedttit'o N" 1058/2025

a la fecha de Corte Administrativo, la gest¡ón en relación a Recursos Humanos, la gest¡ón
lnformática y la gestión de Comunicación.

Luego, el Capítulo ll relac¡onado a las cons¡deraciones generales del informe;
también el Capítulo lll donde se desarrolla la Comprobación de Causales determinadas
por la Contraloría General de la República en su Nota CGR N'2899 del 16 de mayo de
2025 y pot últ¡mo el Capítulo lV que expone las graves ¡regularidades identificadas
durante el proceso de intervención.

Siguiendo con el trámite legal prescr¡pto en el Art. 165 de la Constitución y la Ley
N' 317l1994 que reglamenta los procesos de lntervención - entre otros - de gobiernos
municipales, se presentan las conclus¡ones por cada grave irregular¡dad comprobada para
la prosecución de los procesos constitucionales de rigor.

Ramón ls¡doro Ramírez Caballero
lnterventor
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INTEGRANTES DEL EQUIPO INTERVENTOR

Ramón lsidoro

Walther Hernando

José Luis

Mar¡o Alfredo

Aníbal

Ana Gabr¡ela

José Félix

Mayra Tamara

Serg¡o María

Susana Sfe//a

Juan Carlos

Juan 
^.lanuel

Omar Rodr¡go

José María

Gustavo An¡bal

Ramírez Caballero

Allende Enriquéz

Alvarenga

Benítez Romero

Bergottini Maftínez

Corrales Bobad¡lla

Cr¡staldo Mercado

Espinoza Zelada

González de /os Sanúos

González Quesnel

González Salinas

hlancuello Luna

Mongelós González

Sosa Duañe

Toledo lrrazabal

1.042.088

3.918.406

2.201.672

1 .041 .164

1 .056.227

4.658.465

2.510.925

5.047.839

3.749.340

81 1 .323

907.017

1.754.947

3.490.247

3.793.859

3.300.552
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CAPíTULO I

1. Antecedentes de la lntervención

El presenté proceso de intervención ha sido dispuesto en virtud de lo establecido
en elArt. 165 de la Constitución Nacional, mediante Decreto del Poder Ejecutivo N" 4058
de fecha 17 de junio de 2025, tras el acuerdo constituc¡onal otorgado por la Honorable
Cámara de Diputados conforme Resolución N" 3289 del l1 de junio de 2025.

La lntervenc¡ón de la Mun¡cipalidad de Ciudad del Este se encuadra en las causales
prev¡stas en el inciso 3) del Art. 165 de la Constitución, el cual rcza: «Los depañamentos y
las municipalidades podrán ser interven¡dos por el Poder Ejecut¡vo, prev¡o acuerdo de la
Cámara de D¡putados, en los s¡guíenfes casosr . . .3. por grave inegularidad en la ejecución
del presupuesto o en la administración de sus bienes, previo d¡ctamen de la Contraloría
General de la Repúbl¡ca».

Conforme a lo establecido en el Art. 6' «De los Deberes y Atribuciones del
lnterventor» de la Ley N' 317/1994, la lntervención debe: «1. Asumir la d¡recc¡ón de la
admin¡stración delente ¡nterven¡do. Sus afróucrbnes se limitarán a la d¡recc¡ón del personal
y a la ejecución presupuestar¡a...; 2) lmplementar los mecan¡smos y procedimientos
necesar¡os para comprobar y aclarar los hechos que mot¡varon la inteNención. ..».

El lnterventor se constituyó oficialmente a iniciar el proceso de intervenc¡ón en fecha
23 de.iun¡o de 2025. Conforme a lo prescripto en la Ley N' 317/1994, abarcó la dirección
de la administración de la Municipalidad de Ciudad del Este, asi como la comprobación y
aclarac¡ón de las Causales que motivaron la intervención, explícitamente detallados en los
lnformes de Auditoria que subyacen a la Nota CGR N" 2899 del 1610512025.

2. Gestión Administrativa

2.1. Corte Adm¡nistrativo

En fecha 25 del mes de junio de 2025, se procedió a la formalización delActa de
Corte Adm¡nistrativo, suscrito por el lnterventor y el lntendente suspendido en sus
funciones.

El Corte Admin¡strativo se realizó conforme a lo establecido en la Resolución CGR
N' '1464/2006 «Por la cual se establece la documentac¡ón que acompañará al Acto de
Entrega y Recepción de Admin¡straciones y Giradurias de la Administración Central,
Descentralizada, de Economía M¡xta, Gobernac¡ones y Municipal¡dades».

La designación del lnterventor fue d¡spuesta por Decreto N' 4058 del 17 de jun¡o de
2025, por medio del cual se des¡gnó al ciudadano Ramón lsidoro Ramírez Caballero,
cédula de identidad civil número 1.042.088 como lnterventor de la Mun¡cipalidad de C¡udad
del Este, Departamento de Alto Paraná, República del Paraguay.

Es conveniente aclarar ab in¡tio que el acto de Corte Administrativo perfeccionado
no constituyó el resultado de una auditoría, sino la menc¡ón de una ser¡e de datos e
¡nformaciones consignadas en documentos requeridos por la mencionada Resoluc¡ón CGR
N" 1464/2006, los cuales son de exclus¡va responsabilidad de los funcionar¡os de ¡a

Munic¡palidad de Ciudad del Este; todo esto, tal como expresamente ha quedado
consignado en elActa suscrita en la ocasión.

* Balance General del pr¡mer cuatrimestre del Ejercic¡o Fiscal 2025
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Tabla 1. Balance General 1et cuatimestre 2025

Fuente: Sislema de lnformac¡ón Munic¡pal (SIM)

.} Cuadro de Resultados del primer cuatrimestre del Ejercicio Fiscal 2025

Tabla 2 Cuadro de Resultados pi¡net cuatimestÍe 2025

Fuenle: S¡stema de lnlormación Municipal (slM)

{. Ejecución Presupuestaria de Gastos consolidado primer cuatrimestre de
?025

Tabla 3. Ejecuc¡ón Pres¿rp¿./es¿aÍa de Gastos enero-abr¡l 2025.

Fuente: Ejecución Presupuestaia - SIM

Activo G 288 .07 2.026.343 Pasivo @ 108.557.509.214

Patrimonio Neto @ s9.807 579.788

79 .706 .937 .341Resultado @

Totales 288.072.026.343 Totales G

Activo @ 67.333.375.210 Pasivo 6 147.440.312 551

@

147 .040.3',t2.551Totales 1 47 .040.312.551 Totales@ o

1 Presupuesto lnicial G 343.634.340.926

2 ¡/odificaciones G 31.659.329.467

3 \1+2) Presupuesto Vigente G 375.293.670.393

4 Obligado G 103.902.066.6'15

5 (3-4) Saldo Presupuestarao G271391.603.778

6 Pagado @ a5.922.780 618

Obligaciones Pendientes de Pago @ 17 .979.2A5.9977 (4-6)

item
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.t Ejecuc¡ón Presupuestaria de lngresos consolidado primer cuatrimestre de
2025

Tabla 4. Ejecución Presupuestar¡a de lngresas enero-abrl 2025

Fuente: Ejecuc¡ón Presupuestaria - SIM

1 Presupuesto lnicial @ 342.034.340.926

2 N4odificaciones G 33.259 .329.467

3 (1+2) Presupuesto Vigente G 375.293.670.393

4 Deveñgado G 156.108.579.756

G 156.108 57S.756

lmportesitem Desc.ipción

2

3
01

05 0

255 222 249

902 302 305

12

G

G

G6 512 226 6. G. G6.512 226
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* Conciliación Bancar¡a de las cuentas ut¡l¡zadas por la admin¡strac¡ón, con
sus correspond¡entes extractos bancarios al mes anterior a la fecha del acto
al pr¡mer cuatrimestre de 2025

Tabla 5. Conc¡l¡ación bancar¡a de cuentas.
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G

6.

G

21 aán6D S A Cori€nl€

CHEQUE

sco

Fuente: Conciliación Bancada propotc¡onada por Ia Entidad.

.:. Comprom¡sos pend¡entes de pago

Tabla 6, Campromsas pendtenles de paga a la fecha del carte

Fuente: inlorñación proporc¡onada por la lnstituc¡ón

Tabla 7. Saldos bancanos al dia antenor a la lecha de Co¡fe Admin¡strat¡vo.

7 561 741 229100 Serv¡c¡os Personales

2 921 355 631200 Servicios No Personales

300 B¡enes de Consumo e lnsumos 49 799 440

500 lnversión Fisica 1 421 201 477

800 Transferencia 12 387.539 836

900 Otros gastos 2 607.089 400

MONfO TOTAL: 26 .948 .7 27 .013

lmpo.les GN¡vel (descr¡pc¡ón)

01 640037081-06 Contrnental Cte Fonacrde esco ar

2 642379808102 Continental Juegos de Azar

064-23301560-01 Continental Fonacide3

Gran Oriente 34 407 7974 64-00885682-5 Continenlal

Royalties 4.973 068.2165 64-23864204-AO Cte

1 378128.726Cte6 64-23878980,00 Continental

0Continental Cte Estacionamrento del Este7 64-23574840-08

Cuenta No BancoN Tipo Cta, Denom¡nac¡ón de la Cuenta Monto G
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B 64236514110S Continenial Cte Ley N'7264 6 310 838 938

I 64 2335685201 Continental Cte Buses Eléctricos 79 715 805

10 64-250076764f -03 Contineñtal Ahoro a la Vrsta

11 642330703405 Continental Cle Recursos del Tesoro 0

12 64 -23381222-02 Continental Cte OPACI

13 64-00308382-01 Continental C1e Shopping Box 0

14 64-00879000-00 Conl¡nental Cte Ley 3966 735 191 240

Banco T¡po Cta. Denominación ds la Cuenta Moñto GCuenta NoN

Fuenle: inÍonnación propott¡oñada pot la lnst¡tuc¡ón.

Conforme se aprec¡an en los cuadros precedentes, de la Certificación de Saldos de
las cuentas bancarias al30lO4l2O25, se determina que los recursos de libre disponibilidad
a la fécha del Corte Adminiskativo ascendían a G. 2.756,911.489 (Guaranies dos mil
setecientos cincuenta y se¡s millones novec¡entos once mil cuatrocientos ochenta y nueve)
mientras que los compromisos pendientes solo en salarios correspondientes al mes de
mayo de 2025 ascendían a G 7.56'1.741.229 (GuaranÍes siete m¡l quin¡entos sesenta y un
millones seteciéntos cuarenta y un mil doscientos veintinueve) lo que demuestra un serio
descalce financiero de la administración mun¡cipal.

pás.20

Praclrpago ] 319.979 877

204.857 31A
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2.2. Gestión lnformát¡ca

2.2.1. Ámbito lnformático - Sistema SIGEM

El Sistema SIGEM (Sistema lntegrado de Gestión Munic¡pal) es uno de los
princ¡pales sistemas con que cuenta la Municipal¡dad de Ciudad del Este. El mismo se
implementó a partir de julio de 2020 y fue desarrollado por la empresa Tavamba'e, una
asociación c¡vil especializada en el diseño y acompañamiento de estrategias de desarrollo
local.

El s¡stema se encuentra estÍucturado en módulos y apl¡caciones web, entre los
cuales se destacan:

.:. l\4ódulo de Recaudac¡ón Tributaria y Gestión Financiera.

.} Aplicaciones en plataforma web y app Android, incluyendo APls.
t Conect¡vidad con procesadoras de pago externas a través de SIGEMWEB

Plataforma YVAGA (BANCARD, Practipago, PRONET).
.i ¡mpresión de habilitaciones de rodados.
.:. Verificación de autenticidad de comprobantes via código QR.
.1. Visualización y reimpresión de comprobantes generados por procesadoras.
.:. App para Caja N/óvil (Costanera).
.l App para gestión de multas de tránsito.
.l App «Portal Ciudadano» conAPl para consulta de ingresos municipales.
t Servicio de VPN para conexión segura de las aplicac¡ones Web yAppAndroid.
.:. Gestión tributaria de solicitudes de presentación de balances de comercios.
+ Term¡nal de autoservicio para consulta de tributos catastrales y emisión de

proformas.

La sede central de la Munic¡palidad cuenta con tres enlaces a lnternet: uno prov¡sto
por COPACO y dos provistos por la empresa GIGANET, que también prestan servicios a
otras dependencias mun¡cipales que se encuentran descentralizadas.

Adicionalmente, la Municipalidad de Ciudad del Este cuenta con un sistema
integrado de control de llamadas y un sistema de control de combustible.

2.2.2. Limitac¡ones de la rev¡sión
.1. Exiguo plazo legal para el proceso de intervención.
* No se pudo acceder a los registros de base de datos asentados en las tablas del

sistema informático.
l. lnfraestructura tecnológica deficiente en varias áreas de la Municipalidad.

2.2.3. Adm¡n¡stración de Base de Datos
En el marco de las actividades de la lntervenc¡ón se ha recibido el Memorándum

167 Dl de fecha 22 de julio de 2025 proveniente de la Dirección de Informática de la |\4CDE,
por medio del cual se ha respondido al requerimiento efectuado sobre la forma de gestión
y admin¡stración de la Base de Datos del SIGEM.

Las preguntas y respuestas vinculadas a estos aspectos se transcriben a
continuación:

«4. lndividual¡zac¡ón del responsable legal sobre quien recae la responsab¡l¡dad en
caso de una filtrac¡ón o uso ¡ndebido de la ¡nformación.

Respuesta: Teníendo en cuenta que e/ Slsúema S/G EM es una herramienta util¡zada
princ¡palmente para la gest¡ón de recaudacíones muníc¡pales, la responsab¡lidad legal en
caso de una f¡ltrac¡ón o rco indeb¡do de la información recae sobre /os responsab/es
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directos de las áreas cuyos func¡onar¡os hacen uso del sistema. En ese senfldo, /os
responsables legales ¡dentificables son:

Responsable de la Dirección de Recaudac¡ones.
Responsab/e de la Tesoreria.
Responsab/e de la Audítoría lnterna.
Responsab/e de la Direcc¡ón de lnformát¡ca.
Responsab/e de la Asociac¡ón Tavamba'e, en su cal¡dad de proveedor y operador
autorizado del s¡stema».

«6. Puntos de acceso a la base de datos y datos generados por el sistema de
producc¡ón por parie de la Asociac¡ón Tavamba'e.

Respuesta: La Asoc¡ación Tavamba'e accede a /os dafos del sistema a través de
las func¡onalidades d,sponó/es en e/ slsfema ¡nformát¡co SIGEM. D¡cho acceso se real¡za
med¡ante las interfaces habil¡tadas del s¡stema, ut¡l¡zando un usuar¡o ¡dentificado con el
alias "operador"».

«7. Detalle del tipo de acceso con el cual cuenta la f¡rma Tavamba'e.
Respuesta: El usuario asignado a la Asoc¡ac¡ón Tavamba'e, ¡dent¡f¡cado con el al¡as
"operadot'', cuenta con un perfil de acceso que incluye permisos de lectura, escr¡tura y
adm¡n¡stracíón dentro del s¡stema SIGEM».

«9. ldent¡ficación de los responsables con acceso por pañe de la Asociación
Tavamba'e.

Respuesta: El responsable es el usuario con el al¡as "operador", qu¡en está as¡gnado a la
Asociac¡ón Tavamba'e ».

Las respuestas a las preguntas precedentemente expuestas, fueron todas
comprobadas sobre la base de las consultas realizadas a los Datos de las copias de
ségur¡dad proveÍdas por la Direcc¡ón de lnformát¡ca en el l\,4emorándum N' 158/25 de fecha
16t07 t2025.

2.?-4. Análisis de riesgos de acceso a Base de Datos y usuario genérico
(«operador»)

Esta situación representa un riesgo crítico en cuanto a la soberanía de los datos
inst¡tucionales, la seguridad de la información y el cumpl¡miento normativo nacional
(Resoluc¡ón MITIC N'699/2019, de fecha 1911212019, que actualiza los criterios mín¡mos
de seguridad para el desarrollo y adquisición de software, aprobados por Resolución
SENATICS N" 118/20'18), asÍ como normativas internac¡onales como ISO/IEC 27001:
Control deAccesoA.9.2 (Gestión de acceso del usuario), y marcos como COBIT 5, APO01
y DSS05.04.

La utilización de usuarios genéricos no permite identificar en forma unÍvoca la
persona física que realiza acciones dentro de cualquier sistema informático, anulando toda
pos¡bilidad de asignar responsabilidades en caso de detectarse situaciones irregulares.

Este hecho, además de violar regulaciones expresas en tema de seguridad
informática, compromete la integridad de la información instituc¡onal gestionada a través
del sistema SIGEM que podrÍa estar sujeta a modificaciones maliciosas de datos, s¡n
posibilidad de obtener trazabil¡dad de los registros alterados.
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Finalmente, no está demás mencionar que, en las condiciones contractuales
vigentes, la Municipalidad de Ciudad del Este no es dueña de la información asentada en
el sistema SIGEM y tampoco puede acceder a ella, debiendo en todos los casos solicitar
acceso al proveedor Tavamba'e en su carácter de administrador del sistema.

2.2.5. Evaluac¡ón de lnfraestructura TIC

El personal manifestó que el sistema de comunicac¡ón solo cubre un radio
de cinco cuadras.

No hay sistemas de control de acceso fís¡co ni v¡gilancia en áreas sensibles,
incumpliendo la norma ISO/IEC 27002 (Sección 11.2).

o

o

o

o

o

o

t Departamento de Recaudación - Casa de la Cultura, Km 7

El router está ubicado en un área accesible al públ¡co, con riesgo de
manipulación.

o

Se verificó una d¡str¡bución en cascada no recomendada

No hay sistemas de detección o extinción de incendios en las áreas crít¡cas
(NFPA 75).

Los equipos de aire acond¡cionado tipo Split no cumplen normas
internacionales (TlA-942, NFPA).

No hay control de acceso fÍsico ni autenticación en áreas crít¡cas, lo cual
incumple la ISO 27002 - Sección 9.2.2), COBIT 5 DSS01.04 Gestionar el

entorno.
No todos los departamentos municipales cuentan con sistemas
informát¡cos. Se da como ejemplo, el Departamento de Fiscalización carece
de un sistema que permita asociar la mesa de entrada con la documentación
y resultados de inspecciones.

No ex¡sten manuales de funciones ni plan de cont¡ngencia o continuidad
operativa.

c
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+ Centro de Mon¡toreo - Pol¡cia Municipal de Tránsito (PMT)

o No existe un procedimiento documentado para actuar ante incidentes,
COBIT 5 BAI07,O1,

o No existen sistemas de detecc¡ón ni extinción de incend¡os (NFPA 75).

o Los switches no están instalados en gabinetes cerrados ni protegidos, los
cables no están et¡quetados y están expuestos en zonas públicas.

.:. Gentro de Procesam¡ento de Datos (CPD)
o El generador requiere act¡vación manual.



Se observó la necesidad de mayor espacio físico para el funcionam¡ento
adecuado de la Dirección de lnformática.

Los responsables no cuentan con acceso a la base de datos

o Se ha verificado que no existe interconexión entre el Sistema de Tesorería
con el S¡stema de Contabilidad.

2.2.6. Conclusión con relac¡ón a lnfraestructura TIC

La infraestructura de la Municipalidad de Ciudad del Este no se encuentra acorde a
las exigencias tecnológicas actuales para una buena administrac¡ón y gestión de los
servicios que debe proveer la lnstitución.

Las condiciones detectadas suponen un r¡esgo para la funcionalidad lnstitucional,
así como para la infraestructura física que dan soporte a la percepción de kibutos, a los
servicios municipales y eventualmente afectar los recursos humanos de la lnstitución.

o
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2.3. Gest¡ón de Recursos Humanos

En lo que respecta a la Gest¡ón de Recursos Humanos de la Municipalidad de
Ciudad del Este, pasamos a exponer las principales situaciones que reve¡an un contexto
complejo en la gestión del personal (permanente y contratado).

2.3.'1. Control de as¡stenc¡a de funcionar¡os
La intervención dentro de sus atribuciones ha ¡mplementado la marcación

biométr¡ca de sus funcionarios con la finalidad de reforzar mecanismos de control interno
y me.iorar la eficienc¡a adm¡nistrativa. En ese sentido, se dispuso que a partir del I de julio

del 2025, todos los trabajadores debian registrar sus ingresos y salidas mediante el sistema
de marcación biométrica.

Para el efecto, el lnterventor ha emitido la circular N" 01/1.M., donde se ¡nstruye a

los directores y jefes de dependencias a gestionar ante la D¡rección de Talento Humano de
la Comuna, la inscripción y registro de huellas dactilares de los funcionarios que aún no
hayan realizado e¡ mencionado trámite.

Para los casos excepcionales en los que, la naturaleza de las funciones no les
permitiría el uso diario del reloj biométrico, los superiores jerárquicos podrían justiflcar por

escrito, pudiendo autor¡zarse el control de asistencia mediante la firma de planillas

hab¡l¡tadas por la Dirección de Talento Humano.

Poster¡or a la emisión de la Circular. se ha tomado conocim¡ento de la ex¡stencia de
un D¡ctamen A.J. N" 110/2025 del 04 de julio, en el cual se menciona que los Directores,

Jefes y Asesores de las dist¡ntas dependencias, se hallan exonerados de registrar
marcaciones en la lnstitución Munic¡pal. Ante esto, la lntervención ha ratificado la exigencia
de marcación biométrica med¡ante la Resoluc¡ón N" 34/1.M. de fecha 01 de agosto de
2025, por el cual se establece la obligatoriedad de la marcación por reloj biométrico para

todos los funcionarios de la municipalidad de Ciudad del Este.

2.3.2. ver¡ficación de Relojes B¡ométricos
Los rélojes biométricos, Marca SEKUR, se encuentran d¡stribuidos en las diferentes

dependencias de la Municipalidad para el control de entrada y sal¡da de los funcionarios.

Se verificó que no todos los relojes biométricos son de la misma característica y

funcionalidad, a saber:

.¡ Los relojes biométricos de marcación instalados dentro del predio municipal envian
automáticamente los datos de marcación a una central.

.l Los relojes externos requieren recolección manual mediante USB (cada 2l del
mes).
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t En al menos un puesto de trabajo externo no llega señal de Internet.

A pesar de estas l¡m¡taciones de equipam¡ento en materia de relojes biométricos, la
L4unicipal¡dad de Ciudad del Este debe fortalecer su estructura tecnológica relacionada al

registro de as¡stencia de su plantel de funcionar¡os.
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llustración I - Plantel de func ionar¡os de la MCDE al30/05/2025
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El cuadro muestra la evolución mensual del número de funcionarios contratados por
la l\,'lunicipalidad de Ciudad del Este con el OG 144.

El año 2024 comenzó con unos 1.450 contratados y mostró un aumento s¡gn¡ficat¡vo
hasta abril del año 2025, llegando a contar con 1.842 funcionarios.

El gráf¡co revela una tendencia clara al alza en el número de personal
contratado por la Mun¡cipalidad de Ciudad del Este en 2025 en comparación con
2024. El patrón de contratación a lo largo del año parece ser cíclico, con un aumento al
inicio del año y una disminución al final.

llüstrac¡ón 2. Personal Contratado MCDE

Contratos Municipatidad de Ciudad del Este
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2.3.3. Cant¡dad de func¡onarios

Según planilla de salarios em¡tido por la Dirección de Administración y Finanzas, el
plantel de func¡onarios al 3010512025, se encontraba conformado pot 2.262 personas. La
d¡stribución del personal de la Municipal¡dad de Ciudad del Este se da de la siguiente
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2.4. Gest¡ón de prensa y comun¡caciones

En lo que respecta a comunicacrón y prensa, se reseña brevemente que la
intervención se avocó a desarrollar sus actividades de manera cotidiana y darle un retorno
de las acciones tomadas a la ciudadania.

La lntervención deja constanc¡a que durante sus diligenc¡as no ha podido acceder
a la administración de las cuentas de redes sociales oficiales de la Munic¡palidad de Ciudad
del Este, ante la negativa de la provisión de las mismas por pafe de los responsables de
la Dirección de Prensa.

En el proceso de lntervención se realizaron 4 Conferenc¡as de Prensa a fin de
transparentar la gestión e informar a la Ciudadanía de los avances del proceso.

ln¡cio de la lntervenc¡ón (23106120251

llustrac¡ón 3 ln¡cia de lnteNenc¡ón.

Corte Administrat¡vo lntendente - lnterventor (25/06/2025)

llustracón 4. Formal¡zac¡ón del Acta de Coie Adm¡n¡straliva.

2310612025 - El lntendente, junto al equipo Directivo y Concejales Municipales en reun¡ón coñ el
lnterventor

25106/2025 - El lnlerveñtor Lrnto coñ el intendente cesado en funciones firman el Corte Administrativo
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Primera Conferencia de Prensa (07107120251

lluslrac¡ón 5. Primera conferenc¡a de prensa.

rE-i
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0&idd.docl&d{-

Convocatoria a medios de p¡ensa distribuído por WhatsApp a la Primera conferencia realizada por el
lnterventor

Segunda Conferencia de Prensa (1510712025].

lllislración 6. Segunda conferenc¡a de prensa

tEi

ow6Éú@ o*@ü.
0,**"^*-.."

Convocatoria a medios de prensa distr¡buido por WhatsApp a la Segunda conferenc¡a real¡záda por el
lntervenlor

Tercera Conferenc¡a de Prensa 123107120251

llustrac¡ón 7. TerceG conferenc¡a de prensa.
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Convocatoria a medios de prensa distribuido por WhatsApp a la Tercera conferencia realizada por el
lnterventor
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Cuarta Conferenc¡a de Prensa (05/08/2025)

llustrac¡ón 8. Cuafta conferencia de prensa,

I-EJ
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Convocaioria a medios de prensa distribuido por WhatsApp a la Cuarta conferencia realizada por el
fnterventor

Qu¡nta Conferenc¡a de Prensa (11/08/2025)

llustrcc¡ón 9. Qu¡nta conferenc¡a de prcnsa.
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Convocatoria a medios de prensa distr¡buido por WhatsApp a la Cuarta conferencia realizada por el
lnterventor
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0410712025 - Con referentes de la Cámara de Comerc¡o y SeNicios de C¡udad del Este
(hltpsJ/mcde qov.py/posUequipo-de-intervencion y-empresarios-se-reunen-para-aborda r-problemas-en-
el-tránsito-vehicular-y-la-sequridad-en crudad del-este )

Reunión con el D¡rector Regional Salud

llustrac¡ón 11. Reunión Directot Reg¡onaldel MSPyBS.

Reunión con el Vecinos y Afectados (FINCA 66)

llustrac¡ón 12- Vec¡nosy afectados (FlNCA66)en reunión con el lnteryentor.

itI

t¡

I I

01/08/2025 - Reunión con vecinos y afectados (FINCA 66)

10/07/2025 - Reunión con el Director R ionaldel N4S BS

pás.30

Asim¡smo, el lnterventor mantuvo reuniones con gremios y ciudadanía en general,
las cuales acercaban sus quejas o sugerenc¡as al ente mun¡cipal.

llustrac¡ón 10. Reun¡ones cor) CCS ' CDE
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En uso de sus atr¡buc¡ones y por razones de mejor servicio, se dispusieron cambios
temporales a f¡n de dar continuidad al trabajo diario de la Munic¡palidad y que la ciudadanía
no se vea afectada:

llustrac¡ón 13. Cañbio en la D¡recc¡ón de Íránsito y Seguriclad cle la MCDE

I
I
I

;

T

i

0910712025 - Separación temporal de Williams Andrés Florentín Barboza al frente de lá Dirección de
Tránsito y Seguridad del l\4unic¡p¡o, des¡gnando en su reemplazo al ¡nspector Principal de la Patrulla
Caminera. Juan Carlos González Salinas htlps //mcde qov.py/posUinterventor-drspone cambio-en-la-
d ireccion -d e{ra n s ito-y-seq U id ad rde- m u ¡ ia!Balidad:(Le:clc:

Respondiendo a una invitación cursada por la Junta Municipal, el lnterventor
part¡cipó de la sesión de fecha 0910712025.

llustración 14. Reunión con la Junta Municipal - MCDE.

09/07/2025 - Sesión de la Junta I\¡Lrn

01/08/2025 - Reunión con ntantes de la ANDE

llustrac¡ón 15. Reunión can la Aclñinistrac¡ón Nac¡onal de ELeclricidad - MCDE-
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Se realizaron varios Contactos con medios de prensa de la capital y de la zona-
durante el per¡odo de intervención para ¡nfoÍmar sobre las acciones llevadas a cabo durante
el proceso de intervención a la Municipalidad de Ciudad del Este, como por ejemplo se
pueden observar en los siguientes links:

httos outube.com/watch?v=xS2obSido¡o

https://www. voutube.com/watch?v=toxxmVE0rnU

https://www. instaqram.com/reel/DLhhSaNPuf6/

httos://www.tiktok.com/@diariolaclavelvideolT 51 9487 068830043397

https://x. com/lau nionam/statu s/'l 95277 3527 97 2504056? s=48

https://www.voutube.com/watch?v=i0l\4cBQnsDt0

httDS://www.voutube.com/watch?v=woeiNOim 1 7A
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CAP|TULO II

CONSIDERACIONES GENERALES

3. Aspectospreliminares

La Contraloría General de la República ha remitido la Nota CGR N" 2899 de fecha
16 de mayo de 2025, que contiene la «Solicitud de ¡ntervención» - entre otras - de la
Mun¡cipalidad de Ciudad del Este, Departamento de Alto Paraná, Repúbl¡ca del
Paraguay, documento que extendidamente detalla los hechos resultantes del ejerc¡cio de
control, fiscalizac¡ón y vigilancia efectuada por el Órgano Super¡or de Control a la gestión
del refer¡do gobierno local.

La intervención a la Municipalidad de Ciudad del Este, dispuesto en virtud del
Decreto N' 4058 de fecha '17 de junio de 2025, tras el acuerdo constituc¡onal otorgado por
la Honorable Cámara de Diputados conforme a la Resolución N" 3289 del 11 de junio de
2025, se ha enmarcado en las prescripciones del Art. 165 inciso 3 de la Constituc¡ón y el
Art.2'¡nciso 1, numeral a) de la Ley N'317/1994 «Que reglamenta la lntervención a los
Gobiernos Departamentales y/o a los Gob¡ernos Municipales».

Las inconsistenc¡as e irregularidades que fundamentan la solicitud de lntervención
efectuada por la Contraloría General de Ia República, se encuentran asentados en los
siguientes documentos:

.! lnforme Final - F¡scalización Especial lnmediata. Resolución CGR N'211/2020;

.:. lnforme Final - Fiscalización Especial lnmediata. Resoluc¡ón CGR N'525/2020;

t Dictamen Técnico de Contrataciones N'44/2021:

* lnforme Final - F¡scalizac¡ón Especial lnmediata. Resolución CGR N' 48712021 ;

.t lnforme F¡nal - Fiscalizac¡ón Especial lnmediata. Resolución CGR N" 760/2022
«Obras ejecutadas con recursos de FONACIDE, Royalties y Compensac¡ones »;

t lnforme Final - F¡scalización Especial lnmediata. Resolución CGR N' 760/2022
«Construcción de Edific¡o para la lnstalación de la Planta Asfáltica lvlunicipal» lD N'
406.023.

t lnforme sobre transferencias de recursos financ¡eros a la Sub Comisión Distrital de
Ciudad del Este en apoyo a la Navidad Sustentable en el Ejerc¡cio Fiscal 2023, e

.l lnforme Examen Documental sobre la composic¡ón y aplicación de los Gastos de
Capital a la Municipalidad de C¡udad del Este, correspond¡ente a los Ejercicios
F¡scales 2019 al 2022.

Finalmente, el Órgano Superior de Control ha agrupado en doce (12) las
¡rreqularidades e ¡n nsistencias que ha detectado en sus procesos de aud¡torías a
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la qest¡ón de la Municipalidad de C¡udad del Este, a saber:
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Tabla B. Causales de la lnteNenc¡ón - Nota CGR N' 2899/2A25.

4. Objetivos

* «Comprobar y aclararl los hechos que mot¡varon la lntervención de la Mun¡cípal¡dad
de Ciudad del Este, Repúbl¡ca del Paraguay, solic¡tado por Dictamen de la
Contraloría General de la República, deb¡do a ¡rregular¡dades del periodo 2019 al
2022».

5. Alcance

La lntervenc¡ón a la Munic¡palidad de Ciudad del Este, comprende la revis¡ón de la
ejecución presupuestar¡a de ingresos y gastos de los Ejercicios Fiscales 2019 al 2022. El
periodo de intervención se extendió desde el 23106/2025 y por el plazo legal establecido
en el Art. 8 de la Ley N' 31711994.

Conforme al mandato Constitucional y Legal, la intervención se ha centrado, como
cuest¡ón ¡nic¡al, en la comprobación y aclaración de las ¡rregularidades e incons¡stencias
comunicadas por la Contraloría General de la República según Nota CGR N'2899/2025,

1
Estados Financieros presentados con graves inconsistencias como saldos
irregulares, clasiflcaciones erróneas y var¡aciones injustificadas.

lncumplimiento de d¡sposic¡ones legales y consecuente om¡sión de transferencias de
recursos a otros Organismos y Entidades del Estado.

lnconsistencias y falta de justificación en la asignación y gest¡ón de las
Transferencias.

4
lncumplimiento de los procesos de contratación empleando transferenc¡as para la
ejecución de obras-

5
lncumplim¡ento de los procesos legales establecidos para las transferencias a
Organizaciones No Gubernamenlales.

6 lrregularidades en las transferencias a Comisiones Vecinales

7 lrregularidades en la gestión del patrimonio de los bienes Munic¡pales

8 lrregularidades en las transferenc¡as a Organizaciones Sin Fines de Lucro

I
Diferencias en la construcción de obras por falta de ejecución de ítems o porque
fueron ejecutados en cantidades d¡ferentes, con recursos de FONACIDE, Royalties
v Compensaciones.

10
Pagos a los proveedores sin que estos hayan presentado la documentación exigida
para el efecto.

Pagos realizados a proveedores sin que estén cumplidas las exigencias legales

lnconsistencias en las informac¡ones obtenidas del personal de las empresas
proveedoras de la [runic¡pal¡dad en cuanto a la cant¡dad de empleados.

DESCRIPCION DE LA CAUSAL
CAUSAL

i Ley N" 31 7/1994, Art. 6 inciso 2.

pá9.34

2

3

11

12



INTORME DE INIE'I YENCIÓN
Mtúti.ipilinad de Cnddd del Este

D¿rreto del Po.rer Ejeútír|o N" 40582025

asentadas explícitamente en los siguientes informes: lnforme F¡nal- Fiscalizac¡ón Especial
lnmed¡ata. Resoluc¡ón CGR N" 211/2020; lnforme F¡nal - F¡scal¡zación Espec¡al lnmediata.
Resoluc¡ón CGR N' 525/2020; D¡ctamen Técníco de Contrataciones N" 44/2021; lnforme
F¡nal - F¡scal¡zación Especial lnmediata. Resolución CGR N' 487/2021; lnforme F¡nal -
F¡scal¡zación Especial lnmed¡ata. Resolución CGR N' 760/2022 «Obras ejecutadas con
recursos de FONACIDE, Royaltíes y Compensaciones»; lnforme F¡nal - Fiscal¡zación
Espec¡al lnmed¡ata. Resoluc¡ón CGR N" 760/2022 «Construcción de Edificio para la
lnstalac¡ón de la Planta Asfált¡ca Municipal» lD N' 406.023.; lnforme sobre transferenc¡as
de recursos financieros a la Sub Comis¡ón Distrital de Ciudad del Este en apoyo a la
Nav¡dad Sustentable en el Ejercicio Fiscal 2023, e lnforme Examen Documental sobre la
compos¡c¡ón y aplicación de /os Gastos de Capital a la Mun¡c¡pal¡dad de Ciudad del Este,
correspond¡ente a los Ejerc¡c¡os Fiscales 2o19 al 2022.

Adicionalmente, tamb¡én en el contexto del mandato Constitucional y Legal, la

lntervenc¡ón ha asumido la administración del Ente lnterven¡do, y en tal contexto ha

identif¡cado nuevas Observaciones relacionadas al proceso administrativo y financiero de
la Entidad intervenida, además de situaciones adicionales circundantes a las
Observaciones de la CGR, todo ello con base a la revisión de documentación que se han
tenido a la vista.

Los registros documentales a los cuales tuvo acceso la lntervención, en cuanto a

su integridad, legalidad y completitud, son de exclusiva responsabilidad de los funcionarios
adscriptos a los procesos administrativos y financ¡eros de la Entidad lntervenida.

6. Limitaciones

La lntervención no abarcó la revisión de la total¡dad de las operaciones de la
l\4unicipal¡dad de Ciudad del Este, por tanto, este lnforme de lntervenc¡ón no puede

considerarse como una exposición de todas las eventuales deficiencias existentes o de
todas las medidas que podrían adoptarse para correg¡rlas.

Las inherentes a la legalidad, integr¡dad y completitud de los documentos
proporcionados por las áreas internas de la l\4unicipalidad de C¡udad del Este, así como la
excesiva dilación en el tiempo para proporcionar informes y documentaciones solicitadas
por el lnterventor, para ei cumplimiento del mandato Constitucional y Legal, conducente a

la comprobación y aclaración de las irregularidades e incons¡stencias que motivaron este
proceso de lntervención.

Además de lo mencionado precedentemente, merecen mencionarse las siguientes
situaciones:

.i. Órdenes de Pago or¡ginales, de los años 2019 y 2020, remitidos a la FiscalÍa de
Cuentas y cuyas copias no obran en los reg¡stros de la Mun¡cipal¡dad de Ciudad del
Este:

.1. lmposib¡l¡dad de acceder a Ordenes de Pago asociadas a procesos penales en
curso, según comunicac¡ón oficial efectuada por el Fiscal General del Estado al

Interventor:

.:. Demora en la provisión de la documentación requerida por la lntervenciÓn, en
atenc¡ón que el resguardo de las mismas no se encontraba a cargo de las áreas
responsable conforme al Organigrama lnst¡tucional;
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¡ Notor¡a falta de colaboración por parte el nivel D¡rectivo de la Municipalidad de
Ciudad del Este en la tramitación y provisión oportuna de la información sol¡citada;

.:. lmposibil¡dad de acceder a la Base de Datos del sistema ¡nformát¡co SIGEM
(S¡stema de Gestión Municipal) para las verif¡caciones requeridas por la
lntervención.

.l Ley N' 3966/2010 «Orgánica Mun¡cipal»

.t Ley N 31711994 «Que reglamenta la lntervención a los Gobiernos Departamentales
y/o a los Gobiernos [,4unicipales».

.l Ley N'205112003 «De Contrataciones Públicas»

.l Ley N" 1535/1999 «De Administración Financiera el Estado»

* Ley N" 5513 de fecha 231101?015 «Que modifica los artículos 60, 62, 66, 70 y 74
de la Ley N'125/91 "Que establece el nuevo Régimen Tributario" y los artículos 155
y 179 de la Ley N"3966/10 "Orgánica Municipal"».

* Ley N" 1032/1996 «Que crea el Sistema Nacional de Salud»

.t Ley N' 3007/2006 «Modifica y Amplia la Ley N" 1032/96 "Que crea el Sistema
Nacional de Salud"».

.i. Ley N" 1533/2000 «Que establece el Régimen de Obras Públicas»

a Ley N" 6380/2019 «De Modernización y S¡mplificación del Sistema Tr¡butario
Nac¡onal».

.!. Ley N' 702112022 «De Suministro y Contrataciones Públicas»

t Ley N" 646912020 «Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el
Ejercicio Fiscal 2020».

pá9.36

..'. lmposibilidad de realizar ver¡ficaciones m slfu de las inversiones en infraestructura
observadas en los informes de la Contraloría General de la República,
considerando el t¡empo transcurr¡do como as¡mismo intervenciones y refacciones
efectuadas con posterioridad a la recepción de las obras.

No obstante, la lntervención deja expresa constancia de que las s¡tuac¡ones
expuestas en este apartado no afectan las conclusiones y hallazgos reportados en este
informe.

7. Marco Legal

.l Constitución Nacional, ArtÍculo 165 y 202.

+ Ley N" 27611994 «Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República».

* Ley N' 625812019 «Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el
Ejercic¡o Fiscal 201 9».
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.:. Ley N' 667212021 «Que Aprueba el Presupuesto General de la Nac¡ón para el
Ejerc¡cio Fiscal 2021 ».

.l Ley N' 687312022 «Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el
Ejercicio Fiscal 2022».

.l Ley N' 74OB|2O24 «Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el
Ejercicio Fiscal 2025».

* Decreto N' 1145/2019 «Por el cual se Reglamenta la Ley N" 6258, del 7 de enero
de 2019, "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejerc¡cio Fiscal
2019"».

.l Decreto N" 326412020 «Por el cual se Reglamenta la Ley N' 6469, del 2 de enero
de 2020, "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal
2Q2Q" ».

.l Decreto N' 4058/2025 «Por el cual se dispone la lntervenc¡ón de la Municipalidad
de Ciudad del Este, Departamento de Alto Paraná, y se designa lnterventor».

.l Decreto N'3107/2019 «Por el cual se reglamenta el lmpuesto al Valor Agregado
(lVA) establecido en la Ley'6380/2019, «De Modernización y Simplificación del
Sistema Tributario Nacional».

* Decreto N" 19966/1998 «Por el cual se reglamenta la Descentralización Sanitaña
Local, la Participación Ciudadana y la Autogest¡ón en Salud, como estrategias para
el Desarrollo del Sistema Nacional de Salud Ley N" 1032/1996».

* Ordenanza Mun¡cipal No 04512021 J.lV1. «Por la cual se deroga la Ordenanza Nro.
06/2020 J.M. Por la que se Íecnaza el Veto interpuesto por el Ejecutivo lVunicipal a
través de la Resolución 2998/1.M. "Por la cual se opone Veto a la Ordenanza Nro.
00212020 J.M. y se Rat¡fica en todos sus términos la Ordenanza Nro. 002/2020 J.M.
sanc¡onada por la Junta Municipal Por la que se modifica el Artículo 'l' de la

Ordenanza Nro. 016/20'16 J.M. Por la que se deroga la Ordenanza Nro. 024/2013
J.M. Por la cual se modifica parcialmente y se amplía la Ordenanza Nro. 040/98
J.M. Por la cual se Regula las Estaciones de Servicios y Gasolineras en Ciudad del
Este»

¡ Resolución S.G. N.'352/2012 «Por la cual se autoriza a la Direcc¡ón General de
Descentralización en Salud realizar Supervisión y Conkol a los Consejos
Regionales y Consejos Locales de Salud en el marco del Acuerdo Contractual de

t Decreto N'478012021 «Por el cual se Reglamenta la Ley N" 6672, del 25 de enero
de 2021 , "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal
2021" »>.

.:. Decreto N" 6581/2022 «Por el cual se Reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero
de 2022, "Que aprueba el Presupuesto General de la Nac¡ón para el Ejercicio Fiscal
2022" ».
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compromiso para la descentralización adm¡nistrativa local en salud y la prestac¡ón
de servicios de salud».

.! Resoluc¡ón N" 312llM del 1' de mazo de 2016 «Por Ia que se amplía la Resolución
N' '167lll\4 Que reglamenta la concesión de Aportes a Entidades Educativas y Otras
Entidades sin Fines de Lucro y las Transferencias de Capital al Sector Público y
Pr¡vado».

a Resolución N" 4791flV de fecha 24 de agosto de 2023 intitulada «Por la cual se
aprueba el Manual de Proced¡miento "N.4odal¡dad Caja Chica" elaborado por la

Dirección de Administración y Finanzas,.

.t Resolución N' 8190/1l.,4 del 27 de enero de 2025 «Pot la cual se d'spone la

Habilitac¡ón de un Fondo FlJo (Caja Chica) a distintas dependencias de la

lvlunicipalidad de Ciudad del Este - Ejercicio Fiscal año 2025 y se establece los
procedim¡entos para su administrac¡ón».

t Resolución N' 2155/2005 «Por la cual se establecen las espec¡ficaciones técnicas
de construcción de pozos tubulares dest¡nados a la captación de aguas
subterráneas».

.l Resolución General No 7912021 «Por la cual se reglamenta la inscripción y
actualización de datos en el registro Único de contribuyentes (RUC) y se
implementa el registro de datos biométricos».
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.' Resoluc¡ón N" 187/2007 Ll\¡. «Por la cual se modifica la Resolución N" 427ll.l\¡.
"Que reglamenta la ayuda económica a personas de escasos recursos de nuestra
comunidad"».
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8. Autor¡dades de la Ent¡dad lnterven¡da

Tabla 9- Listada lntendenc¡ay N¡vel Direct¡vo del EJecut¡vo Mun¡c¡paL

MIGUEL PRIETO VALLEJOS 4.292.285 lntendente Municipal

FRANCISCO ARRUA 1.785.383

ALFR EDO RAM I RE Z V AZAUEZ 4.713.106 Director General

Jefe de GabineteHUGO DANIEL BENiTEZ AVALOS

JUDITH ABIGAIL GÓMEZ BENíTEZ 6.084.030 Directora de Comunicación

4.242.258 Acceso a la lnformación Públ¡caILSE LORENA OLMEDO SOSA

KAREN ELIZABETH GONáLEZ VERGARA Secretaria Privada

DARÍO GONáLEZ ESCURRA 5.061.925 Director de lnformática

3.563.478 Director de Asesoría Jurídica

JUDITH GONáLEZ INSAURRALDE '1 854 333

MARiA GRACIELA SANCHEZ SOSA 1.333.222 CODENI

ELADIO HERNAN FLEITAS BERNAL 3.'1 9'1 .71 0 D¡rector de Planificación

DIEGO DE JESUS ORTIGOZAARGU ELLO 6 091 060
Director de Turismo y

Relaciones lnternacionales

3.647.663 Directora de Salud

2.527.567
D¡rector de Administración y

Finanzas
JUAN ADALBERTO GUZI\/AN FIGUEREDO

WILSON FREDDY DAVALOS DAVALOS 4.867.586 Director de Recaudaciones

CLAUDIA CRIS GARCiA 5.499.069
Directora de Tránsito y Orden y

Seguridad

RODRIGO NESTOR RODRIGO GONZALEZ Director de Area Urbana

ADRIANAE ALVES GAI\,IARRA 5.284.201 Directora de Desarrollo Social

DYRCE LORENA LEDEZMA ESPINOLA 3.947.184
Directora de Servicios

l',Iunicipales

ROMINA SEVILA CRIS ROMINA SEVILA
OCAI\¡PO 5.1 50.187 Directora de Gestión Ambiental

NOMBRE Y APELLIDO
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Secretario General

4.565.025

3.718.495

WILMER RAI\4ÓN CUEVAS CHAPARRO

Directora de Auditoría lnterna

DAHIANA GARCETE TURITICH

5.061.831
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CAI\¡ ILA I\¡ARíA BELÉN ZARZA AVALOS

LORENZO ANASTACIO INSFRAN ROMERO Director de Educación y Cultura

NOELIAARCE DE CAMARGO 4.00't .722 D¡rectora de Planta Asfáltica

SONIA RAQUEL BARRIOS RA[,llIREZ 4.443.354 D¡rectora de Transporte Públ¡co

ALICIA CONCEPCIÓN FANEGO FERREIRA

NOMBRE Y APELLIDO ctc N" CARGO

fabla 1O. L¡staclo Concejales Mun¡c¡pales

9. Metodologíaempléada

Conforme a los Deberes yAtribuciones que elArt. 6' inciso 2 de la Ley N' 3'!.711994
confiere al lnterventor, se ha d¡spuesto el relevamiento de evidencias que permitan
comprobar y aclarar los hechos que motivaron la intervención, puntualmente expuestos en
la Nota CGR N" 289912025 y en las Observaciones conf¡rmadas expuestas en los lnformes

VALERIA FABIANA ROI\,1ERO ESCOBAR 3.786.044 CONCEJAL I\4UNICIPAL

HÉCTOR ERNESTo GUERIN MoRiNIGo 2.302.255 CONCEJAL Ti]UNICIPAL

OSCAR RUBEN GONZALEZ BRIZUELA 5.001.346 CONCEJAL IVUNICIPAL

RICHAR DANIEL ALFONSO AGUIRRE 3.734.378 CONCEJAL IVUNICIPAL

SEBASTIAN I\4ARTÍNEZ INSFRÁN 1.450.529 CONCEJAL MUNICIPAL

CONCEJAL MUNICIPALMARIA ESTER PORTILLO VERÓN J.Ct)4 tZO

FEDERICO AUGUSTO GONZÁLEZ
GONZÁLEZ

3.866.028 CONCEJAL MUNICIPAL

PEDRO JAVIER ACUÑA FERREIRA 6.322.049 CONCEJAL MUNICIPAL

JAII\4E ROLANDO MÉNDEZ RAMíREZ 3.524.073 CONCEJAL MUNICIPAL

VICTOR TORALES ESQUIVEL 4.232.189 CONCEJAL MUNICIPAL

LIZ MARÍA MAGNOLIA PEREIRA
FLORENTíN

2.365.882 CONCEJAL MUNICIPAL

CONCEJAL MUNICIPALCHRISTH ALISON ANISIIVOFF DE
AGÜERO

1.498.453

NOMBRE Y APELLIDO CARGO
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2.866.226 Directora de falento Humano

1.562.383

2.392.942 MECIP

clc N'
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Finales: lnforme Final - Fiscal¡zac¡ón Espec¡al lnmediata. Resolución CGR N" 211/2020;
lnforme F¡nal- F¡scal¡zación Especial lnmed¡ata. Resolución CGR N" 525/2020: D¡ctamen
Técnico de Contrataciones N" 44/2021: lnforme Final - F¡scal¡zac¡ón Espec¡al lnmediata.
Resolución CGR N' 487/2021; lnforme Final - Fiscal¡zación Especial lnmed¡ata.
Resolución CGR N" 760/2022 «Obras ejecutadas con recursos de FONACIDE, Royalt¡es
y Compensac¡ones»; lnforme Final - Fiscalización Especial lnmediata. Resolución CGR N'
760/2022 «Construcc¡ón de Ed¡ficio para la lnstalación de la Planta Asfáltica Munic¡pal» lD
N" 406.023.: lnfolme sobre transferencias de recursos financieros a la Sub Com¡s¡ón
D¡strüal de Ciudad del Este en apoyo a la Nav¡dad Sustentable en el Ejercic¡o F¡scal 2023,
e lnforme Examen Documental sobre la compos¡c¡ón y apl¡cación de los Gastos de Capital
a la Municipalidad de Ciudad del Este, correspond¡ente a los Ejerc¡c¡os Fiscales 2019 al
2022.

La obtención de evidencias se efectuó mediante la aplicación de técn¡cas de
investigación escrita, verbal y documental a part¡r de muestras seleccionadas para el

relevamiento en el marco del proceso de intervención, aplicándose al efecto las normas de
auditoría gubernamental para el sector público.

Con relación a la participación de la Entidad lntervenida, conforme lo establecido
en el Art. 7' de la mencionada Ley N' 31711994: los representantes designados'? por el
lntendente Miguel Prieto Vallejos, quienes han tenido acceso al procedimiento de
¡ntervención de conformidad a notas y resoluciones dictadas por el lnterventor, que obran
en los registros de la Secretaría General de la lntendencia y en los arch¡vos digitales de la
lntervenc¡ón.

? Alfredo Ramirez Vázquez, Francisco Raimundo Arrúa Atvarez y ludith Ceteste Gonzátez lnsaurratde
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COMPROBACIÓN DE CAUSALES COMUNICADAS POR LA CGR

CAPITULO III

10. Análisis Comparat¡vo del Patrimonio Neto de la Municipal¡dad dé C¡udad del Este
(2019-2022\

10.1. Causales relacionadas

Las Observaciones formuladas por la CGR en la emisión del lnforme de Examen
Documental Gastos de Capital CDE 20'lS_2022, está vinculada a la siguiente
irregularidad expresamente identificadas por el Órgano Superior de Control en su Nota
CGR N'2899 de fecha'16 de mayo de 2025, refer¡da a la «Solicitud de lntervención a las
Municipalidades de Asunc¡ón y de Ciudad del Este», a saber:

10.2. Observaciones CGR relacionadas
.:. lnforme de Examen Documental sobre la composición y aplicación de los Gastos

de Capital de la Mun¡cipalidad de Ciudad del Este, correspondiente a los Ejercic¡os
Fiscales 2019 al 2022.

«Obse¡yac¡ón N" 02. lncons¡stencias contables. clas¡ficac¡ón inadecuada de cuentas

patr¡mon¡ales y control ¡nterno contable déb¡l afectaron la fiab¡l¡dad y presentac¡ón razonable

de los Estados Financ¡eros 2019-2022 de la ¡,,4un¡cipal¡dad de CDE».

10.3. Desarrollo de la causal comprobada

La Contraloría General de la República, en su lnforme Examen Documental,
Mayolzozs, observa una serie de ¡rregularidades puntuales sobre variaciones en el
Patrimon¡o Neto de la L4unicipalidad de Ciudad del Este, conforme a los saldos informados
en el Sistema de lnformación Munic¡pal, donde menc¡onan que:

«Del anál¡sis y revisión de los Estados F¡nancieros de los ejercic¡os fiscales 2019-
2022, especificamente en las cuentas del Patrimon¡o Neto del Mun¡c¡p¡o, se detectaron las
s¡gu¡entes irregular¡dades que se detallan a continuacíón:

llustrac¡ón 16. Extraído del lnforme CGR

Cuadro N' 04
Ejerc¡c¡o F¡scal

2019
G G

2021
G

2022

Patnmonio de la Administarión
Municipal 27 098.499 462 26 910.212.602 84 932.229.891 26 910_272 602

8.2.2.O1 Activos de uso lnstitucion¿l 75124.582.438 0 4.7 42.400 209

8.4.1.01 Ulrlidades Acumuladas 0 o 0 0

Pérdidas Acumuladas 3.093.550.828 67 340.439.202 0 68 832 65s 386

Total Pátr¡ñonio Neto 105.916.633.128 97.007.074.081 84.932.229.891 104.185.328.197
Fueñte: Balan.e Gene¡al 2019,2022. remiridos en resoLesrá a la Norá cGR N'4?57124

1

CAUSAL
N' DESCRIPCION DE LA CAUSAL

Estados Financieros presentados con graves incons¡stencias.

2020

8.1 1.07.

2156.362.277

I4.1.02.

Fuente: Examen Documental, May0/2025
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* Osc¡lac¡ones ¡njust¡f¡cadas en el Total del Patr¡mon¡o Neto con var¡aciones
significatívas entre ejercícios s¡n respaldo documental n¡ notas expl¡cat¡vas
adecuados.
Las variaciones ¡ncluyen :

2020: reducción del 8,9% en comparac¡ón con 2019.
2021: caída del 12,4% respecto a 2020, con un saldo final de G
84.932.229.891(Guaran¡es ochenta y cuatro m¡l novec¡entos treinta y dos m,7/ones
dosclenlos ve¡nt¡nueve m¡l ochocientos noventa y uno).
2022: no fue incluido en el análisis de var¡ac¡ones, sin embargo, 2023 presentó una
disminución del 42,2% respecto al año anteior, con un saldo totat de G
60.352.886.583 (Guaranies sesenta m¡l frescientos cincuenta y dos míllones
ochocientos ochenta y seis míl quinientos ochenta y tres).

* Se identificó una clasif¡cación ¡ncorrecta de las cuentas patr¡moniales. En los
ejerc¡cios fiscales 2019, 2020 y 2022, la cuenta de Pérd¡das Acumuladas reg¡stró
saldos acreedores, lo que resultó ¡nconslstente con /os resultados de los ejercic¡os,
ya que en 2019 y 2022 el Mun¡c¡pio repoftó utilídades según sus estados de
resu/fados.

* En el ejerc¡c¡o f¡scal 2023, se registró un ¡ncremento repent¡no en la cuenta
Utilidades Acumuladas, con un saldo de G 33.242.296.587 (Guaranies tre¡nta y tres
mil doscientos cuarenta y dos millones dosclentos noventa y se¡s m¡l quinientos
ochenta y slele), sln antecedentes prev¡os en los ejerc¡cios 2019-2022, donde el
saldo fue cero.

* La cuenta Actívos de Uso lnstitucional, correspond¡ente a la ReseNa de Revalúo,
presentó var¡aciones y discontinu¡dades s¡gnif¡cativas en sus sa/dos:

- 2019: A 75.724.582.838
- 2020: reducc¡ón drástica a G 2.756.362.277
- 2021: saldo cero
- 2022: reapar¡ción con 6 8.742.400.209

El saldo expuesto coÍesponde a la reapeftura de la cuenta 811 .05.01.01. Reserva
de Revalúo según slslema contable ¡nterno de la mun¡c¡pal¡dad, no representa el
asíento contable de dicha reaparic¡ón.

* En el ejercicío físcal 2020, el Estado de Resu/fados registró una pérdida de 6
7.549.368.509 y una pérdida acumulada de G 67.340.439.202. S¡n embargo, al
cíerre del ejercic¡o fiscal 2021, la cuenta Pérdida Acumulada presentó saldo cero
s¡n just¡f¡cación aparente. En los reg¡sfros confables no se v¡sual¡zan n¡ngún asiento
que pueda demosfrar esas var¡aciones que conforman su Resultados Acumulados
según Balance General.

* En el ejerc¡cio fiscal 2021, se registró una gananc¡a de G 14.073.421.513 en el
Estado de Resu/tados. No obstante, la cuenta Pérdída Acumulada mantuvo un
saldo de G 0, lo cual resulta inconsistente, ya que dicha utilidad debíó reflejarse
como saldo acreedor en dicha cuenta. Poster¡ormente, en el ejerc¡cio 2022, no se
obseNan reg¡stros de mov¡mientos que corr¡jan esta situación, y en el ejerc¡c¡o 2023

-a pesar de estar fuera del alcance de la activ¡dad de control, pero inclu¡do como
referenc¡a por la documentación rec¡bida se presenta un saldo deudor de 6
33.242.296.587 en la cuenta Ut¡l¡dades Acumuladas, sin antecedentes n¡
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* En el ejerc¡cio fiscal 2022, se registró nuevamente una ganancía de 6
16.434.006.410. S¡n embargo, la cuenta Pérdida Acumulada presentó un saldo de
G 68.832.655.386, lo que resulta inconsistente con el saldo cero reportado al cierre
del ejercic¡o f¡scal 2021 y con la ganancia obtenida en 2022».

De las verificac¡ones realizadas por la lntervención se ha observado que la
l\¡un¡cipalidad utilizó las cuentas contables 'RESULTADO DEL EJERCICIO ANTERIOR"
para realizar ajustes de cuentas activas y pasivas, tales como:

Anulaciones de Ordenes de Pago a proveedores, que no fueron efect¡vizados.
Anulaciones de Cheques para pago de salarios, no entregados o efectivizados
Anticipos de Obras o Cancelación de Obras.
Pagos de Antic¡pos No registrados anteriormente.
Desafectación de diferencias (duplicado).

Las variac¡ones en los saldos de las cuentas, específicamente en la de
'RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES", son efecto de las operaciones arriba
citadas, ya que las mismas fueron realizadas con la finalidad de efectuar "ajustes",
expuestos en el registro mayor, que hacen a una supuesta corrección de los saldos
contables.

Se expone un ejemplo relacionado al punto «Anulaciones de Cheques para pago
de salarios, no entregados o efectivizados» v¡nculado a lo menc¡onado más arriba.

.! Anuláción de Cheques para paqos de iornales.

Ejercic¡o 2019

cuenla_madrc_nombre
num as¡ent

OE BE HABER
cuenta ñadr

4110401 A,P PERSONAL CONTRATADO
EANCOS PUBLICOS Y PRIVADOS

2110201 (',)

254 754 412 6934

6934254.754.812

(') Lo expuesto en la cuenta contable Eancos Públicos y Privados para el 2019 se reconocieron por número
de comprobante independiente por funcionario. A efectos de presentación las cifras se han unifcado en un
lolal de @254.754.812.
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conc¡l¡ac¡ón con los ejerc¡c¡os anteriores, lo que evidencia falta de consístencia
contable.
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Cabe señalar que un conjunto de cheques que conforman el total indicado más
arriba no fueron efectivizados ocasionando una reversión por la suma de G 6.388.884
operación que se impactó en el resultado del eiercicio anter¡or, conforme se aprecia en el
siguiente cuadro:

Ejercicio 2020

RESULTADO DE EJERCICIOS
8112001 ANfERIORES 6 388 884

2110201 EANCOS PUBLICOS Y PRIVADOS 6.388.884

770

770

La norma contable establece que los registros de pagos, recomiendan que estas
correcc¡ones sean realizadas en su totalidad de la operación de manera a mantener la

trazabilidad de los hechos económ¡cos. El registro contable de ajuste no se ajusta a los
tiempos de la operación financiera elaborada por la Mun¡cipalidad. En ese sent¡do
tratándose de un pago de aguinaldo de jornaleros.

.! Diferencia en el cuadro patrimonial

El patrimonio neto de la Municipalidad de Ciudad del Este mostró una disminución
del 7,96%, pasando de G 105.916.633.128 en 2019 a 6 97.486.350.835 en 2020, lo que

representó una var¡ación negativa de G 8.430.28?.293. Este cambio se originó
principalmente por los ajustes contables realizados, más que a los resultados operativos
del ejercicio.

La disminución del patrimonio neto es la variac¡ón en los Activos de Uso
lnstitucional, que cayeron de G 75.724.582.838 a G 2.756.362.277 , lo que representó un

descenso del 96,36%. Esta reducción se debió a la cancelación total del saldo de los
Act¡vos de uso lnstituc¡onal en el ejerc¡cio 2020, cuyo valor fue enviado a la cuenta de
Resultado del Ejerc¡cio.

Las Pérdidas Acumuladas de la entidad se incrementaron en un 2092,36%,
pasando de G 3.093.550.828 a G 67"819.715.956 en el periodo 2019 al 2020. La causa
principal de este aumento fue el reconoc¡m¡ento de pérdidas pot 6 40.764.734.465 en el
ejercicio 2020.

cuenla madr
cuenta madre nombre
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Al respecto, por la cual se dispone qué apartir del cierre del Ejercicio Fiscal 2022,
se deja sin efecto el calculo de revaluo de los b¡enes del Estado por el lndice de Precios
del Consumidor (lPC), lo que establece la Resolución No 45212022 del [.4inisterio de
Hacienda, en la cual, no se visualiza en los registros de la municipalidad fueran ajustados
de acuerdo a los procedimientos establecidos por dispos¡ción de la Direcc¡ón General de
Contabilidad Públ¡ca, a los efectos del cierre contable de d¡cho año.

La situación en la cuenta de Pérd¡das Acumuladas es aún más critica. La reapertura
de esta cuenta en 2Q21 con un saldo de G 59.659.818.175, que diflere en más de G 8 m¡l
m¡llones del total de cierre de 2020, constituye una re-expresión de saldos de periodos
anter¡ores sin una.¡ustificación clara.

'10.4. Conclus¡ón

El análisis del patrimonio neto de la Mun¡cipal¡dad de Ciudad del Este entre 2019 y
2022 revela un patrón de inestabilidad, falta de fiabilidad y graves deficiencias en el control
interno. Este periodo inició con una caida ¡mportante del patrimonio neto en 2020, como
consecuencia de la cancelac¡ón de activos y el castigo de saldos de pagos realizados por
más de @ 40 mil millones, resultante de una deficiencia en la contabil¡dad de años
anteriores.

Posteriormente, el ejercic¡o 2021 mostró una continuidad en el manejo desprolüo de
los saldos de per¡odos anteriores s¡n una justificac¡ón razonable, sumado a una
revalorización de act¡vos sin una base técnica sólida.
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Este valor corresponde al castigo de saldos que, por una evidente falta de control y
registro opoñuno, no fueron depurados en su momento. La cartera de saldos incluye
anticipos a proveedores, compromisos de contratos de obras finalizadas o canceladas, y

otros pagos cuya recuperación fue considerada inviable, lo que demuestra una debilidad
significativa en la administración de sus cuentas y la f¡abil¡dad de Ia información financiera
de la mun¡cipalidad.

Esta s¡tuación evidencia una falta de control y registro oportuno, lo que permitió que
estos saldos permanezcan por un largo tiempo, afectando negativamente el patrimonio y

la fiab¡lidad de la informac¡ón financiera de la municipalidad.

Entre los ejercicios 2020 y 2021 se ev¡dencia una alarmante falta de consistenc¡a y
una severa inestabil¡dad en los registros contables de la munic¡pal¡dad. La caída del
patr¡monio neto en G 12.554.480.944 que representó el 12,88'k, no representa un hecho
aislado, sino la continuac¡ón de un deterioro patrimonial y de un sistema de registro que
carece de la fiabilidad m¡nima requerida.

El revalúo de G 5.986.037.932 en los Activos de Uso lnstitucional del año 2021, es
una revalorización positiva. Este ajuste ocurre de forma inmediata tras la masiva
cancelación de act¡vos del ejercic¡o anter¡or, lo que sugiere que la administración municipal
está aplicando políticas contables de manera errática. La falta de una base técnica y
consistente para la valuación de sus bienes compromete la credibilidad de los estados
financiéros.

F¡nalmente, el periodo culminó en 2022 con una recuperación artificial del
patrimonio neto de más de G 19 mil m¡llones, ¡mpulsada por una reestructurac¡ón contable
masiva e injustif¡cada, y otra re-expresión de saldos de más de G 44 mil millones sin soporte
documentario o informe respaldando los ajustes.
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En defin¡tiva, los estados financieros de la municipalidad en este periodo son
inver¡ficables y carentes de sustento documental, ya que la constante manipulación de
saldos y la ausencia de políticas y procedimientos contables consistentes impiden a
cualquier profesional emitir una opinión fiable sobre la verdadera situación patrimonial y

financiera de la entidad.

La responsabil¡dad por la situación descrita no es exclus¡va del ejecutivo munic¡pal,
se extiende igualmente a la Junta Municipal, colegiado que conforme alArt. 36 de la Ley
N" 3966/2010 «Orgánica l\4unicipal» tiene entre sus funciones: «inciso k) Cons¡derar la
rend¡c¡ón de cuentas de la ejecuc¡ón presupuestaria, presentada por el lntendente
Munic¡pal», concordante con el Art. 207 del m¡smo cuerpo legal, el cual describe el
procedimiento y tiempos dentro de los cuales se deberá cumplir dicha diligencia.

Además, no se verifica que esta administración municipal, haya ten¡do en cuenta
los imient de correcciones oa ustes de los errores en los istros contables
establecidos en la Circular DGCP No 1712025 para los ajustes en el sistema de contabilidad,
cálculo de revalúo y depreciac¡ón del ejercicio anterior o de ejercicios anteriores, que para
tal efecto, deberán contar con el informe de Auditoría lnterna lnstitucional.
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l l. La Mun¡cipal¡dad de Ciudad del Este ut¡l¡zó ¡ngresos tributarios y no tr¡butar¡os
destinados a GASTOS DE CAPITAL al pago de GASTOS CORRIENTES, en
contravenc¡ón a las Leyes v¡gentes

11.1. Causales relac¡onadas

Las Observaciones formuladas por la CGR en la emisión del lnforme de Examen
Oocumental Gastos de Cap¡tal CDE 2019 2022, están vinculadas a las siguientes
irregular¡dades expresamente ¡dentificadas por el Órgano Superior de Control en su Nota
CGR N" 2899 de fecha 16 de mayo de 2025, tefetida a la "Solic¡tud de lntervención a las
Municipalidades de Asunción y de Ciudad del Este", a saber:

11.2. Observac¡ones CGR relacionadas

* lnforme de Examen Documental sobre la composic¡ón y aplicación de los Gastos
de Capital de la Municipal¡dad de Ciudad del Este, correspondiente a los Ejercicios
Fiscales 2019 al 2022.

Obse¡yación N" 01. La Adm¡n¡strac¡ón Mun¡c¡pal no presentó comprobantes legales que

respaldetl el usa de 6 42.035.930.893, provenientes de ¡ngresos tr¡butar¡os y no tr¡butar¡os,

a ser apl¡cados a ¡nverslones en gaslos de cap¡taldurante los ejerc¡c¡os f¡scales 2019- 2022.

Obseryación N" 04. lnco,sistenc¡a de G 79.229.657 detectada al comparar los ingresos del

L¡bro ¡,,|ayor con la Ejecuc¡ón Presupuestar¡a de Recursos (2019-2022).

Obseruac¡ón N" 05. D¡screpanc¡a por G 72.895.690 entre Ejecuc¡ón Presupuestar¡a de

Gastos y Formularios de Rend¡c¡ón de Cuentas (Ejerc¡c¡os 2019 y 2021).

Observación N" 06, Durante los ejerc¡cios f¡scales 2019-2022, la adm¡n¡strac¡ón munic¡pal

ejecutó G 27.93j.370.178 bajo el concepto "Transferenc¡as al Sector Pr¡vado". S¡n embargo,

es¡os iondos se dest¡naron a obras públ¡cas como hosp¡tales, pav¡mentos y empedrados,

elud¡endo as¡ los proced¡m¡entos de contratac¡ón públ¡ca obligatorios para este tipo de

tnvers¡ones

11.3. Desarrollo de la causal comprobada
.i. Observación N"01

En lo que refiere a la diferencia existente entre, los ingresos de capital y los egresos
que corresponden a gastos de capital, la CGR mencionó lo siguiente:

Del análisis a la respuesta rem¡t¡da por la Administración Mun¡cipal a la Nota CGR N'
6245/23, se constató que el monto total ¡dent¡f¡cado como recursos con destino específíco
a gastos de cap¡tal, correspondiente a los ejercicios fiscales 2019 al 2022, ascíende a G
83.370.846.441 (guaraníes ochenta y tres m¡l tresc¡entos sefenta m¡llones ochoc¡entos
cuarenta y se¡s mil cuatroc¡entos cuarenta y uno).

D¡cho impoñe fue calculado por la prop¡a Adm¡nistración lv'lun¡c¡pal e ¡ncluye los
s¡guientes componentes:

1

CAUSAL
N' DESCRIPCION DE LA CAUSAL
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Estados Financieros presentados con graves inconsistenc¡as.



. El 60% de la recaudac¡ón del lmpuesto lnmob¡l¡ario,

. El 10% ad¡cional al lmpuesto lnmobil¡ar¡o,

. El 100/6 ad¡cional a la Patente de Rodados,

. lngresos por venta de activos de cap¡tal,

. Saldos iniciales de caja.

A cont¡nuación, se detalla la compos¡ción anual de los ¡ngresos ident¡ficados por el
Mun¡c¡pio como dest¡nados a gastos de cap¡tal:

llustración 17 Cuadro No 01 del lnforme Examen Docu¡nental, Mayo 2025.

Cuadro N' 0'l
lmpoles recaudados durante los eiercicios fiscales fotal

c
2019

(á)

2020
6
(b)

2ú21

o
(c)

m22
6
(o

l,¡pueslo lnmobiliario
60% (a) 15.034 454 443 12021 162 392 15 61r.978.999 19 255.552 847 61.923148.681
Adrcronal al lmpuesto

3 541 887 765 3 038 934 03C 3856131 819 4785214 326 15.225.171.949

Rodado (c) 440.457 458 306 789 775 346931.654 357 327.701 1_151.506.591

No
Tributár¡os

Caoilal ldl 863.895144 742 221 443 1.164 441.244 1 164 441 244 3.934.999.075

S.ldo lnicialde Cai¿ r65.398 884 499 338 921 171242.340 0 836.020.145
lngresos a sér dest¡n¿dos a
Gast6 de Capilal O

20.049.093-69a 16.608_450.570 21.150.?65.056 25.552.536.1?l 83.370.846.441

Fuente: lnlorma orelcnra.io en re§oucsra ¡ la Nota CGR N' 624sl23
Fuente: extra¡do del lnforme Examsn Documental, Máyo 2025.

Se real¡zaron verif¡caciones referentes a los gastos de capital prop¡amente dichos,
los cuales fueron informados por la Municipalidad de Ciudad del Este a la CGR de la
s¡guiente manera:
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llustrac¡ón 19_Cuadro N" 02 dal lnforme Examen Documental, Mayo 2025.

Cuadro N' 02

Fuonler Ejecucón Presupuestaria de Gaslos 2019.2022. remitidos en respuesra ¿ lá Nota CGR N'4757/2¡

Fuente: ertreido de¡ lnfofme Examen Oocum¿ntel, Mayo 2025,

Objeto
del

Gastos
Descripc¡ón

Ejecutado
2019

o
f.)

Ejccutado
20m

o

Ejecutado
m21
6

EjecuMo
m22

6
to

Total

o

520 3 267 268 658 1655 307 332 3 344 668 096 381 640 780 8.648.88rt.866

530
Adq t!¡¿q. Equ¡pos y

Herámienlas Gral 191221 0m 216150 500 66115.5m 125.252 8ú 601.?69.800

540
Adq Equrpos de Ofic y
Corhput 0 62 1?A @O 318 239.000 1161100m {97.069.m0

550
Adq Equrpos Mihlares
y de Sequr¡dad 0 0 r35 000.000 0 r35.000.000

870 Seclor Priv¿do 8.106 996 388 4.305 687.71l I276.039 926 6 244 646 r53 27.933.370.178

985
Deuda de P¿gos

2.030 763 270 281 218 66? 804 082.840 396 /56 932 3.518.821.704

Toral 0 13.599.219.316 6.527.084.205 13.944.175.362 7.264.106.665 11.334.915.518

De la revisión de los balances de la Municipalidad, extraídos del SIM se puede
observar que los gastos establecidos en el cuadro precedente co¡nc¡den exactamente con
lo informado a ¡a Contraloría. Pero, alobservar los cuadros que muestran eltotal recaudado
y el total de Gastos de Capital, se ve una diferencia de G 42.035.930.893 (Guaraníes
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cuarenta y dos m¡l treinta y cinco millones novec¡entos treinta mil ochocientos noventa y

tres), la cual es presentada por la Contraloria, como sigue:

llustrac¡ón 1g_Cuadro N'03 del lnfotñe Examen Docuñontal, Mayo 2025.

Cuadro " 03

f»scripcióñ

Ej¿{cicio Í¡scál
m19

6

E¡.rc¡cio F¡scrl
m20

6
(b)

E¡rcb¡o
Fiscd 2021

c

El€rcicio Fircll
2022

Total

G

lngresos a ser destinados a
Gasros de Capnal

20 049 093 694 16 608150 570 21.150 766 056 25 562 535121 83.370.846.441

Egresos realizados en
concepto de Gaslos de
Cadlal

13 599 219.316 6 527 084 205 13 941 175.362 7 264 406 665 41.334.915.548

6.449.844.378 r0_081_366.365 7.206.590.594 18.298.129.456 42_035.930.893

Fuentr: Documentos c,e respáHo remitiros por el Munic¡pro, en respesta ¿ la Notá CGR N' 4757/2{

Fuente: extrá¡do dellntorme Examen Oocu,¡éntal, Mayo 2025.

Con lo ¡ndicado, la Municipalidad de Ciudad del Este, presentó un cuadro donde
establece cuales son los Objetos de Gastos, en los cuales se han realizado los gastos de
la mencionada d¡ferenc¡a:

llustrac¡ón 20 lnforña Examen DocumentaL Mayo 2025.

Der¿lle 2019 2020 2021 2022

D¡Íercncia - lnercsos - Gaslos 6_449 811 378 10 081.366 365 7 206 590 694 18 298129156

t38 880 966 854.837.960 i 108 013 937 I611 143_256

Deudas cle elerci¡os anletbrcs - 980 a 46/-450 //3 30/ 62A 1/6 1 478 2U.015

Sub Grup 210 a 0 0 274998 884

Sub GruN 240 o o 0 3 472 768.969

Sub üupo 270 o 4 618.914-m0 0 0

Sub Gtupo 310 /13 465 1A) 0 0 183 826 6ü
Sub Grupo 350 0 0 0 144.217 688

Sub Grupo 8a0 i 925 232 09i 4_274 451_100 i_491.048 098 15i7 618.696

Sub GruÍn 960 1 072 2/2 428 0 0 0

Fuente: extraido del lnforme Eramen Documentel, Mayo 2025.

,/ L¡stado de gasto de destino de la diferenc¡a - Año 2019 con Folío 01 al 15.

,,/ L¡stado de gasto de destino de la d¡ferenc¡a - Año 2020 con Folio 01 al 01.

,/ Listado de gasto de destino de la d¡ferenc¡a - Año 2021 con Fol¡o 01 al 07.

,/ Listado de gasto de destino de la d¡ferenc¡a - Año 2022 con Fol¡o 01 al 13.

La I\.4unicipalidad de Ciudad del Este adjuntó inventarios de los subgrupos de gastos
2'10, 240, 270, 310, 350, 840 y 960, quedando sin justificación alguna los gastos
correspondientes a las líneas de Deudas Flotantes y Deudas de ejercicios anteriores -
980.

En ese sentido, la lntervención a través del Memorándum Nol9 l.M./2025 de fecha
0410712025, sol¡citó a la Dirección de Auditoría de la Munic¡palidad el detalle de las Deudas
Flotantes y Deudas de ejercicios anteriores, que fueron respondidos en fechas 11 y '14 de
julio de 2025 con la provisión del listado y las Ordenes de Pago.
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Una vez que se recibieron los listados y sus correspondientes Ordenes de Pagos
(O.P), se ha proced¡do a la verificación integral de los legajos proporc¡onados por la
Dirección de Auditoria lnterna, ver¡ficándose que las O.P correspondientes a los años
2019, 2020 y una del 2021 no pudieron ser remitidas por encontrarse en poder de Ia
Fiscalía de Cuentas del l,4¡nisterio Público. Con relac¡ón a los montos contenidos en estas
órdenes de pago, la intervención tomó como válidos los montos declarados como Gastos
Corrientes por la Municipal¡dad de Ciudad del Este en el informe remitido a la CGR
(llustración N" l7).

De la diferencia de G 42.035.930.893 (Guaranies cuarenta y dos mil treinta y cinco
millones novecientos tre¡nta mil ochocientos noventa y tres), que según Contraloría no
fueron justificados por la Municipal¡dad, se ha podido constatar que G 12.955.893.527
(Guaranies doce mil novecientos cincuenta y c¡nco millones ochocientos noventa y tres mil
quinientos veintisiete), corresponden a gastos de Capital debidamente justificados bajo los
objetos de gastos 520, 530 y 874 - Gastos de Cap¡tal, lo que hace que el total de los gastos
de capital, debidamente just¡flcados ascienda a G 54.991.824.420 (Guaraníes cincuenta y
cuatro mil novec¡entos noventa y un millones ochocientos veinticuatro m¡l cuatrocientos
veinte).

Como resultado de las ver¡ficaciones documentales descriptas precedentemente la
lntervención ha comprobado la s¡guiente composición de gastos:

llustración 21. Comprobac¡ón de montosefectuado porla lnleNención.

PLA¡TLLASEGúil rcDE pta LLAsEGUN E.l

Conforme se puede apreciar en el cuadro precedente, se ha comprobado que la
Municipalidad de Ciudad del Este destinó a Gastos Corrientes un monto total de G
29.215.1'l'1.812 (Guaraníes ve¡ntinueve mil doscientos qu¡nce millones ciento once mil
ochoc¡entos doce) que debían ser destinados al financiamiento de gastos de capital, en
abierta violación a disposiciones legales vigentes.

Marco Requlatorio

Las disposic¡ones legales que establecen el destino especifico de los ingresos
considerados en este apartado son:

('t100

500 3 461 489.658 1 gaA 1n 832 3 864 052 596 623.003.580 9882723666

800 8106996.388 4 305687 711 I 276 039 926 6 244 646 153 27.933.370.178

985 24n763270 2812186f2 804 082 840 3.518.821.704396 756 932

06uda
854 837 96C 3408013 937 8 611 103256 13 612.836.119

200 4 618 914 000 3 743 767 853 8.362.681.853

300 713465100 328 A44 288 1.041.509.388

840 3925232A93 42144517ffi 3 491 048 098 4 53/ 618696

960 107?.272428 1.012.272.428

980 467 4il173 307620176 1 078 284 015 1.853.354.964

Eiecurádo Ei,cü¡do Eiecur.do Ej€cuiado
20ls m20 2021 mz2EEEE

13.59s.21l9-316 6.527.081.21)5 13.944.175.362 7.26¡t.¡t¡6.665 ¡t1-33¡t.915.5¿a

5.449.850.5A¡ 10.215.654.133 7.205.682.2rt 18.A8.813.108 12.i .005.339

r
T

IE II

objsto de

Ga3to

fo{ál
G.C.pltál

TotálG.

Corieñtaa
(B)

83_$5.920.887

40t) 179.838.720

500 14331.845.7r

800 34.479.459.533

985 5.299.665.068

0euda
2 437 785.956

200 I362.66f 853

300 1.041.509.388

840 16.228.350.587

960 1.072.272-428

980 72.511.600

54.2S0.809.075

A+ B

29.215.111.812

TotalG.
do C¡dial

IA

Totr¡ G.

Corhnts!
(B)
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r
I E3.5os 92oss7
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0

0 0 0

0

16.228.350.587
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!' Ley N' 5513 de fecha 2311012015 «Que modiflca los artículos 60, 62, 66, 70 y
74 de la Ley N"12519'1 "Que establece el nuevo Régimen Tributario" y los artículos 155 y

179 de la Ley N"3966110 "Orgánica ¡,4unicipal"», en su artículo 2, establece:

"Modificase los artículos 155 y'179 de la Ley N" 3966/10 «Orgánica ¡,4unicipal», que
quedan redactados de la siguiente manera:

Art. 179. Servicios Personales y destino de la recaudación del lmpuesto
lnmobiliario.

Los recursos provenientes del lmpuesto lnmob¡liario serán destinados conforme al

siguiente detalle:

- Gastos corrientes: el 40% (cuarenta por ciento).

- Gastos de Cap¡tal: el 60% (sesenta por ciento)."

,/' Ley N' 3966 de fecha 0810212010 «Orgánica l\¡unicipal», establece en su Art.
166 - Fondo Especial para la Pavimentación, Desagüe P¡uvial, Desagüe Cloacal (en

convenio con la ESSAP) y Obras Complementarias y Cuenta Especial, incisos:

a) la contr¡buc¡ón especial de todos los prop¡etarios de ¡nmuebles, cuya cuant¡a será
equ¡valente a un 10% (d¡ez por ciento) ad¡c¡onal al monto del lmpuesto lnmobilíario;

b) la contribuc¡ón espec¡al de los propietarios de rodados, cuya cuantia será
equivalente a un 10yo (diez por c¡ento) ad¡cional a la patente de rodados...".

Para su ejecuc¡ón, fodas /as mun¡cipalidades hab¡l¡tarán una cuenta bancar¡a
especial a la que deberán acreditarse todos /os ¡ngresos que constituyen dícho
fondo especial para la pav¡mentación, el cual sólo podrá gastarse para hacer frente
a dicho objeto.

c)ArtÍculo 149 - lngresos de Capital.

«Son lngresos de capital: a)Venta de activos...».

Evidenciando una gestión inadecuada de fondos especificos con impacto negat¡vo
en la ejecución de inversiones esenc¡ales para la comunidad y el desarrollo mun¡cipal.

.:. Observación N"04

De las diferencias existentes entre el libro Mayor Municipal y la Ejecución
Presupuestaria en el periodo entre el año 2019 al 2022, pot @ 75.229.657 (Guaranies
setenta y nueve millones doscientos veintinueve mil seiscientos c¡ncuenta y siete), la

Contraloría menciona cuanto sigue:

«Del anál¡s¡s efectuado al Libro Mayor mun¡c¡pal (per¡odo 2019-2022), se constatÓ
que /os ,ngresos perc¡b¡dos bajo los conceptos de Contribuc¡ón Espec¡al Adic¡onal al
lmpuesto lnmob¡l¡ario y Contr¡bución Espec¡al Ad¡c¡onal a la Patente de Rodados
alcanzaron un total de G 16.676.678.540 (guaraníes d¡ecisé¡s m,7 selscientos setenta y sels
m¡llones se¡sc¡entos setenta y ocho m¡l qu¡nientos cuarenta).

Con el f¡n de contrastar la ¡nformación contable, se examinó la EiecuciÓn
Presupuestar¡a de Recursos. Esta repo¡ló ingresos por los conceptos anal¡zados que

sumaron @ 16.755.908.197 (guaraníes diec¡sé¡s mil setecientos cincuenta y c¡nco m¡llones
novec¡entos ocho mil ciento noventa y s¡ete), lo que generó una discrepancia de G

79.229.657 (guaranies setenta y nueve m¡llones dosclentos ve¡nt¡nueve m/ seisclentos
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c¡ncuenta y s¡ete) al compararse con el L¡bro Mayor. D¡cha diferencia se observó
espec¡ficamente en los ejerc¡cios fiscales 2020, 2021 y 2022.»

A la vez, la CGR presentó el s¡guiente cuadro comparat¡vo

llust?ción 22_Cuadro N"oG del lnforme Examen Documental, Mayo 2025

Fuonte: extraido del lnfome Examen Documental, Mayo 2025.

Se han realizado las correspondientes verificac¡ones con el mayor contable y las
ejecuc¡ones presupuestarias, extraídas del sistema de contab¡lidad de la Municipalidad de
Ciudad del Este, de los años mencionados y encontrándose lo siguiente:

r' Se verifican los mismos saldos menc¡onados por la Contraloría.

r' Los cód¡gos en la Ejecución Presupuestaria no son los mismos que los
mencionados por la CGR.

r' La diferenc¡a reportada en su momento se puede verificar correctamente en las
documentaciones existentes.

pá9. 53

Marco Reoulator¡o

En lo referente a las diferencias en las informac¡ones, entre los reportes contables
y las ¡nstruidas en el marco presupuestario, las normativas mencionan lo sigu¡ente:

,/ La ley N' 3966/2010 «Orgánica Municipal», en su artículo 166 - Fondo
Especial para la Pavimentación, Desagüe Pluv¡al, Desagüe Cloacal (en convenio con la
ESSAP) y Obras Complementar¡as y Cuenta Especial, en los incisos:

«a) la contribución especia¡ de todos los propietarios de inmuebles, cuya
cuantía será equivalente a un 10% (diez por ciento) adic¡onal al monto del
I mpuesto lnmobiliario;

b) la contribución espec¡al de los propietarios de rodados, cuya cuantía será
equ¡valente a un 10olo (diez por ciento) adicional a la patente de rodados... ».

/ Asimismo, la Ley N" 1535/1999 «De Adm¡niskación Financiera el Estado»,
dispone:
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«Art¡culo 65.- Examen de Cuentas

La Contralor¡a General de la Repúbl¡ca tendrá a su cargo el estud¡o de la rendic¡ón
y el examen de cuentas de los organismos y ent¡dades del Estado su./efos a la presente
ley, a los efectos del control de la ejecuc¡ón del presupuesto, la adm¡nistración de los fondos
y el movimiento de /os blenes y se basará, principalmente, en la verif¡cación y evaluac¡ón
de los documentos que respaldan las operaciones contables que dan como resultado los
esrados de situación f¡nanciera, presupuestaria y patrímonial, s¡n peiuic¡o de otras
informaciones que se podrán solicitar para la comprobac¡ón de las operaciones realizadas.
Los organ¡smos y entidades del Estado deben tener a disposic¡ón de los órganos del control
interno y externo correspondientes, la contab¡lidad al día y la documentac¡ón sustentator¡a
de las cuentas correspondlentes a las operaciones efectuadas y registradas».

l. Observac¡ón N'05

Muy similar al punto anterior, la Contraloría General de la República mencionó que:

«La comparación entre los gastos ejecutados según la Ejecución
Presupuestaria y los montos del Formular¡o de Rend¡c¡ón de Cuentas (FORC_03-V1)
reveló incons¡stenc¡as en los ejerc¡cios 2019 y 2021. Las diferencias detectadas en el
objeto de gasto 985 (Deuda de Pagos Pend¡entes) y el sub grupo del gasto 870
(Transferencias al Sector Privado) sumaron A 72.895.690 (Guaraníes setenta y dos
millones ochoc¡entos noventa y cinco mil seiscientos noventa).»

Como comparativo de ¡o mencionado se presenta el siguiente cuadro
llustración 23 Cuaclro N"07 del lnforme Examen DocumentaL, Mayo2025

Cuadro N" 07

Objeto
del

Gastos
Descr¡pción Ejerc¡c¡o

F¡sca¡

lmporte G
S/Ejecución

Presupuesiaria
de Gastos

lmporto 6
s,Formular¡o
Rend¡c¡óo de

Cuenias
FORC_o3-V1

Itr)

D¡fere¡cia
tot¿l

G

9Bs oeuda de Paeos Pendientes 2019 2.030.763 270 2 052 658.960 -21.895 690

870 Transferencias al Seclor Privado 2A21 9.276.039.926 9.327.039.926 -51.000.000

TolalG -72.895.590

Fuente: F iF.rlción p.Fsrñueslaria .la Grslñs v los Fo.múlário dc Rpnrli.ión .le Cucnlas FORC 03
Fusnte: 6xtrá¡do del Informe Examen Documental, Mayo 2025.

Con relac¡ón a este agregado se han solicitado documentaciones a la Dirección
General de Admin¡skación y Finanzas de la Municipalidad de Ciudad del Este, a saber:

r' Ejecución Presupuestaria de Gasfos, de losaños2019 al 2022.
/ Formulario de Rendic¡ón de Cuentas (FORC 03 V1), del m¡smo periodo.

Estas documentaciones fueron solicitadas con la f¡nal¡dad de comprobar que los
importes cons¡gnados en el cuadro sean los correctos.

De la verificación de estos se observa que efectivamente son los datos consignados
en el cuadro y los reportes mencionados por la CGR.

Ad¡cionalmenté, la lntervenc¡ón recib¡ó nuevos formularios (FORC 03 V1), a través
de los cuales el área de Rendición de Cuentas rect¡ficó la diferencia detectada en los años
expuestos en el informe de la CGR.
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Marco Requlatorio

Conforme a lo dispuesto en las normat¡vas relacionadas a informac¡ones que no
son congruentes entre s¡ podemos destacar cuanto sigue:

* Que en la Ley N' 3966 de fecha 0810212010 «Orgánica Mun¡cipal», se
establece:

«Articulo 204.- lnformación Contable para el Control Externo.

Las municipalidades deben tener a d¡spos¡ción de los órganos del control interno y
externo correspondientes, la contabilidad al dia y la documentación respaldator¡a de las
cuentas correspondientes a las operaciones efectuadas y registradas».

«Atl¡culo 206.- Rend¡c¡ón de la Ejecución Presupuestaria.

La rend¡ción anual de cuentas de la ejecución presupuestaria comprenderá el
balance patr¡monial y de ingresos y egresos, el estado fínanciero, la comparacíón anal¡tica
del presupuesto general y de su ejecuc¡ón y el inventario de b¡enes patrimoniales y otros
requbitos eslab/ecidos en la reglamentac¡ón correspondiente que dicte la Contraloría
General de la Repúbl¡ca».

* Además, la Ley N'1535/99 «De Administración Financiera del Estado»,
dispone:

«Añiculo 65.- Examen de Cuentas.

La Contralor¡a General de la Repúbl¡ca tendrá a su cargo el estudio de la rend¡c¡ón
y el examen de cuentas de los organismos y ent¡dades del Estado suielos a la presente
ley, a los efectos delcontrolde la ejecución del presupuesto, la administración de los fondos
y el movimiento de /os b,enes y se basará, principalmente, en la ver¡f¡cac¡ón y evaluac¡ón
de los documentos que respaldan las operaciones contables que dan como resultado los
estados de situac¡ón f¡nanciera, presupuestar¡a y patrimonial, sin perju¡cio de otras
informac¡ones que se podrán solicitar para la comprobación de las operaciones realizadas.
Los organismos y ent¡dades del Estado deben tener a disposic¡ón de los órganos del control
¡nterno y externo correspond¡entes, la contabilidad al dia y la documentación sustentatoria
de las cuentas correspond¡entes a las operaciones efectuadas y reg¡stradasn.

t Observación N'06

En el marco de las veriflcaciones realizadas por la CGR, en donde mencionan que
se destinaron fondos para obras públicas bajo el concepto de Transferencias al Sector
Privado, el Órgano Superior de Control expuso cuanto s¡gue:

«El análísis de la ejecución presupuestaria del Mun¡cip¡o de Ciudad del Este (2019-
2022) reveló una ut¡lizac¡ón desproporcionada del subgrupo de gasto 870 - Transferencias
a/ Sector Pr¡vado para gastos de capital. Se ejecutaron G 27.933.370.178 (guaraníes
ve¡nt¡siete mil novecientos treinta y tres m¡llones trescientos sefenta mil c¡ento setenta y
ocho), lo que representó un elevado 67,58% del total de gastos de capital. En marcado
contraste, en el subgrupo de gasto 520 - Conslrucciones, diseñado notmativamente para
obras públ¡cas sujetas a lic¡tación, solo regístró G 8.648.884.866 (guaraníes ocho mil
selscien¿os cuarenta y ocho m¡llones ochocientos ochenta y cuatro m¡l ochoc¡enfos sesenta
y se¡s), equivalente a apenas el 20,92%o del gasto de capital».
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Cuadro N'08
Objeto

del
Gastos

Descr¡pción
Ejeq¡t¿do

2019

6

Ejécutado
20zo

Ejocutado
2021

o

Ejecr¡!ado
mz2

G

Toial

G

Porcentaje
Eiecución

f)
%

520 3.267 268 658 1 655 307 332 3 344 668 096 381 640 780 I648 884 866 20.92

870

Transferenaias
al Sector

8.r06 936.388 4 305 687 711 9 276.039.926 6.244.646153 27 933.370.178 67.58

Fuenter Eierucióñ Presupuestaria de Gasros 2019-2022.

f) Para realizar el porcentáje se luvo eñ cuenta el lmporle totalde la Observación N' 01, Cuadro N' 02

Fuenter extraido del lnlorme Exemen Documental, Mayo/2025.

«Se comprobó, además, que /os recursos transfer¡dos fueron aplicados a la
ejecución de d¡versas obras públ¡cas -tales como construcción de empedrados,
compra de mobiliar¡os, mejoram¡ento de pav¡mentos, reacond¡c¡onam¡ento de plazas
y obras de canal¡zación-, cuyos beneficiarios directos fueron comlsiones vec¡nales,
asoc¡ac¡ones civiles y entidades privadas».

De las rev¡s¡ones realizadas, dentro de las comprobaciones de la intervenc¡ón y con
respecto a lo menc¡onado por la CGR, se realizaron los controles a través de los informes
de Ejecución Presupuestaria por Objeto de Gasto obtenidos del Sistema lnformación
Municipal, corroborando que los montos expuestos son los que efectivamente se
encuentran consignados en el cuadro.

Además, se realizaron las consultas en el sistema contable de la Municipalidad,
corroborando que los importes son efect¡vamente iguales.

Por el lado de los objetos de gastos, efectivamente, se veriflcaron los detalles del

objeto de gasto 870 - Transferencias al Sector Privado, del periodo menc¡onado, al menos
en lo que respecta al detalle de las ordenes de pagos y que dentro de los mismos se
encuentran detallados varios pagos por los conceptos de construcc¡ón de empedrados,
compra de mobiliarios, mejoram¡ento de pav¡mentos, reacondicionamiento de plazas y
obras de canalización, cuyos beneficiarios d¡rectos fueron comisiones vecinales,
asociaciones civ¡les y entidades privadas.

Marco Requlatorio

Con respecto al punto informado por la Contraloría, se puede mencionar el
incumplimiento de las s¡guientes normativas:

t El Art. 209 de la Ley N' 3966/2010 «Orgánica Municipal», en el TÍTULO
OCTAVO, DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN MUNICIPAL, EStAbIECE:

«Las contratac¡ones públ¡cas, que real¡cen las municipalidades, se reg¡rán por las
dispos¡ciones de la Ley N" 2051/03 "De Contratac¡ones Públicas" o la que le sust¡tuya y por
las normas establecidas en esta Ley.

La util¡zac¡ón de este mecan¡smo de Transferencias deja en ev¡denc¡a la ¡ntenc¡ón
de elud¡r los procesos de contratac¡ón ex¡g¡dos, en ab¡eña v¡olación de la Ley N" 3966/10
"Orgán¡ca Munic¡pal" ».
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El s¡guiente gráfico detalla los datos citados precedentemente:

llustrac¡ón 24 C@dra N'08 del lnfoñe Examen Documental, Mayo 2025
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11.4. Conclus¡ón

La comprobac¡ón de las situaciones mencionadas por la lntervención se enmarca
en el cumplimiento del Art. 6" «De los Deberes y Atribuciones del lnterventor», inciso 2. de
la Ley N" 31711994.

Con base a las observaciones efectuadas y las ver¡ficaciones realizadas, la

lntervención concluye que:

La Municipal¡dad de Ciudad del Este utilizó recursos de cap¡tal para financiar
GASTOS CORRIENTES por un total de G 29.215.111.812. (Guaraníes ve¡ntinueve mil
doscientos quincé millones ciento once m¡l ochocientos doce).

La afectación de ingresos destinados a GASTOS DE CAPITAL en GASTOS
CORRIENTES supone la configuración del hecho denominado ¡,4alversac¡ón, el cual se
define como el «del¡to que comete elfuncionario público cuando da a los caudales o efectos
que admin¡stra aplicación diferente de aquella a la que estuv¡eren desflnados»3 violando
expresas disposiciones legales exigidas para la diskibución y administración de los
mismos; hecho que debe ser comunicado al l\4inisterio Públ¡co para su dilucidación en el
ámbito penal.

Con relación a los hechos ¡nformados por la CGR en sus Observaciones N' 4, 5 y
6, las actividades de la lntervención han corroborado las mismas. Cabe mencionar que la
debilidad asociada a la discrepancia entre Ejecución Presupuestar¡a de Gastos y

Formularios de Rendición de Cuentas señalada en la Observación N" 5 ya fue corregida.

La Municipalidad de Ciudad del Este no realizó controles exhaust¡vos de los
ingresos por contribuciones especiales adicionales, lo que demuestra una falla critica en
los procesos de conc¡liac¡ón interna de Ia admin¡stración municipal. Este fallo no solo
constituye un incumpl¡miento de las Leyes N' 3966/201 0 y N' 1535/1999, sino que además
debil¡ta la confiabilidad de la ¡nformación financiera presentada e ¡mpide el control
adecuado sobre la gestión de recursos públicos con destino específlco.

La gestión municipal demuestra fallas sign¡ficativas en ios controles internos de la
administración municipal durante Ia elaborac¡ón de informes f¡nancieros. Esta situac¡ón no
solo genera un incumpl¡miento de los articulos 204 y 206 de la Ley N'3966/2010 «Orgánica
lvlunicipal» y el articulo 65 de la Ley N' 1535/1999 «De Admin¡stración Financiera del
Estado», sino que compromete seriamente la conf¡abilidad de la ¡nformación presentada,
limitando así la transparencia en la gestión y rendición de cuentas de los recursos públ¡cos.

Ad¡c¡onalmente la MCDE, puso en práctica un mecanismo para financiar obras
públicas incumpliendo la Ley N' 3966/2010 «Orgánica Municipal» y eludió los
procedimientos de contratación pública exigidos. Esta práct¡ca introduce riesgos
sustanciales de inef¡cienc¡a y debilita los mecanismos de control sobre los recursos
municipales.

3 Ossorio, l"l. ('1ra Edición Etectrónica). Dicc¡onarío de Cíenc¡as Pol,t cas y soc¡ales
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12. lrregularidades en Transferenc¡as Efectuadas en el Objeto de Gasto 870 durante
el Ejerc¡cio F¡scal 2020 a Entidades S¡n Fines de Lucro (Com¡s¡ones Vec¡nales)
para construcción de pozos profundos de agua, empedrados y otras inversiones

12.1. Causales relac¡onadas

Las Observaciones de la CGR en la emisión de los lnformes deAud¡tor¡a Resolución
CGR N" 21'l12020 y N' 48712021, están vinculadas a las siguientes irregularidades
expresamente ¡dentificadas por el Órgano Superior de Control en su Nota CGR N'2899 de
fecha 16 de mayo de 2025, referida a la «Solicitud de lntervención a las Municlpalidades
de Asunción y de Ciudad del Este», a saber:

Tabla 11 Causales relac¡onadas - camprobacbn de lrregular¡dades en Transferenctas a Enlldades Sln Fires
de L\cro (Comis¡ones Vec¡nales)

Tabla 12. lmpo¡le Total de lransferenc¡as OG 870 - Ejerc¡c¡o F¡scal2020 ¡nclu¡das en ¡nformes de /a CGR

3
lnconsistencias y falta de justificac¡ón en la asignac¡ón y gestión de las
Transferencias.

4
Incumplimiento de los procesos de contratación empleando transferencias
para la ejecución de obras.

lncumplimiento de los procesos legales establecidos para las transferencias
a Organizaciones No Gubernamentales.

6

8 lrregularidades en las transferencias a Organizaciones Sin Fines de Lucro

CAUSAL

Sub Comis ón Agua Vrseñ derHuedó Km 11

Sub Com's on vec'na deFomen

Escuela Bási€ N'7351 13 démáyó

Sub Comisón Pro Aquá Sán Róqu6

Sub Coñ'eón Vec'ñál Fá¡ñá Zona Súr

Sub Com'són Pró Po¡o Aárú Sañ Miguel

Sub Com'eóñ Pro Pozo Bárb 5áñ6 Añá

SubCom'eóñV@na

SVC de Aar o Remansio sdor 1

SCPE delKm 10 Aeray.Fracc6n Ñu Púá

Asoc ¿cón de Pad,es derCentro Educarvo MuñLooal

SCPEdolá Fracoón Vllá Fáhádé Km 91/2 Monday

Sub Comrsún V.onalLos Caveles BamoViEende Hué.ló

Sub CóñrsÉñ Pro ¡€úá Fráúún Sañ José yAmambay-Bam.

c6ff.o d€ Esru¿'.f,ros Facu[á ¿é Défehó (CEFADE) UNE
23

22
2'l

Sub Cm6ón Pro ¡€uá Porable B¿rc San l§dro KM 61,2
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DESCRIPCIÓN DE LA CAUSAL

5

lrregularidades en las transferenc¡as a Comisiones Vecinales.

INFORME OBS, NO ENTIOAD AE¡¡EFICIARIA sEcttN

I

sub comrrón Pfó Asuá Ffáú'ón Roñárd nhó ' Km 9acaray

Sub Comis'ón Pro,¡AUá LósJdñnás Kñ11Úoñday

I
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12.2. Observac¡ones CGR relac¡onadas
.!. Observaciones relac¡onadas a la Ejecución de Gastos - primer cuatr¡mestre del

Ejerc¡c¡o Fiscal 2020 - del Objeto del Gasto 870, contenidas en el lnforme Final
Resoluc¡ón CGR N' 21112020.

«Obseryación N" 09, Transferenc¡as realizadas a var¡as com¡s¡ones vec¡nales para la
Construcc¡ón de Pozo Añes¡ano en el pr¡mer cuatr¡mestre por la suma total de G-

880.000.000, sn que /os mlsmos adm¡nistren el apoñe rec¡b¡do.

Obse¡vación N" 10, Ttansferenc¡as realizadas por la Mun¡c¡pal¡dad a las Com¡s¡ones
Vec¡nales para la construcción de pozo aftesiano, construcc¡ón de empedrado, s¡n tener en
cuenta lo establec¡do en el Decreto No 3490/2020 del 28/03/2020 " Por el cual se mod¡fica
elAñ. 1o del Decreto No 3478/2020, en relac¡ón al a¡slam¡ento prevent¡vo general establecido
a patlir del 29 de marzo de 2020 hasta el 12 de abril de 2020" y demás mod¡f¡caciones.

Obseryac¡ón N" 11. No se obseNa Constanc¡a de inscr¡pción en el reg¡stro de los sujetos
obl¡gados SEPRELAD de los benefic¡arios de las Transferenc¡as de Capital al Sector Privado
durante pr¡mer cuatr¡mestre del 2020 por la suma de Gs. 2 323.427.281 .»

* Observaciones relacionadas a la Ejecución de Gastos - segundo y tercer
cuatrimestre del Ejercicio Fiscal 2020 - del Objeto del Gasto 870, contenidas en el
lnforme F¡nal Resolución CGR N' 487/202'l .

«Obseryac¡ón N' 10. La 
^1un¡c¡palidad 

efectuó transferencias a Organizac¡ones S¡n F,nes
de Lucro que no contaban con el "Ceñ¡f¡cado de la cuenta bancar¡a, cuenta corriente o caja
de ahorro, a nombre de la ONG", ¡ncumpl¡endo el a¡liculo 5" inc¡so d.13) del Anexo A del
Decreto N" 3264/2020.

Obsevación N" 11- Transferencias real¡zadas a var¡as Organizaciones Sin F¡nes de Lucro
para la Construcc¡ón de Pozos A¡les¡anos, Empedrados y otros, por la suma total de G
1.810.997.916, sÍn gue /os ,nrsmos administren el aporte recib¡do.

Obseryación N" 12. La total¡dad de las "Rendic¡ones de cuentas" proporc¡onadas por la
Mun¡cipal¡dad por las transferenc¡as a las Organ¡zac¡ones S¡n Fines de Lucro, no contaban
con el v¡sado de la CGR, ¡ncumpl¡endo el añ¡culo 7" ¡nc¡sos c), d), e) y 0 de la Ley N"
6469/2020.

Observación N" 13. La totalidad de las Plan¡llas de "Rend¡ciones de cuentas' enlregadas
por la Municipal¡dad, por las transferencias a Organ¡zaciones Si, F/nes de Lucro, no
contaban con lodos /os dalos requeridos y el formato establec¡do en el Decreto N"
32642020.

Obseruación N' 14. La total¡dad de las Plan¡llas de "Rend¡c¡ones de cuentas"
proporc¡onadas por el Mun¡c¡p¡o, por las transferenc¡as a Organ¡zaciones Sln F/nes de

Paroqu'a Sasrado Cor@ón de Jesús B¡r'o Sañ rs'dro Kñ s 5

SubComs'ón P,o Emoeirado A3ro Juan Pabro

sub cmrsró¡ Pro Agua Polabl€ lsla Glaj ' Km I Moñday

Sub Comrsión P,o Eñr€dr.do Baro Ntrá SÉ Del Hledo Km

súbcomsión Prc aoúáFfam'ón LosLapáchos. tn 12aG.ay

SubComisióñ Pro Empádrado FÉc.ión ol Pente - Calle 3. Km

sub Com6'ón Pro Empedrado F,

§ub ComElónVác'ñá sánJuan Frac.'ón Vllá UnNersrlárá

sEcü
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Lucro, no estaban firmadas por un Contador, ¡ncumpl¡endo el añiculo 7' ¡ncisos d), e) y f) de
la Ley N" 6469/2020 y el aft¡culo 17 inc¡so a.l) delAnexo Adel Decreto N'3264/2020.

Obseryación N' 15. La Mun¡c¡pal¡dad efectuó transferenc¡as a Organ¡zaciones S¡n F¡nes
de Lucro que no contaban con la "Constancia de lnscripc¡ón en el reg¡stro de su,/'elos

obligados de la SEPRELAD", incumpl¡endo el aft¡culo 5o ¡nc¡so d.12) delAnexo A del Decreto
N' 32642020.

Obseryación N' 21. Pago efectuado al proveedor "Paraná Pe¡lorac¡ones" con anleioridad
a la adjud¡cac¡ón de los lrabajos contratados por la "Sub Com¡s¡ón Pro Agua Fracción
Ronald¡nho", con fondos recib¡dos del Mun¡cip¡o.

Obseruación N" 22- Pago efectuado al proveedor "Paraná Peiorac¡ones" con anter¡or¡dad
a ]a adjud¡cac¡ón de los trabajos contratados por la "Sub Com¡sión Vec¡nal Los Claveles -
Barr¡o V¡rgen de Hueño", con fondos recibidos del Municipio.

Obseryación N'23. Pago efecluado al proveedor "Paraná Peiorac¡ones" con anter¡or¡dad
a la adjud¡cac¡ón de los trabajos contratados por la "Sub Com¡s¡ón Pro Agua Los Jazm¡nes",
con fondos rec¡b¡dos del Municipio.

Obseryación N" 24. Pago efectuado al proveedor "Paraná Peiorac¡ones" con anter¡oridad
a la adjud¡cac¡ón de los trabalos contratados por la "Sub Com¡sión Pro Agua Fracc¡ón San
José y Amambay", con fondos rec¡b¡dos del Mun¡c¡p¡o.

Obseruación N'25. Pago efectuado al proveedor "San Franc¡sco Emprendim¡entos 5.4."
con anter¡or¡dad a la adjudicacíón de los trabajos contratados por el "Centro de Estud¡antes
Facultad de Derecho (CEFADE) - UNE", con fondos recib¡dos del Mun¡c¡pio.

Obseruación N' 26- Pago efectuado al proveedor "RC Sev¡c¡os y Construcc¡ones" con
antenoñdad a la adjudicación de los trabajos contratados por la "Sub Com¡sión Pro
Empedrado, Barrio Juan Pablo ll", con fondos recib¡dos del Mun¡c¡pio».

pá9.60

ObseNación N" 16. La Mut¡c¡pal¡dad efectuó transferencias a Organizaciones S,n Fmes
de Lucro que no contaban con el "Ceñ¡f¡cado de Cumpl¡mienta Tributario", incumpl¡endo el
arl¡culo 5" inc¡so d.15) añiculo 6" del Anexo A del Decreto N" 3264/2020.

Obseryación N' 17- La Mun¡c¡palidad efectuó transferenc¡as a Organ¡zac¡ones S,n F¡nes
de Lucfo que no contaban con el "Presupuesto de lngresos y Gaslos y PIan F¡nanc¡ero, asi
como los Formularios 8-01-01 B "Programac¡ón de /ngresos - Entidades Sr F/res de
Lucro", B-01-01-C "Programac¡ón de Gastos - Ent¡dades S¡n F¡nes de Lucro" y B-01-01-D
"Plan¡f¡cac¡ón de Bienes y/o Serv¡cios Enlregados y As¡gnac¡ón F¡nanc¡era -Entidades Sm

F¡nes de Lucro", ¡ncumpl¡endo el añiculo 5" ¡nciso b) del Anexo A del Decreto N" 3264/2020.

Obsevac¡ón N' 18- La Mun¡cipal¡dad efectuó transferencias a Organ¡zaciones Srn F,nes
de Lucro que no contaban con las "Declarac¡ones Juradas Protocol¡zadas por escribano
públ¡co, del representante legal de no rec¡bir apode de otros Organ¡smos y Ent¡dades del
Estado o Mun¡cipio", ¡ncumpl¡endo el añículo 5" inc¡so d.10) del Anexo A del Decreto N"
3264,e020.

Observación N" 19, La Mun¡c¡palidad efectuó transferenc¡as a Organizaciones S¡n F¡nes
de Lucro que al momento de la transferenc¡a, los "Ceft¡t¡cados de Antecedentes Jud¡c¡ales"
del Pres¡dente y Tesorero de la Ent¡dad, estaban venc¡dos; incumpl¡endo el aft¡culo 5o ¡nc¡so

d.5) del Anexo A del Decreto N" 3264/2020.

ObseNación N" 20. Los presupueslos adjuntados en las rend¡c¡ones de cuentas
presentadas, no contaban con fechas de emisiones, aclarac¡ones de f¡rmas, números de
cédulas de ¡dent¡dad, entre otros; ¡ncumpl¡endo el atl¡culo 7" del Anexo A del Decreto N'
s2642020.
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.1. Las Entidades Beneficiarias No Administran los fondos recibidos

En la ejecución de los procesos de auditoria que concluyeron con la em¡s¡ón de los
lnformes de Auditoria Resolución CGR N" 21112020 y N" 48712021, el Órgano Superior de
Control informó que las Organizaciones Sin Fines de Lucro, en este caso, representada
por Sub-Comisiones Vecinales, Parroqu¡as y Centro de Estud¡antes, se limitaban a recibir
los cheques del aporte para inversión y procedían a «endosarlos» y entregarlos a las
empresas adjudicadas para la realización de las obras, que podían ser: pozos artesianos,
empedrados, construcción de rampas de acceso y graderías.

Estos hechos, con base a los criterios vigentes al momento auditado, incumplían
los preceptos del Art. 7' de la Ley N" 6469/2020 que aprueba el PGN 2020.

.:. lncumpl¡mientos varios a requ¡sitos documentales que deben cumpl¡r los
proyectos de solic¡tud de aportes.

Los lnformes Finales de Auditoría Resolución CGR N' 21112020 y N" 48712021,
emitidos desde el Órgano Superior de Control en los procesos de revis¡ón de transferencias
en el Objeto del Gasto 870 del Clasificador Presupuestario del PGN 2020, expusieron
igualmente incumplim¡entos relacionados a aspectos previstos en la reglamentación del
Art. 7' de la Ley N" 646912020 PGN 2020, los cuales están expresamente descritos en el
Art. 5' « Procedimientos» del Anexo «A» del Decreto N" 326412020, como ser: falta de
presentación del Cert¡ficado de cuenta bancaria, cuenta corriente o caja de ahorro a
nombre de la ONG para efectuar la transferenc¡a, falta de presentación de la constancia de
inscripción ante la SEPRELAD, falta de presentación del Certificado de Cumplimiento
Tributario, falta de presentación de formularios B-01-01-B, B-01-01-C y B-01-01-D
relac¡onados a la programación de ingresos, programación de gastos, plan¡ficación de
bienes y/o servic¡os entregados y asignación f¡nanciera, entre otros ¡ncumplimientos.

pá9.6'l

12.3. Desarrollo de la causal comprobada

El Objeto del Gasto 870 «Transferenc¡as de Capital al Sector Privado» del
Clasificador Presupuestario de la Ley N" 6469/2020 «Que aprueba el Presupuesto General
de la Nac¡ón para el Ejercicio Fiscal 2020» establece:

«Apo¡les o subsld/os al sector pr¡vado con la f¡nalidad de financ¡ar programas
específ¡cos de inversión».

Las Observaciones de la CGR en los informes referenciados en este apartado,
describen numerosas situaciones irregulares en materia de transferenc¡as del Objeto del
Gasto 870 del PGN 2020, que se extienden desde la presentación de las solicitudes de
transferencia o de financiam¡ento, pasando por incumplimientos a los requisitos para
proceder a la transferencia y finalmente hasta las rendic¡ones de cuentas por los fondos
transfer¡dos a las Entidades Benef¡ciarias desde la Municipalidad de C¡udad del Este.

A efectos de simplificar la exposic¡ón de las condiciones expuestas en los lnformes
de la CGR y que la Intervención pudo igualmente comprobar en el trabajo efectuado, a
continuación, se oresenta la siouiente cateqorización de s¡tuac¡ones:
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* Pagos eféctuados a proveedores con anter¡or¡dad a la adjudicación de los
trabajos a ser f¡nanciados con la transferencia.

Otro de los aspectos relevantes informados por la CGR en el lnforme F¡nal de
Auditoría Resolución CGR N' 48712021, exponen casos de pagos efectuados a
proveedores con anterioridad a la adjudicac¡ón de los trabajos a ser f¡nanciados con los
aportes entregados por la ¡vlun¡cipalidad de C¡udad del Este a las Entidades Beneficiar¡as.
Con base a lo informado por la CGR, esta condic¡ón incumple los preceptos delArt. 22 de
la Ley N" 1535/1999.

Esta grave irregularidad demuestra que los procesos de selecc¡ón efectuados por

las Entidades Beneficiar¡as eran una mera fachada para encubrir pagos previamente
pactados entre el contratista y la Municipalidad de Ciudad del Este.

Se expone a continuación, un ejemplo de la s¡tuación Observada por la Contraloría
General de la República en relación con la Orden de Pago N'81.493:

llusüac¡ón 25. Pago electuado por la Entidad Benef¡c¡ar¡a a La fitma RC Servic¡os con anter¡otdad a la Íecha de

acljudrcac¡ón del proceso codtpet¡tivo-Orden de hgo 81493.

¡ los 3l di¡s dcl mcs dc diciembrc del 2020,

G. 162.129.840
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l. lncumplimientos de requ¡s¡tos en la Etapa de Rendic¡ón de Cuentas.

Finalmente, entre las caracterizac¡ones propuestas, el lnforme Final de Auditoría
Resolución CGR N" 487/2021, aborda aspectos relacionados a la falta de cumplim¡ento de
los requisitos para la rend¡ción de cuentas bimestrales que deben presentar las Entidades
Beneficiarias de aportes, en cuest¡ones como: la falta de uso de los formularios hab¡l¡tados
para rendición, falta de presentación de las rendic¡ones para el visado de la CGR como
trámite previo a su presentac¡ón a la Entidad aportante, rend¡ciones de transferencias que

no están f¡rmadas por un profesional contador, entre otros incumplim¡entos.

No es ocioso mencionar en este punto, que conforme al Art. 178 «Rég¡men

Jurídico» de la Ley N" 3966/2010 «Orgánica Mun¡cipal», las Municipalidades « en materia
de Administrac¡ón F¡nanciera. Pr¡nc¡p¡os Generales, Slsfema de Presupuesto, Pr¡nc¡p¡os

Presupuestar¡os, Normas PresuDuestar¡as. L¡neamientos, Criterios, Term¡nología
Presupuestar¡a, Clas¡f¡cador Presupuestar¡o. Estructura del Presupuesto y Programación
del Presupuesto se reg¡rán por las disposiciones esfab/ecidas en la Ley N' 1535/99 DE

)j "i,rt,.

§
t? E.
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ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO sus decrefos y resoluc¡ones
reglamentar¡as que le sean aplicables, así como las leyes anuales de Presupuesto».

Y aún más explíc¡tamente, con relación a la debilidad comprobada por la

lntervención, el Art. 185 « Ejecución de Presupuesto» de la referida Ley Orgánica Municipal
establece: «La lntendencia Mun¡c¡pal, a través de las repañiciones conespond¡entes,
tendrá a su cargo la ejecuc¡ón del presupuesfo, de conform¡dad a los princioios. normas v
criter¡os Dresu1uestar¡os que establece la Lev. sus reolamentos, las ordenanzas y
resoluciones».

'12.4. «lnforme de Evaluación del Plan de Mejoram¡ento Resolución CGR N" 48712021
Mun¡c¡pal¡dad de C¡udad del Este»

Aefectos de dar completitud a las corroboraciones en el marco de esta lntervención,
hemos proced¡do efecluar consultas a la página oficial de la Contraloría General de la
República, apartado «Activ¡dades de Control», «lnformes de Evaluación el Plan de
l\¡ejoramiento», habiéndose podido identif¡car el «lnforme de Evaluación del Plan de
Mejoram¡ento Resolución CGR N' 487/2021 Municipalidad de C¡udad del Este»
emitido en el mes de julio de 2022, el cual en su parte conclusiva dice:

«Vlll. Conclusión de la evaluación del Plan de MeiorarLienlta
Culm¡nada la evaluación del Plan de Mejoram¡ento, en base a /as acclones de
mejoram¡ento propuestas por la institución, esta arroja un promedio de 0,13 % que

equivale al nivel de "N9_A!Up!jd9", con un 7'% de cumpl¡miento.

Esta situación se debe a que e/ ESC, de las 30 observaciones emrt das, so/o dos
de ellas fueron "CUMPLIDAS" y veintiocho observaciones fueron "NO CUMPLIDAS"
porque no presentaron documentos que justifiquen /as acclones implementadas.
Este nivel de evaluación se debe a que la lnstituc¡ón ejecutará algunas de las
acc¡ones propuestas el Tercer Cuatrimestre 2022».

Al solo efecto expositivo, a continuación, se presenta una Tabla que cont¡ene la
relación Observaciones con la evaluación efectuada por la CGR al mes de julio de 2022.

Tabla 13 Evaluac¡ón CGR al mes de julio de 2022 de las Observac¡ones del lnforme Res. CGR N' 487/2021
asocradás a /as Causales de lnleruencón N' 3. 4. 5 6 y I

Fuente: alaborac¡ón propia extraldo del «lnlome de Evaluación del Plan de MejoÍam¡ento Resolución CGR N" 487nO21
Mun¡c¡pal¡dad de Ciudad delEsle» em¡itdo en el mes de )ulto de 2022

Obse ácDnes 10 11.12 13,14,15
16. 17, 18. 19 20 21,2?,23 24 25
26

No remne ¡ingúñ documento de respaldo NO CUMPLIDO

OBSERVACION AL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO
GRADO DE

CUMPLIMIENTO

pá9.63
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investioac¡ón interna a los efectos de deslindar responsab¡lidades en el orden
adm¡nistrat¡vo, tal como en su oportunidad ya lo había recomendado la CGR.

pás. 64

12.5. Conclus¡ón

La comprobación de las situaciones menc¡onadas por la lntervención se enmarca
en el cumplimiento del Art. 6' «De los Deberes y Atr¡buc¡ones del lnterventor», inciso 2. de
la Ley N'31711994.

Con base a lo expuesto precedentemente, a partir de la revisión documental de las
Ordenes de Pago asociadas a las Transferencias en el Objeto de Gasto 870 durante el
Ejerc¡cio Fiscal 2020 a Entidades Sin Fines de Lucro (Com¡siones Vecinales) para
construcción de pozos profundos de agua, empedrados y otras inversiones, la lntervención
ha comprobado las Causales determ¡nadas por la Contraloría General de la República en
el requerim¡ento de lntervención de la Municipalidad de Ciudad del Este.

Las principales irregularidades se resumen en que las entidades beneficiarias no
administran los fondos rec¡bidos, incumplimientos varios a requisitos documentales que
deben cumplir los proyectos de solicitud de aportes; pagos efectuados a proveedores con
anterioridad a la adjudicac¡ón de los trabajos a ser financiados con la transferencia e
¡ncumpl¡mientos de requ¡sitos en la etapa de rendición de cuentas.

Las responsabi¡idades emergentes de estas graves ¡rregularidades abarcan desde
los niveles de conducción polit¡ca hasta el n¡vel interno lnstitucional afectado al proceso
administrat¡vo de aprobación, pago, seguimiento, control y rendición de cuentas de las
Transferencias. Por tanto, la Municipalidad de Ciudad del Este g!9b9l!iL¡!!p!eE9!]!gIJ!g
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13. Deficiencias en la documentac¡ón, ejecución financ¡era y cumpl¡miento
normativo en la transferenc¡a de los recursos a la Sub Com¡s¡ón D¡str¡tal de
C.D.E. en apoyo a la Navidad Sustentable, Ejerc¡c¡o F¡scal 2023

13.1. Causal relacionada
Tabla 14. Causales relac¡onadas - comprobac¡ón de déb¡l¡dades en Transferencias a Enlidades Sir, Flres de
L ucro ( Com ¡ s¡ o nes Voci n ale s).

'13.2. Observaciones CGR relac¡onadas

.¡ lnforme CGR sobre transferencias de recursos financieros a la Sub Comisión
Oiskital de Ciudad del Este en apoyo a la Navidad Sustentable en el Ejercic¡o Fiscal
2023.

«Obseryac¡ón N" 1. La Mun¡c¡pal¡dad otorgó apoies a la Sub Com¡s¡ón D¡stntal de C.D.E.
en Apoyo a la Nav¡dad Suslentab/e a pesar de no contar con los documentos ex¡g¡dos para
ser benef¡c¡ar¡o del apoñe, ¡ncumpl¡endo los Anexo A aprobados por /os Decretos Nros
8759n3 y 1092n4.

Obseryación N" 2. Apodes a la Sub Com¡s¡ón D¡strtal de C.D.E. en apoyo a la Nav¡dad
Susten¡ab/e, por un total de 6 2.000.000.000 fueron a través de la em¡sión de cheques y no
a través del S¡stema de Pagos del Paraguay (SIPAP), incumpl¡endo la Ley N" 705023 y Ley
N' 72282.3.

Obsevación /V" 3. Aportes a la Sub Com¡s¡ón D¡str¡tal de C.D.E. en apoyo a la Navidad
Suslerta,b/e, fueron depos¡tadas y adm¡n¡stradas desde una cuenta bancaria paft¡cular de
unos de los miembros y no la cuenta bancaia a nombre de la ent¡dad benef¡c¡ar¡a, en
contravenc¡ón a lo que d¡sponen /os Anexos A Guia de Normas y Procesos para /os
Ejerc¡c¡os F¡scales 2023 y 2024, aprobados por los Decretos N" 8759/23 y N' 1092/24.

Obseruación N' 4. Programac¡ón de gastos presentado por la Sub Com¡s¡ón D¡strital de
C.D.E. en apoyo a la Nav¡dad Sustentable reveló gastos de naturaleza cap¡tal por un total
de @ 127.595.824, s¡n embargo, la l"4un¡c¡pal¡dad reg¡stró en el Obieto del Gasto 874 -
Apoñes a lnst¡tuc¡ones Privadas S¡n Fines de Lucro @ 100.000.000 como gastos de cap¡tal,
arrojando una d¡ferencia de 6 27.595.824, en contravenc¡ón de lo que d¡spone el
Clas¡f¡cador Presupuestar¡o de /ngresos, Gastos y F¡nanc¡amiento aprobado por Ley N"
7050/23.

Observacián N" 5. Rend¡c¡ones de Cuentas presentados por /a Sub Com¡sión Distr¡tal de
C.D.E. en Apoyo a la Nav¡dad Sustentable por un total de G 1.949.293.440 no acompañaron
documentos que demuestren un proce,o compet¡t¡vo para la adqu¡s¡c¡ón de los b¡enes o
serv¡cios adquir¡dos, ¡ncumpl¡endo el Anexo A Guia de Normas y Procesos del PGN 2023,
aprobado pot Decreto N" 8759/23».

3
lnconsistenc¡as y falta de justif¡cación en la as¡gnación y gestión de las
Transferencias.

4
lncumplim¡ento de los procesos de contratación empleando transferencias
para la ejecuc¡ón de obras.

5
lncumpl¡miento de los procésos legales establecidos para las transferencias
a Organizaciones No Gubernamentales.

8 lrregularidades en las transferenc¡as a Organizaciones Sin Fines de Lucro

CAUSAL DESCRIPCIóN OE LA CAUSAL

pá9.65
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13.3. Desarrollo de la causal comprobada

La ver¡ficación de esta causal, así como de las observaciones asociadas, fue
realizada a part¡r del análisis del lnforme sobre transferencias de recursos financ¡eros
a la Sub Comis¡ón D¡str¡tal de C¡udad del Este en apoyo a la Nav¡dad Sustentable en
el Ejercicio F¡scal 2023, complementado con la revisión de la documentación
respaldatoria obrante en las órdenes de pago vinculadas a d¡chas transferenc¡as, a la cual
tuvo acceso la lntervención.

A continuación, se presenlan los hallazgos resultantes del proceso de verificación
documental y procedimental realizado en el marco del ejercicio fiscal 2023.

13.3.1. Hallazqo 01. La Mun¡cr pal¡dad transf¡rió la suma de G 2.000.000.000 en
concepto de aportes a la Sub Comisión Distr¡ta¡ de C.D.E. en Apoyo a la
Nav¡dad Sustentable a pesar de no contar con evidencia suficiente sobre la
fecha de recepción de los documentos exig¡dos para ser benef¡c¡ar¡o

De la rev¡sión real¡zada a la documentación proveída por la Municipal¡dad de C¡udad
del Este, se constató que la transferencia por la suma de G 2.000.000.000 (Guaran¡es dos
mil millones), en concepto de aportes a la Sub Comis¡ón Distrital de Ciudad del Este en
Apoyo a la Navidad Sustentable, fue ejecutada sin que se pudiera evidenciar rég¡stros
fehacientes que certifiquen que los documentos ex¡gidos por la Ley No 6873/2022 y los
Anexos "A" de la Guía de Normas y Procesos del PGN 2023, aprobados por él Decreto
No 8759/2023, fueron presentados of¡cialmente con anter¡or¡dad a¡ desembolso financiero,
conforme se expone a continuación:

1

Ley N'
7053t2023
Articulo 10

Proyecto de
bien común

público

El proyecto se encuentra
dentro del expediente
[¡un¡cipal N' 10749, pero
la misma No contaba con
la fecha de creación de la
misma

93.045 04ta9t23 400 000 000

2

Guía de
Normas y

Procesos del
PGN 2023,
Artículo 6',

inc¡so b)

Presupuesto de
lngresos y

Gastos y Plan
Financiero

Se encuentra en la

carpeta el Presupuesto
de lngresos y Gastos y

Plan Financiero, pero
ambos No delallaban la
fecha de cuando fue
presentado en forma
oÍcaal a la lnstitución
aportante

93 252 o9t10123 100 000 000

Guia de
Normas y

Procesos del
PGN 2023,
Artículo 6',

inciso b

Formularios
8001-001-B
Programacaón
de lngresos,
801-01-C
Programac¡ón
de Gastos y
B0'1-01-D
Planilla de
B¡enes ylo
Servicios
Entregados y

Si bien se encueDtran en
la carpeta adlunta a la

OP 93402 los mismos
No poseen fecha como
evrdencia de cuando fue
presentado en forma
ofcia a la lnstrtución
aportanle

93442 27 t10t23 250.000 000

Déscr¡pc¡ónN
Oispos¡ción

Legal
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Fecha de Registro de
presentac¡ón oric¡al en

la Munic¡pal¡dad de
Ciud8d del Este

N'OP
Fecha

d€ la OP

Monto que
f¡gura en la

OPdeG
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Asignación
Finañciera

12t02t24 1.170.000.0004

Guía de
Normas y

Procesos del
PGN 2023,
Artículo 6",
inciso d.1)

Acta de
Constitución de
la Enlidad

Si bien se encuenka eñ
la carpeta junto a la OP
94.82 la misma No
detallaba ¡a fecha como
ev¡dencia de cuando fue
presentado en forma
oficial a la lnstitución
aportante

s4852

93.252 09t10t235

Guía de
Normas y

Procesos del
PGN 2023,
Articulo 6',
inciso d.9)

Declaración
Jurada
protocolizada
por escribaño
público del
representante
legál de la

Entidad
benefciaria, de
no recibir
aportes de otro
Organismo y

Entidad del
Estado o
Municipio,
conforme a lo
dispueslo en el

artículo 7' ,

inciso a),
nurneral 3) de la
Ley N'
7050/2023. No
serán
aceptados los
documentos
que solo
cuenten con la

hoja de
certificación de
firma emitida
por Escibano

No detallaba la fecha
como evidencia de
cuando fue presentado
en forma oficial a la
lnst¡tucaón aportante.

La declaración jurada y
la certificac¡ón de f¡rma
son de fecha 17110/23.
(La fecha de la OP 93252
y la fecha del cheque
correspond¡ente al
aporte l\4unic¡pal fue del
09/,l0/23), por tanto, la
Declaración jurada coñ
su coffespondiente
certificación de firmas
fueron posteriores a la

transferencia recibida.

No adjuñto evidencia de
cuando fue presentado
en forma oficial a la
lnstitución aportante.

93.045 04109t23 400.000.0006

Guía de
Normas y

Procesos del
PGN 2023,
Artículo 6',
inciso d.10)

7

Guia de
Normas y

Procesos del
PGN 2023,
Artículo 6",
inciso d.12)

Certifcado
original y

vigente de la

cuenta
bancaria,
cuenta corriente
o caja de
ahorro, a
nombre de la

La Sub Comisión Distrital
presentó una nota de
'fecha 1610712023, en la
que hace referencia de lo
siguienlé: "...1a apeftura
de la cuenta coff¡ente a

No conlaba con el
documento.

93.045 04109123 400.000.000

O¡sposic¡ón
Legal

Fecha de Reg¡stro de
presentac¡ón of¡c¡al en

Ia Munic¡palidad de
C¡udad de¡ Este

N'OP Fecha
de la OP
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01 - Ubicación
geográfica de la

Entidad sin
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Sub Comisión
habilitada en un
banco de plaza
con los 16
digitos exigidos
por el slPAP, a
través de la cual
operarán
exclus¡vamente
con las
transferencias
de los OEE:

no¡nbre de la com¡s¡ón
no fue pos¡ble a nombre
de la misma debido a
que el requ¡sito para
Apeñura de Cuenta
codente es el sello de
Registro Públ¡co en el
documento de
Transcr¡pc¡ón de Acta, el
mot¡vo por el cual no
posee el sello es que la
presente comisión es
de const¡tuc¡óñ
Témporal por al plazo
de 1 (año)", En lal
sentido la aperlura de la
cuenta corriente se
reali¿ó a ñombre de la
Secretaria Nilda Andrea
González Segov¡a y la
Tesorera Andrea Larisse
[relgarejo Rojas, ambas
integrantes de Iá

comisión.

8

Guía de
Normas y

Procesos del
PGN 2023,
Artículo 6',
inciso d.13)

Constancia de
lnscripción en el
IDAP
¡dentificador de
Acreedor
Presupuestario,
emitido por la

D¡rección
General de
Contabilidad
Pública.

Se adjuntó e¡

comprobante de la
¡nscripción de la
Dirección General de
Contabilidad Pública con
et |DAP N' 80135003-4
con fecha del 24110/2024
(folio 156 op N'93.045)

93.045 400.000.000

Guía de
Normas y

Procesos del
PGN 2023,
Artículo 6',
inciso d.14)

Constancia de
lnscripción en el
Registro único
del
Conkibuyenle
(RUC), Cédula
Tributaria y

Cerlifcado de
Cumplimiento
Tr¡butar¡o
vigente y Perfil
del
Contribuyeñte.

No detallaba la fecha
como evidencia de
cuando fue presentado
en forma oficial a la
lñstitución aporlante.

La Constancia de
lnscripcióñ fue emitida el
17109124t - Cédula
Tributaria emitida el
04/10/24; - Certificado de
Cumplimiento Tributario
emitido el '18109/24; -
Pelil del Contribuyente
emilido el 20/09/24.

93.252 09t1at23 100.000.000

10

Guía de
Normas y

Procesos del
PGN 2023,
Artículo 6',
inciso d.15)

Formulario
FGO3
"Justif¡cación de
los Gastos
Programados

No detallaba la fecha
como evidenc¡a de
cuando fue presenlado
en forma oficial a la
lnstitución aportante

93.252 ogt10t23 100.000.000

Fecha de Registro de
presentación of¡c¡al en

la Munic¡pal¡dad de
C¡udad del Este

Monto que
f¡gura en la

OPdeG
Oescripc¡ón N" OP

Fecha
de la OP

pá9. 68

N'
Dispos¡c¡ón

Legal
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Acorde al cuadro expuesto se desprende que, si bien en los legajos de rend¡ción se
v¡sualizaron los documentos presentados por la Sub Comisión Distrital y exigidos por la
normativa vigente, dichos antecedentes carecen de evidencia sobre la fecha de su

recepción formal por parte de la Municipalidad, Io cual impide verificar que hayan sido
presentados con anterioridad al desembolso de los fondos.

Al respecto, el Anexo «A» del Decreto N" 8759/2023 (Art. 6" d), establece:

«Proced¡mientos, d) Presentación de documentos, establece: "Previo a la primera
transferenc¡a de fondos del año 2023, las Entidades Benef¡c¡arias deberán presentar a las
UAF'] y/o SUAF'S de /os OEE (¡ncluidas las Gobernac¡ones) o Municipalidades
apoñantes...»

La ausencia de ev¡denc¡a que permita verificar la presentac¡ón previa y formal de
los documentos exigidos limita signif¡cativamente la transparencia y trazab¡l¡dad del uso de
fondos públ¡cos. Esta falta de respaldo compromete la capac¡dad de control efectivo, tanto
interno como de la ciudadanÍa, y dificulta la validación objetiva del proceso de asignación
presupuestaria.

La presentación extemporánea o no formalmente registrada de los documentos
impide constatar si la transferencia de recursos obedeció a criterios de oportunidad,
necesidad y legalidad, debil¡tando así los princip¡os de equidad y eficienc¡a.

13.3.2. Hall oN'2.E| aporte realizado a la Sub Comisión Oistrital de C.D.E., en
apoyo a la Navidad Sustentable, por un total de G 2.000.000.000, fue realizado
a través de cheques y no a través del Sistéma dé Pagos del Paraguay (SIPAP)

De la verificac¡ón realizada a los documentos de respaldo se constató que los
aportes munic¡pales por un total de G 2.000.000.000 (Guaraníes dos mil millones),
destinados a la Sub Comisión Distrital de Ciudad del Este en Apoyo a la Navidad
Sustentable, fueron entregados mediante emisión de cheques y depositados
posteriormente en la cuenta bancaria N.o 6440817203, registrada a nombre de Nilda
Andrea González y Andrea Larisse Melgaréjo Rojas, integrantes de dicha comisión. La
gestión de estos recursos se realizó a través de una cuenta bancaria personal, en lugar de
una cuenta institucional habilitada a nombre de la entidad beneficiaria.

Al respecto, el Anexo A - Guía de Normas y Procesos del PGN 2023, aprobado por

Decreto N" 875912023 «Por el cual se reglamenta la Ley N" 7050 del 04 de enero de 2023
Que aprueba el Presupuesto General de la Nac¡ón para el ejercicio fiscal 2023», en su

Artículo 6 inciso d.l2), establece:

«Ceñificado orig¡nal y vigente de la cuenta bancar¡a, cuenta con¡ente o caja de
ahorro, a nombre de la ONG habilitada en un banco de plaza con los 16 dig¡tos ex¡gidos
por el SIPAP, a través de la cual operarán exclus¡vamente con las transferencias recibidas
de los OEE, conforme presupuesto asignado en cada Ejercic¡o F¡scal. El m¡smo tendrá un
plazo de val¡dez de treinta (30) días desde la fecha de em¡s¡ón. Vencido d¡cho plazo, se
requerirá la presentación de una nueva ceftif¡cación bancar¡a».

De acuerdo a la nota remit¡da por la Sub Comisión Distrital a la Munic¡palidad de
Ciudad del Este, fechada el 1610712023, no fue posible habilitar una cuenta corriente
¡nst¡tucional, debido a que las ent¡dades bancar¡as exigen como requ¡sito el sello del
Registro Público en el documento de Transcripción de Acta. La comisión fue const¡tuida
con carácter temporal por un período de un ('l) año, c¡rcunstancia que impidió cumpl¡r
con dicha formalidad registral. Por tal motivo, la apertura de la cuenta se realizó a nombre
de la Secretaria, Nilda Andrea González Segovia, y la Tesorera, Andrea Larisse Melgarejo
Rojas.
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El desembolso a través de cheques y su posterior depósito a cuentas part¡culares,
constituye un incumplimiento a las d¡spos¡c¡ones que regulan la ejecuc¡ón presupuestaria,
los cuales exigen que la transferencia de aportes sea reallzadas d¡rectamente a las cuentas
de la Entidad Beneficiaria a través del S¡stema de Pagos del Paraguay (SIPAP). Este
esquema operat¡vo trasgrede los principios fundamentales de trazabilidad, transparencia y
Iegal¡dad en el manejo de fondos públicos exigidos en las normat¡vas v¡gentes (Decretos
N* 8759/2023 y 1OS2|2O24).

En consecuencia, queda ratificado que la administración financiera de los recursos
públicos transfer¡dos se realizó desde una cuenta personal y no desde una cuenta
institucional de la entidad benef¡ciaria, const¡tuyendo una ¡nfracción a la normat¡va aplicable
que regula el manejo, custod¡a y control de los fondos públicos.

As¡mismo, la modalidad adoptada ¡ncide negativamente en la operativa del sistema
de ejecución presupuestaria, afectando las condiciones requeridas para su adecuado
seguim¡ento, control y documentación. AI apartarse de los procedimientos previstos, esta
práctica introduce desviac¡ones que dificultan la trazabilidad técnica del gasto.

13.3.3. Hallazqo N' 3. Programación de gastos presentado por la Sub Comisión
Distrital de C.D.E. en apoyo a la Navidad Sustentable reveló gastos de
naturaleza cap¡tal por un total de G 127.595.824. Sin embargo, la
Munic¡pal¡dad registró en el Objeto del Gasto 874 - Aportes a lnst¡tuc¡ones
Privadas Sin Fines de Lucro G 100.000.000 como gastos de capital, arrojando
una diferenc¡a de G 27.595.824, en contravención de lo que dispone el
Clas¡ficador Presupuestario de lngresos, Gastos y Financiam¡ento aprobado
por Ley N' 7050/23.

La Contraloría General de la República informó que de la revisión de la
documentación proporc¡onada por la Municipalidad de Ciudad del Este, que respalda los
aportes otorgados a la Sub Comis¡ón Distrital durante el período de septiembre de 2023 a
febrero de 2024, se ver¡ficó el Formulario 8-01-01 C - Programación de Gastos de
Entidades Sin Fines de Lucro. Este formulario detalla gastos tanto de naturaleza corriente
como capital, sumando los gastos de cap¡tal un total de G 127.595.824. No obstante, las
transferencias de capital fueron únicamente por G 100.000.000 (Guaraníes cien millones),
generando una diferencia de G27.595.824 (Guaraníes veint¡siete millones quin¡entos
noventa y cinco m¡l ochoc¡entos veinticuatro) que fue registrada como gasto corriente, en
contravención a la normat¡va vigente.

pá9.70



A efectos ilustrativos, se reproduce a cont¡nuación el cuadro presentado por la
Contraloria General de la República:

llustrac¡óo 26- Extraído del lnforme sobre fransferencias de recursos financieos a la Sub-Com¡s¡ón D¡stntal de
C¡udad del Esle en apoyo a la Navidad Sustentable en el Ejercicio F¡sca|2023.

INFoR,UE DT INI f, R VTNCIÓN
Mt i.ipali,ln¡l de Citulirl ¿.ILst.

D.¡ttto del Po.le¡ Ej.cttil,o N":PsV2025

Cuadro N'06

Fl¡anb: lnlorm€G y dcrn€ntc presanta(bs por b irr¡rE¡pd|(rd (b Ol¡dad d€l Este, en conlGla¡ón a b l|o{a
CGR N' 3mg2{ ('.€resádo por E4€(l€ore M UO24'l4ml m141041 2
hfomros y doo¡n€nlc presont¿dos por h ¡¡furEpdilod do Ctdad del Eslo, sn corl€§lac¡üt a h Nota
CGR N' 36a424 {rEr€6do por EA€(¡g|l€ N' 202,1- 14m1m1{12256

Descr¡pción
S€gún Programacirn

de Gasto§
Según Ordenes de

Paqos
Monto en G Monto en G

1 2 3 4=(2_3\
Gastos Corrientes 1.872.404.176 1.900.000.000 -27.595.424
Gastos de Cap¡tal 127.595.424 100.000.000 27.595.A24

Total en 6 2.000.000.000 2.000.000.000

Extráido del lntorme de sobre transferencias de recu r3os l¡ñañc¡eros a la Sub Comisión Distrital d€ Ciudad del
Este en apoyo a la l{ávidád Sustentable en ol Ejerc¡cio Fiscal 2023, presentádo por la Contraloria Goneral de la

República.

Al respecto, el Clasificador Presupuestario de lngresos, Gastos y Financiamiento
establece en su apartado 842 - Aportes a lnstituciones Sin Fines de Lucro, que dichos
aportes están destinados a sufragar gastos de funcionamiento, operativos y misionales de
proyectos de bien común ejecutados por asociaciones, fundaciones, comisiones vecinales
y otras entidades pr¡vadas s¡n fines de lucro o con fines sociales, tales como instituc¡ones
educativas, centros culturales y de investigación.

Por otro ¡ado, en el apartado 874 - Aportes a lnst¡tuciones Privadas Sin Fines de
Lucro, el clasificador contempla los aportes dest¡nados a gastos de capital o ¡nversiones,
dir¡gidos a las mismas categorías de entidades, ¡ncluyendo asociaciones civiles y otras
personas juríd¡cas pr¡vadas de utilidad pública o con capacidad restring¡da s¡n fines de
lucro.

La incorrecta clasif¡cac¡ón y registro de estos gastos representa un incumplim¡ento
a las disposiciones presupuestarias vigentes, afectando la transparencia y correcta
administración de los recursos públicos.

La situación corroborada vulnera el Anexo A - Guía de Normas y Procesos del PGN
2023, Artículo 6', inciso b), en lo relacionado a la presentación de los Formularios 8001-
001-B Programac¡ón de lngresos, B0l-01-C Programación de Gastos y 801-0'1-D Planilla
de Bienes y/o Serv¡cios Entregados y Asignac¡ón Financ¡era; así como denota debilidades
de control interno en el ámbito de la Municipalidad de Ciudad del Este en lo que refiere a
la falta de presentación de proyectos previa a la transferenc¡a de aportes y al controi de las

Rendiciones de Cuentas presentadas por las Entidades Benef¡ciarias.

'13.3.4. Hallazqo N'4. Rend¡c¡ones de Cuentas presentadas por la Sub Comisión
Distrital de C.D.E. en Apoyo a la Navidad Sustentable por un total de G
1.949.293.440 no acompañaron documentos que demuestren un proceso
competit¡vo para la adquisic¡ón de los b¡enes o serv¡cios adqu¡r¡dos,
incumpliendo el Anexo A Guía de Normas y Procesos del PGN 2023,
aprobado por Decreto N" 8759/23.

La verif¡cación realizada evidenció que las adquisiciones y prestaciones de
servicios, que deberían haber sido objeto de procesos competitivos, fueron efectuadas con
12 empresas por un monto total de G 1.949.293.440 (Guaranies un mil novecientos

Diferencia en G

pá9.7'l
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cuarenta y nueve millones doscientos noventa y tres m¡l cuatrocientos cuarenta),
representando aproximadamente el97o/o de los recursos rec¡bidos.

El informe de la Contraloría General de la República detalla que estas compras
correspondieron a bienes y/o servicios cuyos montos superan el umbral de G 4.999.999
(Guaraníes cuatro millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve),
monto a partir del cual se ex¡ge la realización de un proceso competit¡vo.

En este sent¡do, el Anexo A - Guia de Normas y Procesos del PGN 2023, aprobado
por Decreto No 8759/23, que reglamenta la Ley No 7050 del 4 de enero de 2023 que
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2023, establece en su
Art. 80 que:

«Para proceder a las transferenc¡as o aportes por pafte de las UAF'S o SUAF's y la
ut¡l¡zación de los fondos por las Entidades Benef¡c¡arias, desf,,nados a gastos de
adm¡n¡stración o de acc¡ón, no será necesario cumpl¡r prev¡amente con las normas y
procesos de contrataciones públ¡cas v¡gentes. No obstante, para compras de b¡enes o
presfaclones de se rvicios cuyos ¡mpoftes sean superiores a G 4.999.999, las ONG deberán
realizar un proceso competit¡vo de adquisición con tres (3) notas de presupuesto, optando
por la ofefta más económica del mercado, con excepc¡ón de /os gasfos correspondientes
al Grupo 100 y serv¡c¡os báslcos prev¡s¡os en el Subgrupo 210.»

Por tanto, la ausencia de respaldo documental que acredite el cumplimiento de los
procesos competitivos para las adquisiciones mayores a dicho monto representa un
¡ncumplimiento a la normat¡va vigente y afecta la transparencia y adecuada gestión de los
recursos públicos.

13.4. Observaciones ad¡c¡onales de la lntervención

13.4.1. La Sub Gomisión presentó una factura de la firma UR BAND por valor de
G 1.800.000 fuera de vigencia como documentos de la rendición de cuentas.

Durante la revisión de los documentos de rendic¡ón de cuentas, se identificó que la
factura N" 001-001-0000016, em¡tida por la firma UR Band por un monto de G 1 .800.000
(Guaraníes un millón ochocientos m¡l), con fecha 0111212023, que fue utilizada como
respaldo del gasto sin contar con timbrado v¡gente conforme a la Dirección Nacional de
lngresos Tributarios (DNIT). El comprobante fue clasificado como «no vál¡do» para f¡nes
contables y tributar¡os, en virtud de carecer de constancia formal de renovación del
timbrado, y no detallar información mín¡ma requerida sobre la vigencia de la autorización
fiscal.

fabla 15- DetaLle de la Factura - UR BAND - Nav¡dac! SustentabLe 2023.

Contado UR Band 001-001-0000016
Servicio de grupo

1112¡2023 1 800 000

Concepto Monto GRazón Soc¡al N'F.cturaTipo de
Éáctura
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llustÍac¡ón 27, Consulta valiclez de documentos sistema DN/]l

La Ley N' 6380/2019, en su artículo 92, establece lo s¡guiente

<<Los contr¡buyentes que real¡cen actos gravados, exentos o no gravados estarán
obligados a emít¡r y entregar comprobantes de venta, debídamente tímbrados por la
Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butar¡a, por cada enajenac¡ón y prestacíón de sery/blos que realicen y,

as¡mismo, ex¡g¡r d¡ch6 documentos por cada compra efectuada.

[...] Los compradores, a su vez, tíenen el derecho y el deber de exigir la em¡s¡ón y
entrega de los comprobantes de venta por las adqu¡slciones de bienes o seryrblos. »

«[...] El contribuyente está obligado a verif¡car, por los medios que para el efecto
ponga a su dlspos¡c¡ón la Administración, los datos relacionados a la autorizac¡ón y v¡gencia
del timbrado de los documentos que sustentan sus adqu,s,blones, sin que se pueda
argumentar el desconoc¡miento de d¡cho sistema de ver¡f¡cac¡ón.»

La situación observada se origina en la falta de un control efectivo por parte de los
responsables de la inst¡tución al momento de verificar la validez de los comprobanles
presentados en la rendición de cuentas. Los procedimientos implementados no fueron
adecuados para confirmar que las facturas contaran con un timbrado vigente al momento
de su emisión, lo que evidencia deb¡l¡dades en los mecanismos de revisión documental
previa a su aceptación.

@
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13.5. Conclusión

La comprobación de las situaciones mencionadas por la lntervención se enmarca
en el cumplimiento del Art. 6" «De los Deberes y Atr¡buc¡ones del lnterventor», inciso 2. de
la Ley N' 3'1711994.

De la revisión documental y procedimental tealizada en relac¡ón con las
transferencias efectuadas por la Munic¡palidad de Ciudad del Este a la Sub Comisión
Distrital en apoyo a la Nav¡dad Sustentable durante el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023, se conf¡rma la
existencia de múltiples y graves irregularidades en el proceso de asignación, ejecución y
rendición de cuentas de los recursos públicos transferidos. Las observac¡ones formuladas
por la Contraloría General de la República 

-relat¡vas 
a la falta de evidencia formal sobre

la presentación previa de documentos exigidos, el uso de cuentas bancarias particulares,
la om¡sión del uso del S¡stema de Pagos del Paraguay (SIPAP), la incorrecta clasificación
presupuestaria y la ausencia de procesos competitivos en las adquisiciones- evidencian
un ¡ncumplim¡ento s¡stemático de las normas legales y reglamentarias que rigen la

transferencia y utilizac¡ón de fondos públicos.

Las irregularidades encontradas vulneran principios fundamentales de legalidad,
transparencia, eficiencia, equidad y rend¡ción de cuentas en la administración de recursos
públ¡cos, comprometiendo seriamente la trazabilidad del gasto público y el adecuado
control institucional.

Con base a lo expuesto precedentemente, a partir de la revisión documental de las
Ordenes dé Pago asociadas a las Transferenc¡as para la realización del evento «Navidad
Sustentable 2023», la lntervención ha comprobado las 4 Causales determinadas por la
Contraloría General de la República en el requer¡miento de lntervención de Ia l\.4unicipalidad
de Ciudad del Este.

Las responsabilidades emergentes de estas graves irregularidades abarcan desde
los niveles de conducc¡ón politica hasta el nivel interno lnstituc¡onal afectado al proceso
admin¡strat¡vo de aprobación, pago, seguimiento, control y rendición de cuentas de las
Transferencias. Por tanto, la Municipalidad de Ciudad del Este glgEgIíi jEpleEg$glglg
invest¡qación ¡nterna a los efectos de desl¡ndar responsabil¡dades en el orden
adm¡nistrat¡vo, tal como en su oportunidad ya lo hab¡a recomendado la CGR
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'14. Pagoal Servicio Nacional de Catastro en concepto de aranceles establec¡dos en
la Ley N'5513/2015

14.1. Causales relac¡onadas

Las Observac¡ones de la CGR en la emisión del lnforme de Examen Documental
Gastos de Cap¡tal CDE 2019_2022, está vinculada a la siguiente ¡regularidad
expresamente ident¡flcada por el Órgano Super¡or de Control en su Nota CGR N'2899 de
fecha '16 de mayo de 2025, referida a la «Solícítud de lntervención a las Munic¡palidades
de Asunc¡ón y de C¡udad del Este», a saher'.

Tabla 16 Causales rclactonadas - corfiprobac¡ón pago por coslo de señ/icios de Cataslro.

14.2. Observac¡ones CGR relacionadas
.¡ lnforme de Examen Documental sobre la composición y aplicación de los Gastos

de Capital de la lvlunicipal¡dad de Ciudad del Este, correspondiente a los Ejercicios
F¡scales 2019 al 2022.

«Obseruación N'03- La adm¡n¡strac¡ón Mun¡c¡pal ¡ncumplió con la obl¡gac¡ón de transfer¡r

G 1.82.A52.478 al Serv¡c¡o Nac¡onal de Catastro en conceplo de aranceles duranle el

per¡odo 2019-2022.»

14.3. Desarrollo de la causal comprobada

La Observación N" 3 del Examen Oocumental efectuado por la CGR, sobre la
compos¡ción y aplicación de Gastos de Capital de la Municipalidad de Ciudad del Este,
correspondiente a los Ejercic¡os Fiscales 2019 al 2022, refiere que la administración
munic¡pal incumpl¡ó con la obligación de transferir un ¡mporte total de G 1.032.052.478
(Guaraníes un mil treinta dos millones cincuenta y dos m¡l cuatrocientos setenta y ocho) a
favor del Servic¡o Nacional de Catastro en concepto de pago de arancel por la liquidación
del impuesto inmobiliario, de conformidad a lo prescripto en la Ley N'5513/2015 «Que
mod¡flca los artículos 60, 62, 66, 70 y 74 de la Ley N" 125191 "Que establece el nuevo
Régimen Tributario" y los articulos 155 y 179 de la Ley N'3966/10 "Orgánica Municipal"».

La referida Ley N' 5513/2015, en lo que puntualmente ref¡ere al pago de este
arancel a favor del Servic¡o Nacional de Catastro, d¡spone:

«Att. 1." Modificanse los artículos 60, 62, 66, 70 y 74 de la Ley N' 125/91
promulgada et g de enero de 1992 'QUE ESTABLECE EL NUEVO REGIMEN
TRIBUTARIO', que quedan redactados de la s¡gu¡ente manera:

Art. 62. Liquidación y Pago: El Serv¡c¡o Nac¡onal de catastro l¡qu¡dará el lmpuesto
lnmobil¡ar¡o a nombre de la municipalidad en la que se encuentre el inmueble, conforme a

la informac¡ón y valores reg,strados. La ¡mpresión de las facturas y su recaudac¡ón será
real¡zada por cada mun¡c¡pio de conformidad al atliculo 169 de la Const¡tución Nac¡onal.

Los ¡nmuebles s¡tuados dentro de la jur¡sd¡cc¡ón de más de un municipio. pagarán
el lmpuesto lnmobiliario a la mun¡c¡pal¡dad que conesponda a prorrata por la supelicie que
el inmueble ocupe en su jur¡sd¡cc¡ón.

2
lncumplimiento de d¡sposiciones legales y consecuente omisión de
transferencias de recursos a otros Organismos y Ent¡dades del Estado.

CAUSAL OESCRIPCIóN DE LA CAUSAL
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El Servic¡o Nacional de Catastro percib¡rá por este seryiclo, el 1'% (uno por ciento)
del 70% (setenta por ciento), prop¡edad de la municipal¡dad, en concepto de aranceles».

En lo que refiere a normas comolementar¡as dirigidas a establecer la manera en
que los gobiernos munic¡pales procederán al cumplim¡ento de esta Ley, elAnexo «A» del
Decreto N" 324812025 que reglamenta la Ley N' 7408 del 30 d dic¡embre de 2024 que
aprueba el PGN para el Ejercicio Fiscal 2025 dispone:

«Reglamentación Artículo 208, inciso c), Ley N" 7408/2024, en concordancia
con la Ley N' 5513/2015.

Art. 442.- De contorm¡dad a lo establec¡do en el aft¡culo 23 del Decreto N"
3165/2024, "Por el cual se aprueba e/ sisfema de valoración fiscal de los ¡nmuebles,
establec¡do por el Serv¡c¡o Nacional de Catastro del Min¡sterio de Economía y Finanzas,
que servírá como base ¡mpon¡ble para la determ¡nación del ¡mpuesto inmobil¡ar¡o y sus
ad¡c¡onales para el ejerc¡c¡o fiscal 2025", las Mun¡c¡pal¡dades deberán rem¡tir, en forma
cuatrimestral, un ¡nforme con carácter de declaración jurada de las recaudaciones en
concepto de lmpuesto lnmob¡l¡ario y de los depósitos real¡zados conforme al Formulario B-
06-25 "Declaración Jurada - Recaudación de lmpuesto lnmob¡l¡ar¡o y Depós¡tos del uno por
ciento (1%) del setenta por c¡ento (70%) de /os Recursos perc¡b¡dos en concepto de
lmpuesto lnmobil¡arlo, desflnados ai Sev¡c¡o Nac¡onal de Catastro por pago de servic¡o de
liquidac¡ón del lmpuesto lnmob¡liar¡o". Los tormular¡os deberán estar deb¡damente f¡rmados
y sellados por la Máxima Autoridad de la lnst¡tuc¡ón o por delegac¡ón por un funcionar¡o
desígnado para el efecto.

La rem¡sión del Formulario 8-06-25 "Declarac¡ón Jurada - Recaudac¡ón de lmpuesto
lnmob¡l¡ar¡o y Depós¡tos del uno por c¡ento (1%) del setenta por c¡ento 70 (%) de los
Recursos Perc¡b¡dos en Concepto de lmpuesto lnmobil¡ar¡o, Destnados al Servício
Nacional de Catastro por Pago de Servic¡o de L¡qu¡dac¡ón del lmpuesto lnmob¡liar¡o» será
por correo electrónico (sncmun¡c¡p¡os@hacienda.gov.py) a la D¡rección General del
Seru¡c¡o Nacional de Catastro, en PDF, a más tardar d¡ez dias poste,ores a/ cierre de cada
cuatrimestre, además se deberán adjuntar los comprobantes de depós¡tos dig¡talizados de
la transferencia correspondiente a los recursos menc¡onados.

En caso de incumplimiento, el M¡n¡sterio de Economía y Finanzas no transfer¡rá
recurso alguno, en tanto dure el incumpl¡m¡ento. Para tal efecto la D¡recc¡ón General del
Servic¡o Nacional de Catastro rem¡t¡rá por escrito a la Direcc¡ón General de Departamentos
y Municipios del M¡n¡ster¡o de Economía y F¡nanzas, el l¡stado de los I'lunicipios que hayan
dado cumpl¡miento a la transferenc¡a, hasta 15 días poster¡ores al f¡n de cada
cuatr¡mestre».

Tomando en consideración tal Observación efectuada por la CGR, asi como lo
dispuesto por las normas supra transcriptas, el lnterventor solicitó por Memorándum N'
721.M.12025 informe a Ia D¡rección de Administración y Finanzas, con relación al pago a
favor del Servicio Nacional de Catastro, por el serv¡cio de liquidación del lmpuesto
lnmobil¡ar¡o, relacionado al oE Fiscal 2019 al r¡mer cuat
!Q!§-de conformidad a lo establecido en la Ley N" 5513/2015; además de copias de las
documentaciones relac¡onadas al cumplimiento tal como se detalla en la transcripción del
Art. 442 del Anexo A del Decreto reglamentar¡o del PGN 2025.

En respuesta, fue recibido el Memorándum Tesoreria N" O7712025 proveniente de
la Div¡sión Tesorería dependiente de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas de la
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Mun¡cipal¡dad de Ciudad del Este, correspondientes al periodo 2019 al pr¡mer cuatrimestre
del 2025.

En lo que puntualmente refiere a los pagos realizados desde la MCDE al Servicio
Nacional de Catastro en cumpl¡miento a la Ley N" 5513/2015, el Memorándum de
respuesta ha expuesto lo sigu¡ente:

lustrac¡ón 28 lnfonne de pagos efectuados al Sev¡c¡o Nacional de Catastro - arancel 1oA Ley N' 5513/2015.
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Tabla 17. Monlo pagado al SeN¡c¡o Nac¡oñal de Cataslro según documenlac¡ón proporc¡onada por la enl¡dad
¡nteNen¡da - periodo 2019 a|2022.

Con relación a ¡a presentac¡ón de los Formularios de DDJJ Anexo 8-06-25 Años
2019 a|2022, asi como la real¡zación de la comunicación vía correo electrónico al Servicio
Nacional de Catastro, el área ha remit¡do documentación que ev¡denc¡a el cumplimiento de
ambas acciones.

14.4. Evaluac¡ón de evidencia presentada - periodo 2019 a!2022

Con base a las corroboraciones efectuadas, se puede colegir que la lvlunicipalidad
de Ciudad del Este ha procedido a cumplir con el pago del arancel previsto en elArt. 62 de
la Ley N' 5513/2015 a favor del Servicio Nacional de Catasko.

Los pagos fueron efectuados, razonablemente, dentro de los plazos prev¡stos en las
normativas que r¡gen estos procesos, y comunicados cuatrimestralmente al otrora
l,4¡nisterio de Hacienda (actual Min¡sterio de Economía y Finanzas), todo ello según
documentación tenida a la vista

'14.5. Evaluación de cumplim¡ento, periodo 2023 al pr¡mer cuatr¡mestre 2025

Con base a las corroboraciones efectuadas, se puede coleg¡r que la Municipalidad
de Ciudad del Este ha procedido a cumplir con el pago del arancel previsto en elArt. 62 de
la Ley N" 551312015 a favor del Servicio Nacional de Catastro, en el per¡odo
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 al primer cuatrimestre del Ejercicio F¡scal 2025.

Los pagos fueron efectuados, razonablemente, dentro de los plazos previstos en las
normatavas que r¡gen estos procesos, y comunicados cuatrimestralmente hasta el Ejercicio
Fiscal 2023 a¡ otrora Min¡sterio de Hacienda y desde el Ejercicio Fiscal 2024 en adelante
al N¡inisterio de Economía y F¡nanzas.

14.6. Conclusión

La comprobación de las situac¡ones menc¡onadas por la lntervención se enmarca
en el cumpl¡miento del Art. 6' «De los Deberes y Atribuciones del lnterventor», inciso 2. de
la Ley N' 317/1994.

Por tanto, sobre la base de las revisiones efectuadas respecto al incumplimiento
descrito en la Observación N" 3 del lnforme Examen Documental Gastos de Capital CDE
2019 2022 yqueformapartede la Causal,@
encuentra subsanada.

Con base a las comprobaciones efectuadas se colige que la Entidad lntervenida se
encuentra al día con el cumpl¡m¡ento de la obligación est¡pulada en elArt. 62 de la Ley N'
5513/2015, la que establece el pago del 1% sobre el 7oyo, en concepto de aranceles por
la l¡quidación del lmpuesto lnmobiliario a favor del Servicio Nacional de Catastro.

2019 254.574 241

2020 244.352 7 A6

2021 260.1 99.650

2022 320.925.881

EJERCICIO FISCAL MONTO EN G

TOTAL PAGADO 1.032.052.478

pá9.78
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15. lrregular¡dades en los procesos de planificación, adjud¡cación y recepción de
bienes adqu¡ridos por la Municipalidad de Ciudad del Este

'15.'1. Causales relacionadas

Las Observaciones de la CGR en la emisión del lnforme Final Fiscalización
Especial lnmed¡ata (FEl), Resoluc¡ón CGR N'525/2020, está vinculada a la siguiente
¡rregularidad expresamente ¡dentificada por el Órgano Superior de Control en su Nota CGR
N" 2899 de fecha 16 de mayo de 2025, referida a la «Sol¡c¡tud de lntervención a las
Munic¡palidades de Asunción y de C¡udad del Este», a saber.

Tabla 18 Causales relacionadas - ireaular¡dades er¡ procesos de contratac¡ones

15.2. Observaciones CGR relac¡onadas

l. Las siguientes observaciones están asociadas al lnforme F¡nal Fiscal¡zación
Especial lnmediata (FEl), Resolución CGR N' 525/2020, a saber:

«Observación N" 9. Falta de justif¡cación sufic¡ente de la necesidad de la contratac¡ón

Obseryación N' 10- No consta el acuse de rec¡bo de las ¡nv¡tac¡ones cursadas a /os
potenc¡ales oferenles para el presente llamado-

ObseNación N' 11. No fue cons¡gnado el sistema de adjud¡cac¡ón en el Pl¡ego de Bases y
Cond¡c¡ones del llamado anal¡zado.

Obseruación N'12. No consta la documentación completa que ¡ust¡f¡que el anál¡s¡s
realizado por la Convocante para la obtenc¡ón del Precio Referencial.

Obseruación N" 13. EI lnforme de Evaluac¡ón de ofeñas no cont¡ene la evaluac¡ón real¡zada
aldocumento «Autor¡zac¡ón delfabr¡cante», requer¡do en el PBC.

Obseryación N' 14. No se ha podido corroborar el anál¡s¡s real¡zado por el Com¡té de
Evaluac¡ón sobre Experiencia y Capac¡dad Técn¡ca de la f¡rma R&R IMPORT EXPORT.

Obseryaci6n N' 15. lnforme de Evaluac¡ón con defic¡enc¡as en el anális¡s de las
Especificac¡ones Técnicas solic¡tadas en el PBC y presentadas por el olerente R&R
IMPORT EXPORT,

Obseruac¡ón N'18. El Programa Anual de Conlratac¡ones (PAC) de la Muníc¡pal¡dad de
C¡udad del Este del Ejerc¡c¡o F¡scal 2020, no contiene los requ¡sitos m¡n¡mos exígidos en el
Decreto N' 2992f19 por el cual se reglamenta la Ley N' 2051/03 de Contratac¡ones Públicas
y su modificatoria ]a Ley 3439/2007.

Observación N" 20. Contrato f¡rmado sin considerar los plazos legales establec¡dos para la
suscr¡pc¡ón del m¡smo. »

7

CAUSAL
N"

DESCRIPCION DE LA CAUSAL
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lrregularidades en la gestión del patrimonio de los bienes l\.4un¡c¡pales.

ObseNación N' 19. El estud¡o para la obtenc¡ón de prec¡o referenc¡al no se a./us¿a a /os
criterios establecidos en la Resoluc¡ón DNCP N' 1890/2020.



INTORMI DE INTERVENCIóN
Mu'tiripalidad ¿e Ciullad delEst?

Decretodel Podet Ejac,,ltir/l N" 40s&2A5

15.3. Desarrollo de la causal comprobada

La comprobación de esta causal se efectuó a partir de la revisión de los procesos
de adquisiciones a través del Concurso de Ofertas N'10/2019 «Adquis¡ción de Clínica
Móvil», lD N" 370,340 y de la Licitación Públ¡ca Nac¡onal N" 02/2020 «Adquisición de
productos de artes gráficas y productos de mater¡al plást¡co», lD N'374.195, según
lo contenido en el lnforme de AuditorÍa (FEl), Resolución CGR N'525/2020.

Las veriflcaciones fueron efectuadas a partir de consultas a los legajos que
contienen los antecedentes de los llamados en cuest¡ón, además de consultas al portal de
la D¡rección Nacional de Contrataciones Públ¡cas.

Las debilidades devenidas en Observac¡ones formuladas por la CGR, acreditan
desviaciones importantes en materia de control interno, y se extienden desde la deficiente
detección y documentac¡ón de la necesidad que subyace al llamado, en la deficiente
gestión administrativa de la Unidad Operativa de Contrataciones, deficiente gestión del
Comité Evaluador y de los Adm¡nistradores de Contrato, incluso hasta la etapa de
recepción de bienes adqu¡r¡dos por parte de las dependencias y funcionarios responsables.

'15.4. «lnforme de Evaluación del Plan de Mejoramiento Resolución CGR N'525/20
Municipalidad de C¡udad del Este»

A efectos de dar completitud a las comprobaciones en el marco de esta
lntervención, hemos procedido efectuar consultas a la pág¡na oficial de la Contraloría
General de la República, apartado «Actividades de Control», «lnformes de Evaluación el
Plan de Mejoramiento», hab¡éndose pod¡do identif¡car el «lnforme de Evaluac¡ón del Plan
de Mejoram¡ento Resoluc¡ón CGR N" 525/20 Mun¡cipalidad de C¡udad del Este»
emitido el 26 de mayo de 2022, el cual en su parte conclusiva dice:

«Vlll. Conclusión de la evaluación del Plan de Meioramiento
Culm¡nada la evaluación del Plan de Mejoramiento, en base a las acc¡ones de
mejoramiento propuestas por la institución, esta arroja un promed¡o de 1,30 % que
equivale al n¡vel de "9!mp!jmpú9pe!981", con un 65 yo de cumplimiento.

Esta situac¡ón se debe a que 14 puntos fueron cumpl¡dos en forma parcial, debído
a que las acc¡ones de mejora se encuentran en etapa de ejecuc¡ón». (sic\

Al solo efecto expositivo, a continuación, presentamos una Tabla que contiene la
relación Observac¡ones con las acciones de mejora propuesta por la Entidad
lnterven¡da y el resultado de la Evaluación de la CGR al 26 de mayo de 2022:

pás.80



¡NFORMF T'f 
'NIF'I 

YF,ÑCTóN
Muicipnlidad rle Cüílid del Este

De(reto ¿?1 Potl(t E (l|ti.,o N" 40582025

Tabla 19. Evaluac¡ón CGR al 26/05/2A22 de las Obse/vaciores del /nfoftne Res. CGR N' 525/2020 asoc¡adas
a la Causal de lnteNenc¡ón N" 7.

La UOC emllró una Circular solicitando alodas
las dependencias de la lnstitu.ión remilan
todás las necesrdades de sls respectivas
dependencas, á fn que las mismas sean
plasmadasen elPlanAnLraldeContrataciones
(PAC) y de esa forma subsana. os erores de

La aclividad adjunló como d@umento la
Cicular DAF N" 01/21.

La aclivldad adlunló como docume¡to el
Memoráñdum de fechá 01/02/2022 por
e cualla Dirección deAúdiloria lnterná
solicilá a la Direcc¡óñ deAdñinishaoó¡
y Fnanzas a través de la UOC toma los
reaudos necésafos para comprcbaf el
acuse de recibo de as invitaciones a
lodos los Dolenciales oferenles

Obseryación N" l0 No
constá el acuse de
rectbo de las
inv taciones cLrrsadas a
los potenciales
oferentes para e

Los dalos de correo electróñico deben de ser
lás publicádás en el SIPE de cáda proveedor
áf¡ de ev¡tar cualqu er omisióñ

ObseNációr N' 11 No
iue consignado el
s¡slema de adjud,€c¡ón
en el Pliego de Báses y
Cond crones del

Pa.a tulu.os procedimentos
aclualizará lodós los P égos
Condi.lo¡es con respecto a
veEio¡es emildas por lá DNCP

a uoc
La acliv dad adju nló como documento el
Meñoráñdum de fe.ha 01/0212022 de
la Dreccrón deAuditoriá lnterna, po. a
cua solcitá a la Dtrección de
Adminislracón y Einanzas. tomar los
recáudos necesaros con relación a a

Obseruacrón N'12 No
consta la

@mDleia que iustilique
el anális¡s realzado por
a Convocanle paÉ la
obtenclón del Precio

Actualment,. los coslos .eferencrales se
determ nan de acuerdo a la Resolució¡ DNCP
N' 1890/2020 de recha 07/05/2020

La actividad adjuntó como documento
(como modelo) el FORMULARIO DE
ANALISIS DE PREC IO RE FERENCIAL
elaborado para la CONTRATACIóN
DIRECTA N' 01/21 «Adqursicón de
Agua i¡ineÉl- Ad Referéndum 2022».
lDN" 405 350. Eldocumento reliere á la
confecc ón del p.ecio de referencia y el
pa.ámelro utilzado pa¡a el
poced¡ñienlo de conlraiación

Obseruacón N' 13 El
lñLrmé dÉ Fvá¡!a.ión
de ofertas ¡o @nnene
la evaluacón realizada
ál docLmento
«Autonzación del
labricante», requerido

Elejecutivo municipal solcitará a os miembros
del Comilé Evaluador qle rcalicen cursos de
capaclación ofrec dos por la DNCP. á ln de
que los mismos adquieran los con@imienlos y
apl€r los mismos para eLcurnplimieñto de ras

normativas vlgenles con relación a las
cont¡ataciones públicas

La aclividad de conircl adjrntó como
documenlal el Memorándum de fecha
26t1212021. de Secrelaria General.
dülgidoa ia D rección deadminslraclóñ
y Finanzás, á lin de solicitarque lá UOC
coordi¡e la Éarzaoón de capacilacón
a los m embros de Comté de
Eváluación Asmismo. adjunló la
Resolución 34/lM por la cual se
confoma los miembros permañentes
Dá¡¿élcoñitéEváluádó.

E EjeculivoMuñic palsolicitará a losñ¡embros
del Comité de Eva uacón, que reálicen cuBos
de capaclac ón ofrecidos por a ONCe a lin de
que os r¡ismos adquie€¡ los conoclmienlos y
apli€r los mismos pa€ elcumplimienio de las
normativas vgentes con relación a las
coñl¡atáciones pÚbl cás

La aclividad adjunló como documento el
Memorándum de feha 28/1212021, de
Secrelaría Ge¡eral diigido a la
DireccióndeAdministracióny Finánzas
á lin de sollcitar que la UOC coo¡d.e la
realización de €pacitacio¡es á los
miembrcs del Comité de Evaluáción
Asimismo, adj!ñtó lá Reso ución 34llü.
por lá cual se conformá os miembros
perñaneñles para el comité Eval!ádor

Obseryaciür N" 15.
nrome de Evaluació¡
con delciencias en el
análEis de as

Iécnicas solcLladás en
el PAC y presentadas
por el oierente R&R
MPORTEXPORT

ElEjeculvorüuncipa!solictá¡áalosmiemb¡os
del Comilé de Evaluaoóñ, que realicen cursos
de capacilación ofrecidos por la ONCP alin de
qué los mismos adqueran ¡os coñociñlentos y
apl¡c¡ los mlsmos para el cumplimrento de las
normativas vEentes con relaoón a as
conlralaciones púb cas.

Lá activ dád adju nió como documento a
Resolucrón N" 34/ltú a través de la cual
se coniormó los miembros permánenles
para el Comité Eváluado¡ pa¡a a
evauacón sobre lodas as ofedas
relacionadas a licltaciones elaboradas

Obsetuación N'18. El
P.ogÉma Anual de
Conlralacrcnes (PAC)
de lá Muncipalidad de
Ciudad de Esle de
Ejercicio F¡scal 2020,
no contene
reqúisilos mlniñós
exgidos en el Oecreto
N' 2992/19 por e cual
se reglamenta a Ley N"
2051/03 de

Públicas y su
modncato a la Ley
343912007

La UOC en la elaboracón delPan Operálvo
de Contrataciones (PAC) del ejer.icio liscá
2422. datá.úñp miento a la Ley 2051/03 de
Coñtralaciones Públi€s y su Decreto
Reqamenia o N" 2992/19, plasmando en e
m smolas necesidadesdela lnslilución á.orde
á los pedidos remil¡dos y canalrzados por la
Dneccióñ deAdñiñ slració¡ y Finanzs

OBAERVACTON AL CTJMPLIMIENfO
DELCOMPROMISO

GRAOO DE
CUMPLIITIIENTO

OBSERVACIóN ACTIVIDADES OE MEJORA

Observac ón N'9. Falla
de justircación
sulice¡le de á
¡ecesidád de a

ObseNáció. N" 14 No
se ha pod do coroborar
el ánálsis realizádopor
el Comité de
Evaluacón sobre
Erperiencla y
Capacidád Técnicá de
la lrña R&R llüPORT
EXPORI

La acli!idad adjuntó @mo documenlo el
MemorándLm A I de fecáa 1An1l2A22
por e cual la Dte6ión de Audtofa
lnterna se dise a la Oirécción de
Adminiskació¡ y Fiñañzas a fin de
solrcitar á la UOC el cumplmrento del
oecrelo N'299219

pá9.81



INFOIIME DE INITRVENCIÓN
Mt itipoli¡lad rle Ci dod dclEst¿

D¿cl.to del Po.lü Eje. til'o N" 4058,Q025

Obsetuacióñ N' 19 E
estldio pa¡a la
obtención de pre.ro
referencial oo se ajusta
á los criterios
eslablecdos en á
Resolución DNCP N'
1894t2020

La activrdad adjunló como do.!meñlo
(como modelo) el FORMULARIO DE
ANALISIS DE PREC IO R EFERENC IAL
elaborado para ia CONTRATACIÓN
DIRECTA N' 01/21 «Adquisición de
Agua lrinera -Ad Refe.éndum 2022»
lDN" 405 350 Eldocúmento refere a la
confección del preco de referenc¡á y e

Pafánreko ullizado para
p¡o.edime.to de conlralación

La Adm nrsirac ón lüunEipa no ¡eñiló
documento en lo reterente á a
recomeñdac¡ón de inrplemenlar
recardos adm nlsllalvo§ con el ln de
deslinda¡ responsabil dades de los
f unc orarlos inlervlñienles

Obséryación N' 20.
Conlralo lrñado sin
.on§deÉr los plázos
legales eslabecidos
para la suscripoó¡ del

La UOC para futuros pro.edrmientos dará
.umplimieñtó reslricto a lo eslabecdo a la Ley
2051/03 de Contrahcio¡es Públicas y su
Decrelo Reglámentário N" 2992/1s

La actividad adjuntó como documento el
Memorándlm A¡ de fecáa 1110212022
por el cuál la Dnecoón de Audlorlá
lnlerna se diriqe a a Dieccióñ de
Admiñslración y Finanzas a Iinde
solictar a la UOC elcumplimenlo a Las

disposrc ones leqales Laádm nislra.ióñ
mu¡icpal ¡o remitió documentación eñ
lo rerererte a a recoÍiendación de
impementar recaudos adm nislralvos

el lin de deslrndar
responsabilidades de os func onaros

OBSERVACIóN OBSERVACI N ALCUMPLIMIENTO
DEL COMPROMISO

GRADO OE
CUMPLIMIENTO

Fuente: elaborac¡ón propia, extraida del «lnfome de Evaluación del Plan de Mejoram¡enla Resaluc¡ón CGR N" 525/2A
Mun¡c¡pahdad de C¡udad delEsle» enitido el26 de mayode 2022

15.5. Conclusión

La comprobación de las situaciones mencionadas por la lntervenc¡ón se enmarca
en el cumplimiento del Art. 6" «De los Deberes y Atribuciones del lnterventor», inciso 2. de
la Ley N' 31711994.

La revisión efectuada perm¡tió comprobar las situaciones informadas por la
Contra¡oría General de la Repúbl¡ca (CGR) en el lnforme Final Fiscalizac¡ón Especial
lnmediata (FEl), Resolución CGR N' 52512020. En efecto, las ¡rregularidades detectadas
están ceñidas a procesos de contratación pública efectuada por la N.4unicipalidad de Ciudad
del Este en los años 2019 y 2020, que se extienden desde los aspectos at¡nentes a la
planificación del llamado, la evaluación, la adjud¡cac¡ón e incluso a la ejecución contractual,
en particular a la recepc¡ón de b¡enes. En consecuencia, la lntervenc¡ón ha comprobado la

Causal determinada por la Contraloría General de la República en el requerimiento de
lntervención de la Municipalidad de C¡udad del Este.

Las responsabilidades emergentes de estas graves irregularidades abarcan desde
los niveles de conducción política hasta el nivel interno lnstitucional afectado al proceso
administrativo de gestión de las contrataciones públicas. Por tanto, la Municipalidad de
Ciudad del Este deberá implementar una ¡nvest¡qación interna a los efectos de
deslindar responsabilidades en el orden administrativo , tal como en su oportunidad ya
lo había recomendado la CGR

pá9.82
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Actualmente los costos referenciales se
delermr¡an de acuerdo a la Resolucióñ DNCP
N' 1890/2020 de fecha 07/0/2020
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16. lrregularidades en la etapa de pago a proveedores de la Mun¡c¡palidad de C¡udad
del Este

16.1. Causales relac¡onadas

Las Observaciones de la CGR en la emisión de Ios lnformes de Auditoría
Fiscalización Especial lnmediata (FEl) - Resolución CGR N" 525/2020 y Fiscal¡zac¡ón
Especial lnmediata (FEl) - Resolución CGR N" 4a712021, están vinculadas a las
siguientes irregular¡dades expresamente identif¡cadas por el Órgano Superior de Control
en su Nota CGR N' 2899 de fecha 16 de mayo de 2025, referida a la «Solicitud de
lntervenc¡ón a las Municipalidades de Asunc¡ón y de C¡udad del Este», a saber

Tabla 20 Causales relacionaclas - ¡rregulaÍ¡dades en la elapa de pago a proveedores en contratacioDes
públicas

1 6.2. Observaciones CGR relacionadas
.! La siguiente observación está asociada al lnforme F¡nal Fiscal¡zac¡ón Espec¡al

lnméd¡ata (FEl), Resolución CGR N'525/2020, a saber:

«Obseruación N' 17. lncons¡stenc¡as en la etapa de recepc¡ón del b¡en adjud¡cado por la
Convocante»

.:. Las siguientes observaciones están asociadas al lnforme F¡nal F¡scal¡zac¡ón
Espec¡al lnmed¡ata (FEl), Resoluc¡ón CGR N' 487/2021 , a saber:

«Obseryac¡ón N" 3. Orden de Pago em¡t¡da a favorde la f¡rma Tía Chela S.R.L. en concepto
de pago f¡nal no contaba con Nota de Rem¡s¡ón, ¡ncumpliendo lo establec¡do en la Caña
lnv¡tación « Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas de los bienes y/o servlcios a ser adqu¡r¡dos», punto
3: lnd¡cadores de Cumpl¡m¡ento de Contrato. «(...) Notas de RemÁ¡ón»

«Observación N' 9. Orden de Pago em¡t¡da a favor de la f¡rma El D¡str¡bu¡dor S.R.L. er,
concepto de pago f¡nal no contaba con Nola de Rem¡s¡ón, incumpl¡endo lo establec¡do en la
Caña lnv¡tación «Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas de los b¡enes ylo servicios a ser adqu¡r¡dos»,
punto 3: lnd¡cadores de Cumpl¡m¡ento de Cantrato. «(...) No¿as de Remls¡ón».

16.3. Desarrollo de la causal comprobada

La comprobación de esta causal y de las Observaciones asociadas, se efectuó a
partir de la revisión de los procesos de adquisiciones efectuadas por la Municipalidad de
C¡udad del Este a través del Concurso de Ofertas N' 10/19 «Adquisición de Clín¡ca
Móvil Municipa¡» - lO N'370.340 y de la Contratac¡ón por la vía de la Excepc¡ón N'
03/20 "Adquisic¡ón de Cestas Básicas a ser D¡stribuidas a Famil¡as de Escasos
Recursos por Ep¡demia GOVID 19» - N'382.177.

10
Pagos a los proveedores sin que estos hayan presentado la documentación
ex¡gida para el efecto.

CAUSAL
N"

DESCRIPCION DE LA CAUSAL
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«Observac¡ón N' 7. Garantía de F¡el Cumpl¡m¡ento de Contrato presentada en formato de
Declarac¡ón Jurada».
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llustración 29. CaptuQ de pantalla, amado lD N" 370 340

Contrato de le Lic¡tac¡ón 370340 -ADOUlSlCloN DE cLlNlcA MoVIL MUNIcIPAL

l¡ñ.4,úe ¡}¡fu atuúborcP od6-ó cdry. tu.ñÚ

o@ll -r.F E-l46 I

@@@t
Fuente: captura del portal DNCP al 30/07/2025

llustrac¡ón 30. Caplura de pantalla, atnado lD N' 382 177

Licitación 382177 "Adquisic¡ón de Cestas Bás¡cas a ser Distíbuidas e Fam¡liás de
Esc.sos Recurso por Ep¡demia COV|O.l9

Prcv..ljoBÁd}úk&!l)ffh6

^*i@LAÚw*.c.EsE4ú,

Fuente: cáptura del portal DNCP al 30/07/2025

pá9. A4

Las veriflcaciones fueron efectuadas a part¡r de consultas a los legajos que
contienen los antecedentes de los llamados en cuestión, además de consultas al portal de
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.

Las ¡rregularidades deven¡das en Observaciones formuladas por la CGR, acreditan
desviaciones importantes en la gest¡ón de procesos de contrataciones públ¡cas, en estos
casos asociados a la etapa de ejecuc¡ón contractual, donde se pud¡eron v¡sual¡zar
incumplim¡entos a preceptos expresos de las normativas v¡gentes que regían dichos
procesos contractuales, como fuera la Ley N' 205112003 «De Contratac¡ones Públicas» y
sus reglamentaciones.

No es oc¡oso mencionar, que, a la fecha de elaboración de este proceso de
lntervenc¡ón, se puede v¡sualizar en el portal de la DNCP que los lD N' 370.340
«Adquisición de Clín¡ca Móvil Mun¡cipal» y N'382.177 «Adqu¡sic¡ón de Cestas
Básicas a ser D¡str¡bu¡das a Fam¡l¡as de Escasos Recursos por Ep¡demia COVID'19»
fueron IMPUGNADOS.
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En lo que refiére al lO N' 370.340 la lnvestigación de Ofic¡o - CASO 213/2020
concluyó con la emisión de la Resolución DNCP N" 106812021 del 1210312021, firmado por
el Director Nacional de Contrataciones Públicas que en su parte conclusiva d¡spone:

«1. Dar por concluida la presente invest¡gac¡ón;
2. Declarar que el procedimiento licitator¡o se encuentra vic¡ado de
incons¡stenc¡as admin¡strativas en contravenc¡ón a la Ley 2051/03 y sus
reglamentaciones, conforme lo expuesto en el exordio de la presente
resolución;
3. Rem¡tir las resultas de la ¡nvest¡gac¡ón a la Contraloría General de la
República, a f¡n de que actúe en el ámb¡to de su competenc¡a, si lo
considera peft¡nente;
4. Remit¡r las resultas de la ¡nvestigación a la Junta Mun¡cipal de C¡udad
det Este, a los efectos que hub¡ere lugac
5. Recomendar a la convocante deslindar responsabil¡dades en el orden
administrativo;
6. Comun¡car a quienes corresponda y cumpl¡da archivar».

En lo que refiere al proceso de impugnación del lD N" 382.177 el portal de Ia DNCP
no perm¡te la visual¡zac¡ón del proceso y el resultado o estadío en que se encuentra el
mrsmo

16.4. «lnforme de Evaluac¡ón del Plan de Mejoramiento - Resolución CGR N'
48712021»»

A efectos de dar completitud a las comprobac¡ones en el marco de esta
lntervención, hemos procedido efectuar consultas a la página oficial de la Contraloria
General de la República, apartado «Act¡v¡dades de Control», «lnformes de Evaluac¡ón del
Plan de Mejoram¡ento», habiéndose podido identificar cuanto s¡gue:

«Vlll. Conclusión de la evaluación del Plan de Meioramiento
Culminada la evaluac¡ón del Plan de ¡,,lejoramiento, en base a las acc¡ones de
mejoramíento propuestas por la inst¡tución, esta arroJa un promed¡o de 0,13 % que
equivale al n¡vel de "No Alqpldg", con un 7l/o de cumplimiento.

Esta situación se debe a que el ESC, de las 30 observaciones emitidas, solo dos
de ellas fueron "CUMPLIDAS" y veint¡ocho observac¡ones fueron "NO CUMPLIDAS"
porque no presentaron documentos que just¡fiquen las acc¡ones implementadas.
Este n¡vel de evaluación se debe a que la lnstitución ejecutará algunas de las
acc¡ones propuestas el Tercer Cuatrimestre 2022».

pá9. 85
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Al solo efecto expos¡tivo, a continuación, se detalla una Tabla que contiéne la
relación Observac¡ones con las acciones de mejora propuesta por la Entidad
lnterven¡da y el resultado de la Evaluación de la CGR al mes de julio del 2022:

fabla 21. Evaluación CGR al ñes de jul¡o del 2022 de las ObseNac¡ones del lnforñe Res CGR N' 487/2021
asoc¡adas a la Causalde lntervención N' 1O.

Fu.nt : elaboac¡óñ üopia, extaida clel r¡ntoma dé Evalúac¡ón de1 Pian da Metorañienlo Resoluoón CGR N' 487,2021 M,n¡c¡pal¡dad de
Ciudad det Este» eñ¡t¡do an et ños de ¡uiio do 2022

16.5. «lnforme de Evaluación del Plan de Mejoramiento Resolución CGR N'525/20
Mun¡c¡palidad de Ciudad del Este» emitido el 26 de mayo de 2022.

A efectos de dar completitud a las comprobaciones en el marco de esta
lntervención, hemos procedido efectuar consultas a la página of¡cial de la Contralor¡a
General de la Repúb¡¡ca, apartado «Actividades de Control», «lnformes de Evaluación del
Plan de Mejoramiento», hab¡éndose podido identificar cuanto sigue:

«Vlll. Conclusión de la evaluación del Plan de Meioram¡ento
Culminada la evaluación del Plan de Mejoramiento, en base a las acc¡ones de
mejoram¡ento propuestas por la ¡nstitución, esta arroJa un promedio de 1,30 % que
equivale al n¡vel de "Cumolim¡ento parc¡a|", con un 65 9/o de cumplimiento.

Esta s¡tuación se debe a que 14 puntos fueron cumpl¡dos en forma parc¡al, deb¡do a
que las acciones de mejora se encuentran en etapa de ejecución». (sic)

Al solo efecto expositivo, a cont¡nuac¡ón, exponemos una Tabla que mnt¡ene la
relac¡ón Observaciones con las acciones de mejora propuesta por la Entidad lntervenida y
el resultado de la Evaluación de la CGR al 26 de mayo de 2022.

Tabla 22 Evaluac¡ón CGR al26/092022 de las ObseNac¡ones del lnforme Ras CGR N' 525/2020 asac¡adas
a la Causalde lnteNención N' 10.

FuénÉ: elabo@i@ prop¡a. exlral.la <lel «1ñloño de Evaluac¡ón del Plan de Mejqanienlo Res(tuc¡ón CCR N' 525/2024 Mun¡cipal¡dad .le
C¡uda.l .leJ Esle» eñn¡do el 26 dé ñayo do 2022

Observaciónes N.o 3 7 I NO CUMPLIDO

OBSERVACION oBsERVActóN aL cuMpLtMtENTo DEL coMpRoMtso GTIADO DE
CUMPLIM¡ENIO

La aclividád adjunló la Resolución N' 2533/lM, po¡ e cual se
desqna al admrñrslrador de conl.alos suscntos con la hsl tucrón
muñc,pár § n eñbargo no adjuntó docuñenló de resP3ldo que
jls¡lique¡ la acción de mejora consisnada en el senl do de la
efnlsrón de un docuñenlo especil.o que ordeñe á Ia unidád
dreclamenle ¡espoñsabie de rmplemeñtar mecanrsmos para la
re.ép.ón de los bÉnes adquñdos

OBSERVACION GRADO DE
CUMPLIMIENfO
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'16.6. Conclusión

La comprobación de las situaciones mencionadas por la lntervención se enmarca
en el cumpl¡miento del Art. 6' «De los Deberes y Atribuciones del lnterventor», inciso 2. de
la Ley N' 31711994.

La revisión efectuada permitió comprobar las s¡tuac¡ones ¡nformadas por la

Contraloría General de la Repúbl¡ca (CGR) en los lnformes de Auditoria Fiscalizac¡ón
Especial lnmed¡ata (FEl) - Resoluc¡ón CGR N' 525/2020 y F¡scalización Espec¡al
lnmediata (FEl) - Resolución CGR N' 4A712021. Las irregularidades detectadas están
ceñidas a procesos de contratación pública efectuadas por la Nlunicipalidad de Ciudad del
Este en los años 2019 y 2O2O, y se pudieron acred¡tar irregularidades importantes en la
gestión de los procesos, que se presentaron en las etapas de ejecución y pago contractual,
los que signiflcaron incumplimientos a preceptos expresos de las normativas vigentes que
regían estos contratos, la Ley N' 205'112003 «De Contrataciones Públicas» y sus
reglamentaciones. En consecuencia, la lntervención ha comprobado la Causal
determinada por la Contraloría General de la República en el requer¡m¡ento de lntervención
de la lvunicipal¡dad de Ciudad del Este.

Las responsab¡lidades emergentes de estas graves irregular¡dades abarcan desde
los niveles de conducción política hasta el n¡vel interno lnstituc¡onal afectado al proceso
administrativo de gestión de las contrataciones públicas y la etapa de ejecución contractual.
Por tanto, la ¡/unicipalidad de Ciudad del Este deberá implementar una ¡nvestiqación
interna a los efectos de desl¡ndar responsabilidades en el orden adm¡n¡strativo, tal
como en su oportunidad ya lo había recomendado la CGR.
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17. Pagos real¡zados a proveedores sin que estén cumpl¡das las ex¡genc¡as legales

17.1. Causal relacionada

Las Observaciones confirmadas por la CGR en la em¡sión de: lnforme Final
F¡scalizac¡ón Espec¡al lnmed¡ata (FEl) - Resolución CGR N'525/2020, lnforme Final
Fiscalización Espec¡al lnmed¡ata N" 21112020 - Resoluc¡ón CGR N" 21'U2020,lnfoflrr.e
Final Fiscalización Espec¡al lnmediata (FEl) - Resoluc¡ón CGR N' 48712021 y el
Dictamen Técnico de Contrataciones DGCCPE N" 4/.12021, están vinculadas a las
sigu¡entes ¡rregular¡dades expresamente identif¡cadas por el Órgano Superior de Control
en su Nota CGR N" 2899 de fecha 16 de mayo de 2025, referida a la «Solicitud de
lntervención a las Nlunicipal¡dades de Asunción y de Ciudad del Este», a saber:

Tabla 23 Comprobactón de causal ¡rregular¡dades en pagos real¡zados a praveedares

17.2. Observaciones CGR relacionadas

.:. Las sigu¡entes observaciones están asociadas al lnforme F¡nal Fiscalizac¡ón
Especial lnmed¡ata (FEl), Resolución CGR N' 525/2020, a saber:

«Obseruación N" 6. /nconsistenc/as en las ¡nformac¡ones de pagos em¡t¡das entre: Plan¡lla
de la D¡recc¡ón de F¡nanzas, el lnforme N" 1210/20 de la Admin¡strac¡ón de Contratos,
Adendas a los Contratos y órdenes de pago.

Obsevacián N" 7. lnconsistencias en los ¡mpodes cons&rrados en /os Confrafos N'
11D0,12/20 y 13/2020 con las Adendas Mod¡ficator¡as de /os mlsmos

Obseryación N" 8. No fueron publ¡cados en el poñal electrón¡co de la DNCP los pagos
efectuados a las f¡mas adjud¡cadas proveedoras de la LPN N' 12119.

Observación N" 16. En el S/stema de lnformac¡ón de las Contratac¡ones Públ¡cas (SICP)
de la DNCP no fue reg¡strado el pago real¡zado por el Mun¡c¡pal¡dad de C¡udad del Este a la
t¡rma adjud¡cada».

.! Las siguientes observaciones están asociadas al lnforme F¡nal Fiscalizac¡ón
Espec¡al lnmed¡ata (FEl), Resolución CGR N" 21112020, a saber:

«Observación N' 1. Pago Parc¡al a la Empresa Tía Chela SRL por 15.000 (quince m¡l) K¡t's
al¡ment¡c¡os entregados a la Mun¡c¡pal¡dad, no estípulado en el Contrato N' 14,2020
suscr¡pto, ni en el pliego de Bases y Cond¡c¡ones.

Obseryación N" 2. Entrega de /as "Cestas Bás¡cas" proveídas por la Empresa Tia Chela
S.R.L., Incumple elAnexo C del PBC "Espec¡f¡cac¡ones fécn¡cas de los bienes o serv¡clos
a ser adqu¡r¡dos", en el punto 3. lnd¡cadores de Cumpl¡miento de Contrato menc¡ona: "Nota
de Rem¡s¡ón".

Obseruación N" 3. Productos al¡ment¡c¡os adqu¡ridos de la empresa B.H. S.R.L. Service
específicamente Har¡na y Azúcaa s¡n que cuenten con RE y RSPA.

Obseruación N' 4- Yerba 
^,late 

d¡str¡buida en los "k¡ts Aliment¡c¡os para Fam¡l¡as de Escasos
Recursos Cov¡d-1g", no co¡nc¡de con lo est¡pulado en el Contrato N' 182020 - Lote 1,

suscr¡pto entre la Mun¡cipal¡dad de C¡udad del Este y la Empresa BH serv¡be S.R.L.

11
Pagos realizados a proveedores sin que estén cumplidas las exigencias
legales.

12
lnconsistencias en las informac¡ones obtenidas del personal de las empresas
proveedoras de la [/unicipalidad en cuanto a la cantidad de empleados.

CAUSAL
N"

DESCRIPCION DE LA CAUSAL
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Obseryación N" 5. Azúcar de la marca Crystal y Ace¡te de la marca COCAMAR d¡str¡bLtidos
en los "Kits Al¡ment¡c¡os para Fam¡l¡as de Escasos Recu¡sos Covid-19". no coinc¡de con lo
esl¡pulado en el Contrato N' 19D020 - Lote 2, suscripto entre la Mun¡c¡pal¡dad de Ciudad
del Este y la Empresa D¡slribuidot S.R.L.

Obse¡vacián N" 6. D¡screpancia entre la Contratac¡ón por la Vía de la Excepción del
Contrato No 04/2020 "Adqu¡s¡c¡ón de lnsumos 

^léd¡cos 
para el Combate al Coronavirus -

COVID 19" y lo establec¡do en las Espec¡f¡cac¡ones Técnicas con relac¡ón a los Tapabocas
N95 CEiltro

Obseryación N" 7, Mod¡f¡cac¡ones efectuadas al Contrato N" 11gn g Plurianual, para la
Construcción de Costanera Ñande Renda Km I Acaray; por med¡o de Adenda de fecha
07/05/20. en contravenc¡ón al añ¡culo 62 de la Ley 2051/03 De Contratac¡ones Públicas.

Obseruación N" 8. El Caiel de Obra no cuenta con los datos mín¡mos requer¡dos en el
Pliego de Base y Cond¡c¡ones, de Ia obra Construcc¡ón de Costanera Ñande Renda Km I
Acaray».

.' Las siguientes observaciones están asociadas al lnforme Final Fiscalizac¡ón
Espec¡al lnmediata (FEl), Resoluc¡ón CGR N'487/2021, a saber:

«Observación N'4. No se halla sufic¡entemente acreditada la invocac¡ón de urgenc¡a
¡mpostergable como causal para sol¡c¡tar un proced¡m¡ento de Excepc¡ón a /os procesos
ord¡naios de contratación v¡gentes.

Obseryación N'5. La Caña de lnv¡tación Estándar para la presente contratación, no
contaba con requ¡s¡tos de evaluac¡ón coma ser: Capac¡dad Financiera y Técn¡ca.

ObseNación N" 8, La Orden de Compra N" 42764D020 fue confecc¡onada con
poster¡or¡dad a la recepc¡ón de las mercaderías según cons¡a en la Nota de Entrega de
Mercaderías N" 0061/20 correspondiente a la f¡rma El D¡stribudor S.R.L.»

ObseNación N" 30. Solicitud de Compra N" 1635 em¡t¡da a favor de la f¡rma Tia Chela
S.RL fue confecc¡onada con poster¡oridad al resumen de entrega f¡nal de las cestas
básicas, con ausenc¡a de rcglamento ¡ntemo»-

* Las siguientes observac¡ones están asociadas al «D¡ctamen Técn¡co de
Contratac¡ones DGCCPE N' 4412O21»

CONTRATACIÓN VíA EXCEPCIÓN N" 03/20 «Adquisic¡ón de Cestas Básicas a
ser distribuidas a familias de Escasos Recursos por Epidem¡a Covid-19», lD N'
382 177

o
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No se halla suf¡c¡entemente acred¡tada la ¡nvocac¡ón de Urgenc¡a lmpostergable como
causal para recurrir a un procedim¡ento de Excepc¡ón a /os procesos ord¡nar¡os de
co n t rata c i ón v i ge nte s.

El Pt¡ego de Bases y Cond¡ciones para la presente contratac¡ón, no contenia requ¡sitos
de evaluac¡ón y cal¡ficac¡ón, como ser: Capac¡dad Finaoc¡era, Técn¡ca y de Exper¡enc¡a.

lnv¡tac¡ones cursadas a potenciales proveedores, que no reúnen cond¡c¡ones m¡n¡mas
para el cumpl¡m¡ento contractual, y v¡nculadas entre sí.

Garantia de Fiel Cumpl¡m¡ento de Contrato presentada en formato de Declarac¡ón
Jurada.

pá9.89

No se observa, Notas de Rem¡s¡ón, para la entrega de b¡enes, establec¡da en la Cada
de lnv¡tac¡ón.
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CONTRATACIÓN V¡A EXCEPCIÓN N' 03/21 «Servicio de Provisión de Almuerzo
Escolar en la Modalidad de Al¡mentos Ofrec¡dos por el serv¡cio de Plato Servido»,
tD N" 389.303.

No se halla suficientemente acred¡tado el causal para recurrir a un proced¡m¡ento de
EXCEPCIÓN a los procesos ord¡nar¡os de contratación vigentes.

Establec¡m¡ento de ¡os Precios Referenc¡ales de ios Kits de al¡mentos, por cambio de
moda I ¡dad de contrat a c ión.

La Adenda N"01 del Contrato N'22/2021, no establece el monto total del Contrato, por
camb¡o de modal¡dad de SeN¡c¡o de Almuerzo Escolar a Entrega de K¡ts de Al¡mentos.

17.3. Desarrollo de la causal comprobada

La comprobación de esta causal y de las Observaciones asociadas, se efectuó a

partir de la revis¡ón de Ia LPN N' '12l19 «Conslrucción de Costanera Ñande Renda - Km 8

Acaray - Ad Referéndum Plurianual 201912020» - lD N' 368926; LPN N" 1212019

«Prov¡s¡ón de Almuerzo Escolar - Modalidad cocinando en las Escuelas - Plurianual -
Ejercic¡os 2019 - 2Q2Q» - lD N'368.468, LCO N" 10/2019 «Adquisición de Clinica N¡óvil

Municipal» - lD N" 370.340; CVE N' 03/2020 «Adquisición de Cestas Bás¡cas a ser
distribuidas a familias de escasos recursos por epidemia COVID l9» - lD N" 382177, CvE
N" 08/2020 «Adquisición de kits a¡¡mentic¡os para familias COVID-19» - lD N" 382396; CVE
N" 03/21 «Servicio de Provisión de Almuerzo Escolar en la Modalidad de Alimentos
Ofrecidos por el servicio de Plato Servido», lD N'389.303.

Las verif¡caciones fueron efectuadas a partir de consultas a los legajos que

contienen los antecedentes de los llamados en cuestión, además de consultas al portal de
la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públ¡cas.

Las ¡regularidades devenidas en Observaciones formuladas por la CGR, acreditan
desviaciones importantes en la gestión de procesos de contrataciones públicas, en estos

casos asociados a la etapa de ejecución contractual y pago a proveedores, donde se
pud¡eron visualizar incumpl¡mientos a preceptos expresos de las normat¡vas vigentes que

regían dichos procesos contractuales, como fuera la Ley N" 2051/2003 «De Contrataciones
Públrcas» y sus reglamentaciones.

A efectos de dar completitud a las comprobaciones en el marco de las

observaciones de la CGR relacionadas a esta causal, se procedido a efectuar consultas a
la página oficial de la Contraloria General de la República, apartado «Act¡vidades de

Control», «lnformes de Evaluación del Plan de Mejoram¡ento», habiéndose podido

identificar cuanto sigue:
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Los pagos efectuados por el Ente Mun¡cipal al contrat¡sta adjud¡cado, no fueron
reg¡s¡rados en el SICP de la DNCP

Garantía de Fiel Cumplim¡ento de Contrato presentada por la firma adjud¡cada, no
cumple con el Plazo requerido en el Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones.
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17.4. «lnforme de Evaluación del Plan de Mejoramiento Resoluc¡ón CGR N" 525/20
Munic¡palidad de Ciudad del Este» emitido el 26 de mayo de 2022

Al solo efecto expositivo, a cont¡nuación, se presenta una tabla que cont¡ene la

relación Observaciones que se vinculan a la causal <<Pagos real¡zados a proveedores sin
que estén cumplidas /as ex,benclas /egales» con las acc¡ones de mejora propuesta por la
Entidad lntervenida y el resultado de la Evaluación de la CGR al 26 de mayo de 2022:

«Vlll. Conclusión de la evaluación del Plan de Meioramienla

Culminada la evaluac¡ón del Plan de hlejoramiento, en base a las acc¡ones de
mejoramiento propuestas por la institución, esta arroja un promed¡o de 1,30 % gue
equivale al n¡vel de "9!Ap!jm!9!to_pp!9!g!", con un 65 yo de cumpl¡miento.

Esta s¡tuac¡ón se debe a que 14 puntos fueron cumpl¡dos en forma parc¡al, deb¡do
a que las acciones de mejora se encuentran en etapa de ejecuc¡ón».

Iabla 24. Avance PMI lnforme Res. CGR N" 525/2020 al mes de mayo 2022-

17.5. «lnforme de Evaluación del Plan de Mejoram¡ento - Resolución CGR N"
48712021» emitido en el mes de julio de 2022

Al solo efecto expos¡tivo, a continuación, se presenta una tabla que contiene la
relación Observaciones que se vinculan a la causal «Pagos real¡zados a proveedores sin
que estén cumpl¡das las ex¡genc¡as legales» con las acc¡ones de mejora propuesta por la
Entidad lntervenida y e¡ resultado de la Evaluación de la CGR al mes de jul¡o del 2022:

6
CUMPL]MIENTO

7

La actividad adjunlo como documento el Memorándo A | . de le.ha 1414112022,
eñitido por la diecció¡ de Audrloríá lnterna, y drigida a la dire.6iói de
Adminislración y,inanzas a lravés de elcualsolcila a la UOC el cúmpl¡mienlo de
laobse.vación (07) parafulurcs prccesos. S n embargo. no adtunla documentación
que garanlce la rea zac ón de la acción de melora, para fulurás conlratácones a

CUMPLIMIENTO

8
La activdad adjunló cómo documento lá Resouoón N" 2533/lfv. de fecha
30/01/2020, por la cua fue designada al adminskador de os conlrátos suscrtos
por la Municpalidad de C udad delEsle

CUMPLIDO

16

Lá aclvidád ádjuntó como documento la Resoluc¡ón N" 341[¡.. a lravés de a cual
se mnfo.mó los membros permanentes para e comllé evallador para la
evaluación de sobredetodas as oierlas relacioñadas a licitaciones elabo¡adás po¡

a UOC

CUMPLIDO
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OBSERVACION oBsERvac,óN aL cuMpLltutENTo DEL cotupRoMlso GRADO OE
CUIUPLIIIIENTO

La aclivdad adjudcó como docuñe.to copias del rMeñorándum DAF N'
290/2021 emilido por lá Di¡eccrón de Admh6traoón y Finanzas. El documento
hace ráerenc¡á a los señalado porla CGR en la obseruación N'06 nconslslencia
en las informaciones de pagos er¡ilidas (. )asiñismo a Municipalidad de cudad
de Este remitió copa delto.mua.io deAnálisis de Precio de Refe¡en.ia para la
Adqu src ón de Extr¡rores.lD N" 405512iReso uoón N" 34lM,defecha171112421
po¡ la clal se coñlirma los miembros para el com lé evaluador para la evá uación
de los sobres olerlas de las lclacones de bieñes y seruicios y obras eláborádas
por la UOC Siñ embaEo, no adjunta documenta.ión que garanlice a rearzación
de la acción de mejora, para tuturás contrataciones á sereneradas
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No se remile ningún docúmenlo de respáldo NO CU¡,¡PLIDO

5 NO CUlr/lPLlOO

e
Remile Memorárdum D A F N" 057/2022, med ante elcuál se solcla dár
cumplimiento e§ncto a lo establecido ( ..) para los postenores legatos de

soliciludes de pagos
CUMPLIDO

30 NO CUMPLIDO

OBSERVACION OBSERVACIONALCUMPLIMIENTO OELCOMPROMISO
GRADO DE

CUMPLIMIENTO
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«Vlll. Conclusión de la evaluación del Plan de Meioramiento

Culmínada la evaluac¡ón del Plan de ¡vlejoramiento, en base a las acciones de
mejoramiento propuestas por la instituc¡ón, esta arroJa un promedio de 0,13 % que
equivale al nivel de "No Cumpl¡do", con un 7 0,4 de cumplim¡ento.

Esta situación se debe a que el ESC, de las 30 observac¡ones em¡t¡das, solo dos
de ellas fueron "CUMPLIDAS" y veint¡ocho observac¡ones fueron "NO CUMPLIDAS'
porque no presentaron documentos que ¡ust¡f¡quen /as acolones implementadas.
Este n¡vel de evaluación se debe a que la lnst¡tuc¡ón ejecutará algunas de las
acciones propuestas el Tercer Cuatr¡mestre 2022». (sic\

Tabla 25- Avance PMl-lnforme Res.CGR N"487/2021.

No se remile ningún documenlo de respaldo.

No remile nrngún documento de respaldo

17.6. Comprobaciones en particular

17.6.1. lnforme Final de F¡scal¡zac¡ón Especial lnmed¡ata N'21112020 - Resolución
cGR N.o 21112020

.:. Obsérvación N' l: Pago parcial a la Empresa Tía Chela S.R.L. por 15.000 kits
alimenticios no estipulado en el Contrato N." 1412020 ni en el Pliego de Bases y
Condic¡ones.

La CGR expuso en el lnforme Final que no se dio cumpl¡m¡ento a lo estipulado en
el Contrato N' 1412020, ni en el Pliego de Bases y Cond¡ciones, Anexo B datos de la
contratación, específicamente en el numeral 26, donde se estipulan las condiciones de
pago: «Elpago será realizado ..., s¡empre y cuando el Proveedor haya dado cumpl¡m¡ento
en las entregas y pruebas conespondientes de /os blenes y/o seryic¡os adjudicados y a
satisfacc¡ón de la Convocante... La factura se confecc¡onará de una (1) sola vez. cuando
se entreqa el 100% de los bienes v/o servic¡os adiudicados. prev¡a certificación y visación
de conform¡dad plena rubricada por el representante técn¡co de la ¡nst¡tución municipalt».
Además, en el punto 28., se menciona: <<Se otorgará Antic¡po: NOtt-

En consecuencia, se concluye que el pago parc¡al de G 1.769.790.000 (Guaraníes
un mil setecientos sesenta y nueve millones setecientos noventa mil) real¡zado por la
Municipalidad de Ciudad del Este a la empresa Tía Chela S.R.L. se efectuó en
contravención a lo estipulado en el Contrato N' 1412020 y en el Pliego de Báses y
Condiciones, que exigían la entrega del 100% de los bienes para la em¡s¡ón de una ún¡ca
factura, sin posibilidad de anticipos. Por tanto, se confirma la observación de la Contraloría
General de la República.
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Finalmente, no es ocioso mencionar, que, a la fecha de elaboración de este proceso
de lntervención, se puede visualizar en el portal de la DNCP que el lD N" 382.177
«Adquisición de Cestas Básicas a ser Distr¡buidas a Fam¡l¡as de Escasos Recursos
Por EP idemia GOVID 19» fue IMPUGNADO

ustración 31. Caplura de panlalla, llamado lD N' 382 177

L¡c¡tac¡ón 382177 . Adquisición de C6tás Bás¡cás á sér D¡stribu¡das a Fam¡l¡as do
Escasos Recurso por Ep¡dem¡a COV¡D-19

Pl¡!l.@e^4úa6 lbññb

E@@@@@E

.:. Observac¡ón N" 2: Entrega de las cestas báslcas srin la documentac¡ón de respaldo
exigida en el Anexo C del PBC (Nota de Rem¡s¡ón).

La CGR expuso en el lnforme Final que la Admin¡strac¡ón Mun¡cipal no dio
cumpl¡m¡ento alAnexo C del PBC «Especificaciones Técnicas de los b¡enes o serv¡cios a
ser adqu¡r¡dos», en el punto 3. lndicadores de Cumplim¡ento de Contrato menciona: «E/
documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual será: Nota de Remisión.»

En su descargo a la observación realizada por la CGR, la Mun¡cipal¡dad de Ciudad
del Este señalór «Con respecto a este punto; se puede ¡nformar que la Mun¡cipalidad de
C¡udad del Este rec¡bió la total¡dad de los bienes detallados en e/ contrafo suscripto, como
así tamb¡én en las facturas presentadas. Y debido a la uraencia oue se tenía hemos
rec¡b¡do con un documento f¡rmado por los responsabies». Lo sub rayado es agregado

llustrac¡ón 32. lnd¡cadorcs de cumpl¡miento del Contrato fia Chela - portal DNCP.

RESUMETI DE E¡¿TREGA N'01 RESUMEN DE ENTREGA N"02

La falta de notas de remis¡ón vulnera lo dispuesto en el PBC como documento
requerido para acreditar el cumplimiento contractual. La justif¡cación basada en la urgencia
no exime a la Admin¡stración Municipal dól cumplim¡ento de las obligaciones formales, por
lo que se confirma la observac¡ón de la CGR.
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Fuenter captura del portal DNCP al 30/07/2025

tI
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.:. Observación No 3: Producfos al¡ment¡cios (har¡na y azúcar) adqu¡r¡dos s¡n contar
con /os reg,stros RE y RSPA.

Pese aldescargo presentado por la Municipalidad de Ciudad del Este, en respuesta
a la observación realizada por la CGR, sobre la exigenc¡a de que los productos al¡ment¡cios
cuenten con los registros RE y RSPA no estaban contemplados en el PBC, se ratif¡ca que
se trata de exigenc¡as legales vigentes, conforme a la Resolución S.G. N' 640/2019, entre
otras. La carencia de estos registros podria afeclar la salud pública, por lo que se confirma
la observac¡ón.

.:. Observac¡ón N." 7: Modifícaciones al Contrato N' 11U2019 med¡ante Adenda en
contravención al Art. 62 de la Ley N' 2051/200i.

La CGR constató que la Adm¡nistración Municipal suscribió una adenda a¡ Contrato
N" 118/2019 para la construcción de la Costanera Ñande Renda Km 8 Acaray, mediante la
cual se ¡ntrodujeron modif¡cac¡ones a los prec¡os un¡tarios de varios ítems del contrato
original.

Esta situación fue confirmada por la Municipal¡dad de Ciudad del Este en su
descargo ante la CGR al expresar que. <<El convenio mod¡f¡catoio hemos real¡zado s¡n

mod¡ficar el monto global ni el plazo del Contrato a modo de adecuar algunos errores de
cálculos referentes a los precios unitarios sin que ello implique cond¡ciones favorables
para la adjudicación del mismo. Al suscribir el mencionado documento, peffnanec¡eron
constante los dos pr¡nc¡pales ¡nd¡cadores (monto y plazo) con respecto a lo estipulado
orig¡nalmente en contrato, por tanto se ajusta a la normativa v¡gente.»

ElArt. 62 de la Ley N" 2051/2003 «De Contrataciones Públicas», establece que, en
caso de ser necesario modiflcar un contrato de obra pública por causas imprevistas o
técnicas, las partes podrán suscr¡bir un convenio modificatorio sin necesidad de licitación,
pero manteniendo los prec¡os unitarios del contrato orig¡nal, reajustados a la fecha de la
firma del convenio.

En consecuencia, la mod¡f¡cación de los precios unitar¡os mediante adenda
contrav¡ene expresamente lo dispuesto en elArt. 62 de la Ley N" 2051/2003, por Io que se
confirma la observación de la CGR.

pá9. 94
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17.7. Conclusión

La comprobación de las situaciones mencionadas por la lntervenc¡ón se enmarca
en el cumpl¡miento del Art. 6" «De los Deberes y Atr¡buciones del lnterventor», ¡nciso 2. de
la Ley N' 31711994.

La revisión efectuada permitió comprobar las situac¡ones informadas por la

Contralor¡a General de la República (CGR) con relación a los sigu¡entes procesos: LPN N"
'12119 «Construcción de Costanera Ñande Renda - Km 8 Acaray - Ad Referéndum
Plurianual 201912020» - lD N'368926; LPN N"'12120'19 «Provisión de Almuerzo Escolar-
Modalidad cocinando en las Escuelas - Plurianual - Ejercicios 2019 - 2020» - lD N"
368468, LCO N' 10/2019 «Adquis¡c¡ón de Clínica Móv¡l Municipal» - lD N'370340; CVE
N" 03/2020 «Adquisición de Cestas Básicas a ser distribu¡das a fam¡lias de escasos
recursos por ep¡demia COVID 19» - lD N' 382177; CVE N" 08/2020 «Adqu¡sición de k¡ts

aliment¡cios para familias COVID-19» - lO N' 382396; CVE N" 03/21 «Servicio de Prov¡s¡ón
de Almuerzo Escolar en la N¡odalidad de Alimentos Ofrecidos por el serv¡cio de Plato
Servido», lD N" 389303.

Las irregularidades detectadas están ceñidas a procesos de contratación pública
efectuada por la Municipalidad de C¡udad del Este en los años 2019 y 2020, y se pudieron
acreditar irregularidades importantes en la gestión de los procesos, que se presentaron en
las etapas de ejecución y pago contractual, que han s¡gnificado incumplimientos a
preceptos expresos de las normativas vigentes que regían estos contratos, la Ley N'
205112003 «De Contrataciones Públicas» y sus reglamentac¡ones. En consecuencia, la
lntervención ha comprobado las Causales determinadas por ia Contraloria General de la
República en el requerim¡ento de Intervención de la Municipalidad de Ciudad del Este.

Las responsabilidades emergentes de estas graves ¡rregularidades abarcan desde
los niveles de conducc¡ón política hasta el nivel interno lnstitucional afectado al proceso
administrativo de gestión de las contrataciones públicas y la etapa de ejecución contractual
y pago a proveedores. Por tanto, la Munic¡pal¡dad de Ciudad del Este §!9!9I!LiEp!gEgEEI
una investioación interna a les efectos de deslindalresBollsabilidades en el orden
adm¡n¡strativo, tal como en su oportunidad ya lo había recomendado la CGR
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'18. lrregularidades en los procesos de contratación y ejecución

18.'l. Causales relac¡onadas

Las Observaciones de la CGR en la emisión del lnforme Final (FEl) Resolución
CGR N" 760/22 ArL 1o, numeral 28, están v¡nculadas a las siguientes irregularidades
expresamente identificadas por el Órgano Superior de Control en su Nota CGR N'2899 de
fecha 16 de mayo de 2025, refer¡da a la «Solic¡tud de lntervención a las Municipal¡dades
de Asunc¡ón y de Ciudad del Este», a saber:

1.1.2 Observaciones CGR relacionadas

.:. Las siguientes observaciones están asociadas al lnforme Final (FEl) Resolución
CGR N' 760/22 Art. lo, numeral 28, a saber:

Obseryación No 1: De la comparac¡ón entre lo ver¡f¡cado in s¡tu con lo contratado y pagado
por la i,lunic¡pal¡dad de C¡udad del Este, se constató una d¡terencia de G. 72.264.073, por
la falta de ejecuc¡ón de algunos ¡tems o porque fueron ejecutados en cant¡dades d¡ferentes,
con recursos FONACIDE y Royal¡¡es y compensac¡ones.

Obsevac¡ón N" 2: Se han ejecutado obras que no cumplen con lo establec¡do tanto en las
Espec¡ficac¡ones Técn¡cas como en los proyectos ejecutivos.

Obsevación N" 3: La 
^,|un¡c¡pal¡dad 

aprobó adendas mod¡f¡cando el plazo or¡g¡nal,

superando ampliamente el porcentaje máx¡mo establecido por la Ley N' 2051/03 "De

Co ntratacio ne s P ú bl ¡c a s ".

Obseryación N" 4: La Mun¡cipal¡dad de C¡udad del Este no apl¡có multas por G 70.643.760
en concepto de ¡ncumpl¡m¡entos de plazos de ejecuc¡ón de los contratos: No 2621 , No 4321
y N' 14/21.

Obseruación No 5: La gestión de los contratos de Obras Públ¡cas ejerc¡da por el ESC arroja
deb¡l¡dades traducidas en las obseruac¡ones anter¡ores que atentan contra la lransparenc¡a
y buen uso de los recursos ¡nst¡tucionales.

* Las sigu¡entes observaciones están asoc¡adas al lnforme Final (FEl) Resolución
CGR N' 700/22, Art. l', numeral 28, a saber:

Ohse¡vac¡ón N" 1: No fueron ejecutados algunos rubros, o fueron real¡zados en cantidades
diferentes a las pagadas, tanto en obras correspond¡entes al Contrato N" 24/22 como a la
Adenda N' 1. D¡ferenc¡a F¡nal 4.692.887.

Obse¡yación N" 2: lncumpl¡m¡entos del reglamento de la ANDE de Baja y 
^,|ed¡a 

Tens¡ón,

así corro de /as especiÍ¡cac¡ones técn¡cas de las obras ver¡f¡cadas.

Observación No 3: La Mun¡c¡palidad real¡zó el llamado para la LPN N" 042022, basado en
un prcyecto con erreres y om¡s¡ones, lo cual derivó en la suscipción de una Adenda que
promov¡ó el aumento del costo de la obra.

I
Diferencias en la construcción de obras por falta de ejecución de ítems o
porque fueron ejecutados en cant¡dades diferentes, con recursos de
FONACIDE, Royalties y Compensaciones.

12
lnconsistenc¡as en las informac¡ones obtenidas de¡ personal de las empresas
proveedoras de la l\.4unicipalidad en cuanto a la cantidad de empleados

CAUSAL
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llustrac¡ón 33. Amodo de ejempla se ptesenta uno de los casos reportados por la CGR
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Observación No 4: lmplementación de ''Acta de Acuerdo" obrante en los legajos de pagos
de las obras real¡zadas, que no cuenta con el Conven¡o Modificator¡o correspondíente, ni
con la aprobac¡ón por pañe de la Junta Mun¡c¡pal.

Obse¡vación N" 5: De los items del Acta de Acuerdo, ejecutados como compensac¡ones,

no fueron elaboradas las especificac¡ones técn¡cas correspond¡entes, por lo que no cumple
con lo est¡pulado en la Ley N' 2051/03.

ObseNación No 6: Se ev¡denc¡aron incumplimientos de carácter ambiental, tanto en las
documentacíones proveidas como en la ver¡f¡cac¡ón in situ, ten¡endo en cuenta la legblación
v¡gente.

18.2. Desarrollo de la causal comprobada

En seguimiento a las observaciones citadas precedentemente, en las
comprobaciones realizadas se ha identificado el incumplimiento de los procedimientos
establecidos para la verificación de cantidades físicas de obra ejecutada, lo cual se tradujo
en una diferencia monetaria sign¡ficativa. Esta situación se originó por pagos realizados sin
una correcta correlación con las cantidades realmente ejecutadas, generando
inconsistencias entre lo ejecutado en campo y lo efect¡vamente pagado.

a



Así también, se visualiza ¡ncumplimiento de lo establecido en las Especificac¡ones
Técnicas, las observac¡ones demuestran falta de control y exigencia por parte de la
f¡scal¡zación, para ceñirse a las Espec¡ficaciones Técn¡cas establecidas.

llustrac¡ón 34. Ejemplos de casos reportados po¡la CGR

¡NI0TME Df, INTER 
'TNCIóNM ni.ipalido¡l de Ci dsd delEstc

D?cftto rlel Porle,Ej.cutito N" 40582025

2.3. CONTRATO tf 26/20a - LoTE 15
OaRA: "Construcc¡ón de I Sanitar¡o Soxado - Escué¡a Básica N'1534 - Déleñso.es ét
Chaco - EP Ciudad ftu8va" D 386756

Fala de termhadóñ del guar&obra . P@rta d6 tox6s srñ lrarÉas o
r¡an¡as paa baibs coÍrc se
bs EE TT

pEaportes y sh
estálecefl en

En los contratos se han realizado modificaciones por falta de análisis y
profund¡zación en los proyectos que conlleva a un aumento en el costo f¡nal de la misma,
como también se han visualizado adendas de contratos que modifican el plazo original,
superando ampliamente el porcentaje máximo establecido por la Ley N" 2051/2003 «De
Contrataciones Públicas».

En este sentido se identif¡can casos en los cuales al momento de la aprobación de
adendas de contratos, los mismos ya presentaban sign¡ficativos atrasos en su ejecuc¡ón
por encima de los límites legales en cuanto a plazos establecidos en elArt. 62 de la Ley N0

205112003 el cual reza: «A¡tículo 62.- CONVEN/OS \IODIFICATORIOS EN OBRAS
PÚBLICAS. .. .Sólo podrán celebrarse convenios mod¡ficatorios en la medida que, conjunta
o separadamente, no excedan del ve¡nte por ciento del monto y plazo originalmente
pactados y que no tengan por objeto otorgar al contratista cond¡ciones más favorables con
respecfo a /as señaladas originalmenfe en ,/as bases y en el contrato».

Además, la MCDE no ha aplicado sanciones en cuanto al incumplimiento
establecido en sus propias cláusulas contractuales.

A efectos de dar completitud a las comprobaciones en el marco de esta
lntervención, hemos procedido a realizar consultas a la página oficial de la Contraloría
General de la Repúbl¡ca, apartado «Actividades de Control», «lnformes de Evaluación del
Plan de Mejoram¡ento», se ha podido identificar cuanto sigue:
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18.2.1. «lnforme de Evaluación del Plan de Mejoram¡ento - Resolución CGR N'
760/22» em¡t¡do en el mes de set¡embre de 2024»

Conclusión de la evaluación del Plan de Meioramiento

.l Culminada la evaluación del Plan de Mejoramiento, con base en las acc¡ones de
mejoramiento propuestas por la inst¡tución, esta define un resultado parcial de
cumplimiento de 30 %, con un 0,60 de promedio logrado que equivale a un nivel de
"No cumplido".

Íabla 26- lnforrne de Evaluac¡ón de Plan de Mejoram¡ento de las Observacionesdellntorme Finalde la F¡scal¡zación
Especial lnmed¡ata Resoluc¡ón CGR No 760/22.

18.2.2. «lnforme de Evaluac¡ón del Plan de Me¡oramiento - Resolución CGR No

760/22» em¡t¡do en el mes de octubte de 2024

Conclus¡ón de la evaluación del Plan de Meioramiento

Culminada la evaluación del Plan de N4ejoramiento, con base en las acciones de
mejoram¡ento propuestas por la lnstitución, esta arroja un promedio de '1,00 que equivale
al nivel de « Parcial» , con un 50 % de cumplim¡ento

Esta s¡tuac¡ón se debe a que todos los puntos fueron cumplidos parcialmente,
debido a que son acciones de verificac¡ón a futuro, que no están acompañados de
documentos de respaldo y que no fueron atendidos todos los incumplimientos
manifestados.

Observacrón N'1 De a comparac¡ón
enlre lo venicado rñ s lu con o

conlfatádo y págádo por lá
Munrcipalidad de C ldád delEsle. se

coñst¿ló una dneE¡cE de G
72 264 073 por a lalta de eiecucó¡

de aguños iteñs o porque lueron
eleculádos en cánt dades dilefentes
con recursos FONAC DE y Royat¡es

Se anexa¡ los documentos de
respaldoa las accrones de mejora

Obsetuación N'2 Se h¿n eie.utado
obrás qoe no cuñpe¡ coñ ló

eslablecrdo tanro en las
Especf(acro¡es récn cas como en

los próyeclos e ecuivos

Se anexan los documeñtos de
respaldo a las ácciones de

ObseNá.ón N" 3 La Mu¡ crpaldad
aprobó adendas modrlcáñdo elplazo
org na superando ampiámente e

porcenlale máxinro establecdo por a
Ley N'2051/03 "De Conlralac ones

Púb cas

Nolfcar a las drccciones y/o
depende¡cÉs corcspoñdienies á
lorlalecer los conlroles nlernos de
cada dependeñcia con elobjerivo
de qu6las empresas cont.atistas

cumplan en lrempo y forma el
conlfalo s!sc¡to

Obsetuac'ón No4 La Munrcipalidád
de C¡udad del Esle ño ep[có mL]llas
porG 706¿3 700 en con@plo de

¡ncuñplm¡enl6 de plazG d.
eiecucióo de los coniratos N'26/21

No43/21 y No 1421

Nolúcar a las direcciones y/o
dependenc¡ás corespondienles a
lorláleer los conlroles i.lemos a
tin de realEa.las ñonficaciones
corespoñd¡enles en liempo y

,ormá e ás empreses contrátistas
hasla agotar las inslancias previo

a la aplicación de multas
ObBéNacóñ No 5 L. gestión de los
coñtÉtos d¿ Obrás Publc.s etercida

por el ESC aroja debildades
l¡aducidas en las obseNaciones
anle¡ores qE aientañ conlre la
lra¡spae..iá y buen uso de los

recü¡sos r¡sliluoonáles

lnslar al área respon$b¡e á
elerce. máyor ngurosidad en los

drsl¡ntG niveies de controliniemo
de la lñsliluc,ó¡ adecusndo al

Sisleña de Modelo Eslándar de

OBSERVACIOÑAL
CUMPLIMIENTO OEL

COMPROMISO

GRAOO DE
CUMPLIMIENTO
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Íabla 2T.lntorme de Evaluac¡ón de Plan de Mejorañiento de las Observac¡onesdellntorñe Finalde la F¡scal¡zac¡ón
Espec¡al lnmec!¡ata - Resoluc¡ón CGR No 760/2022.

ObseNacéñ N' 1 No tue.oñ
etñut¿dos algunos rubros o tue.oñ
¡eahzados en caftrdadé§ dlereñle§ a
las pagadas, lañlo 6 obras
co.respondaenles al Co.iralo N" 24122
cñoe la Adeñda ñ" 1

Se ha reado una Oivisió¡ de Fiscalización
iñlema a liñ de ab.carse e lñieñsiñca. los
conl.oles de las óbrás en ejeucióñ y a

Admás. se ha pr@ddo a la
desvincuradón de¡ encarsado de la
íselrEcon de lá obra rea¡izada en la

Las a@@nes presentadas no
se e¡cueñrfañ debidañeñte
respaldádás No se pfesenrán
os mecán smos de corlrol á
mplementar No se preseñtan
accrones respeclo a lodas as
tre9u andades obsetoadas

No se presentan accDnes
respero á todas lás
iregulandades obs*adás.

Obsedaoón N' 2 lnclmplñEñlos
del Éslamento de lá ANOE d€ Baja y
Media Tensón. asi como de le.
especifcac¡oñes técn¡ca§ de las óbras

Reálr¿r a notilec¡ón a la emp.esa porlos
punlos obsetuados por este o¡gañsño
Súpehor de Conlrcl
Ad6más, se ha pr@ddo a la
désvLnculáción del encargado de la
llsel¡acún de la obrá .ealizada en la

Encoñeñdar a la Dirécción deÁrea U¡bána
a trávés de sú Ov¡slón de PlañifÉclón y
P¡oyedo qle a elaborá.ión de p.oyeclos
se rtan co¡forñe lá Manúal de Gestión de
conrraio de la oNcP
Administraclón de Conlralos una ñayor
rgurós dad en lá verifóá.ión respecto á las
documeñtáciones del proyecto a fin no
incui¡t en posrbles adendas
modiricátor¡as Además. se ha procedido a
la desviñcuación del en.árgado de la
fiscalzácún de la obra realrzada en la

Las accioñes planteadas no
fesponden a lodas as
re@me¡dácioñes dadas: y
son de verifcacón futura

Obse acÉn N' 3 Lá Munrcipalidad
realizó el llamado ParE lá LPN N'
03/2022 basado eñ un proyecto coñ
erores y omisione§. lo cuál deivó eñ
b suscnpción de uñá Adend. qle
p.omovió el aum¿nlo del co§to d¿ la

Las a6ones panleadas sonObseryác¡ón N" 5 De los iiems de
Acla de Acuerdo. elecllados como
compensaciones no flefón
eabóÉdas lás e6pecrficacLones
1écnrcas corespondEntes. por lo que
ño cumple con lo estrplladó en 1á Ley
N'205r/03

Encomendar a h Dnección deÁrea Urbaña
a lravé§ de §u Dlvisión de Planin@ción y
Prove.lo qle a elabora.rón de proyectos
sé rlan conlorme la Manualde Geslión de
conrfáio de lá DNCP
As¡m¡smo, encomendár a la UOC y
Adminisracón de Conlratos una ñayor
rqurosrdad de las verifcaciones
docurnénlales Encoñendar pará nuevos
proc¿dlñentos dár .umplmrenio a la
Resoluoón DNCP N" 4401/23Arliculo 177
Por la cuál se reglañenta. disposi.ioñes

epi@b1es á los pr@edimieñlos de
.onlralaoón en general regidos por la Ley
N" 7021122 De S'rmiñislro y
Coñlralacrones Públrcas'

Obseryación Purto N' 6r Sé
evdencrafon iñc!ñp[ñeñros dé
cárácrer ámbieñte1 tanro eñ lás
delmenlác@ñes proeidas como eñ
lá verñcáción rñ s L leñÉñdo eñ
cuerrs lá leg¡sleció¡ v¡96nre

Se há c¡eadolna Orvrsrón de FEcáliáción
interna á lir de abearse e ¡¡iensilica¡ los
@ntroles de Ias obras en ejeución y a

Además se ha pr@dido a la
desvrnculac¡ón del e¡cá.gádo ¡le la
ñs€lzaoóñ de a obra .ealizada e¡ la

ObseMcóa Punto |e 61 No se
venfica la pr¿s¿ñlaoóñ del
c.oñograma de ejeuc¡óñ d6 lrabajos
y Pla¡ de Seguridad e BErene por
parie de la coñlrati§la a la
Municipalidad, aprobados po. él FBÉl
de Ob¡as. requirros soli.nados én el
Pliego de Base§ y Coñdicioñe§ d¿l

En el c¡oñogÉma de ejecuoón de tÉbájos
y Plan de Segu¡dád e HE¡ene presenlado
en el descargo por la rnsldución se hEo
reiere¡cia a á apóbádón de 16
ddume¡los men.ionados en l¿
'coñslancia realEáda por la Oi¡eccióñ de
Areá U.baná, no obslant€,la Mu¡icipelided
adoplará meddas neGarias lenreñdo eñ
cuenla la r*ome¡dación po. pane de la
CGR certifcañdo la aprobaoóñ de los
d@umenlos presenlados en la Coñstañcia
émirlda por el Fiscl de Obras a lravés de
la División.
Además, se há pr@eddo a la
desvinculación der encafgado de la
fscalEadóñ de la obre realizada eñ la

Se anexa Ia conslancia de inscripción de
Recursos H¡dricos por parte de la empresa

Reiterár a la empresá @ntraiista sobre la
sol¡cilud realizada pará obtenerla Licencia
añblé¡lár der po2o lubulá¡ y Regsrro de
Equrpos Eléckr@s eñ el MAOES
Además, se ha p¡oedldo á la
desviñcllación del eñcarqado de Ia

Las accioñes de los ilems 6 1

62 y 63 soñ de lerif€cióñ
llura Fáltáñ do.umenlos de
respáldo de cierlas acciones

obseNáción Punto N'62 La Planta
Asfáll€ de la Muñcpalidad de
Ciudad del Este no cueñlá coñ él
Cerii¡cado do dGponibilidád de
ReuBos Hld cos y a consláncÉ de
Regist@ de equrpos eléclicos eñ el
Sslema d6 lnlormacioñ Añbrental
(SIAM) del MADES Tampoco posee

OBSERVACION AL
CUMPLIMIENTO DEL

COMPROMISO

GRADO OE
cutvtPLtilE¡tTooasERvacroN ACÍIVIDAOES OE MEJORA
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a aulórizácón de Ia ERSSAN párá a
.ónslr!.c ón dé.o2. ártes áñó

fscallzación de lá obra reaizáda e¡ a

Observacón Puito No 63: Falla de
cumplim enlo de algunas áclvidades
dé Pláñ de Gér1ión Ambéntál dé lá
PlañraAsfán@ de la Mlncpalidad de

Fortalece¡ un control ma¡comu¡ado entre
las direcciones de lá Plánta Asfállico y
Geslón Ambieñta. encomendando a esle
úhmo e fiel cumphiento de todas as
aclividades que respectan á la parte de
cárá.rér eñbienral Además se há
procedrdo a la desv nculá.ón de
encargado de lá fscalizá.ró¡ de lá obrá
realizadá en la Planla Asfáltica

OBSERVACIÓN AL
CUMPLIMIENTO OEL

COMPROMISO
OB§ERVACIÓN AC¡IVIDADES DE I!¡EJORA

18.3. Conclusión

La comprobación de las s¡tuaciones mencionadas por la Intervención se enmarca
en el cumplim¡ento delArt. 6' «De los Deberes y Atribuciones del lnterventor», inciso 2. de
la Ley N' 31711994.

De las comprobac¡ones realizadas con relación a la ejecuc¡ón de contratos
financiados con recursos del FONACIDE, Royalties y Compensaciones, se constataron
múltiples irregular¡dades que evidenc¡an deb¡lidades sustanc¡ales en la gestión de obras
públicas por parte de la Municipalidad de Ciudad del Este. Entre los hallazgos más
relevantes se ¡dentif¡có una diferencia de G 72.264.073 (Guaraníes setenta y dos millones
doscientos sesenta y cuatro mil setenta y tres) entre lo verificado ,n s[u por la CGR y lo
contratado y pagado por la l\4unic¡palidad de C¡udad del Este, debido a la falta de ejecución
de algunos ítems o a su ejecución en cantidades dist¡ntas a las previstas.

Asimismo, se constató documentalmente que varias obras no se ajustan a las
especificaciones técnicas ni a los proyectos ejecutivos aprobados, y que las condiciones
de seguridad eléctrica incumplen reglamentaciones obligatorias de la ANDE,
compromeliendo tanto Ia calidad como la seguridad de las instalaciones. La gestión
contractual incluyó la aprobación de adendas que superaron ampliamente los márgenes
permitidos por la Ley No 205'l12003 «De Contrataciones Públicas», generando extensiones
de plazo injustiflcadas que afectaron la oportunidad de los benefic¡os esperados por los
destinatarios de las obras.

Adicionalmente, la Municipalidad de Ciudad del Este om¡tió apl¡car penalidades
contractuales por atrasos ¡njustif¡cados, lo que ¡mplicó un perjuicio económico estimado en

$ 70.643.760 (Guaraníes setenta m¡llones seiscientos cuarenta y tres mil setecientos
sesenta). Tampoco se cumplió con lo establecido en los artículos 37 ¡nciso k) y 62 de la
Ley N" 2051/2003, ni con el Art. 46 de la Ley No 1533/2000, vigente en virtud del Art. 93 de
la misma Ley de Contratac¡ones.

En suma, las deficiencias detectadas reflejan un manejo inadecuado, tanto técn¡co
como administrativo, de los recursos públicos, caracterizado por la falta de planificación,

control y fiscalización efectiva. Estas falencias atentan contra los principios de
transparenc¡a y legalidad que deben regir la gestión pública, y generan un impacto negat¡vo
directo en la calidad de las obras ejecutadas y en la confianza ciudadana hacia la
admin¡stración municipal.

En consecuencia, la lntervención ha comprobado las Causales determinadas por la
Contraloría Generalde la República en elrequerimiento de Intervención de la l\¡un¡cipal¡dad
de Ciudad del Este.

pá9. 10'l
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GRAVES IRREGULARIDADES COMPROBADAS DURANTE EL PROCESO DE
INTERVENCION

CAPITULO IV

19. Desvío de recaudaciones de tr¡butos mun¡cipales - pagos en concepto de
¡mpuesto ¡nmobil¡ar¡o que no ingresaron a las cuentas del municipio

19.1. Descr¡pc¡ón de hechos

En el marco del proceso de lntervención, ante las ser¡as debilidades detectadas en
los diferentes sistemas informát¡cos ut¡lizados en la gestión mun¡cipal, se ha tomado la
decisión de llevar adelante una revis¡ón de los mismos med¡ante una aud¡toría informática,
pr¡orizando el sislema ut¡lizado en la gestión de recaudación de tributos municipales
denominado SIGEI\l (Sistema lntegrado de Gestión Municipal).

En este contexto, la lntervención ha sol¡citado, por Memorándum N" 40 lM/2025, a
la Dirección de lnformática de la Municipalidad de Ciudad del Este las copias de respaldo
del s¡stema de recaudaciones de los meses de enero a junio del 2025.

Se ha accedido a las copias de respaldo del sistema de recaudac¡ones de los meses
de enero a mayo del 2025, para realizar las verificaciones de la integridad de datos
contenidos en el respaldo del sistema mencionado.

Se ha seleccionado como muestra la revisión del comportam¡ento de los datos de
los meses de enero y febrero de 2025, hab¡éndose visualizado los siguientes datos que
NO eran congruentes con otros registros:

Los Comprobantes de lngresos de la
Munic¡pal¡dad de Ciudad del Este poseen
una estructura que se componé de lo
siguiente
AÑO (2025), No Caja/Boca de Cobranza
(6,8) y N" de Factura/Comprobante
(104367, etc.), que s¡gue un orden de
numeración correlativa por cada caja o
boca de cobránza establecida por el
Municipio de CDE, el cual al inicio de
cada año es rein¡ciado por el s¡stema.

2425 6 104367 rco

2425 8 103450 NI\4

2425 105663

2025 I 146223

2A25 I 103446 NM

2025 6 101203 NI\4

2025 8 147223 N¡,1

2025 a 103447 5
2025 8 103448 \tNM

2025 8 103451

20?5 a 103449

2025 I 106222

2025 8 106224

2025 8 108003

2025 6 104312

2425 I 104404

2425 6 104311

2A25 6 104313

2425 I 103452

1072222425 I INM

pás. 102
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¡ Estado de Cuentas y Reportes de Pagos de lmpuestos lnmobiliarios de las
s¡guientes Ctas. Ctes. Catastrales:

o 26-0364-08;
o 26-0874-05;
a 26-074',1-12i
a 26-074',1-10;
a 26-074',1-09i
o 26-0760-20;
o 26-0457-08;
a 26-2412-07i y
a 26-24',12-08.

* Legajos Originales de lngreso, correspondiente a las cajas 6 y I de las fechas 14
y 3010'112025.

Los detalles de la muestra solicitada se describen en el sigu¡ente cuadro

fabb 28, Comprobantes de /r,gresos asociados a mues¿ras seleccionadás.

14t41t2425 31 488 5272025 I INM 26 0364 08 315633 14tA12AO2

2025 I IN¡¡ 26-0874 05 303055 14tA12AO2 14t01nA25 15 935 607

6 285 7782025 I INM 26 AT41 12 321579 MlA1t2AA2 Áta1Da25

Ata1t2aa2 atalQa25 5 476 6912025 I IN¡¡ 26 4741 10 321579

325530 14101120Q2 14141D425 5 012 6372023 I tNi¡ 26-0741-09

316789 14t01t2042 fi1412425 4 773 3522025 I INM 26-0760 20

26-0457-08 307542 30/01/2001 301Q112025 2 497 5512025 6 IN¡/I

26-2412-O7 199451 34rc1D041 30101t2025 1 092 2542025 6 IN¡.¡

lNr\¡ 26-2412-08 386963 30t01t2001 34t01t2025 1 892 2542025 6

103450

103446

103447

103448

103451

'103449

104312

104311

104313

G
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De las inconsistencias citadas se han tomado muestras de registros relacionados a
ingresos en concepto de lmpuesto lnmobiliario, que corresponden a las fechas 14 y
3010112025 de las cajas No 6 y I de la Municipalidad de Ciudad del Este, las que fueron
solic¡tadas a la Dirección de Recaudaciones, por Memorándum No 99 1M12025, y a la
D¡rección de Administración y F¡nanzas - Tesorería, por Memorándum 100 lM/2025, a
qu¡enes respectivamente, se solicitó proveer las s¡gu¡entes documentaciones:



INTOR,}ÍE DE AT?ER IINCIóN
M xicipolidad d¿ Cittdod del Este

N' 405&2025

'19.2. Desarrollo de los hallazgos

Una vez proveídas las documentaciones4 obrantes en la División Tesorería,
relac¡onadas al Memorándum No 99 lM/2025 y al Memorándum N" '100 l[,4/2025, la
intervención ha realizado los cruces de todos los legajos solic¡tados, encontrando las
s¡guientes situaciones:

19.2.1. Hallazgo 1. No se reg¡stró el ¡ngreso de recaudaciones en concepto de
¡mpuesto inmobiliario a la tesorería ¡nst¡tucional

Caso 1: Cuenta Corriente Catastral No 26-0457-08, correspond¡ente al señor
Ramón Felipe Alejandro Echeverria Rotela, y cuyo importe pagado, según datos del
sistema de recaudaciones de fecha 3010112025, fue de G 2.497.551 (Guaraníes dos
m¡llones cuatrocientos noventa y siete mil quinientos cincuenta y uno).

La Divis¡ón de Tesorería, a través del L4emorándum 086i25 informó que. «la caja 6
no operó el d¡a 30 de enero de 2025».

Sin embargo, al observar el comprobante proveído por el Munic¡pio, denominado
«FIGHA DE INMUEBLE» correspond¡ente a la misma cuenta corriente catastral, se veriflca
que:

.. Los impuestos fueron registrados como pagados en fecha 3010112025 en la caja No

6.
* El estado del último impuesto dice PAG (pagado).
.l Los datos de número de Comprobante de lngreso y fechas de cobros coinc¡den con

los datos extraídos del sistema de recaudaciones.

llustrac¡ón 35. Histór¡co de Liqu¡dac¡ones

¡ En Ia respuesta aL memorándum 100 lM/2025, mencionan que en fecha 3o/enero/2025, La Caia 6 no
tuvo movim¡ento.
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Continuando con el caso 1, tenemos repetidas las siluaciones con las cuentas
corrientes catastrales No 26-2412-07 y 26-2412-08 por G'l.892.254 cada una.

llustractón 36, I rcha Catastralde lnmueble

IATFOR]}ÍE DE INIER I'ENCIóN
Municip¡tli¡ldd de Ciudad del Este

Decrcto del Pod.r Ejcc tioo N' 405V2025

M;
DEL ESTE

OE INfYIUEBLE

FICHA N' r 48830
I¡ UEBLE URBATIO

Crsaclón : 15/3/20 S.!ún C.n o
Zons Man ane Lot€

26 2412 7

UltlmoAlo Plc8do: m25

ARIEL

VALOR FISCAL AL 2.025

112.307.229

llustrac¡ón 37. H¡stór¡co de liqu¡daciones.

Estos registros requ¡eren que los usuarios intervinientes cuenten con determinados
perfiles y roles de acceso que perm¡tan realizar los referidos regiskos.
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MUNlCIPALIDAD

) Cta.Cte.Ctr¡1.: 2a2412-07
FINCA: 0

PARfICULAR

PROPTETARTO(S):

OCUPA}¡TE

ARRET{DAÍARIO

SABINOARIEL

¡IOF¡NIGO, SAE¡NO ARIEL

Los casos que se mencionan más arriba, como la caia 6 no operó en fecha
3010112025, no cuentan con legajo de rendición del Íeferido día, por lo cual no es posible

determinar qu¡én era el cajero asignado en esa fecha; no obstante, en la copia de seguridad
del sistema de recaudaciones figuran como responsable de emisión del Comprobante de
lngreso, el usuario de MERIBEB ALONZO VALLEJOS y como usuario de cobro y
grabación figura IVAN GIOVANNI VERA M.

Cabe señalar que el proceso de liquidación y cobro del ¡mpuesto inmobiliario, según
se puede visualizar de los datos obrantes en la copia de seguridad proporc¡onada a la
lntervenc¡ón, brinda información de tres registros relacionados a la em¡sión, cobro y
grabado de la transacción.
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INTORT\'IE DE INTER VENCIóN
M icipaliddd de Ciudit delEste

Decre to del I'odct E til'o N" 4058,4025

Con relación al caso I expuesto, en la sigu¡ente Tabla se describen los usuarios
involucrados en los registros obrantes en la copia de seguridad de la transacción asociada
al Comprobante de lngreso N' 2025-6-1043'11.

En lo que ref¡ere a roles que están relacionados a los usuarios descritos en la Tabla
precedente, la copia de seguridad proporcionada a la lntervención permite visualizar cuanto
sigue:

MERIBEB ALONZO IVAN GIOVANNI V IVAN GIOVANNI VERA M

MERIBEB ALONZO IVAN GIOVANNI V IVAN GIOVANNI VERA M

MERIBEB ALONZO IVAN GIOVANNI V IVAN GIOVANNI VERA M

EMISOR COBRADOR GRABADOR

Cód¡go de
[Jsuario

1001 2025 MERIBEB ALONZO

/¿ustrac¡ón 39. Roles de Usuar¡o Mar¡beb Alonza

actualiz ador_coñ[¡buy€ntes

acceso-al-s|stema

actu8tuzador-!arametros-general93

actualt2ador_paremelros-rnmuebles

freccionamlenfo

f raccionamienlo_inmuebles

operadoros-lesorerla

suF€rvis¡on_f aclutacion

unrficacion

anulador_facturas

liouidador-otros-lrrbrrtos

operadores_rnmu€bles

actual¡zador_¡nÍruebles

auloriza_descuentos

descuenlo-e¡oneracioñ

l¡quidador_inmuebles

221 N

?21 N

224 N

224 N

224 N

224 N

224 N

221 N

221 N

22,r N

224 N

221 N

224 N

224 N

224 N

224 N

A

A

A

A

A

A

Código d§
L,suar¡o
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fabla 29. Reg¡stra según cop¡a de segur¡dad del s¡slema.

llustrac¡ón 38. Peñ¡lde Usuatio MeÍibeb Alonzo.

Rolea de
usuar¡o



INTOIiMf, I)I, IN I E'I YENCIÓN
M i.it tlitltrl da Ciñnd d.l Lst.

D..t.to ¡tcl I'o¡htEi.. ti1,o N" 415V2025

llusüación 40.Pert¡l de Usuar¡o lván G¡ovann¡Vera Morel

llustración41, Roles cle Usuar¡o de lván G¡ovann¡Vera Morel,

¡001 2022 IVAN GIOVANNI V€RA MORELrE¡ a

l00l

r 00l

r 00t

r00l

100'l

t 00l

t 00l

1001

t 00l

l00l

r00l

r 00t

r 00l

239

239

2X9

239

239

239

239

239

89
239

239

239

239

Ecarr-aLddrr¡a

llquidaóo.-otro6_trh¡lo3

oor¡ó.ar-tllqüia
an!lador_f¡clú¡3

f¡ct rcfoal

llquk ¡doueg€tr9s

o9lfarroagtj{t{lbL!

opar¿{tore3_coftref cb3

ooñrofarJadrto6

tclualizadof -af Smdf os-o€n€f Slts

atuea(br-ruCilt€
de.c¡r¿oto-do¡e,acÉl¡

t¡ctr¡ckLnooícsrot

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

N

t\¡

t{

l

A

r 00l

100t

l00l

r 00t

r 00l

1001

r 00l

1001

r 001

100 |

l00l

1001

r 001

fact adoll

liQUld¡dol.fÉ9rgtros

ooar¡rroaa nd¡¡a§h8

orera(bta3-c!ltrarcbt

ooqrliro.llldcno!

actusl¡2adof -parár¡gtro3-oqraral€§

acl¡¡¡¡¡Úo._rac¡üto8

de$uento-e¡ofi€racoo

fúll¡rac¡on-'¡otficairo!

tupéf vitlon-f aclur¡rcion

racr¡dadoe8

sigom

ooaa¡óqe!_fú¡dot

ae
239

a9
239

A9

239

t!9
219

tlg
2X9

239

239

239 A

I'l

t{

N

N

t{

N

N

N

N

N
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Rol.3 de
u3uaa¡o

Código d.
Uauerio

Códlgo de
Usuar¡o



INFORMT Df INTf R YTNCIÓN
Mt itidtiltld de Cudtltl drl Lrtt

ít..tutu nLl Pod¿t t:¡¿. tn,o N" 10s8/2o2s

fabla 30. Consulta al listado del pe¡sonel MCDE al mes.le abt¡lde 2025

l¿bla 31. Consulta al listadodel personal MCDE al ñesde abrilde 2025

A la fecha de emis¡ón de este informe, es conven¡ente mencionar que Meribeb
Alonzo Vallejos fue desvinculada de la lnst¡tución [,4unicipal según Resolución N" 9018
l.M. de fecha 05/06/2025; mientras que el señor lván Giovanni Vera Morel se encuentra
adscripto a la D¡v¡s¡ón Rend¡c¡ón de Cuentas de la Dirección de Administración y
Finanzas.

Caso 2: Cuenta Corriente Catastral No 26-0874-05, correspondiente al Sr. Silverio
Benítez González y cuyo importe pagado, según datos del s¡stema de recaudac¡ones de
techa 1410112025, fue de 6 15.935.607 (Guaranies quince millones novecientos treinta y

cinco mil seiscientos s¡ete).

Al verificar el legajo de la ca¡a No 8, que corresponde a la fecha 1410112025, no se
pudo identificar el importe y el número del Comprobante de lngreso que figura en el s¡stema
de recaudaciones en esa fecha.

2025 8 103446 14tA1DAO2 uta1Qa25NM 26-087¿-05 303055 15 935 607

N'

Clá Cls
Clral. Mun¡c¡p.l Comp

pá9. 108

Finalmente, de acuerdo con el listado de funcionarios proporcionado por la
Dirección de Talento Humano de la MCDE a la lntervención. con datos actualizados al mes
de abril de 2025, los referidos nombres de usuar¡os arrojan los s¡guientes datos:

NOMBRES APELLIMS ESTADO OBJETO-GTO CATEG PRESUP OEVEÑGAoo COI¡CEPfO CARGO

,PELLIOOS ESTADO OBJEÍO GTO CA'EG PRESUP OEVENGAM @NCEPTO

tr;Á]



INFORME DE ÍNTER YENC¡óN
Municipalida.l de Ciurlad d.l Este

D?crcto del Podei Eiecutioo N" 405V202s

La situación señalada más arriba se comprueba con la ficha de ¡nmueble de la
mencionada Cuenta Corr¡ente Catastral y en el Histórico de Liquidaciones de la Cta. Cte.
Ctral. donde se constata el estado PAG (pagado) del Comprobante de lngreso N' 103446
en fecha 1/U01/2025.

llustrac¡ón42. Ficha Catastral de lnmueble

llustrac¡ón 43. H¡stór¡co de L¡qu¡daciones

En la ver¡ficación realizada del legajo de la caja No 8, se pudo identificar un resumen
de operaciones (listado de comprobantes de ingresos) d efecha 1410112025, donde constan
cada una de los Comprobantes de lngreso em¡tidos con la correlativ¡dad correspondiente,
no pudiendo ser ubicado el Comprobante de lngreso N" 2025-8-103446, tal como figura en
el histór¡co de l¡quidaciones expuesto precedentemente.

Verif¡cado el l¡stado de comprobantes de ingreso correspondientes a las
transacciones realizadas en la Caja I el dia 1410112025, se corroboraron numeraciones de
Comprobantes de lngreso del No 2025-8-649 hasta el No 2025-8-759, ten¡endo así un total
de 111 Comprobantes de lngreso em¡tidos por un total de G 309.803.629 (Guaraníes
trescientos nueve millones ochocientos tres mil seisc¡entos veintinueve). Se agrega el

Creac¡ón : 15/3/'l

5

M U DDA ED ESL TE
pal

RT LA ED NI UM BE EL

FICHA N' : 26 30
INÍIIUEBLE

S€gún Cen o

28 a71

VALOR FISCAL AL 2.025

198.471.134

PROPIETARTO(S): BENTTEZ GONZALEZ. SILVERTO

UltlmoAño P.gádor 2025
PROPIEDAD PARTICUTAR

OCUPAI{ÍE

ARRENDATARIO
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Cta.Cte.Ctral.: 2M874-01
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L@i

Pá§. r dá 3
Fecha: l4101/2025 15 l4:06

L

Tr¡butos

11tO1t2025

UILAR

COiIPROBANTES E¡¡ ESTADO PAGAOO
TIPO COMPROBANTE : 8

20?5-33¡9 FCO 37? 5¡a rMpORnEXr¡OflrE.REp JOf y CrA S  
PCO 3725A7 SAC TPAnSRA

CAJERO: MARIO AGUILAR

9!¡!t! !!!¡or! fuU4! Er¡tldo úr cobádo ú'
5I33 OO' ñEG ROSALINA GA( MARIO ACUILA

6 rar 515 REG ROS rll¿aGA.MnróaGrfra

MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE

ARQUEO DE CAJA

Desde Fecha: 'l4l01l2025 Has

ERO

encabezado y pie de página del arqueo de caja, para la observación de lo mencionado,
además del pr¡mer y último Comprobante del listado:

llustrac¡ón 44. Arqueo de la Caja N'8 de fecha 14/01/2025

INIORME DE T\.TERITNCIóN
M¡tnicipalídad de Ciuifltl del Este

De.rcto rle I P odet Ejecatito N' 405U025

fEC¡II{OLOG'ES DEVETOPÍENT OF PAR C
TIAÁIHOLOEHIJOSSRL

OJEOA FLOEES 

'ULLY 
I¡ARISA

OJEO  FLORES ZUITY IIAHISA

I¡ERCADO CqTEñO MARTHA RAOUEI

cEr{Tño o€r nEuM^l rco s A

VIC'OR¡NA MARIOACUIIA

NAI.ICY ACO§ MAR]O AGUILA

XAREN SOIO I¿AR1O ACUII^
(AFEN SOÍO UARIOAGUIIA

NIIDAAIDE MARIOACUILA

ROSATINA Oq( MANO AGUILA

lmporle ¿ Rondlr pará Cajoro: MARIO AGUILAR 309.803.629

IMPORTE TOfAL INGRESADO EN FECHA: 1410.1/2025 309.803.629

.. r Flñ d€tL¡stado ¡. r

,i

I
I
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CANfIOAO: 111

a,.tÉ
\t.lDAI)IlUNICI

(-rl

lftlPORfE TOTAL II{GRESAOO DEL: l4-0'l-2025 AL:14.O1-202¡

a



I]\T'OR,}IE DE INIERVENC'ÓN
Mtt,ticipalidad de Ci¡,lad del Este

Decreto del Po¿e¡ Ejecrtioo N" 4058/2025

Asimismo, se han ver¡f¡cádo situaciones repet¡das a la señalada, con los sigu¡entes
números de cuentas corrientes catastrales:

Iáblá 32. Ctás- Ctes. Ctrales. Caso 2

Se expone como ejemplo la Cta. Cte. Ctral. No 26-0364-08 donde se verillca

llustracion 45- Ficha Catastralde lnñueble

De todos estos ítems del caso 2 existe una particular¡dad a destacar. El usuario
designado para la caja No I en fecha '14101120?5 es el señor Mario Aguilar, sin embargo
según la copia del sistema de recaudac¡ones se reg¡stra que, en la emisión del
Comprobante de lngreso el usuario es NIICAELA HERRERA y como usuario de cobro y

grabación figura IVAN GIOVANNI VERA N¡, como se visualiza en el siguiente cuadro:

26-0364-08 31.488.527

26-07 41-12 6.288 778

26-07 41-10 5.476.691

26-07 41-O9 5.012.637

26-0760-20 4.77 3.352

Monto Comprobante de lngreso
G

Cta. Cte.
Catastral

lHi $xil:.]:+:i"'"4 
:x ^tri^ . ::: ::::, . 

=
Cta.Cte.Ctral.: 26-0364-08

II{MUEELE URBANO
Sagún Canao

Zoná MEnzárB Lot6

260648

FICHAN':15502 Cre¡clón:15/3/201

VALOR FISCAL AL 2.025

724.339.233

UltlmoAño P!g.do:2025
PROPTETARTO(S): ORE, CELSA GUERRERO VDA- DE

PARf¡CULAR
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llustrac¡ón 46- H¡stórico de L¡quidaciones.

OCUPAT{IE I

ARRETIDAÍARIO i

¡¡lt
reis - B &+r6aú i..rr¡!, ¡E u
lfilll..;'::¡: B f}&r6.oo r.,t,&á ¡€ x
¡¡ñf¡ 

- 

' n. E+t¡o.¡ (rt,zoat r€ ,l

¡

l \ ll,taI, r) tt()t, ll)Ar t()N1§

Ftú
,1, r5
to tó

:E:ET I]!:I:]Fi=E,{t¡¡ 
-2¡l^r 
-

.¡{.q 

-

,q t!a+rr.É :]E!ñ
in úa,*re !,¿&E



INTORTT'; DE INTERVTNCIÓN
Mlfli€ipalidid d¿ Citdid d¿l Est.

Decrcto delPonet Ejeútito N" 4058/2025

f\TICAELA HERRERA IVAN GIOVANNI V IVAN GIOVANNI VERA [/]

MICAELA HERRERA IVAN GIOVANNI V

IVAN GIOVANNI V IVAN GIOVANNI VERA M

MICAELA HERRERA ¡VAN GIOVANNI V

IVAN GIOVANNI V IVAN GIOVANNI VERA M

MICAELA HERRERA IVAN GIOVANNI V IVAN GIOVANNI VERA M

fabla 33. ReÉ¡stro según copia de segur¡dad dels¡stema

'19.3. Conclusión

Las comprobac¡ones detalladas en este hallazgo refieren a la percepc¡ón de
impuesto inmobiliar¡o.

El total de la muestra tomada para la exposición de estos casos, que abarca
espec¡ficamente I (nueve) Comprobantes de lngresos de los días 14 y 30 de enero de
2025, totalizan la suma de @ 75.257.651 (Guaranies setenta y cinco millones doscientos
cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta y uno).

El total de Comprobantes de lngreso registrados como pagados en la copia de
seguridad de la Base de Datos a la que se tuvo acceso, en los meses de enero y febrero
de 2025 y que presentan la misma estructura numérica descrita en este hallazgo, asc¡ende
a '14 (catorce) y totalizan G 101.129.573 (Guaraníes ciento un millones c¡ento veintinueve
mil quin¡entos setenta y tres).

De todas estas ver¡ficaciones realizadas por la lntervención, se comprobó que el
100% de la muestra seleccionada no fueron registradas e ingresadas a las cuentas del
municip¡o conforme al siguiente detalle

* Los Comprobantes de lngreso relac¡onados a la caja 8, no se han registrado en el
arqueo de caja correspond¡ente al dia 1410112025 y

.¡ Los Comprobantes de lngreso relacionados a la caja 6 no se proveyeron,
considerando que «la caja 6 no operó el dia 30 de enero de 2025», tal como lo
informó la División Tesorería de la MCDE por N¡emorándum 086/25.

A la luz de las situaciones descritas en este hallazgo, se visualizan serios ind¡cios
que permiten conclu¡r que los montos reg¡strados como PAG (pagado) en concepto de
impuesto inmobil¡ario, relacionados a Comprobantes de lngresos con las pecul¡ares
caracterist¡cas de numeración descritas, no ingresaron a las cuentas del mun¡cipio.

Ante estos antecedentes, en v¡rtud de lo d¡spuesto en los artículos 284, 285 y 286,
numeral 1), de la Ley No 1286/1998 «Cód¡go Procesal Penal», se ha formulado una
Denuncia ante el Ministerio Público, tomando en considerac¡ón la relevanc¡a de los hechos,
que podrían enmarcarse en las previsiones de los añículos 174 «Alterac¡ón de Datos», 248
«Alteración de Datos relevantes para la prueba» y 312 «Exacción» de la Ley N' 1160/1997
«Código Penal». Copia integra de la denunc¡a con las documentaciones presentadas se
adjunta como Anexo al presente lnforme.
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EMISOR COBRADOR GRABADOR

IVAN GIOVANNI VERA M

MICAELA HERRERA

IVAN GIOVANNI VERA M

MICAELA HERRERA



,NF')NM¡: I)E INTERYENCIóN
Mu¡icipdli.lad dc Chdad rlel Este

Decrcto ¡1?l Podcr Eitcutil,o N" 405812025

20. Graves irregularidades en la ejecución de fondos transfer¡dos al Consejo Local
de Salud

20.1. Antecedentes

En virtud de la Ley N"'1032/1996 «Que crea el Sistema Nacional de Salud», se
establece la figura del Consejo Local de Salud como un órgano de part¡cipación

inter¡nstitucional a nivel munic¡pal, integrado por representantes de diversas entidades
vinculadas al sector salud. Su funcionam¡ento está regulado por una mesa directiva

irección de H tene Salubr¡dad de la l\,4unici lidad y debe sesionar en
forma periódica. La ley prevé un mecanismo de incorporación de nuevas instituciones, así
como normas básicas de organización interna.

Posteriormente, la Ley N' 3007/2006 modificó y amplió la norma original,
autorizando a los Consejos Reg¡onales y Locales de Salud a recibir y adm¡nistrar recursos
propios y donaciones, exentos de ciertas obligaciones establecidas en Ia Ley N"
1535/1999, siempre que exista un acuerdo suscrito con el l\4inisterio de Salud Pública y

Bienestar Social (MSPyBS), y aprobado por el Consejo Nacional de Salud. Asimismo,

dispuso que dichos recursos solo pueden destinarse al funcionamiento de los centros
asistenciales, inversiones de cap¡tal, contratación de personal y programas de salud
pública, bajo reglas claras de rend¡ción y control.

La Dirección General de Descentralizac¡ón de la Salud, depend¡ente del MSPyBS,

es la encargada de implementar dichos acuerdos y supervisar el uso de los fondos
transferidos. Estas atribuciones están respaldadas por la Resolución S.G. N.' 352/2012.

En el caso del Consejo Local de Salud de C¡udad del Este, se constatÓ que no

cuenta con un acuerdo de descentralización vigente. El último fue suscrito el 22 de agosto

de 2008, con una vigencia de tres años, encontrándose actualmente expirado.
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20.2. Autoridades CLS periodo 2019,2021,2022

lLustrac¡ón 47- Resoluctón No 1528/11"1 deL 28/1A/2O19.
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llusüac¡ón 49- Resoloción N" 1245/lM defecha 18 de abr¡lde 2022.
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20.3. Causales relacionadas
Íabla 34. Causales relac¡onadas a fransfere nc¡as a fawr del CLS.

20.4. Desarrollo de los Hallazgos

Durante el periodo comprendido entre los años 2019 y 2022, la Mun¡cipalidad de
Giudad del Estetransfir¡ó alConse¡o Local de Salud la suma totalde G 10.515.624.300
(Guaraníes d¡ez mil quinientos quince millones seiscientos veinticuatro mil tresc¡entos), en
el marco de las disposiciones legales que rigen el S¡stema Nacional de Salud, para su
administración y aplicación en conceptos v¡nculados a invers¡ón fÍsica, mantenim¡ento,
reparaciones, adquisición de med¡camentos e insumos para el Hospital Regionalde Ciudad
del Este.

A continuación, se expone el detalle correspondiente:

t OBJETO DEL GASTO 842: APORTE A ENTIDADES EDUCATIVAS E
TNSTITUCTONES SrN FrNES DE LUCRO (CORRTENTE)

3
lnconsislencias y falta de justif¡cación en la asignación y gestión de las
Transferencias.

4
lncumplimiento de los procesos de contratación empleando transferencias
para la ejecución de obras.

5
lncumplimiento de los procesos legales establecidos para las transferencias
a Organ¡zaciones No Gubernamentales.

I lrregular¡dades en las transferencias a Organizaciones Sin Fines de Lucro

CAUSAL
N"

DESCRIPCIÓN DE LA CAUSAL

2019 18112t2019 Consejo Local de
Salud

503 453 44't.173.500.-

202A 13t03t2020 Consejo Local de
Salud

130 790 931.031.800.-

2A2A 24tA3t2020 Consejo Locál de
Salud

131 754 79 969 343.419.000.-

2A20 31t43/2420 Consejo Loca¡ de
Sal¡rd

131 794 79.SS7 3.000.000.000.-

2421 30ta3t2a21 Consejo Loca¡ de
Salud

178 159 82.772 500.000.000.-

TOTAL G 5.215.624.300.-

ANO FECHA CONCEPTO CHEOUE N'

pás. 117

ORDEN DE
PAGO N' IMPORTE 6
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* OBJETO OEL GASTO 874: APORTE A ENTIDADES EDUCATIVAS E
tNST|TUC|ONES SrN FTNES DE LUCRO (CAPTTAL)

2021 28t4412421 Conséjo Locál de
Salud

696 437 83 1BO 3.500.000.000.-

2021 29112t2021 Consejo Local de
Sal!d

530.422 85 539 300.000.000.-

2022 25t12t2022 Consejo Local de
Salud

423 27 5 86 758 r.500.000.000.-

TOTAL 5.300.000.000..

AÑO FECHA
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CONCEPTO CHEOUE N' ORDEN DE
PAGO N"

IMPORTE G

A los efectos de ver¡f¡car el dest¡no de los fondos transferidos, se proced¡ó al anál¡sis
de la documentación proveida por la ¡/unicipal¡dad de Ciudad del Este sobre las
transferencias al Consejo Local de Salud, por el Hospital Regional de C¡udad del Este y
por la Administración Central del M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social.

En tal sentido, se sol¡citaron informes al propio Consejo Local de Salud y a la entidad
bancaria BANCOP S.A., en la cual se encuentra habilitada la cuenta bancaria operativa del
referido Consejo. Sin embarqo, los ¡nformes requeridos oor esta lntervención no fueron
remitidos.

Durante el proceso de revisión técn¡ca, se ident¡f¡caron deficiencias sustanciales en
el respaldo documental, la formalizac¡ón de la ejecución f¡nanciera y el cumplim¡ento de los
requisitos normativos apl¡cables.

A continuación, se detallan los pr¡ncipales hallazgos que evidencian
incumplimientos y debilidades en el sistema de control interno por parte de la Municipalidad
de Ciudad del Este.

20.4.'1. Hallazao'1. Obras constru¡das en el Hospital Reg¡onal de Ciudad del Este a
través del Consejo Local de Salud sin a¡ustarse a d¡sposic¡ones legales

Se evidenciaron obras construidas en el predio del Hospital Regional de Ciudad del
Este (HRCDE), ejecutadas por el Consejo Local de Salud (CLS) con financiamiento de la

Munic¡palidad de Ciudad del Este, cuyo detalle se presenta a continuación:

. Pabellón de Contingencia

co¡tR to
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de Ci'ulad det Est¿
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CDE

RECIBOOE

Fuente: Orden de Pago N" 79.913 del 13/03/2020 y Orden de Pago N' 79.997 del3llO3l2O2O

. Construcción en el Pabellón 2 para UTI

Fuente: Orden de Pago N'79.997 del 3110312020

oo3t2a2o
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Refacción de Fachada y Exterior; y, área para Traumatología, Nefrología,
Urgencias y Estar de Médicos del Pabellón de Trauma

Fuente: Orden de Pago N' 83.'180 del 2410412021, Orden de Pago N" 85.539 del 29h212O21 y

Orden de Pago N" 86.758 de|2510212022.

Del análisis de los antecedentes a los que tuvo acceso la lntervención, se constató
que, respecto a las tres obras cuyos detalles fueron expuestos previamente, no se visualizÓ
documentac¡ón que acredite el cumplimiento, por parte del Consejo Local de Salud, de las
disposic¡ones legales vigentes en materia de contratac¡ón de obtas públicas durante el
periodo examinado. En particular, no se identificaron evidencias que respalden la ejecución
de proced¡mientos de contratación conforme a lo establec¡do en la Ley N'2051/2003 «De

Contratac¡ones Públicas» y la Ley N' 1533/2000 «Que establece el Rég¡men de Obras
Públ¡cas», tales como llamados a licitación, adjudicación de contratos, superv¡sión,
fiscalización, validación técn¡ca del proyecto o cert¡ficados de obras.

Cabe señalar que, de mnformidad con lo d¡spuesto en la Ley N" 1032/1996 y el

Decreto No 19.966/1998, el Consejo Local de Salud integra la estructura del S¡stema
Nacional de Salud y actúa como un órgano descentralizado del N¡¡nister¡o de Salud Púb¡ica
y Bienestar Soc¡al (MSPBS), estando su.ieto a su direcc¡ón, supervisión y normativa. Las
obras fueron ejecutadas dentro de un inmueble de domin¡o público, bajo titularidad y
administrac¡ón del N¡SPBS, por lo que cualquier intervención en dicho predio requería
autorizac¡ón expresa del M¡nisterio, dada su competencia exclusiva sobre la ¡nfraestructura
sanitaria del sistema público.

Asim¡smo, no se ha identificado la existenc¡a de ningún Acta de Recepc¡ón Final
emitida por el MSPBS, lo cual evidencia la ausencia de una verif¡cación técn¡ca que
perm¡tiera certificar el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y seguridad
ex¡gidos para ¡nfraestructura en el ámbito de la salud pública.

En consecuenc¡a, las obras fueron ejecutadas sin sustento técnico, normativo n¡

administrativo, lo que conf¡gura una vulneración a los princ¡pios de legalidad, jerarquía

institucional y competencia exclusiva del MSPBS, además de ¡ncumplir las normas que

rigen la correcta administración de los recursos públ¡cos y los pr¡nc¡pios de transparencia,
ef¡cienc¡a y rendic¡ón de cuentas en la gestión pública.
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Por tanto, la ejecución de obras en el predio del Hospital Regional de Ciudad del
Este, con un costo total de G 5.493.481.202 (GuaranÍes cinco mil cuatrocienlos noventa y

tres millones cuatrocientos ochenta y un mil dosc¡entos dos), financiadas con fondos
kansferidos por la Municipalidad de Ciudad del Este al Consejo Local de Salud, fue
realizada en contravención a lo dispueslo en el artículo 16 de la Ley N" 2051/2003 y en los
articulos 40 al 46 de la Ley N" 1533/2000. Esta situación ¡mp¡de determinar la

correspondencia entre el volumen de recursos apl¡cados y rendidos documentalmente y la
efectiva ejecución física de las obras informadas.

Esta falta de correspondenc¡a genera un riesgo sign¡ficativo para la transparencia
en el uso de fondos públicos y podria dar lugar a la determinación de responsabilidades
admin¡strativas, civiles o penales por parte de los órganos competentes.

Cabe resaltar que la ¡nobservancia de Especificaciones Técnicas en materia de
planificación, ejecución y recepción final de estas obras, al tratarse de instalac¡ones
destinadas a la atención a la salud de la poblac¡ón, constituye un hecho agravante de las
irregularidades descritas; todo esto evidenciado con la falta de aprobación y superv¡sión
del MSPyBS de todo el proceso.

En comprobación a lo expresado precedentemenle, el lnterventor ha sol¡citado al

[/inisterio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social med¡ante Nota N" 50/1.M./2025 informe
sobre la ejecución de obras en el Hospital Regional de Ciudad del Este, llevada a cabo por

el Consejo Local de Salud, en el periodo comprendido entre el 2019 a|2022.

llustrac¡ón 50. Nota N"50 LM./2025 consuitá al MSPyBs.

,I
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En respuesta, se ha rec¡bido la Nota MSPyBS N''t727/2025 suscrita por la M¡n¡stra
¡,4aria Teresa Barán Wasilchuck, al cual se adjunta el lnforme presentado por la Dirección
de Recursos Fisicos a través de la Nota DRF/DGAF N' 1053/2025 y el Memórándum del
Departamento de Fiscalización de fecha 01/08/2025, que en su pañe pertinente expresa:
« .. .En el archivo del Dpto. de F¡scal¡zac¡ón de la D.R.F., no se cuenta con sol¡c¡tudes para
real¡zar superv¡s¡ones a /as ejecuc¡ones de proyectos aprobados en el Dpto. de Dlseños,
menc¡onadas en la Nota N". 50 l.M./2025, por lo que no se puede remitir lo sol¡c¡tado».

/¿ustráción 51- Respuesta MSPyBS a Nota N" 50 l.M./2025 del lntetuentor MCDE.
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20.4.2. Hallazoo 2. Contratac¡ón de la m¡sma empresa para refacciones en el ed¡fic¡o
del Hospital Reg¡onal de C¡udad del Este

Se constató que una única empresa, SERVMAO, representada por el señor Fredy
Guzmán Martinez, fue contratada por el Consejo Local de Salud para la ejecución de la
totalidad de las obras de refacción en el Hospital Regional de C¡udad del Este, durante los
ejercicios fiscales 2020 y 2021. Esta circunstanc¡a se suma a las demás adjudicac¡ones
recibidas por la misma empresa, conforme a lo señalado en el hallazgo anterior.
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A continuación, se expone el detalle correspondiente

Fuente: Orden de Pago N' 79.913 del 131031202y Orden de Pago N' 87.772 del 3010312021.

La ausencia de documentación respaldatoria impide constatar que las

contrataciones hayan sido precedidas por un proceso de selección transparente, basado
en criterios de eficienc¡a económica y equidad presupuestaria, lo que imposibil¡ta asegurar
que el proveedor seleccionado haya representado la opción más conven¡ente en términos
de costo y beneficio dentro del mercado. As¡mismo, los pagos fueron efectuados sin que

conste un lnforme Técnico que certifique la conform¡dad del serv¡cio prestado por parte del
área requirente.

Por otra parte, llama particularmente la atención que la empresa contratada por el

Consejo Local de Salud, SERVMAQ de Fredy Guzmán Martínez, no solo concentró la
ejecución de todas las refacciones en el Hospital Regional durante los ejercicios fiscales
2020 y 2021, por un monto total de G490.810.664 (Guaraníes cuatrocientos noventa
millones ochocientos d¡ez mil seiscientos sesenta y cuatro), sino que también fue
adjudicada con otros contratos, conforme se detalló en el punto anter¡or.

2021
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A continuación, se presenta el detalle de las operaciones mencionadas:

llusüación 52. fobl de contratos ejecutados por Ia fiña SERVMAQ en el per¡odo 2020 - 2021 contratadas por el
Consejo Local de Salud.

_____t!L

Conforme al detalle de los pagos expuesto en el cuadro anterior, vemos que la
empresa SERVMAQ de Fredy Guzmán MartÍnez, recib¡ó por contratos de construcción y
refacción de obras en el predio del Hospital Regional de Ciudad del Este, la suma que
asciende a un total de G 1.906.879-285 (Guaranies un mil novecientos se¡s millones
ochocientos setenta y nueve m¡l doscientos ochenta y cinco), en un periodo apenas
superior a un año. Dichas contrataciones fueron ejecutadas por el Consejo Local de Salud
con fondos transferidos por la l\ilunicipalidad de Ciudad del Este.

Sin embargo, se constató que dichas obras carecen del respaldo documental que
permita veriflcar y justificar debidamente su rea¡ización, lo que imp¡de establecer con
certeza la correspondenc¡a entre el monto rend¡do y la efect¡va ejecución física de las obras
y refacciones supuestamente real¡zadas.

En este contexto, la adjud¡cación directa y reiterada de contratos a una m¡sma
empresa, como en el presente caso, transgrede las normas que regulan los procesos de
contratación pública y compromete ser¡amente los pr¡nc¡p¡os de transparencia, ef¡ciencia e
integr¡dad en la gestión de los recursos públ¡cos. Esta práct¡ca, además, incrementa el
r¡esgo de conflictos de interés y puede propiciar relac¡ones improp¡as entre la entidad
contratante y el proveedor, generando dudas razonables sobre la legalidad, equidad y
objetividad de los procedimientos de contratación seguidos.

La ausencia de documentación respaldatoria adecuada y la falta de controles
efectivos refuerzan dichos riesgos, fac¡litando la posibilidad de eventuales irregular¡dades
o práct¡cas que afecten negativamente la confianza ciudadana en las instituciones públicas.

20.4.3. Hallazgo 3. El Consejo Local de Salud presentó rend¡ciones de cuenta a la
Municipal¡dad en planilla que no correspondia a la aprobada para el ejerc¡c¡o
fiscal

Durante el Ejercicio Fiscal 202'1, el Consejo Local de Salud presentó a la
Municipalidad planillas de rendición de cuentas correspondientes a «Entidades sin Fines
de Lucro», las cuales no se ajustaban al formato aprobado mediante el Decreto No

478012021, «Por el cual se reglamenta la Ley N'667212021 "Que aprueba el Presupuesto
General de la Nación para el ejerc¡cio f¡sca\2021"».

Dichas rendiciones carecían de ¡nformación esencial relat¡va a los gastos
admin¡stralivos y misionales, los cuales debían ser detallados en carácter de Declarac¡ón
Jurada, conforme a lo establec¡do en el marco normativo vigente. Esta omisión rev¡ste
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Al respecto, el Decreto N' 478012021, Anexo «A», Guía de Normas y

Procedimientos del PGN 2021 , establece cuanto sigue:

«Art. 15.- De la Rend¡c¡ón de Cuentas. A los efectos de las rendicíones de cuentas
esfab/ecrdas en /os rncisos, c), e), k), l) y m) del artículo 7" de la Ley N" 66742021, se
regirán por lo siguiente:

a) Presentac¡ón de Rendición de Cuentas por pafte de las Entidades Beneficiarias
que rec¡ben transferencias de la Tesorer¡a General.

a.1) Fechas de presentac¡ón. Las rendic¡ones de cuentas deberán ser presentadas
por las Entidades Benef¡c¡arias en periodos bimestrales, quince (15) dias háb¡les
posteriores a la transferencia realizada o al c¡erre del bimestre transferido por pañe de la
DGTP Los ordenadores de gastos o titulares de las UAF', y/o SUAF'S deberán suspender
las transferencias de fondos a las Entidades s,,;, Fines de Lucro que no rindan cuentas
dentro del plazo establec¡do para el efecto, hasta tanto dure el ¡ncumpl¡m¡ento. Las
rend¡c¡ones serán presentadas de acuerdo al Formular¡o B-01-01-A, «Rend¡c¡Ón de
Cuentas - Entidades s,,;" Fmes de Lucro», debidamente completado y firmado por el
Presidente o Titular, Tesorero y Contador, con carácter de declarac¡ón jurada. Además, /as
Qrgan¡zac¡ones de la Sociedad Civ¡l que reciben transferenc¡as desde algún OEE tendrán
la obl¡gac¡ón de dar cumpl¡miento a los arl¡culos 3' y 4" de la Ley N' 5189/2014. Con
excepción de las Ent¡dades Benef¡ciar¡as que rec¡ben aportes del M¡n¡steio de Hac¡enda,
las rend¡c¡ones de cuentas deberán estar acompañadas con el respect¡vo comprobante de
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organización un monto total de G 4.300.000.000 (Guaraníes cuatro mil lrescientos
millones).

A modo de ilustrac¡ón, se presentan los s¡guientes ejemplos:

llustrac¡ón 53. Rencl¡c¡ones de Cuenta Consejo Local.le Salud - Ejerc¡cio Fiscal2o2l -
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¡ngreso orig¡nal (factura legal o rec¡bo de dinero a nombre del OEE apostante) que detalle
el imporle recibido en concepto de apo¡1e a entidades s¡n f¡nes de lucro, correspondiente
al periodo de rend¡c¡ón.

a.2) Copias de Rend¡c¡ón de Cuentas. Proced¡m¡ento general Los Beneficiarios
deberán v¡sar ante la CGR 4 (cuatro) copias del Formular¡o B-01-01-A, «Rendición de
Cuentas - Entidades sin Fnes de Lucro», donde una copia será para su archivo propio y
/os resfanfes para presentac¡ón a la UAF y/o SUAE a la CGR y a la Comisión Bicameral
de Presupuesto del Congreso Nacional. Las rendíciones de cuentas deberán estar
acompañadas de los respect¡vos respa/dos d¡gitalizados que demuestren /os gasfos
detallados en elAnexo 801-01-A «Rendición de Cuenfas - Entldades sin Fines de Lucro».

Procedim¡ento para beneficiarios que reciben transferencias del MH

Prev¡o a la presentación de rend¡c¡ón de cuentas, ias asoclac/ones, fundaciones,
organizaciones que rec¡ban transferenc¡as de la Ent¡dad 12-06 M¡n¡sterio de Hacíenda,
deberán presentar el comprobante de ingreso (factura legal o recibo a nombre del
M¡n¡ster¡o de Hac¡enda) por el apoñe recib¡do, med¡ante el formular¡o ¡nterno hab¡l¡tado
para el efecto, al cual le será asignado un número de expediente, que será exigido para la
carga de la Rendición de Cuentas correspondiente en el sistema informático.

Una vez validado el comprobante de ingreso, las ONG deberán generar la Plan¡lla
B-01-01-A, «Rend¡c¡ón de Cuentas - Entidades srh Frhes de Lucro» en el S¡stema de
Gest¡ón de la CODE, con su respect¡vo código verificador, el cual, una vez f¡rmado por las
autoridades de la ONG, deberá ser presentado a la CGR, a la Comisión Bicameral de
Presupuesto del Congreso Nac¡onal y al MH.

Para la presentación del Anexo B-01-01-A ante la Direcc¡ón Adm¡n¡strat¡va del MH,
se deberá d¡gital¡zar la cop¡a con el sello de recepc¡ón de la CGR o acuse de rec¡bo d¡gital
y proceder a su remis¡ón en el s¡stema informático deb¡damente hab¡l¡tado para el efecto,
a fin de acceder a las transferenc¡as de fondos de acuerdo a los per¡odos de desembolsos
establecidos en el presente Decreto.

En n¡ngún caso serán recepcionadas rendic¡ones de cuentas en formato impreso.

A efectos de los procedim¡entos citados precedentemente:

[...] a.3) La v¡sac¡ón, se define como la recepción del Formulario B-01-01-A
«Rendic¡ón de Cuentas* Entídades sin Fines de Lucro», por parte de la CGR, la cualdará
constancia de la recepc¡ón de la misma, pero este acto no const¡tuirá un examen de las
rend¡c¡ones de cuenfas presenladas. EI examen de cuentas será realizado posteriormente
de acuerdo a las Normas de Aud¡toría Generalmente Aceptadas.

a.4) Las Entidades Benef¡c¡arias de los apoñes deberán preparar, custodiar y tener
a disposición de los órganos de control los documentos originales respaldator¡os de los
registros contables de las operac¡ones derivadas de los ingresos y gasfos, con /os fondos
recibidos de las Entidades apostanfes. Los comprobantes or¡g¡nales que respaldan el
íngreso de los fondos a la Entidad Benefic¡ar¡a, deberán presentarse conjuntamente con la
Plan¡lla de Rendícíón de Cuentas que será presentada a las UAF s y/o SUAF's de la
Ent¡dad apostante, con excepc¡ón de aquellas que reciben apotTes del MH, para lo cual se
establecerá la reglamentación correspond¡ente.

a. 5) Las rend¡c¡ones de cuentas de /os ingresos y gasfos, deberán estar
documentados de acuerdo con las disposic¡ones iegales vigentes y a las Normas y
Princip¡os de Contab¡l¡dad Generalmente Aceptados, avalados por el profes¡onal del ramo
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y corresponder a /os meses conslgnados en la Solicitud de Transferencia de Recursos
(STR), caso contrario no formarán parte de d¡cha rendición.

a.6) Asimismo, a /os efecfos de la rend¡ción de cuentas los que ocupen cargos
directivos en las lnst¡tuc¡ones srn Frnes de Lucro, no podrán percib¡r doble remunerac¡ón
personal o profes¡onal tales como prestac¡ón de servlclos u otros conceptos con cargo a

/os fondos lransferidos. En caso de no percibír remuneración como personal dependiente
de la Entídad, podrá prestar servicios en el ejerc¡c¡o de la profes¡ón con carácter privado,

con el Objeto del Gasto 266, debiendo en esfe caso dar cumpl¡miento a lo establecido en
el Añ¡culo 7" de la presente reglamentac¡ón.

a.7) Constituirán parte de las rendic¡ones de cuentas de las UAF'| y/o SUAF'S de
los OEE, la copia de la disposicíón legal que otorga y/o autoriza la transferencia a las
Ent¡dades Beneficiarias y la cop¡a de la planilla del detalle de /os gasfos presentado con
carácter de declarac¡ón jurada en el Formulario B-01-01-A «Rend¡c¡ón de Cuentas -
Ent¡dades sin Ffles de Lucro», con excepc¡ón de aquellas aprobadas en el Anexo del
Decreto reglamentario de la Ley N' 66742021 .

a.8) En el caso de las Ent¡dades Benef¡ciar¡as que reciben Íondos de los Gob¡ernos
Depañamentales y hlunic¡pal¡dades, /as UAF'S y/o SUAF 'S de es¿as ¡nst¡tuciones
aportantes, deberán presentar conjuntamente con el Formulario B-01-01-A, «RendiciÓn de
Cuentas - Entidades sin Fines de Lucro» a la CGR, copias debidamente autenticadas de
los documentos respaldatorios de /os ,ngresos y gastos real¡zados con los apoñes
rec¡b¡dos, para su control poster¡or.

a.9) En n¡ngún caso podrán ser ut¡lizados documentos probatorios de pagos para
rend¡ción de cuentas en más de una Entidad s,n flnes de lucro, que rec¡ben fondos del
Estado.

Las transferenc¡as a las Ent¡dades s¡n fines de lucro previstas con recursos del
Tesoro estarán suped¡tadas a la correcta presentación del Formulario B-01- 01-4,
«Rend¡ción de Cuentas - Entidades sln FrL,es de Lucro», la cual podrá ser obieto de
observaciones hasta que la misma sea rendida conforme a las normat¡vas vigentes.

b) Rend¡c¡ón de Cuentas de Ent¡dades Beneficiar¡as que reciben transferencias de
/as lesorerlas lnst¡tuc¡onales (financiados con Recursos Propios) Para las Ent¡dades
Benef¡c¡arias que rec¡ben transferencias de las Tesorerías lnstítuc¡onales, regirán las
mismas normas esfablecidas en /os rncisos a), b), c), e), d, ü, t, k), 1) y m) del aftículo 7'
de la Ley N" 66722021 y las reglamentaclones dispuesfas en el inc¡so a) anterior, con
excepc¡ón de la obligac¡ón de presentar una cop¡a de la rendic¡ón de cuentas, Formulario
B-01- 01-A «Rendic¡ón de Cuentas - Ent¡dades s,n Flnes de Lucro», a la DA del MH.»

Pese a estas disposiciones reglamentarias expresas, se constató que el Consejo
Local de Salud no presentó sus Planillas de Rendición de Cuentas a la Mun¡c¡pal¡dad
conforme a los requisitos establecidos por la normativa vigente. Esta omis¡ón constituye
una def¡cienc¡a estructural en su sistema de control ¡nterno, lo cual afecta gravemente
la legit¡m¡dad en la ut¡lizac¡ón de los recursos transfer¡dos y vulnera los principios de
transparencia y rendición de cuentas que deben regir la gestión de fondos públicos.

En particular, la falta de rendic¡ón de los gastos misionales y adm¡nistrativos
imp¡de conocer el destino real de los recursos asignados, comprometiendo la trazabilidad
del gasto y generando un r¡esgo elevado de ¡rrégularidades administrat¡vas. Esta
conducta puede ser calif¡cada como una infracc¡ón grave a las normas que regulan el

manejo de fondos públicos.
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Asim¡smo, resulta especialmente preocupante la connivencia y d¡screcional¡dad de
la adm¡n¡stración municipal, que continuó transf¡riendo recursos al Consejo Local de
Salud a pesar del ¡ncumplimiento reiterado de la obligación legal de rendir cuentas ante el
l\¡inisterio de Hacienda y la Contraloría General de la República.

Lo mencionado anteriormente, queda fehacientemente comprobado con el hecho
de que, en el Ejercic¡o Fiscal 2022, la Municipalidad de Ciudad del Este transfir¡ó al

Consejo Local de Salud la suma de G 1.500.000.000 (Guaraníes mil quin¡entos mil¡ones),
aun cuando este último no había presentado rend¡ciones de cuentas
correspondientes desde el E¡ercicio Fiscal 2020 ante los organismos competentes.

Cabe destacar que, en el periodo de revisión, el titular de la Dirección de Desarrollo
Social de la Municipalidad de Ciudad del Este cumplía funciones como Sínd¡co Titular del
Consejo Local de Salud, Entidad Benefic¡ada con los aportes. Esta circunstanc¡a debilita
s¡gnificativamente el esquema de control al exist¡r un conflicto de intereses entre las
func¡ones de contro¡ que la D¡recc¡ón de Desarrollo Social de la MCDE debía cumplir con
relación a estas transferencias.

20.5. Conclusión

Se constató que la Munic¡palidad de Ciudad del Este transf¡r¡ó un total de G
10.515.624.300 (Guaraníes diez mil quinientos qu¡nce millones seiscientos veinte cuatro
mil trescientos) destinados a inversión física, mantenimiento, reparaciones, adquisición de
medicamentos e insumos en el Hosp¡tal Regional de Ciudad del Este.

De dicho monto, G 5.984.291.870 (Guaraníes cinco mil novecientos ochenta y
cuatro m¡llones dosc¡entos noventa y un m¡l ochocientos setenta) se encuentran
únicamente respaldados por facturas en concepto de pagos por obras y refacciones que
fueron contratadas y ejecutadas en contravención a lo establecido en la Ley No 2051/2003
y la Ley N" 1533i2000.

Se identificaron irregularidades adicionales que incluyen la ¡nobservanc¡a de
protocolos en materia de planificac¡ón, ejecución y recepción final de estas obras, hechos
que al tratarse de instalaciones dest¡nadas a la atenc¡ón a la salud de la población,
constituyen un agravante más.

Especificamente, Ias obras carecieron de fiscalización, supervis¡ón y recepción final
por parte del [,4inisterio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social (¡/SPBS).

Adicionalmente, se han detectado def¡ciencias en la documentación respaldator¡a,
contrataciones re¡teradas con un único proveedor sin sustento técnico suf¡ciente,
incumplimientos de normas sobre rendición de cuentas, uso de formatos no autorizados,
omis¡ones en los registros contables, y la ejecuc¡ón de gastos sin los debidos controles
¡nternos.

Como consecuencia de las graves irregularidades expuestas, la lntervenc¡ón no
pudo determinar la correspondencia de los gastos con la existencia física efectiva de las
obras y refacciones realizadas en el Hosp¡tal Regional de C¡udad del Este, lo que amerita
la remis¡ón de los antecedentes a las lnstituciones competentes para diluc¡dar las
responsabilidades que pudieran corresponder.
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21. Situac¡ones ad¡cionales con relac¡ón a los procesos de transferencia de aportes
para ¡nversiones en el Objeto de Gasto 870 «Transferenc¡as de Cap¡tal al Sector
Pr¡vado»

21,1, Causales relac¡onadas
fabla 35 Causales rolac¡onadas a otras iregulaidades dolectadas en Transfercnc¡as aG 870.

21.2. Oesarrollo de los Hechos detectados

Además de las irregular¡dades comprobadas por la lntervenc¡ón en el Capítulo lll,
con relac¡ón a Transferencias de Aportes para lnvers¡ones imputables al Objeto de Gasto
870 del PGN 2020, la revisión física de los legajos que forman parte de una muestra a las
que se tuvo acceso, representativos del periodo 2020 al 2022, petmilió identiflcar las

siguientes situaciones adic¡onales a las ya informadas desde la CGR, a saber:

21.2.1. Proyectas de lnversión fueron elaborados en la Municipalidad de C¡udad del
Este

La concesión de Aportes para f¡nanciamiento de Proyectos de lnversiÓn imputables
al Objeto del Gasto 870 «Transferencias de Capital al Sector Privado», es un proceso

administrativo que durante los Ejercic¡os Fiscales 2020 al 2022, eslaba reglado por la Ley

de Presupuesto y los Decretos Reglamentarios y sus respect¡vos Anexos.

Además de estas normativas, en el ámbito interno lnstitucional de la Municipalidad
de Ciudad del Este, durante los Ejerc¡cios Fiscales 2020 a\2022, tegían las disposic¡ones
de la Resolución N" 312/lM de fecha 1'de marzo de 2016 intitulada «Por la que se amplia
la Resolución N' 167/lM Que reglamenta la concesión de Aportes a Entidades Educativas
y Otras Entidades sin Fines de Lucro y las Transferencias de Cap¡tal al sector pÚblico y
privado».

Además de lo previsto en las normas del PGN 2020, el Art. 6" de la ResoluciÓn N'
312llM del año 2016 establecÍa lo sigu¡ente:

«La entidad deberá presentar su sol¡c¡tud en la Mesa de Entrada de la lnstituc¡Ón
Municipal, estableciendo claramente el dest¡no o fin de lo sol¡c¡tado presentando su plan

bidamente firmado or los sellos de la ent¡da
acreditados ante la Munic¡palidad, los que la Coord¡nac¡ón de

3
lnconsistenc¡as y falta de justificación en la asignación y gest¡ón de las
Transferencias.

4
Incumplimiento de los procesos de contratac¡ón empleando transferencias
para la ejecución de obras.

5
lncumplimiento de los procesos legales establecidos para las transferencias
a Organizac¡ones No Gubernamentales.

6 lrregularidades en las transferencias a Comisiones Vecinales

lrregularidades en las transferencias a Organizaciones Sin Fines de Lucro

CAUSAL DESCRTPCIÓN DE LA CAUSAL

Apoñes...»
serán verif¡cados por

8
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La revisión de los legajos seleccionados como muestra del Ejercicio Fiscal 2020 al
2022, permitieron v¡sual¡zar que las solicitudes presentadas por las Entidades Beneficiarias
no cuentan con un Plan de Activ¡dades; o d¡cho en otros térm¡nos, no cuenta con la
Programacjón de Gastos cuyo f¡nanc¡am¡ento es solicitado a la MCDE, así como el
Cronograma que contenga la Planificación de la Ejecuc¡ón de las obras, las
especificaciones técn¡cas del proyecto de inversión que se solicita financiar, entre otros
aspectos técnicos que permitan a la Entidad Aportante evaluar lo solicitado y exped¡rse al
respecto.

Estas documentac¡ones fueron elaboradas por las dependencias técn¡cas de la
Mun¡c¡palidad de Ciudad del Este, las que atendiendo a ¡as característ¡cas del Proyecto,
estilan ser: Dirección de Área lJrbana, D¡recc¡ón de Gestión Ambiental y la D¡rección de
Desarrollo Soc¡a/ a través de la Coord¡nación de Apoñes.

En las siguientes tres ilustraciones, se exponen ejemplos de Planilla de Cómputo
Métr¡co y Presupuesto para perforac¡ón de pozos artes¡anos, donde ya se puede visualizar
a s¡mple vista el Nro. de Exped¡ente interno de la MCDE:

Ilustración 54. Ejemplo de Planilla de Cómputo y PÍesupuosto con número de Expediente
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llustrac¡ón 56. E¡emplo de Planilla de Córnpulo Métr¡co y Prcsupuesto coñ Núñero de Exped¡ente yfirnas de

las áÍeas ¡nternas rnunicipales.
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lluslración 55. E¡empLo de Plan¡lla de Cóñputo Métricoy Presupuesto con Número de Exped¡ente-
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En las condiciones expuestas, se puede colegir que la misma Entidad intervenida,
además de la falta de cumplimiento a expresas normat¡vas que rigen la ejecución
presupuestaria conforme a la Ley del PGN de los Ejercicios Fiscales 2020 al 2022 y sus
reglamentos, a las que está compelida a cumplir por imperio de los Artículos '185 y demás
concordantes de la Ley N' 3966/2010, incumple sus ploplasleqlas internas auto
establecidas , representadas por las prescripciones de la Resolución N' 312llM de fecha 1 '
de marzo de 2016, que en su Art. 6" prevé que serán las Entidades que sol¡citen los Aportes
deberán «...presentar su sol¡citud en la Mesa de Entrada de la lnst¡tución Mun¡c¡pal,
establec¡endo claramente el destíno o f¡n de lo solic¡tado present?ndo su plan de
actividades deb¡damente f¡rmado por los re entantes leqales, con se/ios de la entídad
Acrcd¡te¡tós Anlc lA Mun lidad los que serán verificados por la Coord¡nación de

Ap9i9§. . . ».

La elaborac¡ón y estructuración del proyecto por funcionarios munic¡pales, y no por
la Sub-Comis¡ón benefic¡aria, altera el objeto de la transferenc¡a públ¡ca y vulnera el
prjncip¡o de autonomía de las entidades sin fines de lucro para ejecutar recursos conforme
a sus f¡nes estatutar¡os.

A partir de esta práctica, se evidenció que las Entidades Benef¡ciarias no actuaron
con independencia funcional en la gestión del proyecto ni en la admin¡strac¡ón de los
recursos as¡gnados, siendo Ia l\ilunic¡pal¡dad la que -de facto- diseñó, organizó y
gestionó el proceso. Esta situación, aunque formalmente canalizada a través de una
ent¡dad externa, configura un escenario de ejecución institucional encubierta, donde los
fondos destinados a una organización de la sociedad civil fueron manejados por la
administración pública municipal, evidenciando un esquema de instrumentac¡ón de las
Entidades Beneliciarias.

21.2.2. Com¡s¡ones haeen el llamado a presentar ofertas con posterioridad a la
aprobac¡ón del monto del Aporte

Los proyectos elaborados en las condic¡ones descritas en el punto anterior, son
aprobados por la Municipalidad de Ciudad del Este mediante la emisión de un acto
administrativo firmado por la lntendenc¡a Municipal.

Luego, con posterior¡dad al acto adm¡n¡strat¡vo que autoriza la concesión de aporte
económ¡co para financ¡amiento del proyecto, ¡a Entidad Benef¡ciar¡a (Sub Com¡sión Vecinal
u otra Entidad que haya sol¡citado) procede a efectuar su proceso «competit¡vo» para
rec¡bir ofertas y seleccionar el proveedor a ser adjud¡cado para la ejecución del Proyecto
de lnversión.

Como ejemplo de la situación descrita, véase las siguientes ilustrac¡ones:

llustrac¡ón 57. Ejemplo - Expos¡ción de un caso de Resoluc¡ón que aprueba Conces¡ón de Apofte.

Ciudad dcl Estc, Ot.1$,-nara dcl 2020

cluDAD 00000n1?

DEL ESTE
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Ilustrac¡ón 58. Ejemplo - Expos¡c¡ón del llañado á concurso "conlpet¡t¡vo" con relación al Aporte aptobaclo por Ia
Resolución N" 3252/2020 dictada por la MCDE-

21.2.3. Esquema de adjud¡cac¡onés de aportes por Transferencias durante los
Ejercicios Fiscales 2020 al 2022

En el proceso de recepción de Ofertas y Evaluación efectuado por la Entidad
Benef¡ciaria, los montos de las ofertas más bajas «coinciden exactamente» con el importe
de la concesión delAporte Económico autorizado por la Municipalidad de Ciudad del Este.

En los sigu¡entes cuadros, puede aprec¡arse la d¡námica del esquema relac¡onado
a la «adjudicación» de aportes durante el Ejercicio Fiscal 2020 conforme a los lnformes de
la CGR y muestras de legajos de los Ejercicios Fiscales 2021 y 2022 a los que se tuvo
acceso:

Tabla 36- Esquema de Adjudicaciones - 1er Semestre del Ejercicio Fiscal 2020 - OG 870

Ciodrd dcl E!lc.0, d. m¡no d.2020

Ciud¡d del Esle, 09 dc m¡rzo de 2020

Not dlrlSlmot . Ud. .! ¡oEbr. y r.p¡...!liciúr dG L Sub

lrú¡ Pot¡bl. d.l Brrrio viB.¡ dc Hu.ño d.l Kln. ll Ac¡r¡y, ¡ rolo.fa.to d.
ii'"¡¡r.o oo 

"oo"o.to 
dG oLrl. P¡r¡ Pcrfor¡clór dG Po¿o Afl.ti¡no, Motoboúb¡

p ..dimlmto dc Co¡tlr¡t¡c¡ón: Cotrtuno d. Ofari¡

Bhné /Safllclo¡ a ao¡trtt¡r: P.rfor..lón dc Poto Al.sh¡o, Motobomb¡ y

flcaorior, cuyr dcscrlpc¡óo y tlpccific.ciotrc! técn¡c¡! y form¡lo dc prü.nhclotr

d. ofart¡ ,. a¡cu.Etr¡tr d.t¡ll¡do! .¡ al ph¡o y pl¡¡llh provddo Pot lt
Mu¡lciD¡lldid, qu. ¡. .nc¡. . l¡ iaüLc¡ó¡.

S.iont:
T¡ly Slfvlc¡o! G'trcr¡ll!
Pralttrta¡

1. TAJY Sédlc¡@ Génerale

2 o G Peri.ráciores y Maarenimienlo de P@o an6iánoSuEcomisón A0u3 virc.ñ dél

1 TAJYSéDl.lo!Génénlá.

2 O G Pálo.ácD¡es y Mánlen mEnto de Pozo AnesLeno

tr2 000 000

TAJY §.Rlc¡or Gcn.¡.1¿.Sub-Com sión vec'na d¿ Foménlo
Sueño Dorado Kñ 12Acáhy

r. TAJY Séryi.io! Gené..|e.

2 Fom€hr& S A Pozos &lesiános fAJY S.tulc ro. Ge.erele!E$ue]á Bás'e N'7351- 13de

3 O C Pé.roá.¡ms y MánGniñÉñro de Pú Arlés'á¡o

I fAJY S.oicio. G.ñ.r.L..

2 O G Pelorá¿joms y MánienimEnto de Pozo An6s ano

TAJY S€rylcroú G¿ñér.16SúboomÉión Pro.Agu San

o
FIRMAS OUE OFERTARONENfIDAD BENEFIC IARIA

pá9. 133



INTORT}T DT INTERYENCIÓN
Muiicipalidui de Ci dad d?lEstt

D.ct¡to del Po.le¡ Ejec Lilro N" 4058/2025

l. TAJY S.¿1ci6 G.n€rá16

2 O G Peloraoores y MañiéñLsuEcomislr¡ v&¡ñ.r Fál'ma TAJY S¿Ercró. G...r.ro3

1. ÍAJY S.wicio. GencralB

2 o G Peloraoones y Manlen'
Sub Comls'ón Pro Pozo BrDSan

SuLoomr66n P,+Po¿o Batrio

3 seto Eréctc coñsrrucrora

lnlerinsl luc¡6ál Kñ 1312

3 S¿rv Ebcl¡,c Coñrruclorá

G
ENfIDAD BEI{EFICIARIA

Tabla 37 Esquema de Adjud¡cac¡ones muestras del Ejerc¡c¡o F¡scal 2021 y 2022

2 €r Másu Constu@(É s A
Slb ComÉón Pro Enpdr.do
déll(ñ 12 1¿ A6ráy F¡eón

3 RoMIL conslrucc¡óñes Y sétoErós

1. RC SeryiciG ¿ coñ.ituccloné.

2 Na Có¡stuEones & sétoidos G€ñd.bs

3 TLno Setuc'os A CónsruÉiores

Sub CoñEóñ Vocr.l de Sámo
Em'lEnoR Fem¿ñdéz

2 fáry Séto' c'os Gené É res
Sub ComÉ ón ProAOuá Aario

I oc p€do,acún y manten,meñlÓ dé pózos áñés'áños

@

ENTIDAD BENEFICIARIA
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FIRMAS AUE OFERfARON

TAJY SoElclo! G6.El.r

iror{f o fola! aDJuDrcaDo

Sub Coñ,s'óñ velnal Pro
Empédrádo LG CLavetes der

Báfó Vru€n dolBuoño
F..ccún Lo. Cráv.re§ Xm 11

Chb Soci.l y D.port'vo Rr3

3 Co'nsA Construclora ñlesral

sub cmi§óñ Pfo acuó derKm
4 1/2 ¡sñr.m¡mro San
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r. P.r.n¡ Pcrloáclones

1650m 000

3 Oro Branco PerloracEres

1. P¡.do Sedrcio. Gcnc6l6

3 ofo sráñco Pelof.cbn.s

1 P..dóSérrcio.G€nérár*

3 oro ahnco Pérlora@6

Sub Com,s ón de ¡€ua &ro

TONTO-TOTAL ADJUOICAOO MUESÍTLAS

EIIfIOAO AENEFICIARIA
G

Tomando en consideración que los montos de los Aportes son deflnidos con días
de anterioridad a la remisión de las Cartas de lnvitac¡ón , llama la atención, que los montos
de Aportes adjudicados y previamente concedidos por la Ent¡dad lntervenida no son

montos redondos exactos; amén a ello,
exactamente con el aporte otorqado

21.2.4. Firmas nuevas o específicamente const¡tu¡das para desarrollar obras

En Ias siguientes ilustraciones, a modo de ejemplo, se exponen imágenes de las

Facturas de una de las Emoresas oue más «ad¡v¡nó» el monto de la concesión de ADorte

Económico autor¡zado oor la l\¡unicioal¡dad de Ciudad del Este a I momento de presentar

las ofertas de las firmas ad¡udicadas coinc¡dén

su Oferta, durante el primer semestre del Ejercicio Fiscal 2020

llustrac¡ón 59. Facturas correlat¡vas de fima adiud¡cacla,

FÁ-Cf FÁ

\

lrltW

ffitr
tffi
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21.2.5. Proyectos de lnvers¡ón se pagan por el importe total con anterioridad a la
recepción definitiva de las obras

La revisión de los Legajos de Orden de Pago del Elercicio Fiscal 2020 así como las
muestras de los años 2021 y 2022, permitieron verificar que durante todo este ¡apso
temporal, las firmas adjudicadas percibieron el importe TOTAL del aporte con anterioridad
a la recepción defnitiva de las obras. El pago, según pudo visualizarse, siempre es
efectuado tras la adjudicac¡ón y firma de contrato por el importe integro.

Estas situaciones se pueden visualizar a simple vista con la revisión comparativa
de la fecha de las Facturas con relación al Acta de Recepción Definit¡va que obra en los
legajos. Véase las siguientes ilustraciones:

llustrac¡ón 60. Facturascontado deÍecha anaer¡or al Acta de Recepc¡ón Def¡nitiva de lasobras

N"oot4ot- 0000002

i ^. .E.@-,r'I. liurr,,tu. s¡r!.. I

F/üGTUT¡/AI

- *--c. ., 4..-;
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21.2.6. Régimen de responsab¡l¡dades por la aprobación del Proyecto de lnversión

La gest¡ón de las solicitudes de financiamiento para inversiones, en la forma en que

son gestionados conforme a la descr¡pción efectuada en este lnforme, hace personalmente
responsables a los func¡onarios desde el más alto nivel directivo que detenta la conducciÓn
municipal, hasta aquellos involucrados en el proceso o cicio administrativo de aprobaciÓn
de la Concesión de Aportes, tanto por el importe dinerar¡o autorizado como por la obra en

si misma.

El esquema de gest¡ón de solicitudes y poster¡or otorgamiento de Aportes a

Entidades sin F¡nes de Lucro para Proyectos de lnversión relac¡onados al Objeto de Gasto

870, permiten visual¡zar que la I/CDE nunca pierde el dominio de la s¡tuación. En el ámbito
de la MCDE se elaboran los proyectos, se auto aprueban los proyectos, aprueban el

financiam¡ento mediante transferencias a Comisiones Vecinales que fungen de simple
pasamano de los cheques em¡tidos por la misma MCDE, y documentalmente se hacen

cargo de controlar la ejecución del cronograma de obras a través de sus dependencias
técnicas, entre las que podemos mencionar a la Dirección de Area Urbana y a la

Coordinación de Aportes depend¡ente de la Direcc¡ón de Desarrollo Social.

21.3. Conclus¡ón

Se ha podido comprobar que la conducta del Ente lntervenido en la gest¡Ón de

Transferencias en el Objeto de Gasto 870 para la construcc¡ón de pozos profundos de

agua, empedrados y olras inversiones han mantenido el mismo esquema de gestión

informado por la CGR durante los Ejercicios Fiscal2020 al 2022.

La nota característica del Ente lnterven¡do en la gestión de estos Proyectos sé da

en el hecho que la Municipalidad de Ciudad del Este, a pesar de aprobar los Proyectos
presentados por las Ent¡dades Beneficiar¡as para que sean éstas quienes las eiecuten, no
pierde en ningún momento el dominio de la situación, la que se extiende desde la
planificación misma de la obra, su seguimiento y posterior recepción. Las Entidades
Benef¡ciarias son simplemente pasamano del importe de pago, configurándose de esta
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manera una instrumentación de estas nobles organ¡zaciones como s¡mulación para eludir
la realización de procesos competit¡vos de contratación mediante Contrataciones Públicas.

La responsabil¡dad por los hechos comprobados se extiende desde el más alto n¡vel
D¡rectivo lnstitucional, pasando por las áreas técnicas de la N4unicipal¡dad de Ciudad del
Este que partic¡pan en este proceso, como ser la Dlrección de Desarrollo Social a través
de la Comisión de Aportes, Dirección de Area Urbana, D¡recc¡ón de Administración y
Finanzas, entre olras.

Lo expresado se fundamenta en preceptos puntuales de las normativas que r¡gen
la Admin¡stración F¡nanciera del Estado Paraguayo, entre las que citamos explícitamente
al Art. 82 « Responsabilidad de las autoridades y funcionar¡os» de la Ley N' 1535/1999 « De
Administración Financiera del Estado», el cual reza: «Las autor¡dades, func¡onarios y, en
general, el personal al serv¡c¡o de los organismos y ent¡dades del Estado a que se refiere
el ñlículo 3" de esta ley que ocas¡onen menoscabo a los fondos públicos a consecuenc¡a
de acc¡ones u om¡siones contrar¡as a sus obligacíones /egales, responderán con su
patrimonio por la indemnización de daños y perjuicios ca¿lsados, con independencia de la
responsab¡lidad d¡scipl¡nar¡a o penal que les pueda corresponder por las leyes que rígen
dichas mater¡as».

No está demás menc¡onar en este punto, que conforme al Art. 178 «Régimen
Jurídico» de la Ley N' 3966/2010 «Orgánica Municipal», las Municipalidade s « . . .en materia
de Admin¡strac¡ón F¡nanciera. Pr¡nc¡p¡os Generales, Slsfema de Presupuesto, Princip¡os
Presupuestarios, Normas Presupuestaias. Lineam¡entos, Criterios, Terminologia
Presupuestar¡a, Clas¡ficador Presupuestario. Estructura del Presupuesto y Programación
del Presupuesto se reg¡rán por las d¡spos¡c¡ones esfabiecdas en la Ley N" 1535/99 DE
AD^ltNISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO sus decretos y resotuc¡ones
reglamentarias que le sean aplicables, as¡ como las leyes anuales de Presupuesto».

Y aún más explícitamente, con relac¡ón a la deb¡lidad comprobada por la
lntervención, el Art. 185 «Ejecución de Presupuesto» de la referida Ley Orgánica lvlunicipal
establece: «La lntendencia Mun¡c¡pal. a través de las repafticiones conespond¡entes,
tendrá a su cargo la ejecución del presupuesto, de conform¡dad a los princ¡p¡os. normas v
criter¡os presupuestar¡os oue establece la Lev, sus reolamentos. las ordenanzas y
resoluc¡ones».

Las irregularidades detectadas y descritas precedentemente, no configuran s¡mples
errores administrativos, sino demuestran un esquema sistemático estructurado en la
lnstitución Municipal con el ob.ietivo de violentar disposiciones y regulaciones
expresamente establec¡das en la leg¡slación vigente.
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22. Def¡ciéncias en la documentac¡ón, ejecución financ¡era y cumplimiento
normat¡vo en la transferenc¡a de los recursos a la Subcom¡s¡ón Distrital de
Ciudad del Este para eventos de interés soc¡al, cultural y deport¡vo en el Ejerc¡cio
Fiscal 2022 - Nav¡dad Sustentable

22.1. Causales relac¡onadas
Tabla 38 Causales relac¡onadas a olras irregularidades detectadas en Íransferencias OG 870.

22.2. Aspectos preliminares

Además de las irregularidades corroboradas por la lntervención respecto a la
transferencia de recursos financieros a la Subcomisión Distr¡tal de Ciudad del Este en el
marco del evento denom¡nado «Navidad Sustentable», durante el Ejerc¡cio Fiscal 2023, se
han identiflcado importantes debilidades en los procesos de documentación, ejecución
financiera y observancia del marco normativo aplicable en relación con las transferenc¡as
efectuadas a la Sub-Comisión Distrital de C¡udad del Este, en apoyo a eventos de interés
social, cultural y deportivo (en adelante Sub Comisión), encargada del mismo evento en el
Ejerc¡c¡o Fiscal 2022. Eslas deficiencias revelan incumplimientos y fallas en los
mecanismos de control interno municipal.

En el marco del seguimiento al uso de fondos públicos destinados al apoyo a
eventos de interés soc¡al, cultural y deportivos por parte de la Municipalidad de Ciudad del
Este, se realizó la verificación y anális¡s de las transferencias real¡zadas a la Sub-Comisión
Distrital durante el Ejercicio Fiscal 2022.

lnconsistencias y falta de justificación en la asignac¡ón y gestión de las
Transferenc¡as.

4
lncumplimiento de los procesos de contratac¡ón empleando transferencias
para la ejecución de obras.

lncumplimiento de los procesos legales establecidos para las transferencias
a Organizaciones No Gubernamentales.

lrregularidades en las transferencias a Organizaciones Sin Fines de Lucro

CAUSAL DESCRIPCIÓN DE LA CAUSAL
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A continuación, se expone el detalle de los desembolsos efectuados en los
Ejercicios Fiscales 2022 y 2023:

fabb 39. Aportes de la MCDE para real¡zación del evento "Navidad Susfentable" - año2022.

La revisión se or¡entó a determinar el nivel de cumplimiento de los Íequis¡tos
establecidos en elAnexo "A" del Decreto N" 6581/2022, vigente en el Ejercicio Fiscal 2022,
el cual füa las cond¡c¡ones mín¡mas 

-documentales 
y operativas- que debían observar

los Organismos y Ent¡dades del Estado (OEE), incluidas las Municipalidades al ejecutar
transferencias hacia organizaciones receptoras. Este marco normativo const¡tuye un
instrumento clave para gaanlizat la legalidad, trazab¡lidad y transparencia en el uso de
fondos públicos.

Como resultado del proceso de rev¡s¡ón, se detectaron deficiencias sustanciales en
el cumplimiento de los requis¡tos señalados, las cuales se detallan a continuación.

22.3. Desarrollo de los Hechos detectados

22.3.1. Hallazgo 1. Los responsables del Mun¡c¡p¡o transfirieron la suma de G
2.009.307.380 a la Sub-Comisión Distrital sin contar con una cuénta bancaria
exclusiva para la administración de los fondos

Se constató que los responsables del Munic¡pio de Ciudad del Este entregaron la
suma total de G 2.009.307.380 (Guaraníes dos mil nueve millones tresc¡entos siete mil
trescienlos ochenta) a la Sub Com¡sión a pesar de no contar con una cuenta bancaria
exclusiva habililada para el efecto, tal como lo exige la normat¡va vigenle. As¡m¡smo, no se
identif¡có documentación que acred¡tara la modalidad legal empleada para la
transferenc¡a y/o entrega del dinero por parte del N¡un¡cipio a dicha Sub Comisión.

Los recursos financieros fueron entregados en cinco cheques que, ante la

inexistenc¡a de una cuenta bancaria a nombre de la Subcomisión, no fueron depos¡tados,
s¡no que quedaron en resguardo directo en la Tesorería de la Mun¡c¡palidad.

Esta s¡tuación fue confirmada med¡ante Ia revisión de los documentos adjuntos a la
Orden de Pago N' 89.112, donde se observó la Nota presentada por la Sub Comisión al

lntendente Municipal Abog. Miguel Pr¡eto Vallejos, en fecha 08/08/2022, en la cual se
solicitó:

«Que la suma de d¡nero solicitada sea resguardada en la tesorería de la
munic¡pal¡dad debido a que esta comisión no posee ninguna cuenta bancar¡a, y que el
d¡nero sea entregado conforme a las necesidades de /as etapas del proyecto».

89112 10t08t2022 600 000 000 10t08t2422

89799 01t11t2022 o1/11t2422

89977 01t12/2422 01t12t2022

90098 22112t2022 300.000 000 22t12t2422

90457 20t01/2023

Sub. Comis¡ón Distrital
de Ciudad del Esle en

apoyo a eventos de
interés sociál cultural

y deportNo

82S.307 380

Recibo de
Dinero (Firmado

por los
representantes

de la Sub
Comisión)

20t01t2423

Total 2.009.307.380

Fecha Concepto lmporte G Forma de Pago
Fécha de

emisión de
Pago

Orden de
pago N"

pá9. 140

180 000.000

100.000 000



INTOR,TII I]E INIER YENCIóN
Mu i.¡paliddd ¿c Citdad del Este

Decrcto ¡|el Pod¿r Ej.r tilro N" 40s8/2025

La referida solicitud fue aceptada por el l\¡unicipio, en manifiesto incumplimiento
del marco reglamentario previsto en el Art. 5", inciso d.12, del Anexo «A» del Decreto No

658112022, el cual ex¡ge expresamente:

«Cerfificado oríginal y vigente de la cuenta bancar¡a, cuenta con¡ente o caja de
ahono, a nombre de la ONG habilitada en un banco de plaza con los 16 díg¡tos ex¡gidos
por el SIPAP, a través de la cual operarán exclusivamente con las transferencias recibidas
de los OEE, conforme presupuesto asignado en cada Ejerc¡cio Fiscal. El m¡smo tendrá un
plazo de validez de treinta (30) dias desde la fecha de em¡s¡ón. Venc¡do dicho plazo, se
requer¡rá la presentación de una nueva cerT¡ficación bancar¡a».

En consecuenc¡a, queda claro que la Mun¡cipalidad no exigió la hab¡l¡tac¡ón
previa de la cuenta bancaria correspond¡ente, y en su lugar autorizó la entrega
progresiva de los fondos desde la Tesorería inst¡tuc¡onal, en contravención directa a
las disposiciones legales aplicables.

La lntervención pudo comprobar que el señor Leli Fél¡x Arce Acosta, con C.l.N'
609.236, quien hasta la fecha se desempeña como gestor bancario de la Dirección de
Administración y Finanzas durante el Ejerc¡cio Fiscal 2022, a solicitud de su entonces Jefe
el señor FranciscoArrúa, efectivizó el Cheque N'CF 275699 por la suma de G 600.000.000
(Guaraníes seiscientos millones) en fecha 1710812022.

pá9.'t4'l

llustración 61. Cheque cobrado por funcionar¡o de la MCDE - Navidad Sustentable 2022.
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La falta de una cuenta bancaria exclusiva para la Sub Comis¡ón, sumada al

resguardo informal de los fondos en la TesorerÍa munic¡pal conf¡rmado por el cobro de un

cheque por parte de un funcionario por orden del Director de Administración Finanzas de
la época, fuera de los canales establecidos, confirma el conjunto de ¡rregular¡dades
observadas con relac¡ón a transferencias a Entidades S¡n F¡nes de Lucro.

A diferenc¡a del esquema presentado con las Comisiones Vecinales en las cuales
las empresas adjud¡cadas perc¡bían d¡rectamente la totalidad del monto de los aportes, en
este caso se presenta el agravante de que los recursos eran directamente administrados
por las autoridades munic¡pales, en ab¡erta violación a disposiciones legales y

reglamentar¡as que regulan la administración de los recursos públicos.
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22-3.2. Hallazgo 2. La Municipalidad otorgó aportes a la Sub-Com¡sión Distr¡tal de
Ciudad del Este en Apoyo a Eventos de lnterés Social, Cultural y Deportivos
a pesar de no contar con todos los documentos exigidos para ser
beneficiar¡o

Se constató que la Munic¡pal¡dad de Ciudad del Este otorgó aportes por G
2.009.307.380 (GuaranÍes dos mil nueve millones trescientos s¡ete mil trescientos
ochenta), a la Sub Comisión, a pesar de que dicha organ¡zac¡ón no cumplía con los
requisitos documentales para ser beneficiar¡a, conforme a lo dispuesto en la Ley N"
687312022 y en elAnexo «A» de la «Guía de Normas y Procesos del PGN 2022».

La ver¡ficación de los documentos ev¡denc¡ó que los fondos fueron transferidos sin
contar previamente con todos los ¡nstrumentos requeridos por la Ley, conforme se expone
a continuación:

fabla 40. lncumpL¡m¡entos documentales de la Sub-Com¡s¡ón de D¡str¡talen Apoyo a Eventos de tnterés SociaI,
Culturaly Deportivos-

1 Ley N'6873/22 Art 10

El proyecto presentado no
cuenta con fecha de expedición
y fúe presentado por
func¡onarios de la prop€
l\4unicipalidad, quienes además
lo realizaron, sin que conste
flrma alguna de los
representantes de la

Subcomisión ni regisko de
fecha oficial de emisión.

2 Presupr.résto de lngresos y
Gastos y Plan Financiero

No cuenta
documenlo

con este La Sub Comis¡ón no presentó el
Presupuesto de lngresos y
Gastos y el Plan Financiero
(establecido en el Anexo «A»
del Decreto N" 658'1/2022.

3 Formularios B-001-001-B
Programación de lngresos, B-
01-01-C Programación de
Gastos y B-0'l-01-D Planilla de
Bienes ylo Servicios
Entregados y Asignacióñ
Financiera

con esteNo cuenta
documento

La Sub Comisión no presentó
los Formularios que soñ
requeridos en el A¡exo «A» Art
5' inc. b) Presupuesto de la
entidad beneficiaria
(establecido en elAnexo «A» -
Guía de Normas y Procesos del
PGN 2022, Articulo 5', inciso b).

Formulario 8-01-03
lnformación sobre la Entidad

No cuenta
documento

con este La Sub Comisión no presentó el
Formulario qúe se encuentra
establecido en el
Anexo «A» - GuÍa de Normas y
Procesos del PGN 2022, Art. 10

5 Anexo «A» - Guía de Normás
y Procesos del PGN 2022
Articulo 5". inciso d.12)

No cuenta
documento

con este Lá Sub comisión no presentó
documento que demuestre la

forma de cobro de las
transferencias

6 Añexo «A» - Guía de Normas

v
Procesos del PGN 2023,
Artículo 5', inciso d.l3)

No cueñta
documento

con este Constancia de lnscripción en el
IDAP - ldentificador de
Acreedor Presupuestario,
emitido por la Dirección Genera¡
de Contabiladad Pública.

DrsPOSrciér{ LEGAL OBSERVAC N
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7 Anexo «A» GuÍá de Normas
y Procesos del PGN 2023,
Artículo 5', ¡nciso d.'15)

No cuenta con elformulario

OISPOSICIÓN LEGAL DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN

Fuente enes de pagos Nos 89112, 89799, 89977, 90098 y 90457

Al respecto, elAnexo «A» - Guía de Normas y Procesos del PGN 2022, aprobado
por Decreto N" 6581/2022 «Por el cual se reglamenta la Ley N" 6873 del 04 de enero de
2022 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejerc¡cio fiscal 2022"», en
su Artículo 5' - Proced¡mientos, b) Presupuesto de la Ent¡dad beneficlar¡a, d¡spone:

«Las Entidades Benef¡c¡ar¡as deberán presentar a la lnstitución apoñante un
Presupuesto de lngresos y Gasfos y Plan F¡nanc¡ero, asi como los Formularios B-01-01-8,
«Programac¡ón de /ngresos - Ent¡dades sm Fines de Lucro», B-01-01-C, «Programac¡ón

de Gasfos - Ent¡dades sln Fmes de Lucro» y B-01-01-D, «Planificación de Bienes y/o
Sevicios Entregados y As¡gnación F¡nanciera - Entídades s¡n F¡nes de Lucro», previo a la
transferenc¡a y de acuerdo al monto comun¡cado por la Ent¡dad apoñante, en el cual se
expresen /os gasfos adm¡n¡strat¡vos y m¡s¡onales a las cuentas del Ctasificador
Presupuestaio del PGN 2022, deb¡damente f¡rmado por las autoridades o titulares de la
Ent¡dad. Las Ent¡dades Benef¡c¡arias deberán adecuar /os mlsmos Formular¡os al Plan
F¡nanciero para el Ejercic¡o F¡scal 2022.»

d) Presentación de documentos, establece: «Prev¡o a la pr¡mera transferencia de
fondos del año 2022, las Ent¡dades Beneficiar¡as deberán presentar a las UAF's y/o SUAF's
de los OEE (¡ncluidas las Gobernac¡ones) o ltlunic¡palidades apoftantes, /os slgulentes
documentos deb¡damente autent¡cados: [. . .]

d.12) Ceft¡ficado or¡ginal y vigente de la cuenta bancar¡a, cuenta corriente o caia de
ahorro, a nombre de la ONG, hab¡l¡tada en banco de plaza con los 16 díg¡tos ex¡gídos por
el SIPAP, a través de la cual operarán exclusivamente con las transferencias rec¡bidas de
los OEE, conforme presupuesto as¡gnado en cada Ejerc¡c¡o F¡scal. El mismo tendrá un
plazo de validez de tre¡nta (30) días desde la fecha de emisión. Vencido d¡cho plazo, se
requerirá la presentación de una nueva ceft¡f¡cación bancar¡a.

d.13) Constancia de lnscr¡pc¡ón en el IDAP - ldentificador de Acreedor
Presupuestar¡o. D¡cha ¡nscr¡pc¡ón deberá sol¡c¡tarse en la D¡rección General de
contab¡lidad Pública.

d.15) Cap¡a del Formular¡o FG 03 "Justifícac¡ón de los Gastos Programados"
presentados ante la Ent¡dad apoñante en el Ejerc¡c¡o fiscal anter¡or donde consta el
proyecto que será ejecutado en el presente año con los fondos aprobados en la Ley de
Presupuesto. El m¡smo es de carácter referencial en relac¡ón a la programac¡ón.»

La selección y posterior entrega de recursos a la Sub-ComisiÓn s¡n toda la

documentación obligatoria const¡tuye una omisión grave de control inst¡tucional. Las

autor¡dades munic¡pales accedieron a transferir recursos pÚblicos a la organizaciÓn sin
haber sido formalmente cal¡ficada como beneficiaria bajo los parámetros legales exigidos
para el E¡erciclo Fiscal 2022. Esta situación compromete directamente la legalidad del
procedimiento, vulnera el principio de igualdad en el acceso a apoñes estatales, y podr¡a

derivar en la determinación de responsabilidad administrativa para los funcionarios
intervinientes.

pá9.'lu
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22.3.3. Hallazgo 3. La Mun¡cipal¡dad dé CDE aceptó de la Sub Comisión Distr¡tal en
Apoyo a Eventos de lnterés Soc¡al, Cultural y Deport¡vos, la planilla «Anexo
B-0'l-0'l-A» de Réndición de Cuentas de Ent¡dades s¡n F¡nes de Lucro sin
detallar los gastos administrativos y/o mis¡onales real¡zados, a pesar de
haber trasfer¡do la suma total de G 2.009.307.380.

La Municipalidad de Ciudad del Este recepcionó las planillas «Anexo B-01-01-A»
presentadas por la Sub Com¡sión, a pesar de que estas carecían de informac¡ón esencial
respecto a los gastos administrativos y misionales, que debieron ser completados en
carácter de «Declaración Jurada» conforme al marco normativo vigente. Esta omisión es
particularmente significativa cons¡derando que se transf¡r¡ó a d¡cha Sub-Com¡sión la suma
total de G 2.009.307.380 (Guaraníes dos mil nueve m¡llones trescientos s¡ete mil
kesc¡entos ochenta).

Del análisis a las planillas «Anexo B-0'l-01-A», se constató que los campos
dest¡nados a reflejar la ejecución presupuestaria, en espec¡al aquellos relativos a gastos
de funcionamiento y cumplimiento del objeto social, no fueron completados correctamente,
así como se observa en el s¡guiente ejemplo:

INFoRME DE INTrR vÉNCtóN
Mt,'i.ipaliiarl dr Cindd¿ d¿l Este

llostrac¡ón 62. Captura del Formulario ANEXO B-01-01-A presentada coño rendición de cuentas poÍ la Sub
Coniisión - Navictad Sustentable 2022.

t:":t', .,l.\, .,¡.4'(Lú_

f'

pá9. 145

t.

l---



INTORrtllE DE INTTfi i':-NCTÓN
Mu,titipaudnd de Ci tldd d.l Este

l)Kreto rlcI Podcr E¡üttil,o N" 40s8,4025

Al respecto, el Anexo «A» Guía de Normas y Procedimientos del PGN 2022,
establece cuanto sigue:

«Art. 16.- De la Rendic¡ón de Cuentas. A los efectos de las rendicíones de cuentas
esfab/ecldas en /os inclsos, c), e), k), l) y m) del adiculo 70 de la Ley N" 6873/2022, se
reg¡rán por lo siguiente:

b) Rend¡c¡ón de Cuentas de Ent¡dades Benef¡c¡ar¡as que reciben transferencias de
las Tesorerias lnst¡tucionales (financ¡ados con Recursos Proplos).

Para las Entidades Benef¡ciar¡as que reciben transferencias de las Tesorerías
lnstítucionales, regirán las mísmas normas establecidas en /os incisos a), b), c), e), g), t),

j), k), l) y m) del añículo 70 de la Ley N' 6873/2022 y las reglamentaciones dispuesfas en
el ¡nc¡so a) anterior, con excepción de la obl¡gac¡ón de presentar una cop¡a de la rend¡c¡ón
de cuentas. Formulario B-01-01-A «Rend¡c¡ón de Cuentas - Ent¡dades s¡n Fines de Lucro»,
a la DA del MH.

c) Rendic¡ón de Cuentas por parte de las UAF s y/o SUAF's.

Las UAF'S y SUAF'9 que rec¡ben transferencias de la DGTP real¡zarán sus
rendiciones de cuentas por las transferencias realizadas de acuerdo a /as SfR en /a

repart¡c¡ón de rend¡c¡ón de cuentas de la instituc¡ón aporlante con el cumpl¡m¡ento de las
normas, procedimientos, Formularios e mstrucfivos en vigencia por disposiciones de la
CGR (Guía de Rend¡c¡ón de Cuentas vigente, dispuesta por la Contraloría General de la
República).

Constitu¡rán documento de rend¡ciones de cuentas de las UAF's y/o SU,4F's de /os
OEE, la cop¡a de disposición legal que otorga y/o autor¡za la transferencia a las Ent¡dades
Benefic¡ar¡as y una cop¡a de la planilla del detalle de /os gasfos presentados con carácter
de declaración jurada en el Formulario B-01-01-A «Rend¡ción de Cuentas Entidades sin
F¡nes de Lucro».

lgual proced¡m¡ento será aol¡cable a las UAF', v/o SUAF'9 de las tesorerias
instítucionales».

La aceptación de rendiciones de cuentas incompletas por parte de la Municipalidad
revela una deficiencia estructural en el proceso de control institucional ex posf, que

compromete la legitim¡dad de las transferencias y debilita los mecanismos de segu¡miento
financ¡ero establec¡dos por ley. La falta de reg¡stro de los gastos misionales y

adm¡nistrativos no puede considerarse una simple omisión técnica: limita la capacidad de
auditoría, d¡stors¡ona la trazabilidad del uso de los recursos públicos y genera un alto r¡esgo
de irregulafldades administrativas.

22.3.4. Hallazgo 4. El proyecto a ser ejecutado po¡ la Sub-Com¡s¡ón Distr¡tal en
Apoyo a Eventos de lnterés Social, Cultural y Deport¡vos, fue real¡zado por
funcionarios de la Municipal¡dad de Ciudad del Este

De la revis¡ón de los antecedentes del proyecto denominado «Navdad
Susfentaó/e», utilizado como base para just¡ficar la transferencia de fondos a la Sub-

Comis¡ón, se constató que el mismo fue Íntegramente elaborado por funcionarios de la
Municipalidad de Ciudad del Este, en contrad¡cción directa con lo dispuesto en el Art. 10

de la Ley No 6873/2022, el cual establece:

«Aftículo 10.- Para las transferenc¡as de recursos por pañe de las Unidades de
Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas (UAF's) y Subun¡dades de Administración y F¡nanzas (SUAF's),
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de los Organismos y Ent¡dades del Estado (OEE), a las Organizaciones No
G ubern ame ntale s ( O NG's), será requisito prev¡o la presentac¡ón de los proyectos de bien
común públ¡co a ser real¡zados con /os recursos asiqnados, de acuerdo con los fines u
objet¡vos de la ent¡dad benef¡c¡ar¡a en concordanc¡a con el Aftículo 7", inciso a), de la
pr$ente Ley. Las Auditor¡as lnternas lnst¡tucionales serán /as responsab/es de Ia

verif¡cación del cumplimiento del presente Aftículo».

Al respecto, corresponde destacar que los proyectos financiados mediante
transferencias públ¡cas deben ser formulados y presentados exclus¡vamente por
organizaciones sin fines de lucro. Esta exigencia se encuentra respaldada por elAnexo B-

01-03, «lnformación sobre la Ent¡dad - Aporfes a Ent¡dades Educat¡vas e /nsfltuc¡ones s¡n
F¡nes de Lucro», instrumento que cons¡gna las inic¡at¡vas a ser desarrolladas por dichas
entidades con los fondos asignados.

El Anexo «A» del Decreto N' 6581/2022, en su Art. 10 establece: « Desfino de /os
Fondos. Para el cumplimiento de lo establec¡do en el articulo 7', ¡nciso a) de la Ley N"
6873/2022, los fondos transfeidos a las Ent¡dades Benefic¡ar¡as deberán estar prev¡stos y
desflnados exclus¡vamente a gastos de admin¡strac¡ón y misionales prev¡stos dentro de los
fines u objet¡vos expresamente descr¡pfos en el anexo 8-01-03, "lnfomac¡ón sobre la
Entidad - Apo¡les a Ent¡dades Educat¡vas e lnst¡tuc¡ones sin F,nes de Lucro". donde
exponen los proyectos a ser ejecutados con fondos públ¡cos transferidos, sustenfados en
sus esfa¿ufos o carta orgán¡ca deb¡damente aprobada por d¡sposición legal de la autoridad
competente y/o escritura pública de const¡tución protocol¡zada».

La elaboración y estructuración del proyecto por luncionarios munic¡pales, y no por
la Sub-Comisión benef¡c¡aria, altera el objeto de la transferenc¡a pública y vulnera el
principio de autonomía de las entidades sin flnes de lucro para ejecutar recursos conforme
a sus fines estatutarios.

A partir de esta práctica, se evidenció que la Sub-Comisión no actuó con
independencia funcional en la gestión del proyecto ni en la adm¡nislración de los recursos
asignados, siendo la Municipalidad la que -de facto- d¡señó, organizó y gestionó el
proceso. Esta situación, aunque formalmente canalizada a través de una entidad externa,
podría configurar en un escenario de ejecución institucional encubierta, donde los fondos
destinados a una organizac¡ón de la soc¡edad civil fueron manejados por la administrac¡ón
pública munic¡pal.

22.3.5. Hallazgo 5. Los responsables del control de las rend¡ciones de cuentas de la
Comis¡ón Distrital om¡tieron exig¡r la presentación de la documentac¡ón
respaldatoria conforme a los plazos y requ¡sitos establecidos,
constatándose ¡ncons¡stenc¡as en la rendición que derivaron en una
diferenc¡a global de G 16.?26.204

Durante la revisión de las Órdenes de Pago vinculadas a las rend¡ciones
presentadas por la Sub-Comisión se deteclaron dos problemas simultáneos: (i) ausencia
total o parcial de facturas en cualro expedientes y (ii) respaldo documental excedente en
uno de ellos. Las Órdenes de Pago N"" 89.112, 89.977 y 90.098 carecían por completo de
facturas; la Orden de Pago N" 89.799 presentaba documentación por un porcentaje
mínimo; y la Orden de Pago N.'90.457 adjuntaba facturas por un monto superior al valor
efectivamente transferido. Esta comb¡nación generó una diferencia global de @ 16.226.204
(Guaraníes dieciséis millones doscientos veint¡séis mil dosc¡entos cuatro), producto de la
carenc¡a de facturas en unos casos y del exceso de respaldo en otro.
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A continuación, se detalla el cuadro resumen que ev¡denció esta situación,
señalando el importe transfer¡do, el monto con documentos de respaldo y la diferenc¡a no
justif¡cada:

llustrac¡ón 63. Compos¡c¡ón de la d¡ferenc¡a en rcndicionesde cuentas en lega¡os de OPver¡f¡cados - Navidacl
Sustentable año 2022.

A partir del cuadro precedente, en el que se detallan los importes transferidos, los
documentos de respaldo presentados y la diferencia no justificada, se procede a detallar
cada una de las órdenes de pago analizadas. El desarrollo ¡ndividual de cada exped¡ente
permitirá evidenciar con mayor precisión las ¡nconsistencias detectadas en materia de
documentac¡ón respaldatoria.

.l Orden de Pago N' 89112 l10l08l?21: No se ad.iuntaron facturas que justifiquen los
gastos realizados por el monto total de G 600.000.000 (Guaraníes seiscientos
millones). Solo se visualizó un recibo de dinero N" 53 de la f¡rma L&C lmport Export
S.A., por concepto de anticipo de compras.

La planilla Anexo A de Rendición de Cuentas de gastos misionales y administrat¡vos
se encontraba en blanco.

Asimismo, se verificó la existencia de B (ocho) Actas de Entrega de Mercaderías
adjuntas al expediente, en las cuales se describen materiales en forma manuscrita sin
especificac¡ones técnicas claras, como cantidad, precios unitarios, ni valores totales.

lmporte
Transfer¡do G

600.000.000 180 000 000 100.000 000 300 000 000 829 307 380 2.009 307.380

lmporte con
Documentos
de Respaldo

0 33 551 644 0 0 1 991 981 940 2.025 533.584

D¡Ierencia no justificada G -'16.226.204

Ordeñ de
Pago N'
89.112

Orden de
Pago N'
89.799

Orden de
Pago N'
90.098

Total
IConcepto
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.:. Orden de Pago N'89799 (011'l'll2O?2): El ¡mporte transferido fue por la suma de

G '180.000.000 (Guaraníes ciento ochenta millones), de los cuales únicamente se
constató facturas por un valor de G 33.551.644 (Guaranies tre¡nta y tres millones
quinientos cincuenta y un mil seiscientos cuarenta y cuatro), las que no se
encontraban detalladas en elAnexo A.

a Orden de Pago N'89977 101l'1212022): Por monto de G 100.000.000 (Guaraníes

cien millones), no se adjuntaron facturas ni la planilla de gastos, Anexo A de
Rendición de Cuentas de gastos misionales y admin¡strativos. Sin embargo, se
adjuntó un Recibo de Dinero N" 193 de la de «Paoli & Hijos», por un valor de G
'113.560.000 (Guaraníes ciento trece millones qu¡n¡entos sesenta mil) en concepto
de cancelación de presupuesto de adorno navideño.

.} Orden de Pago N'90.098 (22112120221t Pot G 300.000.000 (Guaraníes trescientos
millones), sin respaldo en facturas ni desglose en elAnexo A. Se adjuntó un Recibo
de Dinero N" 54 de fecha 2211212022, de la empresa L&C lmport. Export. S.4., por
el valor de la orden de pago en concepto de anticipo para compra de materiales y
en la cual se menciona que el pago fue realizado en cheque, (según la marcación
rcalizada en el casillero de cheques). Sin embargo, no se describe el número de
cheque emitido ni la entidad bancaria por el cual se realizó el pago.
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llustrac¡ón 64. Evidenc¡a Acta de Entrega de mercaderías - Nav¡dad Sustentable 2022.
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.:. Orden de Pago N" 90457 (2010'112023): Por G 829.307.380 (cuaraníes
ochocientos veintinueve m¡llones trescientos siete mil trescientos ochenta) s¡n
desglose en la planilla Anexo «A». Sin embargo, se adjuntaron facturas por un lotal
de G 1.991.986.570 (Guaraníes mil novecientos noventa y un m¡llones novecientos
ochenta y seis mil qu¡nientos setenta), excediendo ampliamente el monto ejecutado.
No se especificó si dichas facturas corresponden a órdenes de pago anteriores o
fueron util¡zadas para just¡ficar gastos acumulados.

llustración 65. Deta\a Facturcs asoc¡adas a la OP N"90457 - Nav¡dad Sustentable 2022

Cabe señalar que el «Contrato de Transferencias» realizado entre la Munic¡palidad
de Ciudad del Este y la Sub Comisión, en su cláusula tercera establece:

«LA SUB COMISION deberá presentar a LA COORDINACION DE APORTES, en
un plazo máx¡mo de 20 (veinte) dias de haber retirado el Aporte correspond¡ente, la
rend¡c¡ón de cuentas porios gasfos ejecutados con facturas /egales, que avalen la correcta
ut¡l¡zac¡ón de la suma entregada».

La revisión de las rendic¡ones asoc¡adas a las órdenes de pago citadas
precedentemente revela graves inconsislenc¡as documentales que comprometen la
transparenc¡a y la legalidad en la ejecución de fondos públicos. Se ha ver¡ficado tanto la
omis¡ón en Ia presentac¡ón de facturas como el exceso de respaldo no v¡nculado
claramenle al objeto contractual, generando una diferencia no justificada. Esta s¡tuación
constituye un incumplim¡ento a los requis¡tos establecidos en el contrato de transferencias
y del Art. 8' delAnexo «A» del Decreto No 6581/2022.

24t2t2023 001-001-0007663 209.635.800

2A122023 001-001-0007664 220.964.820

001-001-0007665 160.441.370

24t2t2023 001-001-0007666 44.565.000

28t2t2023 001-00'1,0007667 45.513.180

24t2t2023 001-001-0007668 8.0'10.000

7.797.800

28t212023 00'1-001-0007672 8.745.000

28t2t2023 001-00'1-0007673 4.655.500

28t2t2023 001-001-0007674 6.755.000

28t2/2023 001-001-0007676 29.507.900
28t2t2023 001-001-0007662 484.650.000
28t2t2023 001-001-0007660 161.418.000
28t2t2023 001 001,0007659 149.920.000
24t2t2023 001-001-0007657 55.451.000
28t2t2023 36.834.S50

L&C lmport.Export S-A.

28t2t2023 001-001-0007656 80.517.250

Conexión Creativa 28t2t2023 001-001-0000254 15.500.000

PH 28t2t2023 001,001-0001 1 3'1 261.100.000

1.991.986.570

Monto
G

Empresa Fecha de emis¡óñ N" Facturá
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24t2t2023

28t212023 00'1-001-0007671

001-001-0007658

Total
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22.3.6. Hallazgo 6. La Sub Comisión Distrital de Ciudad del Este en Apoyo a Eventos
de lnterés Social, Cultural y Deport¡vos, presento como rend¡ción de
cuentas, facturas de la empresa L&C lmport Export S.4., por un valor total
de G 1.715.386.570, sin embargo, su actividad económ¡ca no correspondía al
serv¡cio prestado

La Sub-Comisión presentó como respaldo de rendición de cuentas facturas emit¡das
por la firma L&C lmport Export S.A., por un valor tolal de @ 1.715.386.570 (Guaraníes m¡l

setecientos quince millones trescientos ochenta y seis mil quinientos setenta),
correspondientes a adquisiciones de materiales de construcc¡ón y ferreteria en el marco
del proyecto «Navdad Suslentab/e».

Sin embargo, del cruce de datos realizado con el registro de actividades
económicas declaradas ante la DNIT se constató que dicha firma se encontraba ¡nscripta
bajo las siguientes categorÍas de la Clasif¡cac¡ón Nac¡onal de Actividades Económicas del
Paraguay (CNAEP):

. CNAEP 4782.0 - Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y
calzado en puestos de venta y mercados.

. CNAEP 4669.9 - Comercio al por mayor de otros productos n.c.p., incluyendo
desechos y mater¡ales para reciclaje sin transformación industrial.

A cont¡nuac¡ón, se expone la factura de la firma L&C lmport. Export S.A.

llustrac¡ón 66. Captura Factura L&C lrnpo¡l. Export. S.,4. Navidad Sustentable 2022

C ¡LIPOBT. E:(POBT S. A. f|MBRADO it t6021104
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Empero, en los rec¡bos em¡tidos por la empresa L&C lmport Export S.4., con fecha
anter¡or a las facturas presentadas, se identif¡ca en el membrete ¡nst¡tuc¡onal que la

actividad comercial declarada corresponde a "Comercio al por mayor de mater¡ales de
construcc¡ón". Este dato resulta contradictorio con la ¡nformación registrada oficialmente en
el sistema de la Dirección Nacional de lngresos Tributar¡os (DNIT), la cual fue ver¡ficada en
relac¡ón con las facturas emitidas en fecha 2810212023.
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L & C II{PORT. EXPORT S. A. RECIBO DE DINERO
R.U.C.: 80083797-5
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llustrac¡ón 67. Rec¡bo de D¡nero L&C lmpoft. Export. S.A- , Návidad Sustentable 2022

CONSULfAR VALIDEZ DE DOCUMENTO

L ! C IM'OFI EXPORT §OCIEOAD AXO'IT¡A

tr 
'd..d'c.do. 

ruc a&r 79r, N, d. nmb..d. r óo21 | 0¡r r40 F crun^ ñ}l¡6 00101{007óao y Ld¡ d. .rFldkion d.l d.elÚro 23/o?/20r!.
cdrloo..h¡.1¡í¡nr¿. .¡fur.dó Er.d¡i. b úú.¡ ñ¡ út¡ña ¡ úxdd d.l¡ lrs¡eÉ¡ d. L op.ñón

L ¡ C rMPOgf EtFOfil §OOEr¡ 
^XONr¡r¡

AITOPA§Altl . CI¡) D D€L ESII.Cl¡E DOa.E§If . AVEIIOAlV EM4

Cñ.do .l pd ñ.yú d. .to. Drort6r6 ..c.9

Cffirro .f por m.rs ¡r. e. orodrcb. ñ.c.!

Cwclo .l pd ,lt.Ú d. pr.ducld r.rl¡h., oErd.r d. 6ü. ! ..Ldo m s5lo. d. üll , llx€dot

cf E¡bcirc CBa-q-

OAfOS GENERAIES OIT CONINIBUYEMTE

TIPO DE OOCIJMEXID TMIÍDO

lllFonM¡oó¡ DtL ooarMErrTo luroRltrDo

^cTrvrD 
D Écor¡oúc^ DEL nvfR¡oo

pá9. 152



INIOR,}IE DE ¡N7E RYENCIÓN
Muicípdlidad de Ciudad d.l EsI?

De.reto del PoderEje.ttito N" 405W025

Al respecto, la Resolución General No 7912021 «Por la cual se reglamenta la
¡nscripc¡ón y actual¡zac¡ón de datos en el reg¡stro Único de contr¡buyentes (RUC) y se
¡mplementa el registro de datos biométricos», establece en el Art. 8o:

«Los contr¡buyentes y responsab/es deberán actual¡zar los dalos conslgnados en e/
Reg¡stro Único de Contibuyentes, dentro de los 30 (tre¡nta) días hábiles siguientes a la
fecha en que haya ocunido cualquier modif¡cac¡ón de los datos declarados en el m¡smo,
deb¡endo para el efecto adjuntar los documentos que correspondan según el caso, de
acuerdo a lo establec¡do en el Anexo 2 "Documentos Requeridos para la Actualizac¡ón de
Datos del RUC" de la presente Resoluc¡ón [...]»

Además, el artículo 30 de la misma Resolución, dispone: «En los trámites de
inscr¡pc¡ón en el RUC y de actual¡zac¡ón de datos, el interesado deberá util¡zar el
Clas¡f¡cador de Actividades Económicas (CAE) actualizado conforme a la revis¡ón 4 del
Clas¡f¡cador lndustrial lnternac¡onal Un¡forme (CllU), publicado por la Organ¡zac¡ón de las
Naciones Unidas, ed¡c¡ón esfadls¿ica, con las adaptac¡ones efectuadas por la D¡rección
General de Estadística, Encuestas y Censos, conforme a los requerimientos del sistema
tr¡butario y de la economía nac¡onal. Í...1»

Se evidenció una diferencia signif¡cativa entre el objeto de las facturas presentadas
como respaldo y la actividad económica registrada por el proveedor ante la adm¡n¡stración
tr¡butaria. Las adquisiciones realizadas corresponden a materiales de construcción,
m¡entras que la empresa emisora, según factura, se encontraba formalmente ¡nscripta bajo
actividades comerc¡ales que no contemplaban dicho rubro, conforme a los códigos CNAEP
veriflcados.

22.3.7. Hallazgo 7. La firma L&C lmport-Export S.A. fue reiteradamente contratada
por las dos Sub Comisiones beneficiadas con fondos mun¡cipales durante
los ejercicios f¡scales 2022 y 2023, en el marco del evento «Navidad
Sustentable», recibiendo un total de G3.346.775.928, durante esos años.

De la verificación a los legajos de rendición de cuentas correspondientes a las
transferencias realizadas por el Municipio de Ciudad del Este en el marco del evento
«Navidad Sustentable», se constató que:

l. En el Ejercicio Fiscal2022, la Sub Comisión D¡str¡tal en Apoyo a Eventos de lnterés
Social, Cultural y Depoñivos fue beneficiada con la suma de G 2.009.307.380
(Guaraníes dos mil nueve millones trescientos siete mil trescientos ochenta).

{. En el Ejercicio Fiscal 2023, la Sub Comisión Distrital de Ciudad del Este en Apoyo
a la Navidad Sustentable fue beneficiada con la suma de G 2.000.000.000
(Guaraníes dos mil millones).

El monto total transferido a ambas entidades durante ambos ejercicios fue de

G 4.009.307.380 (Guaraníes cuatro mil nueve millones trescientos siete mil trescientos
ochenta).

Asimismo, del anál¡s¡s de los comprobantes de respaldo presentados en las
rendiciones de cuentas de ambas organizaciones no gubernamentales, se evidenció que
la flrma L&C lmport Export S.A. fue el proveedor princ¡pal, habiendo suministrado
materiales de construcción y productos de ferretería por un total de G 3.346.775.928
(Guaraníes tres mil trescientos cuarenta y seis millones setecientos setenta y cinco m¡l

novecientos veintiocho), lo que representa el 83Yo del total transferido a ambas
organizac¡ones, conforme se detalla en los siguientes cuadros:
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Ejerc¡cio Fiscal 2022

fabla41. Monlo tolalfacturado por la f¡rma L&C Import. Export. S.A. - Nav¡dad Sustentable año 2022

Ejercicio Fiscal 2023

Tabla 42. Monto totalfactuado por la fima L&C lrnpoft. Expott. S.A. - Navtlad Sustentable año 2023

1 001-001-0007663 209 635.800

2 220 968.820

3 001-001-0007665 160 441.370

4 001-00'1-0007666 44.565.000

5 45.5'13.1 80

6 001,001-0007668 8.010.000

7 001-001-000767't 7 .797 .840

I 001 001 0007672 8.745.000

I 4.655 500

'10 6.755.000

11 00'l-001-0007676 29.507 900

12 28t2t2023 001 001,0007662 484.650 000

13 28t2t2023 161.418 000

14 28t2t2023 001-001-0007659 149.920 000

15 28t2t2023 001,001-0007657 55.451.000

16 28t2t2023 001-001,0007658 36.834 S50

17 2812t2023 001-001-0007656 80.517.250

Total 't.7't5.386.570

Los siguientes pagos pertenecen al Ejercicio Fiscal 2022, que
fueron facturadas en el Ejercicio Fiscal 2023, por la empresa
L&C lmport.Export S.A.

Fáctura N'N
Fecha de
em¡s¡ón

Monto

G

39 366 5301 19t912423 00T,002 0000145
2 001-002-0000146
3 19t912423 001,002,0000147 8.575.137

33 185 6202U9t2423 001-002-0000149
5 20t9t2423 001-002,0000150 1.327.300
6 001-002-0000151 38 424 1AO

1 201912023 001-002-0000152 45.047.600
I 20t9t2023 001,002-0000153 21.487.320
I 20t912023 001-002-0000154 84.911.710

001-002-0000157
20t912023 001-002-0000158 11.197.000
201912023 001-002-0000160 3.746.816

18.180.08316/1412023
14 16t1012023 001 002-0000162 3.565.534
15 1611012023 001-002-0000163
16 16t1012023 001-002-0000'164 16.111.370
17 16t10Í2023 001-002-0000165 31.963.400
18 1611012023 001-002-0000167 10.978.363

Factura N"N
Fecha de
em¡s¡ón

Monto
G
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lzarzzozt
I zarztzazs 001 001-0007664

| 28t2t2023

I zarzrzozt

I zerzrzozt 001 001-0007667

I zarzzozt

| 28t2t2023

| 28t2t2023

I zarazozt 001-001-0007673

I zerzzozz 001-001 0007674

28t2t2023

001-00'1-0007660

19t912423 37 798 790

20t912023

20t9t2023 22 394.700

001-002-0000161

19.201 250
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19 23t11t2023 001-002 0000189 45.968 893
20 23t11t2023 001-002-0000r 90 12.833.439
21 23t1112023 001,002-0000191
22 28t1112023 001,002,0000182 28.445.760

28t11t2423 001-002-0000183 69.407.060
24 28t1112423 001,002-0000184 26 442 681
25 29t11t2423 001-002 0000185 430.515.525
26 25h1t2023 001,002 0000186 564.846.360
27 29t1112023 001,002-0000187 3.382 614

1.63't.389.358

Fecha de
em¡sión

Monto
@

Adicionalmente, se constató que durante el Ejercicio Fiscal 2022, la firma L&C
lmport Export S.A. proveyó bienes por un valor total de G 1.715.386.570 (Guaraníes mil
setecientos qu¡nce millones trescientos ochenta y se¡s mil quinientos setenta). Sin
embargo, la actividad económica registrada en d¡cho ejercicio y los primeros meses del
año 2023 no correspondía con el tipo de bienes y servic¡os efectivamente sumin¡strados,
lo cual constituye un indicio de posible incumpl¡miento del objeto social declarado y una
situación que debió ser verificada previamente por las organizaciones benefic¡adas y por
la admin¡strac¡ón municipal, a fin de garantizar la legal¡dad de la e.iecución de los recursos
públicos.

No obstante, y considerando la importante suma de dinero público pagada a la firma
L&C lmport Export S.A., representada por el Sr. Alexis Br¡zuela Candia, se procedió a
realizar una revisión complementaria de fuentes abiertas, incluyendo las redes sociales de
la empresa, a fin de verif¡car la correspondencia entre su actividad comerc¡al declarada y
los bienes efectivamente provistos en el marco del evento «Navidad Sustentable».

A cont¡nuación, se exponen imágenes obtenidas de fuentes ab¡ertas (redes
sociales oficiales v¡nculadas a la f¡rma L&C lmport Export S.A.) y ver¡f¡cación ¡n sltu que
fueron relevadas en el marco de la presente intervención.
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N' Factura N'

2.084 403

Este hecho resulta llamativo cons¡derando que se trata de dos organizaciones
d¡st¡ntas, contratando al mismo proveedor en ejercicios consecutivos, s¡n que se haya
adjuntado documentación que acredite procesos competitivos, criterios de selección
objetivos o mecanismos de control adecuados que garanticen la razonabilidad de los
costos y la legalidad de la contratación.

De dicha revisión se constató que las publicaciones en redes soc¡ales de la f¡rma
hacen referencia exclusiva a la comercialización de productos textiles, tales como cort¡nas,
edredones, acolchados y artículos para el hogar, sin evidencia de oferta regular de
productos de ferretería u otros insumos similares a los que f¡guran en los comprobantes de
rendición. Este hecho genera ser¡as dudas respecto a la capacidad e idone¡dad del
proveedor, la autentic¡dad de las operaciones informadas y el cumplimiento del objeto
contractual por parte del benef¡ciario.
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llustrac¡ón 68. Captura de pantalla recles soc¡ales L&C lmport. Export. S.A.

llustrcción 69. Veril¡cac¡óo ¡n s¡tu dellocal.
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22.3.8. Mater¡ales que fueron adquiridos fuera del alcance contractual entre la

empresa L&C lmport. Export. y la Sub Com¡s¡ón D¡str¡tal De C¡udad Del Este,

En Apoyo A Eventos De lnterés Soc¡al, Cultural y Deport¡vos

La Subcomisión Distrital de Ciudad del Este, en Apoyo a Eventos de lnterés Social,

Cultural y Deportivos, realizó contrataciones con la empresa L&C lmport. Export. S A'
(contrato de fecha lQto\lzo2z) y la empresa Metalúrgica Paoli & HlJos (confato de fecha

03t11t2022\.

De la revisión de la documentación, se ha determinado lo siguiente

.l Contrato con L&C lmport. ExPort. S.A.: El contrato tiene por obieto la provisiÓn

de «mater¡ales estructurales, materiales para instalaciÓn eléck¡cas y equipos de

iluminación» para el evento «NAVIDAD SUSTENTABLE». Sin embargo, al analizar el

presupueslo (1glo7 t2022) y las facturas emit¡das por la empresa, se evidenció la inclusión

de 19 ítems que no guardan relaciÓn con el objeto contractual. Estos ítems son de

naturaleza miscelánea, tales como pinturas, arena, cemento, los que se detalla a
continuación:

510.0007 Arena
6.360.000Bolsa de basura
1260.00028 Cemento
1800.00071 Pala

60.00072 Papel Film

170.000P¡ncel de 3"75
60.800.000Pintura (3.6 ils) color verde Hoja (3.6 its)76
11.220 00077 Pintura Aceite blascor gris perla 'l8lts

1.098.90078 Pintura Acrilica fosca. Premium, amarillo. 18lts
1.831 .50079 P¡ntura Acrilica fosca. Premium, azul laguna. 18 lts

Monto Total 6ProductoN
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80 Pintura Acril¡ca fosca. Premium, Blanco hielo. 18lts 3.663.000
81 Pintura Acrilica fosca. Premium, damasco. 18 lts. 1.831.500

Pintura Acrilica fosca. Premium, fucsia. 18 lts 1.831 .500

Pintura Acrilica fosca. Premium, 1.831.500

84 Pintura al aceite azul celeste 366.300
85 Pintura al aceite azul mar 366.300
86 BO Pintura al ace¡te co¡or marillo 366.300

87 Pintura al ace¡te fucsia 366.300
88 Pintura al ace¡te naranja 366.300
89 ninture el te worde limon 366.300

90 Pintura Antiox 3.6 tts 15 600 000
Pintura antioxido, de 3.60L 1.110 000

o, Pintura automotiva blascor 2.600.000
93 Pintura color Azul francia (3.6 lts) 2.400 000
94 P¡ntura color alum¡n¡o (3.6 ¡ts) 17.600.000

Pinlura color amari¡lo oro (3.6 lts ) 20.000.000
Pintura color Blanco (3.6 lts) 28.800 000

97 Pintura color Dorado(3.6 lt§) 3.200 000
98 Pintura color Nara nla (3.6 lts) 1600.000

Pintura color negro(3.6 lls ) 21 120.000
100 Pintura color ocre (3.6 lts) 13 440 000

Pintura color oro ¡mperial (3.6 lts) dorado B.160.000
142 P¡ntura color rojo (3.6 lts) 26.400.000
103 Pintura color verde manzana (3 6 lts) 4 800 000
104 3.000.000
105 Pintura Esmalte sinletico negro cadilac 1.600.000
't06 Pintura fcolor v¡oleta (3.6 lts ) 3.200 000
107 Pintura piso. Premium, gis claro 140.000
108 Pinza corte B I pulido normal 415.000
109 Pinze unta I na 'PR' 8 niquelado 36 900.000
110 Pistola do sil¡coná 140 000
111 Pistola de silicona gruesa 415 000
112 Pistola ramPeadora 415.000
113 Pistola para ntor "PR" 1000CE 450W 220V 2 500 000
125 queño de lana 420.000
126 Rercarga de Silicona 105.000

127 Rodillo pequeño de lana 130 000

128 Sellador 18 lts 36.900.000

Total 349.575.700

Monto Total GN

pá9. 158

Producto
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Pintura Esmalte sintetico blanco.
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.1. Duplicación de Proveedores y Servicios: Ambas empresas, L&C lmport.
Export, S.A. y Metalúrg¡ca Paoli & Hijos, pese a tener actividades económicas
distintas registradas en la DNIT, proveyeron materiales similares para un mismo
proyecto. Se identificó que la Metalúrgica Paoli & Hijos fabricó e instaló
infraestructuras navideñas que requerÍan mater¡ales idénticos o de características
similares a los proveídos por L&C lmport. Export. S.A.

A modo de ejemplo, de los serv¡cios que fueron prestados por la Empresa
Metalúrg¡ca Paoli & Hrjos se observa lo sigu¡ente:

llustración 70. Nota presupuesto Metelúrg¡ca PaoI¡.

PresuDuesto
Sub Comis¡on D¡stritalde Ciudad del Este en apoyo a eventos
de interes social, cullural y deportivos.

Seño¡/

Ruc: 8012397+6
Fccha 3 de n<»viembre dc 2022

Prcc¡oCant, Coñ.epto

tabr¡cac¡on y colocacion de:

Arbol Luces en Gascada1

segú n plano y medidas provehido por el cl¡ente

aprox. 3,12m diametro y 4,85m altura L
caño 4"x2mm para mast¡1, con

y caño 1" para espiraly refu
iuutu ** -,

I
P¡ntado con fondo antioxido

f: Gs 12.000.000:":i'Hbtl\

Km 1 '4 a do! cuáoras o€ la l{Ura rnremac¡onar

Mr¡¡runcrc¡ P¡olrIt fal (061) 503 527 - C,.l (098:,) 60,1282

C¡udad dcl Estc - PareouáY

1 Arbol con frania de luces

Según plano y medidas provehido por el cliente

aprox. 3,14m diametro y 5,00 altura, con estrella

de 1.00 aprox., fabricado en varilla de 6mm

caño 4"x2mm para mastil, con placa tarugado al suelo

y caño 1" para espiral y refuerzos

forrado con malla hexagonal

Pintado con fondo antioxido

Gs 12.000.000Prec¡o:

IIIIIIII
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Esfera

1 Fabricac¡on, montaje y desmontaje de esfera giSante

similar a la imagen de muestra, fabricado en caños

planchuela y var¡llas, forrado con alambre electrosol

dado, de medida aprox. D¡ametro mayor de 7,00

con 2 aberturas peatonales de 2 metros aprox.

P¡ntado con fondo antioxido

Prec¡o: Gs 18.000.000

IIIIII
Arcos Pamolleca

37 Según plano y medidas proveh¡do por el cliente

Medida de arco 77,20 y 2 patas de 3,70, en caños

redondos de 2"x2mm, con 5 transversales de 4,00m

en caño 1", placas tarugadas al suelo. Desarmable

Preclo:

-§§ 
95.500.00C

Medio Arco I
'§¡!§r--'ltuuq¡'!" ll

200 Según planoymedidasprovehidoporet\ctiefte r U Dlc ¡r'rl I
Tubo arqueado de 2" para soporte oe ruSs | ,r-ri , .l ,,L.1
con placa tarugado al suelo. lea¡?4: t-:-t

P¡ntado con fondo antioxido

Prec¡o: Gs 123.600.000

Como se observa la metalúrgica ofrec¡ó fabricación de infraestructuras navideñas
donde ¡ncluían materiales para la fabr¡cación de la mismas y la empresa L&C lmport-Export
S.A., proveyó materiales con caracterÍsl¡cas s¡milares como son:

llust?c¡ón 71. Materiales provistos por L&C lmpoft. Expott. S.A.

157.@a¡¡!. tu¡rtJo ¡ti¡t r ¡O

_EE!78

Dc¿ 26,¡@,@
lr5./ 37,950,000

g¡en'¡¡.r' | ('r Inñ l¡tñrl Iu I t5./ ¡J@@

Iulo¡ r,..&.tnñ loll. I 5t¡ñ 1a,13¡,9@

13,!OO,OO0

ñ¡yd rs'a lr'¡
v¡ñr5 6¡ 6. .ó O.n d@ 6¡B roña 6ñ 13,796,40
vú ¡¡ d. j Éó rrc eq báa ¡rñ
v¡d* re d. .r F¡D <rio^. rdfsr, k t Áñ !,.¡t930

Lo observado ev¡dencia que el l\¡unicipio no real¡zó una debida planificación n¡ los
controles correspondientes, considerando que la Subcomisión Distrital de Ciudad del Este,

pá9. 160

Pintado con fondo antioxido

E
L___l

H

rt



INTOR,i{¿ DE INTERYENCIÓN
Mrnitiytlida¡| dc Ciúlad dcl Este

Decr.to d?l Po¡le¡ Ejccutit'o N" 405Ü2025

ha ¡ncurr¡do en una serie de defic¡encias críticas en la ejecución de sus contratos. La
evidencia obtenida confirma que la adquisición de materiales fuera del alcance contractual,
combinada con la duplicación de servicios por parte de proveedores con act¡vidades
económ¡cas dispares, no es un simple error administrativo, sino un indicador de una falla
sistémica en los controles internos. Esta situación crea un ambienle propicio para el uso
¡nefic¡ente y potencialmente ilicito de los recursos públ¡cos, poniendo en ser¡o riesgo la
integridad y transparenc¡a de la gestión municipal.

pá9. l6l

22.4. Conclusión

Como resultado de las veriflcaciones a las transferencias realizadas por la

N.4unicipalidad de C¡udad del Este a la Sub-Comisión en el Ejercicio Fiscal2022, se constató
un conjunto de irregularidades que comprometen el principio de legalidad, la transparencia
en el uso de fondos públicos y el cumplimiento de las disposiciones que regulan las
transferencias a entidades sin fines de lucro.

Las deficiencias observadas -que ¡ncluyen la ausencia de cuenta bancaria
exclusiva, la falta de documentac¡ón habil¡tante, la presentación de rendiciones
¡ncompletas, ¡ncons¡stencias entre lo rendido y lo ejecutado, y la utilización de un proveedor
con actividad económica no vinculada al objeto del gasto- evidencian un mane.io
inadecuado de los recursos públ¡cos transferidos, con potencial daño al erario mun¡cipal.

As¡mismo, la reiteración de estas prácticas, incluso con el m¡smo proveedor en
d¡ferentes ejercicios flscales, genera indicios de direccionamiento y falta de conkol efectivo
en la contratación de bienes y servrcros.

La part¡cipación de funcionarios municipales en todas las etapas del evento, se
demuestra con el esquema de ejecución en el cual los recursos eran administrados
discrecionalmente por las mismas autoridades municipales, que además de representar
una incompatibil¡dad normativa, desvirtúa la final¡dad propia de la transferencia y vulnera
la ¡ndependencia funcional que debe ex¡stir entre la administrac¡ón otorgante de los fondos
y la entidad benefic¡aria.

A diferencia del esquema presentado con las Comisiones Vecinales en las cuales
las empresas adjudicadas percibían directamente la totalidad del monto de los aportes,
este caso tiene el agravante de que los recursos eran directamente administrados por las
autoridades municipales, lo cual queda demostrado con la efectivizac¡ón del cheque por
parte de un funcionario municipal cumpliendo instrucciones de su superior inmediato, en
ab¡erta violac¡ón a disposiciones legales y reglamentarias que regu¡an la administración de
los recursos públicos.



23. La Munic¡pal¡dad de Ciudad del Este efectuó pagos con anter¡or¡dad a la em¡s¡ón
del código de contratac¡ón (CC) en el marco de procesos de Contratación Públ¡ca
del Ejerc¡cio Fiscal 2025

23.1. Causal relacionada
Tabla 43 Causal relacionada a nueva iÍegular¡dad «Pago a proveedot antes de la etn¡s¡ón del CC».

23.2. Desarrollo de los Hechos detectados

En el contexto de la Licitación Públ¡ca Nacional ¡dentif¡cada con lD No 445.444,
denominada «Construcción de plazas en distintos puntos de la ciudad», la
Municipalidad de Ciudad del Este, a través de la Resolución N'885'l/1.M., de fecha 5 de
mayo de 2025, la cual fue aprobada por la Junta Mun¡cipal mediante Resolución No

20312025 J.M., de fecha 13 de mayo del mismo año, adjud¡có la contratación a las
siguientes empresas proveedoras:

Tabla 44 Tabla con monto de adjudicac¡ón llanado lD N' 445 444

De la revisión de los lega.¡os correspondientes a las órdenes de pago vinculadas a
dichas adjud¡caciones, se constató que los contratos celebrados entre la Mun¡cipalidad de
Ciudad del Este y las empresas ad.iudicadas fueron suscr¡ptos en fecha 27 de mayo de
2025. Esta información co¡nc¡de con los datos publicados en el portal web de la D¡recc¡ón
Nac¡onal de Contrataciones Púb¡¡cas (DNCP), sumin¡strado por la propia Municipal¡dad en
cump¡¡mienlo de lo dispuesto en el artÍculo 2105 de la Ley N" 3966/2010 «Orgánica
Munic¡pal».

rNfoRMf Df, r\"rE R ITNCIóN
Mmi.ipalilad & Cí«lad del Este

Decrc¡o ¡lel Po¡let Eiecnt;oo N' 405&Q025

5 lnformac¡ón al S¡stema de lnfomac¡ón de Contratac¡ones Públ¡cas. Las inlormaciones que suminisfeñ las
municipalidades al Sistema de lnformación de Contretaciones Públ¡cas (SICP) serán realizadas al solo eleclo de ga¡antizar
la transparencia y el ac.eso del públ¡co a la infomacióñ y no implicarán la suleción de la§ contrataciones munrc¡pales a
autorizaciones o aprobaciones de la Uñidad Cenlral Normativa y Técnica delMinisteno de Hacieñda (UCNT).

11
Pagos real¡zados a proveedores sin que estén cumpl¡das las exigencias
legales.

CAUSAL

Juan Carlos Bernal
Rodríguez

880202-5 4.444.487.197

Molas López S.A 80100661-9 4.314 141.770

San Francisco
Emprendimientos S.A.

80039267-1 7.238.113.771

445.444
Construcción de

plazas en d¡stintos
puntos de la ciudad

SCDE Sociedád Anónimá 80105163-0 4 611 .202.461

ID Proveedores Monto

Monto Adrudicado 20.607.545.199

Nombre de la
L¡c¡tac¡ón
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E

Fecha de extracc¡ón: 2tt/07/2025

Pese a ello, la lntervención constató que los antic¡pos equ¡valentes al 20% del valor
total de cada contrato fueron efectivamente abonados el 13 de junio de 2025, conforme
surge de las órdenes de pago, constanc¡as de transferencia bancaria, facturas y recibos de
dinero obrantes en los legajos ten¡dos a la vista.

.a En el caso del proveedor Molas López S.A. (Contrato N'03/2025), la Orden de
Pago N' 100.161 fue em¡tida en la misma fecha, 13 de junio de 2025, y respaldada
por la documentación correspondiente, incluido el recibo de dinero por @

835.374.724 (Guaraníes ochoc¡entos treinta y cinco millones trescientos setenta y
cuatro mil setecientos veinticuatro) La factura fue emitida el 29 de mayo de 2025,
m¡entras que el Código de Contratación fue otorgado por la DNCP el 25 de junio de
2025.

¡ En cuanto a la empresa SCDE Sociedad Anónima (Contrato N' 04/2025), se
emitió la Orden de Pago N" '100.'162, igualmente el l3 de junio de 2025, por un total
de G 892.896.477 (Guaraníes ochocientos noventa y dos millones ochocientos
noventa y seis mil cuatrocientos setenta y siete). Al igual que en los demás casos,
la operac¡ón fue respaldada documentalmente con transferenc¡a, recibo y factura
fechada el 2 de junio de 2025. El Código de Contratación fue emitido con
posterioridad, el 25 de junio de 2025.

.¡ Respecto al proveedor Juan Carlos Bérnal Rodríguez (Contrato N' 05/2025 -
El¡an Construcciones), se constató la emis¡ón de la Orden de Pago N' 100.145,
con fecha '13 de junio de 2025, por el monto de G 888.817.439 (Guaranies
ochocientos ochenta y ocho m¡llones ochoc¡entos diecisiete mil cuatroc¡entos treinta
y nueve). Esta operación se respaldó con la transferenc¡a bancar¡a efectuada desde
la cuenta ¡nstituc¡onal de la N4un¡cipalidad, el recibo correspondiente y la factura
emitida con fecha 2 de junio de 2025. No obstante, la constancia de emisión del
Código de Contratación por parte de la DNCP data del 25 de junio de 2025.

.l Con relación a la empresa San Francisco Emprendimientos S.A. (Contrato N'
06/2025), se identificó la Orden de Pago N' 100.159, también de fecha 1 3 de junio
de 2025, por un monto de G 1.447 .622.7 54 (Guaranies un mil cuatrocientos
cuarenta y siete millones seisc¡entos veintidós mil setecientos cincuenta y cuatro)
La documentación respaldatoria ¡ncluye la transferenc¡a bancaria, el recibo de
dinero y la factura correspondiente, fechada el 5 de junio de 2025. El Código de
Contratación fue emitido por la DNCP el 25 de junio del m¡smo año.
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Sin embargo, se verificó que en dicho portal no existe información sobre los pagos
asociados a los contratos adjudicados, conforme se evidencia en la s¡guiente imagen:

lluslrac¡ón 72. Captu¡a de panfalla de referenc¡a "DeÍalle Pagos Real¡zados" podal DNCP - lD N' 445 444
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En todos los casos analizados, se constató que los pagos fueron efectuados antes
de la emisión del Cód¡go de Contratación requerido por la DNCP, la cual igualmente fue
confirmada con los datos relacionadas al lD de la licitación expuestos en el portal web de
la DNCq conforme se evidencia en la sigu¡ente ¡magen:

llustración 73 Caplura de pantalla poftal DNCP consulla lD N' 445 444

Ad¡udicación de lá L¡c¡tac¡ón ¡!t544¡t . coN§TRUcctÓN DE PLAZAS EN DtSnNTOS
PUNTOS OE LA CIUDAD

R6sl!6 d. r. Ad|llo.rrñ Orer.r 3i P,6sr.dos Prov..¡roñ. Ai[ud¡qrto. A \,túl<4m5 de r. DN)P

F"*{r

Fecha de extracc¡ón: 24/07/2025

Al respecto, cabe señalar que conforme al Art. '107 de la Ley N'702112022, se
establece que: «Las contratantes no podrán obl¡gar pago alguno s¡n contar con el código
de contratac¡ón.»

Esto ¡mplica que la emisión del código de contratac¡ón es una condición previa
obligatoria para poder efectuar pagos, sin excepción.

Por su parte, el \rt. '127 del Decreto N" 9823/2023, reglamentario de la citada Ley,
establece que: «La emis¡ón del cód¡go de contratac¡ón no const¡tu¡rá una condición o
requisito para el ¡nic¡o de la ejecuc¡ón contractual [...]»

Esto permite ¡n¡ciar la ejecuc¡ón del contrato antes de contar con el código,
pero no autor¡za el pago antes de su emisión. Es decir, se puede empezar a ejecutar (por
ejemplo, entrega de bienes o inicio de obra), pero no se puede efectuar ningún pago
hasta tener el código de contratación correspondiente.

ElArt. 200 de la Resolución DNCP N" 23012025 establece de forma expresa que:
<<Será necesar¡o la obtenc¡ón del Cód¡go de Contratac¡ón en forma prev¡a a la etapa de
obligac¡ón, además de ser un requis¡to ¡nd¡spensable para efectuar los pagos.»

Esto refueza la ¡nterpretac¡ón de que no se pueden realizar pagos s¡n contar
con el cód¡go de contratación, aunque se haya iniciado la e.jecución.

Asimismo, conforme al Art. 76 de la misma resolución, la ent¡dad contratante es
exclusivamente responsable de la regularidad de todos los pagos real¡zados, los cuales
deben sujetarse estrictamente a las condiciones contractuales y al marco normativo
vigente.
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Esto igualmente se refleja en la Resoluc¡ón No 885'l/l.l\4., por la cual se adjudicó a

las c¡tadas empresas los contratos, que en su Art. 5' d¡spone: <<ENCOMENOAR a la Unidad
Operat¡va de Contratación la coordinac¡ón de todos los procedimientos administrativos
necesarios con relac¡ón a lo díspuesto en el aÍfículo precedente. Así m¡smo queda a criter¡o
de la empresa adjud¡cada las realizaciones de /as obras, reseNándose la Municipalidad el
derecho de disponer el desembolso respectivo una vez que exista la aprobac¡ón por pade
de la Junta Mun¡c¡paly la habilitación del Códiqo para Daoo Dor Dañe de la Dirección

La normativa aplicable es clara en señalar que, aunque la ejecuc¡ón contractual
puede iniciarse sin la emisión previa del código de contratación, la realización de pagos

está condicionada obligatoriamente a la obtenc¡ón y hab¡litación de dicho cód¡go. Por tanto.
cualquier paqo efectuado con anter¡oridad a la emisión del códiqo de contratación
constituve una ¡rreoularidad oue contraviene el marco leoal vioente

Este incumplim¡ento puede derivar en riesgos administrativos y financieros,
incluyendo la posible nulidad de los actos de pago, la afectación a la rendición de cuentas
y la eventual responsabilidad administrativa de los funcionar¡os responsables.

En cuanto a las responsabilidades emergentes de los hechos corroborados, la Ley
N" 702112021 en su Art. 118 dispone «Responsabilidades adm¡nistrativas. Las personas
que presten servicios al Estado, independientemente alt¡po de vinculación del que se trate,
que infrinjan /as dlsposlclones de este ordenamiento serán sanc¡onados en los térm¡nos
que d¡spone la Ley de la Función Públ¡ca, el Cód¡go C¡v¡|, el Cód¡go del Trabaio o la
normativa que le resulte apl¡cable.»
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Nacional de Contrataciones-» Lo resaltado y subrayado es nuestro.

23.3. Conclusión
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24. Rendición de «Fondo F¡jo» o «Caja Chica» presentada 554 días después de su
apertura, a instancia de requer¡mientos de informes efectuados por la
lntervención

24.1. Desarrollo de los hechos detectados

En el marco de la lntervenc¡ón a la Mun¡c¡pal¡dad de Ciudad del Este, por
Memorándum N' 73 l.M./2025 la lntervenc¡ón solicitó a la D¡recc¡ón de Adm¡nistración y
Finanzas informe con relación a la Rendición de Cuentas correspondiente a la Orden de
Pago N' 94.265 de fecha 2410112024 asociada a la Resolución N' 5641/lM del año 2024.

En respuesta al requerimiento ¡nic¡al menc¡onado, a nivel admin¡strativo interno
lnst¡tucional, se ha generado un proceso de intercambio de informes con respuestas y
repreguntas conforme al siguiente detalle:

.f. Memorándum DAF N'172/2025 de fecha 29107 /2025, proven¡ente de la Dirección
de Administración y Finanzas de la MCDE, por medio del cual se informó al
lnterventor que «...según el Memorándum de la División Rendic¡ón de Cuentas, la
orden de pago menc¡onada obra en la Direcc¡ón de Aud¡tor¡a lnterna, por lo que
podrán ser sol¡cítadas a d¡cha Dirección.>>

Como adjunto al referido Memorándum DAF N' 17212025, obra el Memorándum
de fecha 2910712025 proveniente de la División Rendic¡ón de Cuentas, que se
visualiza en la sigu¡ente ilustración:

llustrac¡ón 74 Memorándum de fecha 29/07n025 D¡v¡s¡ón Rend¡c¡ón de Cuenlas - DAF/MCDE
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.l Memorándum 78 l.M./2025 de fe cha 2910712025. Con base a la respuesta recibida
de la DAF/MCDE, la lntervención solicitó a la Dirección de Auditoría lnterna la

remisión del legajo de la Orden de Pago N" 94.265, habiendo dicha dependencia
respondido al requerimiento por prove¡do de fecha 3010712025 adiuntando la Orden
de Pago original.

Se pudo visualizar en dicha documentación la apertura de «Fondo Fijo» o «Caja
Chica» en fecha 2410112024 afavot de la Dirección de Servic ¡os Mun¡ciDales oor
un importe d G 5.000.000

llustrac¡ón 75 Captura Orden de Pago N'94.265 de fecha 24/01/2024
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llustrac¡ón 76. Sol¡citud de Pago N" 0024606 - Hab¡\¡tac¡ón de Caja Chica D¡rección de Sev¡cios Munic¡pales y
entrega del ¡mpoñe.
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.t En respuesta al punto anterior, fue rec¡bida la Providenc¡a de fecha 3110712025,
por medio del cual la Dirección de Auditoría lnterna informa: « ...cabe aclarar que la
orden de pago mencionada no presenta legajo de rend¡ción de cuenta, dado que
corresponde a una hab¡litación de caja chica, la cual, por su naturaleza, no requ¡ere
d¡cho legajo en esta ¡nstanc¡a»
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t Memorándum 83 l.M./2025 de fecha 3010712025. Con base a la información
asentada en la Orden de Pago N' 94.265 del año 2024 que se tuvo a la vista, se
solic¡tó nuevamente a la Dirección de Auditoria lnterna de la Entidad lntervenida el
leqaio de rend¡c¡ón de cuenta asociada a la citada OP
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¡ Memorándum 86 l.M./2025 de fecha 3110712Q25. Ante las repetidas respuestas
evasivas recib¡das, se volvió a solicitar, en esta oportunidad, a la Dirección de
Auditoría lnterna y a la Dirección de Adm¡nistración y Finanzas la remisión del
«...legajo de rendición de cuentas de caja chica hab¡l¡tada a la D¡recc¡ón de
Servlcios Municipales, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024. Cabe mencionar
que, d¡cha hab¡l¡tac¡ón fue real¡zada por la Orden de Pago 94.265, por lo que sol¡c¡ta
informe sobre la repos¡c¡ón de dicho fondo, junto con el lega¡o de rendición de
cuentas correspond¡ente, en caso se haya proced¡do a ello o ¡nforme sobre la no
rendicíón por pañe de dicha dependencia...».

t En respuesta al requerim¡ento mencionado en el punto precedente, por Providenc¡a
de fecha 3'l10712025 la Dirección de Aud¡toría lnterna informó cuanto sigue: «...se
menciona que esta dirección no ha rec¡bido solic¡tud de reposic¡ón y/o cancelación
de la Caja ch¡ca...».

* Memorándum DAF N" '18612025. En fecha 110812025 la Direcc¡ón de
Administración y Finanzas procedió a responder el Memorándum 86 LM.12025,
adjuntando copia del Expediente N' 14.187, el Comprobante de Pago N" 2025-6-
32206, correspondiente a Ia devolución total del monto asignado, que asciende a la
suma de @ 5.000.0000 en concepto de Caja Chica, otorgado a favor de la Dirección
de Servicios Municipales, a nombre de la señora Dyrse Ledezma Espínola.

A cont¡nuación, capturas de pantalla de los referidos documenlos que acreditan la

devolución del importe dinerar¡o:

llustractón 77 Capturc del MemoÍándum DAF N' 186/2025.
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llustrcc¡ón 78. Sol¡c¡tud de Compra N' 0027156 de fecha 2ü07/2025 - Cancelación de CaJa Ch¡ca asoc¡ada a
la OP N' 94265

24.2. Conclusión

De lo expuesto se colige que, el importe de apertura de Caja Chica asignado a la
Dirección de Servic¡os Municipales según Orden de Pago N" 94.265 de fecha 2410112024
no fue rendido al cierre del Ejercicio F¡scal 2024, tal como lo dispone expresamente - en
el ámbito ¡nterno institucional de la l\,4 un¡cipalidad de Ciudad del Este - la Resolución N"
4791llM del año 2023, que copiado textualmente d¡ce: « ..Los directores, adm¡nístradores
o func¡onar¡os t¡tulares responsables cle la ejecuc¡ón de la modal¡dad de caja ch¡ca,
deberán realizar la cancelación de la misma a más tardar el 30 de d¡c¡embre de cada
ejerc¡c¡o f¡scal de conformídad a las d¡sposic¡ones esfaó/ecldas en el capitulo V del
presente reglamento».

La transcr¡pción cronológ¡ca del proceso administrativo de consulta hace notar
igualmente las d¡laciones del área de auditoria en informar los hechos consultados,
situac¡ón particularmente grave atendiendo su rol de control y evaluación de los procesos
internos de la Entidad lntervenida.
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Los hechos, tal como sucedieron, permitieron ver que la cancelación se efectuó
otal G 000.000 lGuaraníesrecién en fecha 311O712025. con la devolució del imoorte de 5.

cinco millones n tn n de los reiterados
oedidos de informe efectuados por Ia lntervención a las áreas quejlebieron instar su
rendición o devolución y que no lo hic¡eron

Independientemente al monto asociado a este hallazgo, esta situación denota
graves debilidades de control interno en el ámbito de la l\,4unicipalidad de Ciudad dél Este
en la gestión de aspectos elementales como la administración de «Fondo Fijo» o «Caja

Chica».

La N¡unicipalidad de Ciudad del Este deberá impulsar los Brlclsgs de
investiqación ¡nterna v sumario para dilucidar responsab¡l idades en el orden
admin¡strat¡vo con relación a la rendición extemporánea del importe de G 5.000.000
(Guaraníes cinco m¡llones), asignado durante el mes de enero del Ejercicio Fiscal 2024 a
la D¡rección de Servicios Municipales. Se ¡nsta a incorporar en los procesos de
¡nvestigación y sumario a las áreas que, conforme a la Resolución N" 4791/lM del año 2023
debieron controlar y exigir el cumplimiento en tiempo oportuno de las rendiciones de
«Fondo Fijo» o «Caja Chica».

pá9.'171
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25. Uso discrecional de «Fondo Fijo» o «Gaja Chica» para compra de productos
al¡menticios para funcionarios y dependenc¡as de la Municipalidad de Ciudad del
Este en el pr¡mer semestre del Ejercicio Fiscal 2025

25.1. Causal relac¡onada
Tabla 45. Causal relactonada a ¡rregulafldad por uso dtscreconal de Ca)a Ch¡ca para carnpra de altmentas
para func¡onanas

En el marco del proceso de Intervención, se ha accedido a muestras de Órdenes
de Pago que contienen la «rendición» y posterior «reposic¡ón» de Caja Chica, de las
sigu¡entes dependencias:

11
Pagos realizados a proveedores sin que estén cumplidas las ex¡gencias
legales.

GAUSAL
N' DESCRIPCION DE LA CAUSAL

1 D¡rección de Transporte Público 10.000.000

2 Direcc¡ón de Administración y Finanzas 10.000.000

3 Dirección Area de Salud 5.000.000

4 Compra y Suministros 15 000 000

5 Direcc¡ón de Servicios lvlunicipales 5.000.000

6 Dirección de Planta Asfáltica 10.000.000

7 Centro Educativo [/unicipal 5.000.000

B Secretaría Privada 15.000.000

I Dirección de Gest¡ón Ambiental 5.000.000
't0 CODENI 5.000 000

11 Dirección de Asesoria Jurídica 5.000.000

12 Dirección de Area Urbana '10.000.000

13 Dirección de Seguridad y T¡ánsito 10.000.000

14 Dirección de Educac¡ón y Cultura 5.000.000

15 5.000.000

16 Dirección de Comun¡cac¡ón 5.000.000

17 D¡rección de lnformática 5.000.000

18 5.000.000Escuela de Artes y Of¡cios

19 5.000.000Secretaría General

20 Desarrollo Social 5.000.000

21 Recaudaciones 5.000.000

22 Turismo y Relaciones lnternacionales 5.000.000

ORD MONTO G
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25,2. Desarrollo de los hechos detectados

En la revis¡ón de las adquisiciones menores por Fondo Fijo o Caja Chica de la
Entidad lntervenida, durante el pr¡mer semestre del Ejercic¡o Fiscal 2025, se ha pod¡do
visualizar que la Municipalidad de C¡udad del Este ha dispuesto la Habil¡tación de esta
modalidad de compra para un total de veint¡dós (22) dependencias, todo ello en virtud de
la Resolución N" 8190/lM de fecha 27 de enero de 2025, conforme al siguiente detalle:

Tabla 46. Dependenc¡as con Apeiura de Caja Chica - Res. N' 8190/lM del27/01/2025

SECTOR

Administrac¡ón de la Term¡nal de Ómnibus
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98591 2Tt0112025 15 000 000 42t0412025 99 670 23t0Á12025

10 000 000 uto4t2a25 99746 28tU12025 10 000 00098607 2et0112025

19t06t2025 14 999 55298605 28t0112025 15 000 000 13/0612025 100209

98619 28t0112025 t0 000 000 21t07t2025 21tA?DO25

1o 000 000 26t46t2025 098606 29t01t2025

Tabla 47. Muestras de Rend¡c¡ones de Cuenta - Cala Chica, Ejerc¡cio Fiscal 2025.

Fuente: elaborcción pñp¡a con base a OP seleccionadas cotño ñuestra.

En lo que reflere a los conceptos rendidos, es decir, gastos que fueron sufragados
con esta herramienta de adqu¡sición, las Facturas presentadas por las áreas que

admin¡stran esta modalidad de compras, perm¡ten v¡sual¡zar éI uso d¡screcional de
estos importes para la comora de produ aliment¡cios durante el or¡mer semestre
del Eierc¡c¡o F¡scal 25. dest¡nado a la alimentac¡ón de func¡onari os d6 la Entidad
lnterven¡da.

En las s¡guientes tablas e llustraciones, se presentan las informaciones extraídas
de las Órdenes de Pago seleccionadas como muestra y que se han tenido a la v¡sta, a
saber:

Tabla 48. Adquis¡c¡ones de Al¡mentos pa@ funcionarios efectuados por Ia Secrc¡aría Pr¡vada, enero-abil
2025.

!$ PfáiM ,¡. q[ Ga¡'e lÉb.h
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Mlnd.¿vá¿.pdbf6e'
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llustrac¡ón 79. Just¡f¡cativos de la Sol¡c¡tud de Compra prcsentada por la Secrctaria PÍivada de la MCDE
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Tabla 49. Adquisic¡onés de A\¡mentos parc func¡onaños efecluados por la D¡recc¡ón da Planta Asfálttca,
anero-abil 2025.
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Tabla 50. Adquis¡ciones de Alimentos pa@ func¡onaños efectuados po¡ la D¡visión Coñpras y Sumirisf.os,
enaro-jun¡o 2025.
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llúst.ac¡ón 80- JustiÍicat¡vos dé la Sol¡citud de Compra prcsentada por la Dieccíón de Ptanla Asfált¡ca de Ia
MCDE,

0¡2
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ORDEN DE PAGO N'93505



llustrac¡ón 81. Jusl¡Í¡cat¡vos de la Sol¡c¡lud de Compra presentada pot h Avis¡ón Compras y Suñinistos de la
MCDE,
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Tabla 51. Adquisic¡ones de Al¡mentos parc func¡onaios efectuados por la Divis¡ón de Transpode Público,
enero-junio 2025.
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cÚn6l.d'.,,.d!e.n.qo.oeFÉtr¡rd.Ñ@
Moknr ¡l¡kft. s&ffkrh

tL"¡31 FEora PRovEEDoR

OEPEI{DE¡{CIA: OlvlSIÓII OE ÍRAÑSPORTE PüBLICO

OFoE¡ OE PAGO N' OE6OE

¿e10.t00

29!¡

Tabla 52 Adqu¡sic¡ones de Al¡menlos para func¡onaios efectuados por ta O¡rccc¡ón de Árca urbaoa, enero-
jun¡o 2025

A nivel interno, la Munic¡palidad de Ciudad del Esle cuenta con una reglamentación
interna aprobada por Resolución N' 4791/lM de techa 24 de agosto de 2023 intitulada
«Por la cual se aprueba el Manual de Procedimiento "Modalidad Caja Chica" elaborado por
la Dirección de Administración y Finanzas».

Esta reglamentación interna lnstitucional, entre otras cosas, prevé que la Aud¡toría
lnterna lnstitucional verifique la correcta rend¡ción de cuentas real¡zada por las
dependencias en concepto de Caja Ch¡ca, como trám¡te previo a la reposic¡ón de fondos.

Los legajos tenidos a la vista como muestra, y que fueron expuestos en esle
informe, en cumplimiento al proceso administrativo establec¡do por la Resolución N'
4791/lM, cuenta con la rev¡sión de la Aud¡toría lnterna lnst¡tuc¡onal, dependencia que
no ha efectuado observaciones de fondo con relación a las sistemáticas adqu¡siciones de

chhófrdboid cG6s vae

PORCENTAJE DE EJECUCTÓN CON RELACTóNAL MONTOAPERTURAOO(G!. lO.OOO.OOO)

1.614.000

GS,'1:I3:o FEcHA

OEPENOEÑCIA: ¡|REA URBANA

oñDEl DE PA60 ñ. /9aGO5
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JUST¡FICACIÓN DEL ÁREA
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l)ccrcto rlel Porler Ejecunlo N" 405W025

alimentos destinado a funcionarios de la Entidad lntervenida, visual¡zándqse una
¡mportante debil¡dad en el rol de control v evaluac¡ón a su caroo

Como cuest¡ón flnal es importante mencionar que él Art. 222 de la Ley N'
740812024, que aprueba el PGN para el Ejercicio Fiscal 2025, establece: «Prohibase la
provis¡ón de almuerzo o plato term¡nado para los funcionaríos adm¡nistrativos de los
Organísmos y Entidades del Estado (OEE), incluyendo los de Conducc¡ón Polít¡ca.»

25.3. Conclusión

De lo expuesto se col¡ge que la [.4un¡cipal¡dad de Ciudad del Este, durante el primer
semestre del Ejercicio Fiscal 2025, ha empleado la modalidad de adquisición mediante
«Fondo Fijo» o «Caja Chica» para la compra de productos aliment¡cios destinados a
funcionarios adscr¡ptos a dependencias de la entidad lntervenida.

La adquis¡c¡ón mediante esta modalidad vulnera elArt. 222 de la ley N' 740812024
que aprueba el PGN para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual resulta aplicable al Ente
lntervenido de conformidad a las prescripciones delArt. 185 de la Ley N" 3966/2010.

La Municipalidad de Ciudad del Este deberá iniciar los procesos de invest¡gac¡ón
interna que resulten pertinentes para dilucidar responsabilidad en el orden administrativo
por los gastos efectuados en concepto de compras menores mediante «Fondo Fijo» o
«Caja Chica» durante el primer semestre de 2025, y s¡ cupiese, instruir los procesos

sumariales y aplicar sanciones administrativas.
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26. Oeficienc¡as en la asignación! carga y control de combustible proveído por el
ente mun¡cipal

26.1. Causal relacionada
Tabla 53 Causal @lac¡onada a ¡n'egularidad por usa de combust¡bÍe

26.2. lntroducc¡ón

Los procedim¡entos específicos para la carga de combustible, el control de
kilometraje, la as¡gnación a vehícu¡os y la rendición de cuentas deben estipularse en
reglamentos ¡nternos, manuales de funciones de d¡recciones o a través de resoluciones
emitidas por la lntendencia l\4unicipal.

La Aud¡toría lnterna de Ia ¡/lun¡cipalidad es la encargada de velar por el correcto uso
de los recursos, incluyendo el combustible, basándose en los pr¡ncipios de la
administración públ¡ca.

La Municipalidad de Ciudad del Este, em¡te resoluc¡ones desde el año 2019 hasta
el p resente año en la cual autoriza la prov¡sión de combustible en los vehiculos utilizado§
por los funcionarios, en el que detallan nombre del funcionar¡o, marca del vehículo,
matricula, chasis y color.

Se pudo acceder al Memorándum s¡n número de fecha 2610412024, proveniente de
la Dirección de Serv¡cios Municipales, por medio del cual se dirige a la Jefatura de Gabinéte
de la L4CDE elevando la propuesta de la ¡mplementación de rendiciones de cuentas,
utilización de combustibles y reglamentaciones, pero la misma no se oficial¡zó por
Resolución de la lntendencia.

En este contexto, desde la lntervención se em¡tió el Memorándum DAF N" 168 de
necha 2810712025 por medio del cual se sol¡citó a la Dirección de Servicios Mun¡cipales
informe y rem¡ta la s¡guiente documentac¡ón: «. Copia del proced¡m¡ento aprobado por
Resoluc¡ón de la lntendenc¡a para la provísión y el control de uso de combust¡ble; .

Convenios con otras mstltuciones en el que se detalle monto y periodo para la carga de
combust¡ble a carqo del mun¡cip¡o».

l-lasta la fecha de emisión del lnforme el área requerida no informó lo solicitado.

26.3. Periodo de revisión

Con base a lo mencionado, la lntervención se abocó a solicitar a la Dirección de
Servicios Municipales por Memorándum DAF N" 047/2025 la remis¡ón de las Órdenes de
Trabajo y los tickets de carga emitida por la Estac¡ón de Serv¡cios, correspondientes al mes
de mayo del Ejercicio Frscal 2025

Luego, con base a la revisión sustant¡va de la información y documentación
presentada por el área requerida, se han oodido v¡sualizar las siquientes deflciencias en el
control del uso de combustible adqu¡r¡do por el Ente ¡,4unicipal en ejecución del Convenio
PR/EJ N' 238912024 suscrito con la firma PETROPAR y la Municipalidad de Ciudad del
Este:

11
Pagos realizados a proveedores sin que estén cumpl¡das las exigencias
legales.

CAUSAL
N'
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* Carga de Combustibles a vehículos al Servicio de Com¡sar¡as de la Policia Nacional
del Departamento de Alto Paraná, con apoyo por parte de la Municipalidad de
Ciudad del Este a través de vales de combust¡ble del municipio, sin contar con
ningún acuerdo o convenio con la Policia Nacional (Nota D.P N" 238/2025);

l. Carga de combustibles declarados a vehículos declarados como vinculados a la

Policía Nacional con las siguientes irregularidades:

Los sellos utilizados en las Órdenes de Trabajo para la Pol¡cía Nacional no
corresponden a dicha lnstitución (Notas de los Departamentos, Comisarias
y Subcomisarias de Alto Paraná);

Datos de Nombres y f¡rmas en las Órdenes de Trabajo para la Policia
Nacional no corresponden al personal de d¡cha lnstitución (Notas de los
Departamentos, Comisarias y Subcomisarias de Alto Paraná);

* Nulo control en el kilometraje que f¡guran en las Órdenes de Trabajo de vehículos
particulares autorizados para carga de combustible por el Ente Municipal;

t Cargas no justificadas en vehículos lnstitucionales recorriendo muy poco
kilometraje, según las órdenes de trabajo presentadas, cargando varias veces por
valores cercanos a los G 700.000 (Guaraníes setecientos mil) y G 600.000
(Guaraníes seiscientos mil) en cada carga;

* Tickets que demuestran cargas sucesivas en el m¡smo día, mismo horario, en
vehículos d¡ferentes y suscritas por la misma persona. Las Resoluciones de la

intendencia autor¡zan responsables por cada vehículo automotor,

t Órdenes de trabajo para un mismo vehículo, m¡smo conductor y tickets con 3 (tres)
firmas diferentes de la misma persona autorizada para la carga;

* Tickets internos presentados en órdenes de trabajos diferentes, que contienen
diferentes tipografias, pero son de la misma estación de servicio, mismo horario,
mismo número de registro interno.

o

o

pá9. 182

l. Personas no vinculadas al Municipio que realizan cargas de combust¡ble, según se
constata en los tickets presentados por la D¡recc¡ón de Servicios Mun¡cipales en la
rendición solicitada por la lntervenc¡ón:
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Mediante Nota N" 43 lM 2025 de fecha 23lol l2O25, la lntervención ha solicitado a
la Dirección de Policia de Alto Paraná informe con relación a los s¡gu¡entes puntos:

«Existenc¡a de Conven¡o con la Mun¡c¡palidad de Ciudad del Este para la carga de
combustíble a favor de las Comisarías de la Ciudad.

Asim¡smo, conforme a la plan¡lla adjunta, de copias de laa Ordenes de Trabajo y
t¡ckets de carga de combustible, se solicita informar lo siguiente:

. Correspondencia del personal asignado para prestar serv¡c¡os en Ciudad del Este.

. Veracidad de los Sellos utilízados.

. Correspondenc¡a de las f¡rmas.

. Lugares donde presfan servdos.

. Correspondenc¡a de las cargas real¡zadas por el personal policial y las esfaclones
de servicios.

. Cualquier otra observación y/o aclaracíón que sea perfinente»
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26.4. Desarrollo de los hallazgos

26.4.1. Hallazgo 1. Falta de documento que respalde la as¡gnación de combustible
a un¡dades de transporte de la Pol¡cía Nac¡onal de Alto Paraná.
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llusüac¡ón 82. Nota No 43/1.M. del 23 de julio de 2025 - consuka del lnteÚentor a Ia D¡rccción de Pol¡cía cle Alto
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lluslrac¡ón 83. Anexo Nota N'43/1.M. del23 de jul¡o de 2025 - Pag. 1
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26.4.2. Respuesta de la D¡recc¡ón de Policía de Alto Paraná

La respuesta al pedido de informe cursado por el lnterventor está contenida en la

Nota D.P N" 238/2025 de fecha 2810712025 suscrito por el Cr¡o. Gral. lnsp. Director

Feliciano l\ilartínez Peña.

llusüac¡ón 85. Nota Diección de Pol¡cía - Allo Paraná

a

t** §
..|¡d.¡..l...ld,hrÚr§E!ffi"HH¡*lE_rle

26.4.3. Situac¡ones detectadas tras la revisión de la respuesta proven¡ente de la
Dirección de Policía de Prevención y Seguridad de Alto Paraná

.¡ Con relación a la primera interrogante efectuada desde la lntervenciÓn, la DirecciÓn

de Policia de Prevención y Seguridad deAlto Paraná informÓ que !3-@!tig
Policia NO cuenta con n¡nqún conve io lnter¡nstitucional oara la caroa de
combustibles con la Mun¡ci Dá dad de Ciudad del Este , informando asimismo
un listado de Órdenes de Trabajo y tickets de carga cuyos dalos no corresponden
a ningún personal o vehiculo automotor de la dependencia policial (Punto a y último
apartado hoja 2 de la Nota D.P. N' 238/2025).

.:. Con relación a la consulta relac¡onada a las Órdenes de Trabajo y Tickets de carga

de combustibles, la Direcc¡ón de Policía de Prevenc¡ón v Se ur¡dad de Alto
Paraná rem¡tió las Notas emanadas de las d¡st¡ntas deDe denc¡as a su caroo
reportando ¡rregularidades comunes tales como vehiculos abastecidos con

combustible por parte de la Munic¡pal¡dad que no pertenecen a la flota polic¡al,

sellos y f¡rmas que obran en los tickets que no corresponden a ninguna

dependencia ni personal asignado a la misma (Punto b de la Nota D.P N"

238t2025).
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En la siguiente tabla, se resumen las irregularidades detectadas por las
dependencias policiales afectadas.

Tabla 54 Matr¡z consol¡dada de Ordenes de Trabajo asoc¡ados a tickefs de carga NO reconocidos por la
D¡recc¡ón de Pol¡cía de Alto Paraná y sua dependencias

14 EfiCOLES 05 33 95421
234124

NOCORFESPOÑOE ANlNGUN
PERSONAL POLICIAL AL IGUAL

QUE LOSVEHICULOS

V 6RNES 300.056 95339
NO CORRESPONOE ELSELLO Y

NOSON FUNCIONAR OS DE TA

0014rNG0 95791
234/25

NO CORRESPON DE A NINGUN
PERSONA! POLICIAL AL IGUAL

QUE LOSVEHICULOS

1}4t2025 DOM NGO
234t25

NO CORRESPOÑDE A NINGIJN
PEBSONAL POLICIALAL IGI]AL

QUE LOSVEHICULOS

151412425
NO CORRESPONDE A N NGUN
PERSONAL POLICIAL AL ICLJAL

QUE LOSVEH]CULOS

95414
23412s

NOCORBESPONDE ANINGUN
PEFSONAL POLICIALAL IGL]AL

QUE LOSVEHICULOS

19 55 95795
234t25

NOCORFESPONDEANINCUN
PFRSONAT POUCTAI Ar rCU¡r

QUELOSVEHICULOS

16t412025 l0:15
NO CORRESPONDE EL SELLOY
NO SON fU NCIONABIOS DE LA

I,IIEBCOLES 16r32
23et25

NO COSFESPONOE A N NCUN
PERSONAL POLICIALAL ¡GUAL

QUE LOSVEH CULOS

161412A25 s5320
23a125

NO CORFESPONDEAN]NGL,]N

PEFSONAL POLICIAL AL IGUAL

QUE LOSVEHICULOS

JUEVES
20]25

NO CORFESPONDE EL SEtI O Y

NOSON FUNCIONAFIOS DT IA

17t4t2025 ]UEVES 95303
2Añ1t2025

23

i¡o coRFEspoñDE a as¡a

coresponde- pefosnáL

ne¡cionádo nó trabaja en la

]UEVES s5753
No11/25

la persona en.uesl ón nopresla
seMcios en la com saria, sello

SABADO 95802

E L PEBSONAL MENCIONAOO NO

PñESTASEBVICIO A TA

COMISARIA EISELLONO
CORAESPONDE

19t4t2025 95303

24/0712024

NO CORRESPONDEAESfA

200.000 95S04

ELPERSONALMENCIONADO NO
PRESTASERV CIOA LA

corqr§qHlA-ELsE[oN0

37563
LA F 3l.lA NO CORnESPONDE A

LADELSUBOFIC]AL SELLO NO

23U25

NO CORRISPO'IDE A NINGUN
PERSONAL POLICü{L AL IGUAL

QUE LOSVEHICULOS

95310
SE DESCONOCELA FIR¡¡A

OSNAÑTE EN ELTICI(ETY EL

NOI.,lBRE

LUNES 95325
NO CORPESPON DE A ESfA

¡.ndl.triñ de coñbúsrible de ta D¡reccrón dé Sed¡cios t¡un¡c¡pá* d.l ñ6 de m¿yo 202s fcompr.rde üol.tá. del 09/o¡l2025 a1 1405/2025)

EENEFICANl()GS OTIlCrcl HO¡
RESPUCS¡A
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2ü4t2A25 37633 95306
INFOR¡¡E

ESTC PUESIO POUCIAL ÑO HA
PINC¡BIDONINGUN

AP8OVISIONA}.'IE NTO DE CANGA
oaco¡tBUsnBIa

30t4/2425
N051/2025

NO PfiESIA Ni PRISTÓ

DEPTNOCNCIA

Nocoresponde¡ a ésta
.oElsaflá- el pÉfsonál ño pfesra

seMcros. et sell0 no coresponde
215t2425 VIEFNES 11:51 400000

2410712025

22

VIERNES 11:53
2U41D025

NO CORFESPONDE A ESIA

EL PEFSONAL AS GNADO NO

PRESTA SEBVICIOS EN ESTA

SUBCOIIISAñIA ELSELLONO

COBñÉSPONDE. LA CARGA NO

CORFESPONOE

atu2a25 ]UEVES $040 11:55 31r125
1?/25

11i5/2025 34172 81626
LA FIsMA NO COñRESPONDEA

TA DEL SUBOFICAT SELLO NO

COBFESPONDE

11/5/2025 96125
24t25

NO CORRESPONDE EL SEILOY
NO SON FIINCIONARIOS OE LA

300 000
234/25

NOCORBESPONDEAN NGIJN

PEBSONALPOLICIALAL GUAL

QUE LOSVEHICULOS

96210
234t25

NO COflBESPONOEA N NGUN

PERSONAL POLICIALAL GIJAL

QUE LOSVEHICT-ILOS

73/512025

1415/2025 M ERCOLES 16:22 96273
238t25

NO COFRESPONDEANINGUN
PERSONAL POLICIALAL IGUAL

QUE LOS VEHICULOS

Re l.!óndeCohbu¡rrbl. dol, Dtrlcclóndeséú¡ciú t'lunrclp.l8d.t mor d. mayo2025lconprmdebot.ts! d.l 09/ 0¡l/202§ .l 1¡u05/ 202s)

rEcHA DIA Trcrter HoM os lEr{EFrcl ¡ro or *ajrortfl* olsEBvrcróN

llustrac¡ón 86. Porcentaje de combust¡ble No teconocido poÍ la Direcc¡ón de Policía de Alto Paraná ' mes de
mayo de 2025

¡4unicipat¡dad de C¡udad det Este

{Rendición det mes de mayo 2025)

I
I m o(o.m
5

Í "*"*
Y

6 30ü O0O
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26.4.4. Hallazgo 2. lrregularidades detectadas en la carga de combustible con
recuraos de la Munic¡pal¡dad de C¡udad del Este

r'. El caso afecta a la Orden de Trabajo N" 93.473, donde figura en el ticket de carga
de combustible datos y firma de una persona ajena al Municipio (Freddy Martinez),
cuyas reseñas no se registran dentro del plantel de funcionarios a n¡vel sistema de
la Dirección de Talento Humano.

ustración 87 CapluQ Orden de Trabajo N' 93743 y T¡cket de carga relac¡onada-

N' autor¡¿ado
Conductor
autor¡zado

Elque real¡zó la
ca.ga

Es funcionar¡o
(sr-No) En Gs.

555612024

l02t0 t t202a) y

903s/2025
pgto6t2a25l

loyota Corolla

cFJ 713
Gladys lglesias

c r. N'4 449 788
Freddy I\rartinez
c.t. N' 5.439 522

NO 200.000

,t

Tabla 55 Carya de combusltble - vehicula Toyota Corolla CFJ713

r ; r r, :: ;'; i',li{lÍiltl'-' "(íaü'

¡

¡

l::¡

Y»
íJh l¡'a'*'

s 4>¡ s¡.r
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* Se evidencia que el vehículo con Chapa AAUF 729 al servicio de la Dirección de
Área Urbana ha realizado la carga de combustible en 2 ocasiones en el ¡apso de 1

dia de diferenc¡a, recorriendo un total de 65 Km respectivamente con relación al día
anter¡or, como responsable de las cargas se registra al Sr. Edgar Godoy con Cl
2162.428.-

La primera carga se realizó el jueves 0810512025 (Ticket 38.063 - 09:54 AM) por

importe de G 650.000 (Guaranies seisc¡entos cincuenta mil), según Orden de
Trabajo N" 93.301 en el cual se registra un recorrido de 14 kilómetros.

llústrac¡ón 89. Capturas - ev¡denc¡as Hallazgo N" 2 - combuslible.
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llustrac¡ón 88. Caplura del s¡stema ¡nformático de gest¡ón de RRH - MCDE
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La segunda carga el v¡ernes 0910512025 (Ticket 38.139 - l1 :33 AM) por ¡mporte de
G 623.021 (Guaraníes seiscientos veintitrés mil veintiuno), según Orden de Trabajo
No 93.3'19 en la que se registra 51 kilómetros.

.:. Asimismo, el vehículo con Chapa AAUF 730 al servicio de Servicios Generales de
la Dirección de Servic¡os Munic¡pales realizó la carga de combust¡ble en 2 (dos)
ocasiones en el lapso de 1 dÍa de diferencia recorriendo un total de 134 Kilómetros
con relación a la carga del día anterior, como responsable de las cargas se registra
al Sr. Flaminio ¡/arín con C\2.375.848.-

La primera carga se realizó el jueves 2410412025 (T¡cket 37.469 - 10:07 AM) por
importe de G 650.000 (Guaraníes seiscientos c¡ncuenta mil), según Orden dé
Trabajo N" 89.873 en la que se rég¡stra 86 kilómetros.
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llustrac¡ón 90 Capturas - evidonc¡as Hallazgo N' 2 - coñbust¡ble

O¡.DEN DE TRAEAJO

La segunda carga el viernes 25104 (Ticket 37.531 - 11:17 AM) por importe de G
735.200 (Guaraníes setecientos treinta cinco m¡l dosc¡entos), segÚn Orden de

Trabajo N" 89.892 en la que se reg¡stra un recorr¡do de 48 kilómetros.

.l Las cargas real¡zadas en elvehículo de la funcionaria de la CoordinaciÓn deAportes
de la Dirección de Desarrollo Social de la MCDE, Ana Godoy Caballero con Cl
5.027.411, cuyo horario laboral es de 07 a 13 horas denotan las irregularidades
resumidas en el s¡guiente cuadro, que confirman el escaso control a las cargas de

combust¡bles autorizadas a los veh¡culos particulares del personal municipal.
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En el periodo comprendido entre el 10/04/2025 al 13105120?5, el monto de
combustible cargado al vehículo particular de la citada funcionaria alcanzó la suma
de G 3.500.003 (Guaraníes tres m¡llones qu¡n¡entos mil tres).

llustración 91. Chapa CFXl43 tolal de cargas comptendidas entre 10/04/2025 al l3/O5/2O25

1ú@t@N'ou(rc*wbM
dml@m,@ú!d^wmM
eñh@,@,3o*rcrcú
tu@tomYúsúm.MEroú
dMt@ñ,ostrúo.Nrrc4
,@úot@mYoerióM«@M
momt@m,«sú¡úN"wmB^
@@¡t@rcYoerm4"",coi^
,omot@m.aemo4aü,bqA
,@@oho¡v4 aoÉe@rM

dmtc,""tu."..-^,.

ustración 92. Muestrcs de Ordenes de Trabajo con KilometQje de Sal¡da rcpetido.
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* Tickets internos donde se visual¡za que una misma persona carga en el mismo día,
mismo horario, en vehículos diferentes, incumpliendo las resoluciones de la

intendencia que autor¡zan la carga por 1 solo vehículo con un solo responsable.

ORDEN DE TRABAJO
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Iab¡a 56. Áesponsables de cacla vehiculo CFJ71 3 y C F X1 43.

llustración 93. Captu¡as - evidenc¡as Ha azgo N' 4 - combust¡ble

5556t2024

lo2to1t2o24) y
9035/2025

f09/06/2025)

Toyota Corollá

cFJ 713

Gladys
lglesias
C,I. N'

4.449.78A

AnaGCl
5_027.411

NO
23tc"4.t2025

14:29 hs
200.000

555612024

lo2t01no24) y
903512025

(09/06/2025)

Toyola Co¡olla

cFX 143

Ana Cabellero
c I 5 A27 411

Ana G C.l
5_027 411

SI
23tc/.t2025

14:29 hs
100 000

Asignada

(sr - No)

Fecha y Ho.a
t.tvl N "

Vehiculo
áutor¡zado

Conductor
autorlzado

El que realizó
la carga @
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t

Se aprecia:

r' La Orden de Trabalo N" 89.993 con ticket N" 37449 de fecha 231412025,

s¡endo las'14:29, se procede a la carga por importe de Gs 200.000 (Guaranies

doscientos mil), Vehículo Toyota Premio - Chapa CFJ 713.
/ La Orden de Trabajo N" 88931 con t¡cket N' 37448 de fecha 231412025,

siendo las 14:29, se procede a la carga por¡mporte de Gs 100.000 (GuaranÍes

cien mil), Vehículo Toyota Premio - Chapa CFX 143.

Observacióni ambos vehiculos al servicio de la Direcc¡ón de Desarrollo Social.

En ambos casos aparece como f¡rmante responsable de la carga de combustible
realizada, Ana Victor¡a Godoy Caballero con Cl N' 5.027 .411 .

* T¡ckets con el mismo número de la m¡sma fecha inclu¡dos en dos rendiciones
diferentes. La presencia de dos tickets con el mismo número y fecha en diferentes
rendic¡ones sugiere la existenc¡a de posibles duplicidades o irregularidades en la

documentación presentada.
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.! Estac¡ón de Serv¡cio utilizada con frecuencia Dor el Ente MuniciDal

En las rendiciones de cuentas de uso de combust¡ble del municipio del mes de
mayo, se puede observar que pese a la d¡stancia existente la flota municipal carga en un
gran porcenta.ie de las siguientes estaciones de servicio:

q Buscar en esta área
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Estación de Servacio Petropar - Arnaldo Cardozo/ Barr¡o Ciudad Nueva (Avda. Julio
Cesar Riquelme esqu¡na Cruz del Chaco), a 16 m¡nutos y 7.2 km de la Municipalidad donde
se real¡zan las cargas de combust¡ble, como se aprecia en Google Maps.

https://maps app qoo ql/vHl FPmtm3l5Anivog

Estac¡ón de Serv¡c¡o Petropar (Arnaldo Cardozo)- Km 11 Monday, a 17 minutos de
la Municipalidad donde se real¡zan las cargas de combustible, como se aprecia en Google
Maps.

hlt llma a oo l/vH 1 FPmtm3l 5Anivog

Cabe señalar que dentro del servicio Flota de Petropar para el Departamento de
Alto Paraná ex¡sten 28 (veinte y ocho) Estaciones de Servicios aproximadamente, al

serv¡cio de este emblema, según Convenio PR/EJ No 23412024, para la "Provisión de
Combustibles entre PETROPAR y la Municipalidad de CDE", conforme al siguiente detalle:

,
Web Flota

Fsr¡o.1i ¡i.¡¡Loo caioó:o ¡¡o.¡o^f FÉrio.rÁ

ñne§
F€no.¡¡ ¡.^a rro¡,¡¡r¡or¡ or.¿¡¡Y r6¡if^n
ÉúoP{ crtoa ¡ar ¡{r¡airl¡ r¡riolr

'fr¡o.rica@lu3l,íielicir¡ñaarirtMYo ¡arl(r¡r

,€noP¡¡ 0¡0(É 0.l atrt ! 
^

¡aric¡¡oeorr¡¡r,{tr¡.rt

'EIE',srro.{Br§ioa^ ¡atio:Ai
¡aric¡¡u}rd.sar

'lrlo¡e 
r.¡^ ooor.¡.¿ rora er€ rEr&{

'trE 
¡i

ñrxc¡i'lE.¡¡¡co tEric^i
.úicra!¡acq¡¡.reriaxo.rla tEra-.i

..IEA

ríieli

r.lre¡imaaJñ. ¡6rio^i

..ryGloE'olddC-

ñrfar aú ¡ar¡o¡qlmx
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pá9. 199

!o'rdú[ E r.llidoE o.p.*.fE ",,"., !



INTORME DT INTERYENCIÓN
Mt tieipalidod de Ci da.l rlel Est.

Decrcto del Podet Eje. ti.,o N" 1058,/202s

26.5. Conclusión

De acuerdo a las estadísticas d¡sponibles, el mun¡cipio utiliza mensualmente 60.000
litros de combustible, lo que implica un esfuerzo financiero importante para el erarlo
municipal.

Las rev¡s¡ones real¡zadas por la lntervenc¡ón sobre las rend¡ciones
correspond¡entes al mes de mayo de 2025, denotan graves ¡rregularidades en la
administración y control del uso de combust¡ble. En ese sentido, se comprobó que el
Munic¡pio para justiflcar gastos utilizó comprobantes con f¡rma y sello de dependenc¡as y
personal pol¡c¡al, que fueron of¡cialmente desconocidas por las autor¡dades polic¡ales
afectadas.

Las m¡smas deficiencias en materia de control interno afectan a la carga de
combustible a las un¡dades que conforman el parque automotor munic¡pal; asi como, a las
autorizadas para los vehículos particulares de los funcionarios conforme se demuestra en
este informe.

El control eficiente del combust¡ble es fundamental para la salud financiera y la

transparencia de cualquier municipio. Una gestión adecuada no solo reduce costos
sign¡f¡cat¡vos para el erario munic¡pal, sino que también previene el fraude, opt¡m¡za las
operac¡ones y mejora la rendición de cuentas.
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27. lncumplim¡ento de contrato de proveedores

27.1. Desarrollo de los hechos detectados

En el contexto de la Licitación Pública Nac¡onal identificada con lD No451.092,
denominada «Reconstrucción de puentes y desagúe pluvial en distintos puntos de la
ciudad», la Munic¡palidad de Ciudad del Este, a través de la Resolución No 742911.M., de
fecha 30 de agosto de 2024, adjudicó la contratación a las siguientes empresas
proveedoras:

Tabla 57. Fima6 Adjudicadas - contratac¡ón lD N" 451.092

Consultados los datos declarados por la contratante, l\¡unicipalidad de C¡udad del
Este, en el portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), se
observaron inconsistencias entre los datos declarados y los documentos obrantes en el
legajo de la adjud¡cac¡ón.

En el informe remitido por elAdm¡nistrador de Contrato, Arq. Richard Fernández, se
indica que el olazo de eiecución de la obra se computa desde el 21110/2024 hasta el
3111212024, según consta en la Orden de lnicio de Obras. No obstante, en la información
publicada en el portal de la DNCP, se señala como fecha de inicio el 2310912024,
conf¡gurándose una d¡ferencia signif¡cativa respecto a los plazos contractuales.

llostrac¡óD 94- Captura de pantaLLa portal DNCP tD No 451 .092

r@

Fecha de captura: 29/07/2025- portal DNCP

Consorc¡o l\¡ y E 80'148127 -9 2.080.000.000

451 .092

Reconslrucción de
puentes y desagüe
pluvaal en distintos
puntos de la c¡udad San Francisco

Empreodim¡entos S.A
80039267-1 3120.000.000

ID Proveedor

Monto Adjudicado

Nombre de la
Llcltación

Monto
G

pá9.201

RUC

5.200.000.000



INTORMf DE IN1ERYENCIÓN
M idpalid d d? Ciü¡|ad delEste

Decreto del Po'let EjecttitoN" 40582025

llustrac¡ón 95. Captura Orden de |n¡c¡o de Obrcs - lD N' 451 092

Fuenle: extru¡do libro ¡nayorsistema de contab¡lidad MCDE
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1 Fact. 001 Anticipo Financiero 20% 18110t2024
2 Fact. 004 - Cert¡ficado 1 02t12t2024
3 Fact. 006 Certificado 2 208.897.53431t12t2024
4 Fact. 007 - Certificado 2 250.474.52324t02t2025
5 08t0412025Fact. 010 - Certificado 3

30t05120256

Fecha facturaDescripciónN lm orte en G
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Asimismo, conforme a los antecedentes obrantes en el Memorándum de Tesoreria
No 064/2025, se identificaron los siguientes pagos realizados al Consorcio M y E:

Tabla 58. Pagos etectuados a la firma adjud¡cada Consorc¡o M y E - lD N' 451.092

416.000.000
61.783.184

404.563.874
474.721.026Fact. 012 - Certificado 4

1.816.¡140.141Total Daqado
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Sin embargo, en el portal de la DNCP solo se visualiza un (1) pago correspondiente
al cuarto desembolso, conforme se ev¡dencia en la s¡guiente imagen:

lLustrac¡ón 96. Captura consulta poftal DNCP - pagos a proveedor Consorc¡o M y E lD N. 451 .O92

Fecha de captun: 29/07/2025 - portal DNCP

Esta situación ev¡dencia una falta de actualización y transparencia en el registro de
pagos, afectando la trazabilidad y control de los recursos públicos.

Por otra parte, según la Resolución No 8003/1.M., se ha d¡spuesto la ampl¡ac¡ón
del monto contractual por valor de G 412.167.190 (Guaranies cuatrocientos doce
millones ciento sesenta y siete mil ciento noventa), correspond¡ente al 20% del monto
máximo del contrato abierto de obra adjudicado.

Adicionalmente, mediante la Resolución N." 8002/1.M., se resolvió la conces¡ón de
una prórroga para la ejecuc¡ón de las obras hasta el 31 de mayo de 2025. Considerando la
fecha de ¡nicio ¡ndicada en la Orden de lnic¡o de Obrus (211'l'012024), esta ampliación
representa un incremento sustancial del plazo inicialmente pactado, que era de 72 días,
extendiéndose a 222 dias, lo cual equivale a un incremento del 208% del plazo original.
Asimismo, s¡ se toma como referencia la fecha de inicio publicada en el portal de la DNCP
(2310912024), el plazo original sería de '100 dias, por lo que la prórroga hasta el 31 de mayo
de 2025 representa una ampl¡ac¡ón del'122o/o respecto al plazo inicialmente pactado.

En ambos casos se ha incurrido en un incumplimiento de los plazos establec¡dos
en el Art. 67 de la Ley No 702112022, el cual dispone que. «Las modif¡caciones realizadas
a los contratos, de manera un¡lateral o por acuerdo de pañes, deberán ser formalizadas
por escr¡to, prev¡a autor¡zac¡ón por acto adm¡n¡strativo basado en un d¡ctamen fundado del
adm¡nistrador de contrato. [...] En ningún caso podrán exceder, conjunta o
separadamente, el 20yo del monto y plazo originalmente pactados.»

En tal sentido, al no haberse remitido las adendas contractuales correspond¡entes
por parte del Administrador de Contratos, conforme fuera requerido mediante el
l\,4emorándum No 61/1.M./2025, de fecha 22 de julio, y ante la falta de respuesta incluso a
un segundo requerimiento posterior, se evidencia el incum ol imiento de las formalidades
leoales exioidas Dara la modiflcación de los ntratos públicos, conforme a lo dispuesto en
la normat¡va citada.

Finalmente, en el primer informe técnico rem¡tido por elAdministrador de Contrato,
con fecha 2410712025, se señala que la obra presentaba un avance físico superior al 90%,
estimándose su finalización en las s¡guientes semanas. No obstante, también se destaca
un retraso acumulado de 54 dias, lo cual da lugar a la aplicac¡ón de multas, conforme
al Pliego de Bases y Condiciones, en el que se establece una penalidad del 0,1% del valor
en el siguiente certificado por cada día de atraso.
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VERIFICACIóN IN SITU DE OBRA - MARTES 2210712025

Durante la verificac¡ón real¡zada en la fecha indicada, se constató que la obra se
encuentra inconclusa, ev¡denciándose un incumplim¡ento de los plazos contractuales
establec¡dos.

llustrac¡ón 97 Ver¡f¡cac¡ón ¡n s¡tu de fecha 22/07/2025

27.2. Conclus¡ón

De todo lo expuesto se concluye que la ejecuc¡ón del contrato correspond¡ente a la
Lic¡tación Pública Nacional lD No 451092 presenta múltiples irregularidades. En ese

sentido, se verificó una discrepancia en las fechas de inicio de obra, inconsistencias entre

los pagos efectuados y los registrados en el portal de la DNCP, una ampliación del plazo

contractual que excede ampliamente el lím¡te legal del veinte por c¡ento (20%) establec¡do
en el Art. 67 de la ley N" 702112022. Además, el rétraso injustificado en la eiecuciÓn de las

obras configura una causal para la aplicación de penalidades conforme al Pliego de Bases
y Condiciones.

Ante estas consideraciones, la Munic¡palidad de Ciudad del Este deberá proceder
a aplicar las penalidades contractuales previstas en el Pliego de Bases y Condiciones,

deb¡do al retraso en la ejecución de las obras.

Asimismo, deberá iniciar los procesos de invest¡gación interna tendientes a relevar
los elementos que resulten necesarios para instru¡r un sumario administrativo a los

responsables de la gest¡ón y fiscalización del contrato, a fin de determinar eventuales
responsabilidades adm¡nistrat¡vas por las omis¡ones e incumplimientos verif¡cados.
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28. Habilitac¡ón y aprobac¡ón de proyecto de Estac¡ón de Servicios en
contravenc¡ón a la normativa mun¡c¡pal vigente y en ausenc¡a de respaldo
técnico - jurídico

28.1. Desarrollo de los Hechos

En fecha 09 de junio de 2023, el Sr. Sixto Evel¡o Sosa Peralta, med¡ante el
Formulario de Solicitud de Perm¡so para Construcción, ingresado bajo el expediente
10.49912023, solicitó a la Municipalidad de Ciudad del Este la aprobación del proyecto de
construcción de una estación de servic¡os en un lnmueble indiv¡dualizado con la cuenta
corriente catastral N." 26-6217-01/20, ubicado en la Avda.2000 - Km 7 a 8, lado Monday
- Barrio Ciudad Nueva, del distrito de Ciudad del Este, Departamento deAlto Paraná.

Para sustentar su solicitud, el peticionante adjuntó los siguientes documentos:

.! Contratos privados de compraventa de ¡nmuebles con el Sr. Aldo Damián Sosa
Peralta;

* Cop¡a autenticada de transferencia de inmueble de Carlos Delvalle Vázquez aAldo
Sosa Peralta;

n Cop¡a autenticada de la ces¡ón de derechos y acciones sobre la Declaración
DGCCARN No 22951202'l emanada del ¡/ADES, junto con el estudio de impacto
ambiental, relatorio y plan de gestión ambiental otorgados or¡ginalmente a favor de
la f¡rma lnversiones San lsidro S.A.;

.! Planjllas de cómputo métrico y planos del proyecto.

Posteriormente, mediante el D¡ctamen N" 1383 de la D¡recc¡ón de Asesoría
Juríd¡ca, de fecha 14 de julio de 2023, se analizó la sol¡c¡tud presentada por el Sr. Sixto
Sosa, en su carácter de supuesto propietario. En dicho d¡ctamen se hizo referencia a los
informes em¡tidos por dependencias técnicas de la Municipalidad de Ciudad del Este, los
cuales advertían expresamente la contravenc¡ón del proyécto con relación a las
disposiciones conten¡das en la Ordenanza Municipal No 045/2021 J.M., modificatoria
de la Ordenanza Municipal No 40/'1998 J.M.

Entre los antecedentes técnicos que sustentan esta conclusión, se encuentran:

* lnforme de la Dirección de Medio Ambiente, de fecha 2210612023, en el que se
consignó que: «[...] según verificación realizada en el lugar, la obra aún no ha
¡nic¡ado. En el radio de 1000 metros ex¡sten cuatro esfaciones de seru¡c¡o
(transgres¡ón a la Ordenanza 045/21 J.1,4).»

* lnforme de la División de Obras Particulares, de fecha 0410712023, en el que se
ind¡có que el proyecto: «lnfringe la Ordenanza N" 045/2021 J.M. sobre
d¡stanciamíento mín¡mo en relación a otra Estac¡ón de Serv¡clos, Escuela/Colegio,
Conjunto Edilicío de Apaftamentos, Cauce Hídrico (Arroyo Amambay) 1...1».

Pese a la existenc¡a de dichos informes desfavorables, el 29 de agosto de 2023,
mediante el Mensaje N" 521/1.M., la lntendencia Municipal remitió el expediente a la Junta
Mun¡c¡pal para su estudio y considerac¡ón. Ese mismo día, mediante la Resoluc¡ón No

65212023 J.M.,la Junta autor¡zó al Sr. S¡xto Evel¡o Sosa Peralta la hab¡l¡tación para el
func¡onamiento de una estac¡ón de serv¡c¡os en el inmueble citado, con un área a

construir de 885,10 m'? y superficie de terreno de 1.090,80 m'.
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As¡mismo, en fecha 29 de agosto de 2023, la lntendenc¡a Mun¡c¡pal dictó la
Resoluc¡ón No 4816/1.M., aprobando los planos y planillas de obra presentados por el Sr.

Sixto Sosa. Resulta llamativo que en el Considerando de dicha resoluc¡ón se af¡rme que el
proyecto «se encuadran dentro de las d¡spos¡c¡ones legales y fécnicas vlgen¡es», cuando
los informes técnicos citados en el Considerando de la resolución mencionada indican lo
contrar¡o como se expuso detalladamente en este informe.

Por otra parte, en fecha 13 de mayo de 2025, la Asociac¡ón de Operadores de
Estac¡ones de Servicios del Alto Paraná presentó una denuncia formal mediante nota
ingresada con el expediente 10.06412025, dirigida al lntendente Municipal, advirtiendo que,
frente a una de sus estaciones de servicios asoc¡adas, empresa ARNEL S.A., se
encontraba próxima a inaugurar una estación de servicios, en clara violación a la normativa
municipal vigente. Ante ello, solicitaron la revisión exhaustiva del caso y la revocación de
la hab¡l¡tac¡ón otorgada.

En atención a la denunc¡a mencionada, la Dirección de Asesoría Juríd¡ca emitió el
Dictamen N" 153, de fecha 14 de julio de 2025, en el cual se hace referenc¡a a la Acción
de lnconstituc¡onal¡dad caratulada como Expediente 128112022, promov¡da por la firma
lnversiones San lsidro S.A. contra var¡as ordenanzas municipales, entre ellas, la

Ordenanza N" 045/2021 J.M. En dicho contexto, la Corte Suprema de Justic¡a, mediante el
Auto lnterlocutorio N" 1100, de fecha 5 de agosto de 2022, rcsolvió hacer lugar a la
suspensión de los efectos de las referidas ordenanzas, pero exclusivamente en relación
con la parte accionante, es decir, lnversiones San lsidro S.A.

En el dictamen citado, se señala que tanto la Junta Municipal como la lntendencia
habrían invocado dicha resoluc¡ón judicial como fundamento para justificar la aprobación
del proyecto presentado por el señor Sixto Evelio Sosa. No obstante, se advierte que el

citado no flgura como parte en la mencionada acción constitucional, ni se ha acreditado la

ex¡stencia de una relación juridica que habilite la extensión de los efectos de la medida
cautelar d¡spuesta a su favor

28.2. Conclusión

El proyecto de estación de servicios presentado por el Sr. S¡xto Evelio Sosa Peralta
fue aprobado por la Junta y la Intendenc¡a Mun¡cipal a pesar de que los ¡nformes técnicos
y juridicos obrantes en el expediente son desfavorables y adv¡erten transgres¡ones
expresas a la normat¡va apl¡cable.

La autor¡zación otorgada viola las ordenanzas municipales N* 045/2021 J.M,
40/1998 J.M. y normas ambientales vinculadas que prohíben expresamente la instalación
de nuevas estaciones de servicios dentro de un radio de 1000 metros respecto a otras
instalaciones similares. La existencia de 7 estaciones en la zona fue debidamente
constatada por la Dirección de Medio Ambiente mediante imágenes geo referenciadas.

No consta en el expediente d¡ctamen juríd¡co favorable, ni tampoco resolución o
criterio técnico que respalde legalmente la dec¡sión de aprobar la obra.

La Acc¡ón de lnconstitucionalidad promovida por lnversiones San lsidro S.A. no
puede ser aplicada por analogia ni extenderse de manera automática a terceros no
beneficiarios expresamente citados en el A.l. N" 110012022 de la Corte Suprema de
Justic¡a. El Sr. Sixto Evelio Sosa no fue parte de dicho proceso .iud icial.

Por tanto, de la documentación obrante en los expedientes mencionados, se
concluye que la Resolución N" 652/2023 J.M., mediante la cual se autorizó al señor Sixto
Evelio Sosa Peralta la habilitación para el funcionamiento de una estación de servicios,
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carece de sustento técnico y jurídico sufic¡ente. En consecuencia, la Resolución No

4816/1.M., por la cual se aprobaron los planos y planillas de obra correspondientes a dicha
estac¡ón de servicios, tamb¡én carece de val¡dez por derivar de un acto adminiskativo
viciado en su origen.

En consecuencia, la Municipalidad de Ciudad del Este deberá disponer la revisión
inmediata de las Resoluciones Nos 652/2023 J.M. y 4816/1.M., considerando que fueron
dictadas sin soporte técnico y juridico válido, en violación de la Ordenanza N" 045/2021
J.M. y otras disposiciones ambientales.
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29. lncumplim¡ento de la normat¡va relativa al otorgam¡ento de subs¡dios

29.1. Desarrollo de los hechos detectados

En virtud de lo dispuesto en la Resoluc¡ón N' 187/2007 l.M. «Por la cual se modifica
la Resoluc¡ón N'427/1.M. «Que reglamenta la ayuda económica a personas de escasos
recursos de nuestra comunidad"», la Municipalldad de C¡udad del Este brinda ayuda
económica a personas de escasos recursos, en el marco del Rubro 279 - Servicio Social,
que conlempla gastos por as¡stencia social, méd¡cos-hospitalarios-¡aboratoriales, y otros
servicios a familias indigentes, personas espéciales o excepcionales, comunidades
indigenas y a sectores marginales, con fines human¡tarios y otros serv¡cios de ayuda social
similares, incluyendo gastos funerarios de miembros de las fuerzas públicas fallecidos en
servicio.

La concesión de esta ayuda económica debe estar debidamente autorizada
med¡ante disposic¡ón dictada por la autoridad administrat¡va competente.

La reglamentación menc¡onada establece como requisitos obl¡gatorios para
acceder a la referida as¡stencia económica, la presentac¡ón de los sigu¡entes documentos:

.:. Nota dirigida al lntendente;
* Certificado médico exped¡do por profes¡onal habilitado, con el visto bueno del

encargado del área de salud de la lMunicipalidad;
.! Certificado de vida y residencia.
t Fotocopia de cédula de identidad;
* Fotografía de cuerpo entero;
.l Declarac¡ón jurada de insolvencia y croquis de ub¡cación del domic¡lio.

Durante el proceso de veriflcac¡ón de los legajos correspondientes a órdenes de
pago por subsidios concedidos en el mes de abril del año 2025, se constató que

funcionarios activos de la ¡nstituc¡ón municipal y de la Junta Munic¡pal accedieron de
manera directa e indirecta a los benefic¡os económicos, en este último caso mediante la
presentación de famil¡ares como solicitantes, a fin de eludir el cumplimiento del requisito
esencial de insolvencia económica o b¡en para ocu¡tar la inex¡stencia de dicha cond¡c¡ón.

En ambos supuestos, se verif¡ca una transgresión grave de las disposiciones legales y

reglamentarias vigentes.

Esta situac¡ón configura una ut¡l¡zac¡ón indebida y fraudulenta de fondos públicos,

afectando directamente el objeto social y humanitario del programa de subs¡dios, en clara
contradicción con el principio de legalidad, transparencia y eficiencia que debe regir la
gestión pública.

A continuación, se detallan los casos detectados e indicando los documentos
examinados:

29.1.1. CASO l: Otorgam¡ento de subsidio a func¡onario municipal
Del análisis documental obrante en el legajo correspondiente a la Orden de Pago

No 99.700, de fecha 24 de abril de 2025, que respalda el pago de la ayuda económica por

valor de 6 20.000.000 (Guaranies veinte millones), a favor del Sr. Albert Evaldo Ayala
Sandoval, para la compra de medicamentos destinados a su hija recién nacida, ¡nternada
en un centro asistenc¡al.

Del anális¡s documental se constató que, al momento de la presentación de la

sol¡c¡tud del subsid¡o, el solic¡tante se desempeñaba como func¡onar¡o activo de la Junta
Municipal de C¡udad del Este, y que la madre de la menor beneficiar¡a, la señora María
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Ester Portillo Verón, con cédula de identidad 3.564.126, ejercia el cargo de concejal
municipal de Ciudad del Este.

Entre los documentos que respaldan la operación se encuentran:

o Dos facturas (N" 001-001-000159 y N" 001-00'1-000'160) de fecha 2 de mayo de
2025, emitidas por la empresa Benja Farma, de G 10.000.000 (Guaranies d¡ez
millones) cada una, que respaldan la compra de medicamentos, pañales y
alimentos por un total de G 20.000.000 (Guaranies veinte m¡llones).

o Constancia de recibo de dinero de fecha 24 de abril de 2025, firmada por el
beneflciario, en la que asume el compromiso de presentar los comprobantes
correspondientes en un plazo de 20 dias.

o Solicitud de pago de rubros excluidos de la Ley N'205'l/2003, presentada por la
Dirección de Desarrollo Social, en la cual se solicita la suma de 6 20.000.000
(Guaraníes ve¡nte millones) a favor del Sr. Ayala Sandoval, detallando el diagnóstico
médico de su h¡ja.

c Resoluc¡ón No 8773/1.M., de fecha 24 de abr¡l de 2025, por la cual se autorizó la
ayuda económica, con base en la Resolución N" 187/l.l\,4., con fuente de
flnanciamiento: recursos propios.

o Nota de la Dirección de Desarrollo Social dirigida al lntendente Mun¡cipal
recomendando el otorgamiento del subs¡dio conforme a la disponibilidad
presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2025.

o Documentación anexa: solic¡tud del interesado, certilcado de vida y residenc¡a,
certificado de nacimiento de la menor, constancia méd¡ca.

c Declaración jurada de insolvencia, sin ind¡cación expresa del ingreso percibido por
el solicitante.

o Copia de la Resolución N" 187/1.M.

29.1.2. CASO 2: Otorgam¡ento de subsidio a través de fam¡l¡ar de func¡onaria act¡va

Del análisis documental obrante en el legajo corespondiente a la Orden de Pago
N" 99.777, de fecha 30 de abril de 2025, que respalda el pago de la ayuda económica por
la suma de G 19.468.000 (Guaranies diecinueve millones cuatrocientos sesenta y ocho
mil) a favor de la Sra. Lilian Graciela Ávalos de Amaro, para solventar gastos médicos y
estudios de su hija. Camila lilaría Belén Zarza Ávalos

De la verificación rcalizada, se comprobó que la Sra. Camila N4aría Belén Zatza
Ávalos, beneficiaria flnal del subs¡dio, se desempeña como Directora de Talento Humano
de la Munic¡palidad de Ciudad del Este, es decir, funcionaria municipal activa y superior
jerárq uica.

Entre los documentos que respaldan la operación se encuentran:

Representación gráf¡ca de la Factura Electrónica N'001-003-0000163, emit¡da por

el Sanatorio Santa Lucía, por G 36.750.000 (Guaranies treinta y seis millones
setecientos cincuenta mil) en concepto de medicamentos, insumos y estudios
laboratoriales.
Recibo de d¡nero por @ 19.468.000 (Guaranies diecinueve millones cuatrocientos
sesenta y ocho mil), firmado por la solic¡tante del subsidio en fecha 30 de abril de
2025.
Solicitud de pago de rubros excluidos de la Ley N" 2051/2003, presentada el 29 de
abril de 2025 de la D¡recc¡ón de Desarrollo Social, dirigida al D¡rector de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, solicitando la suma de G '19.468.000 (Guaraníes
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diecinueve millones cuatrocientos sesenta y ocho mil) a favor del Sra. Lilian Grac¡ela
Avalos de Amaro, para solventar gaslos de la compra de medicamentos y estudios
para su hija Cam¡la Maria Belén Zarza Avalos.
Resolución N" 8808/l.l\i1., de fecha 29 de abril de 2025, que autorizó el subs¡dio con
base en la Resolución N' 187/l.lV.. con fuente de f¡nanciamiento: recursos
provenientes de juegos de azar.
Nota de la Dirección de Desarrollo Social, donde se expresa la recomendación de
conceder la ayuda económica conforme a la disponibilidad presupuestaria.
Documentación anexa: solicitud presentada por la beneficiaria, certificados de vida
y residencia, constancia médica expedida por dos profesionales, presupuesto de
internación del Sanatorio Santa Lucía, declaración jurada de insolvencia y copia de
la Resolución N" 187/1.M.

29.2. Conclus¡ón

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución N'187/2007 1.M., por la cual se
mod¡flcó la Resolución No 42711.M., que reglamenta el otorgam¡ento de ayudas económ¡cas
a personas de escasos recursos, la Municipalidad de Ciudad del Este contempla la
concesión de subsidios en el marco del Rubro 279 - Servicio Social. destinado a brindar
asistencia humanitaÍia, médica, hosp¡talaria y social a personas en situación de
vulnerabilidad.

Sin embargo, del análisis efectuado se concluye que, en ambos casos verificados,
se constató la utilización directa e indirecta de fondos públicos por parte de funcionarios
municipales activos, lo cual constituye un uso indebido de los recursos destinados
exclusivamente a personas en situación de real necesidad.

En el caso del uso d¡recto, se trata de un funcionar¡o de la Junta Mun¡cipal, cónyuge
de una concejal mun¡cipal, quien perc¡be una remuneración superior al salario min¡mo,
conforme a los reg¡stros internos de la institución. Dicho ingreso no fue declarado en la
declaración jurada de insolvencia presentada, configurándose una infracción al requ¡s¡to
esencial para la concesión del subsidio, s¡tuac¡ón que pone en evidencia una omisión de
control por parte de los responsables del área técn¡ca y administrat¡va ¡nterviniente.

En el caso del uso indirecto, la beneficiaria final, personal superior de la
municipalidad, recurrió a su madre para solicitar y just¡ficar la ayuda económica, con el
objetivo de elud¡r el requisito de insolvencia económ¡ca o encubrir su ¡nex¡stenc¡a real.

Queda así en evidencia la ausenc¡a de mecanismos de verif¡cación objet¡vos y
ef¡caces por pañe de las áreas responsables de la evaluación, o en su defecto, una
actuación permisiva o eventualmente cómplice, que fac¡litó el acceso irregular de
func¡onarios con estabil¡dad laboral y capacidad económica a fondos reservados para
personas en condición de vulnerab¡lidad.
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